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Presentación 
En abril de 1983 el Programa Universitario Justo Sierra en colaba 
ración ·con diversas dependencias universitarias y extra universi~ 
tarias, organizó el Coloquio "Estados Unidos: Un Proyecto de In-
vestigación". Con esta reunión se iniciaron formalmente los tra-
bajos del Area de Estudios sobre Estados Unidos, que aglutinará~ 
esfuerzos intelectuales de la Universidad para el desarrollo de 
estudios interdisciplinarios que lleven a un mejor entendimiento 
del país vecino de¡ norte. Destaco aquí la importancia de presen 
tar foros de discusión con expertos que colaboran en dive r sas ins 
tituciones del país y que facilitan el análisis ,de t emas interdis 
ciplinarios. Así en esta ocasión partici paron, junto con profeso 
res e investigadores de la Universidad Nacional, expertos del Se~ 
nado de la República, de El Colegio de México, del Centro de In-
vestigación y Docencia Económica, del Centro de Estudios Econó- -
micos y Sociales del Tercer Mundo, de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y de la Banca, ofreciéndose un panorama integral de lo 
que se estudia en México sobre Estados Unidos. 

Aprovecho la oportunidad para dar las gracias a los ponentes y mo 
deradores que lograron que el Coloquio tuviera un alto nivel de~ 
análisis y reflexión que nos impulsa a profundizar en temas pr io-
ritarios relacionados a los estudios sobre Estados Unidos. Agra-
dezco también en nombre del Programa Universitario Justo Sierra a 
las instituciones que nos diero n apoyo, asimismo reitero mi reco-
nocimiento a Maria Luisa González y a María del Rosario Bara j as -
quienes fueron responsables de la organización académica del Colo 
quio y de la compilación de esta publicación. A Patricia de la~ 
Fuente y a Enriqueta Mendoza nuestro agradecimiento por su e f ica-
cia en la organización técnica del evento y de las memorias del -
Coloquio-y a todos los participantes nuestro sincero agradecimien 
to y nuestro compromiso de continuar proyectos i nterdisci~lina-
ríos de investigación/docencia en relación a dicho país. 

La publicación de estas memorias resultará interesante, sin duda, 
para todos los estudiosos de la materia. 

Margarita Almada de Ascencio 
Directora del Programa 
Un i versitario Justo Sierra 



Introducción 

Hasta hace muy poco tiempo la comunidad académica mexicana sosla-
yó el compromiso de abordar formal y sistemáticamente el estudio 
de los Estados Unidos de América. 

Si bien en el pasado hubo estudiosos que se preocuparon por -
incitar a tareas de esta naturaleza, no fue sino hasta el i nicio 
de la década de los setenta cuando lograron cristalizar algunos 
esfuerzos en esta materia. Tal es el caso del Programa de Estu-
dios Norteamericanos que se desarrolla en el Centro de Estudios 
Internacionales de El Colegio de México, el Programa de Estudios 
Relaciones México-Estados Unidos del Centro de Estudios Económi-
cos y Sociales del Tercer Mundo y el Instituto de Estudios de Es 
tactos Unidos del Centro de Investigación y Docencia Económica. -

Las características y el alcance de los fenómenos que ocurren 
en la sociedad estadunidense, así como sus repercusiones en e l 
mundo, hacen del examen cuidadoso de los Estados Unidos un i mpe r a 
tivo que no debe descudiarse por más tiempo. La influenc i a que -
ejerce este país sobre el conjunto de las relaciones internacio-
nales, a través de los órganos de su gobierno y de s us entidades 
privadas y sociales, es de tal magnitud que alcanza a todas las 
naciones, tanto sus acciones exteriores como en su acontece r in-
terior. 

Es cierto que cuando Estados Unidos estornuda Europa ya no se 
enferma de pulmonía, como solía pregonarse hace unas cuantas dé-
cadas para definir la hegemonía económica ejercida por este país 
en el viejo continente. Sin embargo, las estrategias y perturba 
cienes económicas registradas en Estados Unidos, aún i nciden no~ 
tablemente en la economía de todas las naciones. De hec ho la 
evolución de la actividad económica internacional depende sustan 
cialmente del derrotero de Washington. -

La capacidad de investigación científicia y humanística, así 
como el desarrollo de nuevas tecnologías y el poderío de las fir-
mas productoras de bienes y servicios culturales, han hec ho que 
muchos valores de la sociedad estadunidense se hallen presentes 
en las regiones del mundo y hayan cobrado ade ptos por doquier. 

En el caso de México y de Canadá, la vecindad geog r áf ica 



con Estados Unidos constituye otro motivo -por si solo suficiente-
para emprender el estudio sistemático de este país. Más aún en el 
caso de México, cuya gran dependencia comercial y financiera res-
pecto de su vecino del norte reafirma la necesidad de alentar 1a 
investigación seria y ponderada de la sociedad estadunidense. 

Estas consideraciones motivaron la creación de un Area de Estu 
dios sobre los Estados Unidos de América, en el marco del Progra~ 
ma Universitario Justo Sierra, cuyos objetivos fundamentales son: 

Estudiar y analizar los procesos políticos, económicos, socia-
les y culturales en Estados Unidos, sus antecedentes hi stór i-
cos y su marco jurídico y contribuir a la mejor comprensión de 
dichos procesos y su incidencia en la vida nacional e interna-
cional. 

Apoyar los esfuerzos docentes de la Universidad y las tareas 
de actualización y especialización de conocimientos dirigidos 
a personal académico y profesional. 

Enriquecer con elementos de juicio e información e7 proceso de 
toma de decisiones del gobierno mexicano. 

Proporcionar un foro de discusión que aliente el diálogo en -
torno a los temas relacionados con Estados Unidos. 

El Area quedó integrada por cinco subáreas que se abocarán al 
estudio de la política interna, la economia, la politica exte rior , 
la sociedad y la cultura estadunidenses y· los asuntos históricos. 

El Programa Universitario Justo Sierra vincula los esfuerzos 
de las diversas dependencias universitarias para la mejor atenció n 
de las obligaciones que la Universidad concerta centralizadamente, 
mediante convenios de cooperación e intercambio con las dependen-
cias del sector público. Contribuye, además, al establecimiento 
de programas de investigación y capacitación ad hoc con dependen-
cias públicas para la actualización de conocimientos de sus servi 
dores. Todos los proyectos que se desarrollan en las áreas del -
Programa son interdisciplinarios, con el propósito de lograr una 
mejor comprensión de los problemas que se examinan. 

La estructura del Programa Universitario Justo Sierra brinda, 
por tanto, la oportunidad de abordar el estudio de la Unión Ame-
ricana bajo las ópticas de diversas disciplinas. Ofrece t ambién 
la posibilidad de aprovechar la experiencia docente y de investi-
gación de los mejores centros de estudios superiores y de esta ble 
cer puentes de comunicación con diversas esferas del gobierno me~ 
xicano, a efecto de enriquecer el trabajo académico y nutrir de 
conocimientos la acción oficial. 

Se ha iniciado.en fin, una vasta empresa de investigación, de 
búsqueda y debate esclarecedor que coadyuva a comprender, y, en 



algunos casos, a prever la evolución de la sociedad estadunidense. 
Se aspira a que el Area de Estudios sobre Estados Unidos de Améri 
ca actúe como foro de divulgación del conocimiento sobre este 
pafs, y funja como promotora de iniciativas motivadoras del inte-
rés por su estudio y como un órgano que apoye la formación de re-
cursos humanos en este campo. 

El Coloquio "Estados Unidos: Un Proyecto de Investigación", ce 
lebrada en abri1 de 1983, en el marco del Area de Estudios sobre 
los Estados Unidos de América, tuvo como propósito iniciar la dis 
cusión en torno a las preocupaciones señaladas y delinear el per~ 
fil de 1a situación actual de la investigación y el conocimiento 
sobre los Estados Unidos en México. Para ello, se invitó a un -
grupo numeroso de personas que, bajo diversos puntos de vista y 
en diferentes circunstancias, se han abocado al estudio de la 
Unión Americana. 

El Coloquio se organizó en torno a ocho mesas, en las que se 
analizaron temas afines y complementarios entre sí: Política In-
terna, Economía, Política Exterior, Relaciones México-Estados Uni 
dos, la Frontera Norte de México, Sociedad y Pensamiento Jurfdic~, 
Investigaciones Históricas y Proposiciones Metodológicas. En el 
curso de las sesiones de trabajo se lograron presentar algunos 
avances sobre ciertos temas, se reflexionó en torno a problemas 
específicos y se plantearon sugerencias en cuanto a la selección 
de proyectos de investigación. 

El éxito del Coloquio obedeció a la buena disposición de los 
ponentes para participar con trabaJos lúcidos y oportunos, que, 
en alguna forma, simbolizan la primera piedra de la obra que se 
emprende. 

María Luisa González de Muriá 

Coord i nadora del Coloquio 

Asesora del Programa Universitario 
Justo Sierra, Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Directora General de Planeación 
Secretaria de Relaciones Exteriores 



Lunes 18 

COLOQUIO 

ESTADOS UNIDOS: UN PROYECTO DE INVESTIGACION 

Del 18 al 21 de abril de 1983. 
Programa 

INAUGURAC ION 

Julio Labast ida Martín del Campo, Coordinador 
de Humanidades, Universidad Nacional Autónoma 
de México. 
Antonio Carrillo Flores, Embajador Emérito de 
México. 
Margarita Almada de Ascencio, Directora del 
Programa Universitario Justo Sierra, Universi 
dad Nacional Autónoma de Méxicc. -
Juan Rebolledo Gout, Secretario Académico del 
Programa Universitario Justo Sierra , Universi 
dad Nacional Autónoma de México. -
María Luisa González, Directora General de Pla 
neación de la Secretaría de Relaciones Exterio 
res. 

POLITICA INTERNA 

Moderadora . María Luisa Gonz&lez, Secre taría 
de Relaciones Exteriores . 
Ponentes 
La Suprema Corte en la Constitución Real de 
Estado s Unidos. Antonio Carril l o Flores , 
Embajador Emérito de Méxi co . 
Marco Político y Proyectos Na ciona l es en la s 
Elecciones· de 1984 en Estados Unidos. Lui s 
Maira, Centro de Invest igación y Docencia Eco 
nómi cas. -
El Sistema Políti co Norteamericano y Algunos 
de sus Mecanismos. Tomás Peñaloza, Banca 
SERFIN. 
La Cuestión de la Demo cracia en Estados Unidos. 
Paz Consuelo Márquez Padilla, Univer sida d Nacio 
nal Autónoma de Mé x ico. 
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Martes 19 

LA FRONTERA NORTE DE MEXICO 

Moderador. Juan Rebolledo Gout, Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
Ponentes 
La Migración de Indocumentados Mexicanos a Es-
tados Unidos: Un Análisis de sus Contradiccio-
nes. Jorge Bustaman t e. Centro de Estudios Fron 
terizos del Norte de México. 
México y Estados Unidos: Migración, Historia 
y la Idea de la Soberanía. Manuel García y 
Griego, El Colegio de México . 
La Frontera Norte: lEnclave Transnacional? 
José María Calderón, Universidad Nacional Autó 
noma de México. -
La Frontera Norte de México en la Crisis de 
1982. Jesús Tamayo, Centro de Investigación y 
Docencia Económicas. 

ECONOMIA 
Moderadora. María Luisa González, Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
Ponentes. 
Política Monetaria y Financiera: El Sistema Ban-
cario. Jesús Montañés, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Política Económica Multilateral de Estados Uni-
dos. Salvador Arriola, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
La Política Económica de la Administración 
Reagan. José Luis Bernal, Secretaría de Relacio 
nes Exteriores. -
Reconstruir el Camino hacia la Oportunidad no 
solo Llenar los Baches, David Cooper, Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales, AcatlJn. 

ECONOMIA 

Moderador. José Luis Ceceña, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México. 
Ponentes. 
La Política Comercial de Estados Unidos Miguel 
Angel Toro, Secretaría de Hacienda y Crédi t o 
Público. 
Estados Unidos Frente a la Crisis Financiera In 
ternacional. Rosario Green, El Colegio de Méxi:-
co. 
Los Riesgos de la Recuperación. Trinidad Martí-
nez Tarrag6, Centro de Investigación y Docencia 
Económicas. 
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Miércoles 20 

Jueves 21 

Perspectivas de Financiamiento Externo. Ga-
,briel Székely, El Colegio de México. 

POLITICA EXTERIOR 

Mgderadora. Margarita Almada de Ascencio, 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Ponentes 
La Política Exterior de Estados Unidos en el 
Mundo Moderno. Hugo B. Margáin, Senador por 
el Distrito Federal. 
Factores In.ternos que Influyen en la Política 
Exterior de los Estados Unidos. José Juan de 
Olloqui, Banca SERFIN 
La Política de Estados Unidos en Centroamérica: 
Desjncuentró~ con México y su Efecto Sobre la 
Opinión Públi.ca Es.tadunidense. Olga Pellicer, 
Centro de Investigación y Docencia Económicas . 
. Competencia entre Superpotencias y Cambio So-
ciopol1tico en el Reciente Debate Político de 
'Estados Unidos: Un Comentario desde América 
Latina. Carlos Rico, Centro de Investigación 
y Docencia Económicas. 

RELACIONES MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

Moderadora. Margarita Almada de Ascencio, 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Po ne nte s 
Las Relaciones México-Estados Unidos: Priori-
dades de Investigación. Gustavo Vega, El Co-
legio de México. 
Procesos Unicos o Procesos Generalizados en la 
Toma de Decisiones en Washington : Dos Casos de 
Estudio. Gustavo del Castillo Vera, Centro de 
Estudios fronterizos del Norte de México. 
El Carácter de la Relación Económica México-
Estados Unidos Frente a la Crisis. Cesáreo 
Morales, Centro de Estudios Económicos y So-
ciales del Tercer Mundo. 
Aprovechamiento de los Recursos Pesqueros y 
las Relaciones México-Estados Unidos . Salvador 
Apodaca, BANPESCA. 

INVESTIGACIONES HISTORICAS 

Moderador. Roberto Moreno de los Arcos, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. 
Ponentes 
México-Estados Unidos: Temas Históricos Rele-
vantes . Lorenzo Meyer, El Colegio de Mé xico. 
Albert fall y la Revolución Mexicana. Javier 
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Garcíadiego, Universidad Nacional Autónoma de 
México. 
La Aportación Norteamericana a la Historiogra-
fía Económica. Ulises Beltrán y Enrique Cárde 
nas, Unidad de la Crónica Presidencial, Presi~ 
dencia de la República y Universidad de las 
Américas. 

PROPOSICIONES METODOLOGICAS 

Moderador. Jorge Ruedas de la Serna, Universi-
dad Nacional Autónoma de México. 
Ponentes 
Los Parámetros del Pensamiento Político Norte-
americano. José Luis Orozco, Universidad Na-
cional Autónoma de México. 
Estudios México-Est~dos Unidos: Consideracio-
nes Alrededor de una Maestría Interdisciplina-
ria. Mónica Verea Campos y Miguel Abruch, 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales, 
Acatlán. 
Eiperiencia y Recomendaciones en el Estudio 
de Estados Unidos. Adolfo Aguilar y Sergio 
,Aguayo, Centro de Estudios Económicos y So-
ciales del Tercer Mundo y El Colegio de Mé-
xico. 
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ricano. Juan Rebolledo Gout, Universidad Na-
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Relatoría. Programa Universitario Justo 
Sierra. 
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RECONSTRUIR EL CAMINO HACIA LA OPORTUNIDAD, 

NO SOLO LLENAR LOS BACHES* 

luna perspectiva sindical) 

David N. Cooper ** 
Bárbara I. Cooper *** 

cerca de la ciudad de Buffalo, en el estado de Nueva York, un Go-
liat industrial cte décadas pasadas lucia una pancarta del sindica 
to local de los acereros en la que se proc1amaba con realismo poe 
tico este triste y portentoso mensaje: "Al Qltimo trabajador que-
deje el Oeste del estado de Nueva York: por favor apague las lu-
ces11. ' 

Si la actual tendencia a la desindustrialización continuara no 
sería fantasioso imaginar en Estados Unidos un cambio tan dramáti 
co como el operado en el sig)o XIX con la transición de una socii 
dad industrial. De una nación de granjeros a otra con una fuerza 
de trabajo industrial ocupada en sectores que llegaron a encabe-
zar la producción mundial de acero, de automóviles y de ar t fc ulos 
de consumo -artfculos cuya proliferación trajo consigo los ni ve-
les de vida más altos en el mundo-, Estados Unidos se está convir 
tiendo rápidamente en una nación de trabajadores del sector serví 
cios, perforistas, ayudantes dentales, trabajadores de resta uran~ 
tes de comida rápida, enfermeros y operadores de máquinas fotoco-
piadoras. 

No es un gran misterio lo que está sucediendo: todos los paf-
ses industriales que experimentaron en las décadas recientes un 
crecimiento más rápido que el de Estados Unidos, cuentan con una 
política industrial nacional coherente, bien articulada, que pla-
n e a l a a s i g n a c i ó n de 1 os re e u r s o s , l a . p ro d u c c i ó n , l a i n v e s t i g a -

*Este trabajo apareció publicado en Cuadernos Semestrales, nüme 
ro 13, primer semestre 1983. Centro de Investigación y Docen--
cia Económicas. 

**Profesor de Estudios Laborales del Centro de Educación Laboral 
de la Universidad de Connecticut. Profesor visitante Fulbright 
en la E1NEP-Acat"lán de México durante el periodo 1982-1983 . 

....... *Escritora y editora sobre problemas laborales. 
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c1on y desarrollo tecnológicos, la ut1lizaci6n de los r e cur s os 
energéticos, la capacitación y la utilización de los rec ur sos hu-
manos, el desarrollo y la regulación de los mercados, y la distri 
bución de los productos. En la formulación de políticas coordina~ 
das, los intereses de los trabajadores, la industria y el público 
están sistemáticamente representados, y el gobierno se li mita a 
fungir como coordinador general. 

Aunque la desindustrialización y la desinversi6n en Estad os 
Unidos ha venido llevindose a cabo durante dos décadas, sus efec-
tos se acumularon en los últimos dos años de adminis t ración repu-
blicana. las anticuadas polfticas económicas que actualmente se 
aplican desde Washington resultan completamente inapropiadas ante 
la realidad económica global de la' era espacial, pues pret enden 
que todavía prevalece en el mundo un sistema económico de libre 
mercado. Ideológicamente, se persiste en creer que e l gobierno 
que mejor gobierna es aquel que menos gobierna y participa en el 
sistema económico del pais. Sin embargo, una lección fundamental 
del periodo de posguerra, que forma parte de la política económi-
ca operacional de prácticamente todas las demás naciones i ndus-
triales, es que la recuperación y el bienestar económico conti-
nuo pueden realizarse mejor a travls de un activo de l gobierno e n 
1a economía. 

Por consiguiente, las industrias norteamericanas nacidas y ali 
mentadas bajo la economía dei laíssez faire deben competir en el-
mercado internacional con industrias que reciben apoyo masivo y-
continuo asi como la orientación de sus gobiernos en i nvestiga-
ción y desarrollo, en capacitación de la mano de obra¡ para ade-
cuarla a las nuevas tecnologías, en la promoción de las expo r ta-
ciones y el desarrollo de nuevos mercados, y en el financiamiento 
de las necesidades de capital. Hace 3U afias podía vislumbrarse 
la catastrófica profecía inscrita en la pancarta de los acereros 
de Buffalo~ por lo menos en lo que respecta a las industrias nor-
teamericanas del acero, automóviles y productos electrón i cos de 
consumo. Desde entonces, en efecto, el gobierno de Japón canalizó 
hacia estas industrias su asistencia para impulsar un ag r esi vo de 
sarrollo, al mismo tiempo que Estados Unidos rehusaba tomar las -
medidas mis elementales para asegurar la autopreservaci6n y la 
competitividad. 

En el marco de un sistema unilateral y discriminatorio de rela 
ciones comerciales, las puertas de Estados Unidos siguen estando 
abiertas para ias importaciones provenientes de países que prote-
gen de la competencia sus industrias a través de altos aranceles, 
cuotas, restricciones burocráticas y francas prohibiciones . Asi, 
Italia solamente permite la importación de 2 000 automóviles por 
año; Francia, que había asignado 2 por ciento de su merLadu auto-
motriz a las importaciones, ajustó a la baja esa cifra in mediata-
mente después de la pérdida de 158 millones de dólares por la ·Re-
nault hace dos a~os. La misma Gran Breta~a tiene un ''acuerdo de 
caballeros'' con Japón para limitar la importación de automóviles. 
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Las cifras de la industria acerera son igualmente significati-
vas: la producción de una tonelada de acero destinada al consumo 
interno cuesta 360 dólares en Japón y gas dólares en Europa. A~á-
dase a estas cantidades un costo de 60 dólares para enviar una to 
nelada de acero desde Japón o Europa hacia Estados Unidos . Con t~ 
do, las importaciones acereras de tstados Unidos se han cuadruplT 
cado desde 1975 hasta llegar a piom~diar un 22 por ciento del mef 
cado interno, mientras que más de 50 por ciento de la capacidad -
de producción acerera de Estados Unidos permanece ociosa. Cada 
año, por consiguiente, millones de toneladas del excedente de ace 
ro de otros países hacen dumping en el mercado interno de Estadoi 
Unidos, en el que son vendidas a 1 p~ecios . injustos y deprimidos 
por manufactureros extranjeros que las produjeron gracias a las 
favorables políticas financieras de sus gobierno s en materia de 
comercio, inversión, investigación y desarrollo y otras polít icas 
proteccionistas. 

Si usted insiste en que las naranjas cultivadas en Florida de-
berían ser tan abundantes en Tokio como son las motos Toyota en 
San Luis, y que la carne de res norteamericana debería estar a la 
disposición de los consumidores en Osaka como los radios Panaso-
nic están a disposición de los conquistadores de Newark, es casi 
seguro que usted no forma parte de la presente estructura oficial 
de poder en Washington. 

Los mismos legados del New Deal, que se institucionali zaron 
dentro del sistema norteamericano en mecanismos tales como el se-
guro del desempleo que perseguía proteger~ los t rabajad ores an te 
las vicisitudes cíclicas de la economía, no pueden salvarnos de 
las consecuencias del dumping a gran escala del acero y los autos 
japoneses, los textiles malasios o los productos electrónicos co-
reanos. Hemos presenciado, en cambio, el resurgimiento del ha mbre 
y de las comidas gratuitas distribuidas por las comunidades; la 
tasa de quiebras comerciales más alta desde la Gran Depresión ha 
ido convirtiendo en ci udades fantasmas a impor ta ntes centros in-
dustriale s como Camden fNueva Jersey), Flint {Michi~an) y Gary 
tindiana}. 

En nombre del equilibrio del presupuesto federal y a la vez 
que se verifica el mayor déficit presupuestal jamás reg i strado, 
muchos de los meca nis mos que antaño fueron creados por la produc-
ci6n del Congreso para proteger a los trabajadores de l os efectos 
más devastadores de la reubicación económica ftales corno bonos pa 
ra alimentos, el Medicaid, subsidios para el éomb ustibl e domésti ~ 
coy los almuerzos escolares gratuitos}, han sido mut il ados por 
drásticos recortes que disminuyeron no sólo los niveles del bene-
ficio otorgado, si no el número de personas con derecho a ello. 

Las cifras que documentan las dimensiones de este declive se 
traducen en una catástrofe pública para la na c i ón, y en tra gedias 
privada s pa ra los trabajadores y la s familias afectadas. El 31 
por ciento de la c apacidad industrial de ]a naci ón permanece ocio 
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sa; esta cifra se eleva a mas de 50 por ciento en las i ndustrias 
del hierro y el acero y ~e calcula que se ha dejado de producir 
por un valor aproximado de 350 mil millones de dolares a l afio, lo 
que ha producido el más alto nivel de desempleo de jefes de fami-
lia desde los anos de la Gran Depresión. La producción automot r iz 
nacional trabaja a menos de 60 por ciento de su capacidad, lo que 
propicia el colapso de las industrias conexas. desde máquinas he-
rramientas y acero hasta concesionarios de renta al menudeo, y 
pérdidas por más de un millón de ewleos solamente en los últimos 
3 anos. El empleo de la industria manufacturera que llegó a repre 
sentar en el posguerra el 40 por ciento de todo el emp leo privad~ 
en Estados Unidos, descendió a sólo 20 por ciento en la década de 
los ochenta. Los productos Made in USA que alguna vez fueron res-
ponsables de 9o por ciento del mercado nacional y de 30 por cien-
to de los mercados mundiales, ahora sólo representan un 65 po r 
ciento del mercado norteamericano y un 15 por ciento de l os ex-
tranjeros. 

En resumen: "la industria norteamericana está compartiendo el 
destino del águila norteamericana: está desapareciendo rápidamen-
te11 como advierte el Departamento Industrial de la AFL-CIU. Las 
consecuencias son particularmente siniestras para la seguridad na 
cional de Estados Unidos y sus aliados. que se apoyan fundamental-
mente en una fuerte base manufacturera y en la capacidad de movi-
lizar rápidamente a la fuerza industrial en caso de una situación 
de emergencia nacional. Estados Unidos se está volviendo cada vez 
más ingenuamente dependiente de otros países para obtener armas 
que además son embarcadas en navíos con banderas extranjeras; es-
te hecho se está desarrollando a pesar de la lección, que debió 
haber sido aprendida, de la dependencia nacional energética con 
respecto al cartel de la OPEP y el volátil Medio Oriente. 

"No pode m o s de fe n de r n u e s t ro i n te r é s n a c i o na 1 c o n fa U._ fo o d o 
juegos de video, ni lanzando micro fichas de sílice a los tanques 
en e mi g o s 11 

, d i j o e o n s ar e as m o e 1 sen ad o r norte ame r i can o Jo h n G l en n 
héroe del programa espacial y uno de los principales contendie n-
tes para la nominación presidencial del Partido Demócrata en 
1984 1/. 

Para el trabajador industrial despedido, las perspectivas ac-
tuales son extremadamente sombrías. Junto con el cierre de plan-
tas desapareció el seguro médico familiar y los beneficios de ju-
bilación; los ahorros se disipan rápidamente; las hipotecas de 
las casas se pierden con frecuencia; los autos, muebles, aparatos 
domésticos y otros artículos comprados a crédito tienen que ser 
devueltos. Es probable que lds trabajadores industriales ya no 
puedan comer alimentos nutritivos, que no puedan recibir asisten-
cia dental regularmente, que ya no puedan darse el lujo de com-
prar a precios accesibles boletos para el partido de futbol amer i 
cano de la preparatoria de sus hijos, o que no puedan asistir a -
una cena en la iglesia de su comunidad. su fe en el sueno norte-
americano se hizo afiicos. 
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Los trabajadores que debido al cierre de plantas perdieron el 
empleo, que requieren cte·capacitación~ pueden consfderarse 11 afor -
tunados" si encuentran trabajo en el sector de se r vicios ~emple os 
no sindicalizados que con frecuencia se caracterizan por lo s ba-
jos sueldos, que requieren de relativamente poca ca pacitación y 
no otorgan n,ngün seguro médico o beneficios de jubilación y cons 
tituyen generalmente un "callejón sin salida". Puede decirse, des 
de una perspectiva histórica, que to do un s i glo de progreso para-
los trabajadores se encuentra en gran peligro~ se ha dicho que la 
explotación y tirania de la enferme dad textil está siendo rempla-
zada por la tirania de McDonald 1 s. 

Un estudio hecho por el profesor Harvey Brenner, de la Univer-
sidad John Hopk1ns en Baltimore, reve l ó las siguientes es t acttstt-
cas, que si no son sorprendentes si resultan escandal osas:. a un 
incremento de 1 por ciento en el desempleo corresponde un incre-
mento de 4.1 por ciento en la tasa de suicidios, de 5.J por cien-
to en la de homicidios y de 1.9 por ciento en la de muertes produ 
cidas por ataques cardiacos y otros trastornos relacio nados con -
la tensión '2./. Se calcula que el .incremento de 1 por ciento en la 
tasa de desempleo continuará durante un periodo de 6 años, a1gu-
nos resultados serfan: unas 4 000 admis1ones en los hospitales 
mentales estatales, 3 300 en las prisiones estatales, e inconta-
bles casos de abuso con esposas y niños, de alcoholismo y des6 r de 
nes mentales agudos. 

Los datos más alarmantes tal vez sean los que provienen del es 
tado de Michigan, donde unos 40U 000 trabajadores y sus famil i as 
perdieron recientemente su seguro médico debido al desempleo. En 
esta zona, que constituye el verdadero nucleo de la depri mida in-
dustria automotriz y que cuenta con la tasa de desempleo más al t a 
del pafs lmás de 20 por ciento), se registró el pr imer increment o 
en la tasa de mortalidad infantil después de l a Segunda Guerra 
Mundial ~j. 

Para las comunidades, los efectos han s i do igualment e deva~ta 
do r e s : p a r a 1 a s e i u d a d e s y p u e b l o s q u e h a n p e r d i do u na g r a n p o r -:· 
ción de su base fiscal, el llamado "efecto de los ci'rculos con-
céntricos" más bien ha sido como la consecuencia qu e deja un gran 
barco cuando golpea a una lancha: desaparici6n de t i endas de me-
nudeo, reducci6n en el empleo pOblico y contracción de aquellos 
servicios locales del gobierno que dependen de la contribución 
fiscal. Puentes, carreteras y alcantarillados, plantas para el 
tratamiento de agua, parques y edificios püblicos se Yer~n fuerte 
mente afectados debido a la carencia de ingresos fiscales locale~ 
asi como a la disminución de los fondos asignados al mantenimien-
to de la infraestructura de la naci6n. Los dristicos cortes re g is 
tracios en los presupuestos escolares han dado por resultado despT 
dos de maestros, carencia de_textos y equipo actualitado, gr up os-
más grandes, eliminación de 11 lujos 11 tales como los programas de 
ensenania de computaci6n o la habi1itaci6n de laboratorio s cien-
tfficos, lo que inevitablemente hará que·la stgutente generación 
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no reciba los benef1cios de la educación integral que necesita p9 ra actualizarse a sf misma y a la naci6n. · 

lCuál es la solución propuesta por la act ual administración a 
los complejos problemas del desempleo y a sus ramificaciones? El 
Presidente ha instado a cada empleador a contratar a un trabaja-
dor adicional, lo que de hecho constituye una panacea simp1ista 
para un problema nacional de tal complejidad y magnitud. 

Ue los muchos remedios propuestos para romper el impasse y sa-
car a Estados Unidos de este periodo de bloqueo en el crecimiento 
nadie ofrece la globalidad ni el enfoque a largo plazo de una po-
11tica industrial de tipo nacional como aquella propuesta por los 
sindicatos. Después de todo, los lideres sindicales son expertos 
en la resolución de conflictos y su programa constituye, en su 
nucleo, un enfoque tripartito para resolver los problemas actua-
les y futuros con fuerza estructural para implementar sus estrate 
gias. 

Un Programa para el Crecimiento 

Su programa para la industrialiiaci6n de Estados Unidos ha si-
do explicado detalladamente por la AFL-CIO al comparecer ante va-
rios comit§s del Congreso, lo mismo que ante los sindicatos que 
la constituyen, ante sus miembros y el público norteamericano: 
Aunque la autoridad legislativa o la acción ejecutiva pueden ser 
la base para establecer por separado algunos de estos elementos 
es importante aceptar la totalidad de este enfoque. 

El Consejo de Reindustrializac i ón Nacional 

Este es el punto central de l a filosoffa y estrategia operacio 
nal del Programa Industrial Nacional. El cuerpo tripartito que in 
cluye representantes sindicales, empresariales y gubernamentales: 
11 desarrollaría un programa equilibrado de revitalización de las 
industrias en problemas y de las comunidades en decadencia del 
pafs 11

, procurando al mismo tiempo fomentar "el desarrol l o de nue-
vas industrias cuyo futuro sea prometedor. El Consejo alentaría 
el crecimiento de la productividad, la difusión de hallazgos de 
investigación y desarrollo, y la utilización equilibrada de los 
recursos nacionales. Su acción se centraría en aquellos sectores 
y regiones industriales que requieren particularmente de ayuda~4/ . 

Ademas de formular políticas nacionales, el Consejo desarro-
llar1a estrategias sectoriales encaminadas a otorgar ciertos bene 
ficíos fiscales e incentivos especiales a determinados sectores -
de la industria que requieran ayudas específicas, apoyando por 
ejemplo la modernización de la industria acerera, la introducción 
de nueva maquinaria en la industria automotriz o el proceso de 
conversión de las llantas tradicionales a las radiales en la in-
dustria del hule. Este enfoque, estructuralmente apoyado por una 
serie de consejos sectoriales de reindustrializact6n al servicio 
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de las industrias básicas 5/, evitar·ia específicamente los 6bsti-
culos de una asistencia in~iscrimirtada que dirigtría los escasos 
recursos a donde ·son menos necesarios, como la i.ndustria ·petrole-
ra. 

Una err6nea concepc1on popular sostiene que el Consejo Nacio-
nal y sus subconsejos tomarían decisiones sobre "quién debe vivir 
o morir" entre diversas industrias y compafiías, optando por sec-
tores afortunados y sectores en desgracia, entre las antiguas in-
dustrias básicas que ahora enfrentan problemas y las industrias 
·· na e i ente si' de al ta te c no l o g i a , de c i s i o ne s pro p i a s de te en ó e ratas 
sin corazón que sin ningan rémordimiento dejarian Detroit a los 
arqueólogos. En realidad, el país no puede darse el lujo de dese-
char sus industrias básicas, y consideraciones de seguridad nacio 
nal aconsejan que tales industrias sean fortalecidas. Una políti~ 
ca industria1 sensata requiere que las inoustrias b&sicas sean re 
vitalizadas y que se aliente la adopción de alta tecnología. Debe 
otorgarse consideración particular a las capacidades existentes 
en los centros urbanos-industriales de tipo tradicional. especial 
mente en el Este y Medioeste en donde las plantas todavía están -
f~sicamente en pie y cuentan con recursos humanos e infraestructu 
ra pública. El pais no puede darse el lujo de desperdiciar recur-
sos .que son escasos, abandonando casas, escuelas, iglesias. plan-
tas y comercios en Newark o Peoria, e improvisar una duplicidad 
de estas instalaciones en Houston y Phoenix. 

Financi~miento 

El esfuerzo de financiamiento institucional necesario para im-
plementar las estrategias y recomendaciones del Programa Indus~ 
trial Nacional provendria del restablecimiento de l~s Corporacio-
nes Financieras de Reconstrucci6n, una de las estructuras clave 
que ayudaron a ~stados Unidos a sortear la Gran Uepresión. y del 
establecimiento del Banco Nacional de Desarrollo. El primero mane 
jarfa pr€stamos a empresas privadas y el segundo realizaria prés= 
tamos a los gobiernos estatales y locales. Además de las secreta-
rias de Comercio, Trabajo y Tesoro, el Consejo Unico de Directo-
r~s para las dos instituciones financieras incluiría a dos repre-
sentantes de los sectores sindicales, empresarial y del gobierno 
local. La 1egislación que autoriza la formación de estas dos ins-
tituciones financieras ya se encuentra ante ~l Congreso. La 
AFL-CIO ha recomendado que sean integrados ~lementos adicionales 
de 11 responsabilidad social 11 a ios mandatos legislativos, requirien 
do proyectos con f9ndos para proporcionar ~mpleos preferen c iales-
a los desempleados, programas de capacitación y escogiendo áreas 
urbanas con altos niveles de desempleo e instalaciones subutiliza 
das de capital privado y pdblico. · -

La Corporación de Keconstrucción Financiera. que puede r~cor-
darse como la última gran politica industrial en Estados Unidos, 
proporcion6 el capital que rescató a empresas ~n quiebra como el 
Ferrocarril de Baltimore y Ohio, y ayudo a instalar nuevas empre-
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sas como la Reynolds Aluminium. En sus 21 aRos de operación, de 
1932 a 1953, la CRF proporcionó casi 60 000 préstamos directos o 
garant1as de préstamo. Aunque la mayor parte de éstos financió la 
producción esencial para la defensa en industrias básicas como 
los metales~ los productos qufmicos y el hule, los préstamos de 
la CRF contribuyeron a financiar en la posgu~rra la conversión de 
una economía de guerra a ·una ec:onom'ía de paz, así como la resul-
tante expansión industrial que apoyó un largo periodo de creci-
miento económico, una relativa estabilidad en los precios y pros-
peridad. 

Las fuentes adicionales de apoyo financiero para la reindus -
trializaci6n deben prevenir de una reasignación de la riqueza ya 
existente en ' el país. La -escasez artificial de capital y las al-
tas tasas de interés causadas por el "monetarismo" deben termina~ 
El imponente poder del Consejo de la Reserva Federal, su control 
dictatorial que estrangula a la economía a través de polfticas mo 
netarias restrictivas, no está de acuerdo con los principios bis! 
cos de la democracia . Los miembros del Consejo no deben dar cuen-
ta ante nadie de sus acciones, nunca enfrentan a los votantes du-
rante su elección1 tampoco tienen que defender sus politicas pQ-
blicamente, y son dirigidos por un presidente designado que funge 
durante 14 afios. Cambiar esta estructura, que segun argumentan 
los sindicatos es inapropiada para una democracia, es una tarea 
para sesiones futuras del Congreso. 

Ciertos· cambios del código fiscal pueden restringir sin difi-
cultades el crédito utilizado ~ara propósitos no productivos, co-
mo la compra de una compañfa por otra, fusiones y adquisicones · 
que emplean improductivamente los recursos existentes en lugar de 
crear una nueva riqueza, extrayendo fondos para la inversión de 
capital y desperdiciando el talento administrativo en la especul~ 
ción no productiva. 

El restablecimiento de la base fiscal proporcionaria ingresos 
adicionales a la vez que representaria una mayor equidad fiscal. 
Para lograr esto, las reducciones fiscales de 1982 a individuos 
con altos ingresos y las restituciones a las corporaciones deben 
rescindirse. La Ley de Equidad fiscal, que se encuentra ahora an-
te el Congreso, elevarfa los ingresos federales proporcionando 
fondos para los progtamas de creación de empleos y también restau 
rarfa cierta imparcialidad al prescindir de los regalos fiscales-
que Reagan ha hecho a las corporaciones y a los ricos. 

Debido a la pªrdida de ingreso que significaban, las dos reduc 
ciones fiscales del presidente Reagan, un regalo para los ricos, 
formaban parte del paquete de justificación de la vasta reducción 
proyectada en los programas de beneficio social. En lugar de gene 
rar inversión en nuevas industrias, las reducciones fiscales pro~ 
baron una vez más la falacia básica de la economía udel derrame", 
pues los inversionistas se movieron hacia áreas mis rentables pe-
ro no productivas: especulación en bienes_ raíces, ti'tulos del mer 
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cado monet~rio, bonos del Departamento del Tesoro de Estados Un i -
dos, colecciones de arte y yates -inversiones de la~ que no "se 
derrama 11 ningún nuevo empleo para los trabajadores. 

Las distorsionadas prioridades presupuestales deben reordenar-
se a fin de reasignar vastos recursos d~l área militar a progra-
mas imperativos como la capacitación para el empleo y la repara-
ción de la deteriorada infraestructura económica nacional. Hay 
quienes creen, al considerar el argumento de ºarmas versus ma nte-
quilla'', que el incremento del gasto militar refuerza el empl eo. 
Sin embargo, el actual gasto militar se dirige principalmente a 
proyectos de alta tecnologia, con bajo indice de utilización de 
mano de obra, y una considerable porción de este gasto es contra-
tada como maquila por empresas extranjeras. La producción militar 
no tiene un efecto de irradiaci6n sobre la economia. Los tanques 
no pueden ser utilizados para ir a trabaj·ar y los misiles crucero 
no pueden transportar pasajeros de Nueva York a Washington. 

La mayor amenaza para la seguridad nacional de Estados Unidos 
no es una falta de balas o cabezas de misiles, sino más bien la 
erosión sostenida de la base industrial del paf~ que produce 
desempleo, malestar social y el consiguiente potencial de lucha 
interna. El esfuerzo de defensa necesita ser reorientado hacia el 
fortalecimiento econ6mico de Estados Unidos como nación . Después 
de todo, nuestro papel en el mundo como 11 superpotencia 11 está basa 
do principalmente en nuestro poderio industri.al y ~ecnológico. -

Los fondos de_ pensióri de 
1
los trabajadores de los sectores pri -

vado y público pueden ser una importante fuente de financiamiento 
de capital, así como un medio para que los trabajadores y los sin 
dicatos participen en la toma de decisiones econ6micas. Los sindí 
catos verfan con beneplácito que la autoridad pública emi tie ra -
"bonos de reindustrialización" garantizados por el go bie r no para 
ser adquiridos con los fondos de pensión -o incluso por el públi-
co. Los s i ndicatos podrían entonces negociar, a través de lama-
quinaria de concertación colectiva, para que una part e de los fon 
dos acumulados por sus miembros fue r an invertidos en tales bo nos~ 
La invers i ón del fondo de pensiones es ta~bién una medida par~ 
que los sindicatos avancen en sus propósitos sociales, tales como 
vivienda para los trabajadores, centros de salud y cooperat ivas 
de producción o consumo; la utilización de estos fondos se nega-
rían a aquellas empresas que sean contrarias a los derechos de 
los trabajadores. 

Cierre de Plantas 

Es tados Unidos deberfa, como lo hacen pricticamente todos los 
países industrializados, regular el cierre de plantas producti-
vas . Eso no significa que las operaciones inefic i entes que fa br i 
c á n b i en es no des e ad os con m a q u i na r i a o b so 1 et a deban se r II s al v a-· 
das". Donde existen capital, r ecurso s humanos e infraest r uctura 
pública útil, como sucede en casi todas las viejas ciudades i n-
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dustriales, el gobierno debe ayudar a la reconversión de las plan 
tas y al reentrenamiento de los trabajadores en usos sociaimente 
relevantes y económicamente rentables. 

Por ejemplo, un programa racional para remplazar los 10 000 
empleos perdidos en la industria automotriz de-Detroit -la c iu -
dad norteamericana con mayor desinversi6n- desarrolló proyectos 
capaces de volver a emplear a un gran número de obreros espec iall 
zados y semiespecializados, con los mismos sueldos o con sueldos 
muy semejantes, aprovechando al máximo los recursos de capital y 
mano de obra de la ciu.dad y su ubicaci6n en una vfa fluvial de 
aguas profundas. El tipo de fabricaciones seleccionadas en el mar_ 
co de este programa -gas natural. y equipo pesado para la produc-
ción petrolera, generadores industriales de vapor eléctricos, 
grandes motores industriales de gas y diesel, y equipo de gasifi-
cación de carb6n- fue escogido porque representan mercados cre-
cientes y subabastecidos tanto interna como internacionalmente, 
porque son poco afectados por las fluctuaciones propias del ciclo 
econ6mico, o bien porque el ciclo de su demanda es opuesto a de 
los automóviles y sus refacciones. 

Hacer que tal programa sea más que un simple proyecto del Con-
sejo requiere de un esfuerzo coordinado por parte -del gobierno, 
los sindicatos y el sector privado, que negociarían elementos ta-
les como el monto de inversión püblica, el uso de terrenos pQbli-
c os , e 1 acceso . al cap i ta 1 de l os fondos de pe ns i ó n , l a p o l í ti ca 
de sueldos, contratación y capacitación, la ayuda fiscal y la im-
posición sobre el financiamiento. lCuál es la relación de los sin 
dicatos con tal empres~? El coautor de este programa es Dan Lurii, 
investigador analista del Sindicato Unido de Trabajadores de la 
Industria Automotriz. 

Allf donde las plantas productivas deben cerrarse y las posibi 
lidades de una inmediata conversión no son probables, las leyes -
deben exigir el pago de liquidaciones y un aviso adecuado para 
amortiguar el impacto entre los trabajadores y las comunidades. 
Asimismo, en el curso del reajuste debe proporcionarse una asis-
tencia estructurada para ambas partes. Debe considerarse la posi-
bilidad de recontr~tar en otro sitio a un trabajador despedido 
asesorándolo cuando requiera recapacitaci6n o proporcionándole 
una ayuda directa p~ra su colocación. 

Para evitar el cierre de plantas productivas provocado por el 
éxodo de empresas hacia pafses con bajos salarios, las escapato-
rias fiscales que recompensan este proceder deben suspenderse. 
La Tesorería de Estados Unidos pierde mil millones de dólares 
anuales al alentar y recompensar la producción realizada por em-
presas norteamericanas en el extranjero. Un gran nOmero de t rab~ 
jadores no especializados, incluyendo a los grupos de reciente 
inmigración que tradicionalmente formaban el grueso de la fuerza 
de trabajo ocupada en tales industrias, están siendo privados de 
una importante fuente de empleos. 
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Eliminación del Comercio Desleal 

Deben reconocerse las real' idades del comercio exterior. Debe 
rnos abandonar la creencia irreal de que aGn v1v1mos en un mund~ 
de 11 libre comercio 11

• Ciertas políticas proteccionistas razonables 
deben aplicarse de manera flexible a las industrias en peligro, y 
el concepto de reciprocidad debe ponerse en vigor verdaderamente 
a trav~s de aranceles y otras restricciones a la impo r taci6n. 

La autopreservaci6n elemental debe comenzar a guiar las deci-
siones de comercio internacional de Estados Unidos. Debemos in-
sistir en que todos nuestros socios comerciales "jueguen de acue!_ 
do con las reglas", incluyendo las prohibiciones previstas por la 
ley del comercio internacional con respecto a los subsidios a la 
exportación y al dumping. Una cosa es admitir que un pafs como M! 
xico exporte al mercado estadunidense sus artesanías, libremente, 
s i n ar a n ce 1 es ni' otras . res tri e c i. o ne s , y otra pe rm i ti r 1 e a Japón 
un derecho casi ilimitado de estrangular a las industrtas acere-
ras, automotriz y elec.trónica norteamericana. · 

Los sindicatos también luchan por una legislación qúe ex1Ja un 
porcentaje de contenido interno para automóviles fabricados para 
el mercado norteamericano por emp~esas extranjeras. Tales requeri 
mientas han estado en vigor desde hace tiempo en muchos pafses cii 
rno M~xico, Brasil, Corea del Sur, Australia, y Espafia. Basándose-
en la premisa de que las empresas deberfa~ proporcionar empleo 
allf donde tienen mercados, los sindicatos están exigiendo la des 
centralización de la producción automotriz, casi de la misma mane 
raque los Volkswagen son ensamblados en Puebla y Pennsy l vania. -

Irónicamente, los japoneses tienen un acuerdo con la Boeing en 
Estados Unidos para la producción de 767 aviones con un contenido 
japonés de 40 por ciento; los aviones de caza Lockheed Star, aho-
ra en construcción para Japón, tendrán un contenido japonés de 
cuarenta por ciento. 

Desarrollo de Infraestructura Pública 

Afias de creciente negligencia ~stin cobrando un tributo devas-
tador sobre carreteras, ptientes, taneles y sistemas de alcantari-
llado y agua, parques e instalaciones de recreo, la vivienda pü-
blica, escuelas y otros edificios públicos. La reducción en los 
ingresos fiscales locales y 1~ contracción en los programas de 
asistencia federal durante los ültimos afios aceleraron e l dete-
rioro , debido a que el mantenimiento preventivo y todas las r e-
paraciones (salvo las mis urgentes) se pospusieron. Los ferroca-
rriles, las instalaciones portuarias, las carreteras y los aero-
puertos tienen urgente necesidad .de rehabilitación para lograr li 
teralmente que la economia siga funcionando con eficiencia. Vas--
tos ramales de ferrocarriles estin tan deteriorados a causa de 
descuidos y de falta de mantenirnien~o regular, que los trenes ya 
no pueden transitar con seguridad a velocidades que excedan las 
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30 millas por hora. El descarrilamiento de trenes de carga, que 
a menudo incluyen vagones tanque con productos quimicos peligro 
sos, explosiones, la evacuación de la población local y la con~ 
taminación del área, aparecen cada vez con mayor frecuencia en 
las noticias: 

La necesidad urgente de estas mejoras puede asociarse con un 
programa de obras pdblicas que simult&neamente propo rci onaría em-
pleos provechosos especialmente para los desempleados estructura-
les o de largo plazo. 

Compromiso de Pleno Empleo 

Ni los desempleados ni el ·país pueden esperar más tiempo para 
que los empleos 11 se derramen 11

• Junto con la re i ndustrialización, 
el pleno empleo debe aceptarse como u_n concepto y una meta para 
la economia. La Ley Humphrey-Hawkins de Pleno Empleo y Crecimien-
to Equilibrado de 1978 fue aprobada finalmente por el Congreso en 
una forma tan dilufda que en gran medida resultó simbólica. Asi, 
la Ley est~bleció una meta de desempleo de 4 por ciento para 1983, 
pero carec1a completamente de medios para alcanzarla: no contenía 
un programa de creación de empleos. 

Los conceptos comprendidos en la Ley ·Humphrey-Hawkins deben 
fundamentarse de tal manera que así como existen en el pape l pue-
dan existir en la realidad. Un programa de empleo público a gran 
escala, que canalice la creación de puestos de trabajo a través 
de agenci-as locales y estatales de desarrollo de la comunidad, 
obras pQblicas y construcción y rehabilltación de viviendas, debe 
ponerse en marcha para aquellos que no encu~ntran trabajo en el 
sector privado . 

Democratizar la Toma de Decisiones Econ6micas 

La participación en la toma de decisiones económicas debe ex-
tenderse desde la fábrica hast~ la sala de Consejos. Cuando se 
busca el punto de vista de los trabajadores y su opinión tiene un 
peso verdadero en la de toma de decisiones, todo el mundo gana. 
Los com i tés conjuntos de trabajadores .y administradore s así como 
los programas sobre la calidad de la vida y del trabajo están- en 
su comienzo en Estados Unidos, donde carecemos de la tradición 
europea de codeterminación. Un elemento clave en los programas de 
participación de los trabajadores, emanado del Departamento Ind us 
trial de la Afl-CIO~ es que estos programas se llevan a cabo en -
el contexto de la negociación colectiva, sobre los cimientos de 
los derechos instaurados por los contratos sindicales y la Le y La 
boral estadunidense. 

El papel potencial _de los sindicatos como parte integral de la 
recuperación industrial tal vez sea la mejor palanca para dar ma-
yor relieve al proceso de toma de decisiones económicas. Debe en-
tenderse claramente que una política industrial nacional no es so 
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lamente un medio para incrementar las exportaciones de Estados 
Unidos y aumentar la riqueza de las empresas, sino un camino via-
ble para redistribuir el poder político y económico. 

Los Sindicatos como Fuerza Motriz 

El sindicalismo es el candidato más obvio para fungir como 
principal fuerza motriz de una política industrial nacional. Es 
probable que el iindicalismo coseche las ganancias más inmediatas, 
aunque las ventajas para las empresas son potencialmente igual de 
grandes, pues la opción del supply-side es incapaz de suscitar la 
producción de riqueza en una economia industrial diversificada ex 
pansiva y prfrspera, con una sólida base nacional y mercados mun-
diales crecientes. 

Pero una política industrial nacional no puede introducirse 
con engafios por la puerta trasera. Requiere de una renegociación 
consciente del contrato social entre los tres elementos articula-
dores. Y requiere la búsqueda de una legitimidad social para el 
concepto de 11 política .. industrial 11

• La idea. misma de política in-
dustrial, bajo cualquier forma, está propensa a ser instantánea-
mente considerada en Estados Unidos como "socialismo 11

• 

Para empezar a lograr su aceptación entre la base social, los 
sindicatos deberian difundir activamente el concepto en el seno 
de las corrientes polfticas~.los medios de comunicación y entre 
sus propios miembros·. La idea debe ser introducida en las reunio-
nes sindicales, en la capacitación de los representantes cte base 
e informalmente en los talleres. Debido al poder edu·cativo e in-
formativo de los medios de comunicación, seria realista proponer 
que la idea de una polftica industrial nacional fuera fuertemente 
promovida en las noticias de las seis de la tarde. 

Atrapados entre la ren~ncia a los derechos adquiridos y el 
cierre de plantas productivas, muchos sindicatos se aferran como 
nunca a la ten~encia a pensar mis alli del siguiente contrato. Pa 
ra un pequeño grupo, la tradición de 11 sindicalismo puro 11 es tan -
fuerte que la posibilidad de una inserción mis din~mica en la so-
ciedad todavfa resulta inimaginable. Sin embargo, para la mayor 
parte de las organizaciones sindicales locales -que recientemente 
han sido incentivadas por sus organizaciones internacionales ha-
cia una creciente actividad política y un pensamiento más abier-
to, y que han contado con el respaldo de un equipo capacitado, 
con estudios en economfa y política, y con buenas habilidades pa-
ra transmitir ideas- puede esperarse un apoyo 11 de palabra" a esta 
idea. Para algunas organizaciones, la cafda en la membresía o la 
experiencia de cómo el cierre de una planta puede destruir un sin 
dicato local -tal vez poniendo a sus funcionarios en la misma ca~ 
tegorfa de desempleados que a la base obrera- alentara un lideraz 
go local mis activo y audaz. 

La reciente renovación de esfuerzo para construir una coali-
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c1on y tender las redes que retapturen algo del poder y el caris 
ma del movimiento pro derechos civiles y de la protesta contra 
la guerra de Vietnam de los años sesenta vinculó a las organiza-
ciones sindicales a otr~s grupos de apoyo con intereses com un es. 
Por ejemplo: la justicia econ6mica, la pol1tica industrial nacio 
nal, la protecci6n del medio ambiente y el desarrollo de recur--
sos energéticos renovables, son cuestiones íntimamente relaciona 
das que conducen a una· coalición de reforzamiento mutuo entre -
los sindicatos y los grupos que luchan por la conservación del 
medio ambiente. A medida que los miembros de cada agr upación se 
reGnen a nivel comunitario para salvar los &rboles, descubren 
que la contaminación que está perjudicando el medio ambiente pro 
viene de la misma corporación que está dañando la economía locaf 
al transferir trabajos a su planta en Singapur. Estos grupos, 
por lo tanto, están comenzando no sólo a cuidar los árboles, si-
no también el bosque, que es su contexto social compartido. 

Las agrupaciones sindicales y los que luchan en favor de los 
derechos civiles encontrarán una base particularmente fuerte pa-
ra su alianza al apoyar una politica industrial nacional. Las in 
dustrias que en la Gltimá d~cada abrieron sus puertas a las min~ 
rías, tales como las industrias manufactureras y de la construc~ 
ción, sufrieron la mayor _declinación del empleo, lo que bloqueó 
el acceso a las oportunidades recién ab i ertas. La destrucción 
del amortiguador que significan los programas de bienestar social 
y los programas federales de capacitación y emp1eo como el CETA, 
representa otro retroceso. 

lQué tan firmes están dispuestos a ser los sindicatos para pr~ 
sionar a favor de una política industrial nacional? lPueden lo-
grar que las palabras nos parezcan sinceras y las aceptemos con 
el espíritu y la legitimidad que sentimos cuando hablamos del 
11 programa espacial"?· ¿Pueden los sindicatos de Estados Unidos su-
perar las trabas del sindicalismo empresarial, o del relativo con 
servadurismopolítico de a1gunds líderes de la vieja guardia en -
ciertos sindicatos, o . la .enajenación del liderazgo de los trabaja 
dores de base? -

Además, lcómo podr1an los sindicatos y los candidatos que 
ellos apoyan traducir estos asuntos económicos en términos de po-
lítica estratégica? El temor a una embestida de la llamada tenden 
cia conservadora entre los votantes, o el de chocar con partida--
rios y financieros del sector empresarial, lpodrán desalentar a 
los candidatos susceptibles a apoyar estas ideas innovadoras? 
llos desempleados mostrarán su tendencia usual hacia la apatía 
política y correrán por tanto el riesgo de seguir siendo despla-
zados del ~roceso de toma de decisiones que afecta su situación? 
lQué sucederá con 46 por ciento del electorado que no votó en la 
última elección presidencial? lLograrán los sindicatos, ahora que 
cuentan para su campaHa con equipos electrónicos sofisticados y 
con el nuevo Instituto Sindi.cal para ·Asuntos Públicos de la 
A~L-CIO contrarrestar su apatia? lPodrían los sindicatos con su 
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renovado vigor político convencer al votante norteamericano para 
que actüe racionalmente en función de su propio interés, en lu-
gar de votar por intereses di las clases sociales altas, a las 
cuales él quisiera creer que pertenece? (Recuirdese que los tra-
bajadores automotrices del estado de Michigan votaron por Ronald 
Reagan en 1980). 

Estados Unidos ya no es la tierra de las fronteras ilimitadas, 
donde hay mas recursos que personas, en cantidades suficientes co 
mo para que cada uno recoja lo que quiera. Sin embargo, muchos -
vestigios de la ttmentalidad de la frontera", incluyendo un fiero 
sentido del individualismo y una aversión a la responsabilidad CQ 
lectiva, guían inapropiadarnente a una parte de nuestro comporta-
miento politice y econ6micD. 

S6lo restaurando su base industrial podri el país volver a un 
camino de crecimiento y prosperidad, con efectos similares en sus 
aliados y vecinos, cuyas propias economías deprimidas son hasta 
cierto punto un reflejo de nuestros problemas. No es probable que 
el comercio de México con Estados Unidos mejore sustancialmente 
mientras no ocurra la recuperación económica en el Norte. Esto 
significa restaurar el poder del consumidor, que depende de la re 
cuperación de los negocios y de niveles crecientes de desempleo.-

El desarrollo del sector de servicios en la economía de Esta-
dos Unidos es inevitable y deseable, asi co~o el -~e la tecnología 
y el incremento de la productividad que exigirán menos tiempo y 
esfuerzo para realizar el trabajo y fabricar el producto. Pero e~ 
to no debe ser a expensas de la industria bisica. Una politica in 
dustrial nacional articulada promoverá una economía fuerte y di- -
versificada, competitiva en e1 mercado internacional y capaz de 
restaurar un sano nivel de ~mpleo ~n todo el pafs. 

Todo esto seri ciertamente irrealizable si nos limitamos a ser 
virnos mutuamente hamburguesas, a lavarnos mutuamente la ropa, y-
a registrar en la computadora los datos sobre la compensación de 
desempleo de nuestro vecino. 
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N o t a s 

1./ " G 1 en n t a k e s d i g a t Re a g a n t1 a w s 11 
, W a s h i n g to n e p o r t , v o 1 • 

23 núm~ 5, 4 de febrero de 1983, p.2 , 

'.?:_I "Congress takes up health insurance for the jobl ess", The 
Builders, vol. 5, núm. 4, 14 de febrero de 1983, p. 2 

ll I bid. 

!/ Declaración hecha por Rudy Oswald, director de Investiga-
ciones de la AFL-CIO, ante el Subcomité de Estabi l izació n 
del Comité Bancario, Financiero y de Asuntos Urbanos de 
1 a C á m a r a de Re p res en tan tes , p . 8 . 

Los comités tripartitos de las industrias básicas fueron 
establecidos durante la administración Carter, encabeza-
dos por personas célebres como Neil Goldschmidt para la 
industria automotriz y John T. Dunlop para la construc-
ción. Aunque en principio fueron admitidos como mecanis-
mos útiles y significativos, los comités fueron disueltos 
casi inmediatamente por la administración Reagan, que los 
encontró incompatibles con su filosofia económica. 
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III. POLITICA EXTERIOR 



LA POLITICA EXTERIOR DE ESTADOS UNIDOS EN EL MUNDO MODERNO 

Hugo B. Margái n* 

Durante este siglo las relaciones internacionales del pasado su-
fren un cambio radical y los Estados Unidos y la URSS sustituyen 
a Europa como centro predominante de decisión. 

Me referiré a algunas de las principales modificaciones de la 
política internacional en la época ac~ual, puesto que todas ellas 
influyen directamente en la política de las superpotencias, Esta-
dos Unidos y la URSS constituyen los temas centrales de las deli-
beraciones eri las Nacfones Unidas. · 

La política internacional de Estados Unidos no puede desligar-
se de- la dé la URSS, por ello me referiré con frecuencia a las su 
perpotencias. Además, incluyo a las Naciones Unidas porque constT 

·. tuyen parte integral de la política norteamericana. -

La bomba atómica arrojada por los norte~mericanos en Hiroshima 
y Nagasaki, cambió los parámetros tradicionales de las relaciones 
internacionales~ Las Naciones Unidas condenaron el genocidio y se 
prohibió el uso de las armas atómicas. En 1964 Estados Unidos co-
mo reacción a las terribles consecuencias del uso del arma atómi-
ca, propone infructuosamente un plan de control de las armas nu-
cleares a través de una agencia especializada de las Naciones Uni 
d a s . L o s s o v i é t i c o s n o ace p ta n e l p 1 a n y e n 1 9 4 9 ex p l o t a n s u p r i me 
ra bomba nuclear. -

El criterio de la seguridad, antes confinado a los límites de 
un Estado, se ha transformado en una noción que incluye'al mundo 
entero; nadie puede dudar de la importancia de la seguridad colee 
tiva, que rebasa la seguridad nacional. -

En forma similar la tesis de la defensa nacional, circunscrita 
a cada país, ahora debe ser general. Por cuanto el ataque no pue-
de constreñirse únicamente al enemigo, como antaño, hoy la des~ 
trucción envuelve a todos, incluso al atacante. Vivimos en plena 
"era nuclear" en donde predominan las dos superpotencias y en ple 
na crisis de los principios internacionales establecidos y acept~ 

* H. Cámara de Senadores 
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dos en el siglo pasado, que no han podi~o ser sustituidos por 
principios de general aceptación por lo que algunos llaman a 
nuestra época:"la era de la incertidumbre". 

Los conflictos armados de la época pasada se iniciaban por una 
etapa de movilización general, previa al ataque, con el consi-
guiente acarreo de armas y bagajes hacia el frente de combate. Al 
presente, debido al poderío bélico "bipolar", los armamentos nu-
cleares con capacidad destructiva total del enemigo se encuentran 
listos permanentemente y pueden ser utilizados de inmediato. Mien 
tras los preparativos de la guerra en el pasado eran visibles, -
ahora nadie puede percibirlos ya que las armas atómicas se encuen 
tran ocultas en silos, o son transportadas por aviones o submari~ 
nos que aGn en tiempo de paz se encuentran armados y distribuidos 
sigilosamente alrededor del mundo. 

Lo anterior supone una nueva concepción de la guerra y una nue 
va estrategia, antes los países no beligerantes o neutrales queda 
banal margen del conflicto. Ahora no hay neutralidad posible en-
la era atómica y al "ensuciarse" la atmósfera todos quedaremos 
afectados; por ello, también se ha llamado al presente la "era 
del terror nuclear", o el "equilibrio del terror". 

Las dos guerras mundiales de este siglo se iniciaron en Europa. 
Ahora, los países de ese continente están incapacitados para co-
menzar otra conflagración, el grueso de las armas nucleares dis-
tribuídas e instaladas en su suelo pertenecen o a los Estados Uni 
dos o a la Unión Sovi~tica. Al concluir la Segunda Guerra MundtaT, 
p re s en c i amo s e omo s a l d o , l a a p a r i c i ó n d e 1 a s do s su pe r p o ten c i a s y 
la eliminación del resto del mundo como fuerza mtlttar. 

La influencia de la política internacional de Estados Unidos 
en este siglo es patente desde la Primera Guerra Mundial (1914-
1918) cuando en la mesa de negociaciones de la paz en Versalles, 
el presidente Wilson dió a conocer los famosos catorce puntos que 
seHalan un cambio en la política internacional del pasado, Wilson 
establece una serie de principios generales: diplomacia abierta 
en vez de alianza secreta; libertad de los mares; reivindicación 
de las colonias; desarme general; remoción de barreras arancela-
rias; creación de la Liga de Naciones encargada de promover la 
paz y defender 1a integridad territortal de los países mtembros. 
Al desmembrarse los imperios Austro Húngaro y Otomano, propuso la 
creación de nuevos países que respetaran las distintas nacionali-
dades antes agrupadas y con base a la tesis de la "autodetermina-
ción". 

Desde la época del presidente Truman se inicia la "guerra 
fría"; lucha sorda entre el Este y el Oeste. Al terminar la Segun 
da Guerra, guerrilleros comunistas atacan al gobierno constituido 
de Grecia y lo mismo acontece en lurqufa. Las Naciones Unidas 
intervienen y Truman lanza, en 1949, la doctrtna que lleva su nom 
bre, por medio de la cual, se pretende evitar las agrestones del-
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exterior en contra de los gobiernos establecidos. Truman ofreció 
apoyo de toda fndole en la defensa contra el expansionismo sovié-
tico. Los soviéticos contestaron con igual ayuda a los "movimien-
tos de liberación 11 en contra de la opresión capitalista. Las su-
perpotencias se lanzan por el camino de la "conte nción". La "gue-
rra fría" subraya las diferencias ideológicas de los bloques que 
se forman y surge frente al peligro colectivo la necesidad del de 
s arme un i ver s al ; 

Las pláticas conocidas como SALT I y SALT II y las actuales 
sostenidas en Ginebra entre la Unión Sovi~tica y los Estados Uni-
dos, ponen de manifiesto las irreconciliables concepciones de l de 
sarme. En las discusiones tendientes a la restricción de armas nii 
cleares se usan con frecuencia palabras tales como "seguridad", 
"estabilidad", "paridad", 11 vulnerabilidad 11

, 
11 equilibri0 11

, "supe-
rioridad", sobre las cuales las partes negociadoras mantienen cri 
terios distintos y en ocasiones irreconciliables. Ni siquiera en-
la semántica se han puesto de acuerdo. Semejantes discrepancias 
se producen cuando se trata de la clasificación de las armas nu-
cleares, si son ofensivas, defensivas o estratégicas y las dife-
rencias se ahondan si se relacionan las armas con la situación 
geográfica, en donde se encuentran instaladas. Por desgracia no 
se ve próximo un acuerdo tendiente al desarme. 

Tanto los Estados Unidos como la Unión Soviética hacen pronun-
ciami~ntos pacifistas al mismo tiempo que aumentan sus armamen-
tos. En vez de destruir las armas nucleares acumuladas, como lo 
pedimos los países del tercer mundo, las aumentan. Además invier-
ten en nuevos y perfeccionados armamentos con detrimento de la 
economia mundial. Las acusaciones de imperialistas y opresores se 
escuchan de los dos lados, asf como de ex~ansionistas y de tener 
sistemas internos caducos e inoperantes próximos a una crisis de 
disolución. 

La política de "disuasión" (deterrent) o de "contención" (dé-
tente) de Truman (1947) en lugar de propiciar la limitación de 
los armamPntos, más bien ha servido de incentivo y ha acelerado 
la creación de nuevos instrumentos bélicos. Tanto Estados Unidos 
como la URSS desean superar a la otra parte en poderío militar 
con el pretexto de asegurar la paz. 

Ante el panorama de la destrucción de los países europeos oca-
sionada por la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos lanza el 
Plan Marshall (1947) destinado a la reconstrucción y con ello se 
propone evitar que las tensiones sociales desemboquen en choques 
armados y se altere el orden internacional. El Plan Marshall que 
probó su eficacia, lo extienden los Estados Unidos a los demás 
continentes con excepción de la América Latina. Para nuestro Con-
tinente más tarde Kennedy creó la Alianza para el Progreso con el 
propósito de fomentar el desarrollo económico-social de la re-
gión. 
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El pres id ente K o os e ve l t esta b l e ce l a p o l í ti e a de l a " segur i dad 
colectiva" en nuestro continente, por virtud del tratado de mutua 
defensa firmado en Buenos Aires en 1936, y dos años más tarde en 
Lima y Canadá. 

En la carrera por la conquista del espacio exterior, los sov,e 
ticos se adelantan y el 4 de octubre de 19 57 ponen en 6rbita el -
Sputnik. Se rompió el equilibrio establecido entre las dos poten-
cias atómicas en favor de los soviéticos y el apresurado esfuerzo 
de Estados Unidos por restablecerlo culmina, cuando ponen en órbi 
ta su primer satélite, en 1958. 

El papel de las Naciones Unidas ha sido eminente y ha realiza-
do esfuerzos notables con la mira de mantener la paz, y resolver 
los conflictos mundiales a través de la razón y de la ley y no de 
la fuerza. 

Desde el preámbulo de la Carta se marca una diferencia con el 
Pacto de la Liga de las Naciones, entonces se dijo: Nosotros, 
"Las Altas Partes Contratantes .... ", que se cambi6 por la acerta-
da fórmula "Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas .... ". Se 
pone de manifiesto el acercamiento de los pueblos frente al peli-
gro, organizándose para preservar la paz. · 

Uno de los aciertos de mayor trascendencia en la política in-
ternacional de las Naciones Unidas fue la aplicación de la irre-
prochable tesis de la descolonización. Más de un tercio de lapo-
blación mundial adquirió su libertad y su independencia durante 
este siglo merced a las Naciones Unidas. Sin embargo, hay un he-
cho que no puede olvidarse: así como aconteció en Europa cuando, 
al liquidarse el Imperio Bi-cápita Central y el Otomano, surgie-
ron nuevas nacionalidades que atravesaron por un peligroso perio-
do de ajuste a la nueva realidad; así los paises surgidos al desa 
parecer el colonialismo, han pasado y están pasando por un perio~ 
do de ajuste a la nueva realidad que ha provocado desestabiliza-
ción interna y perturbaciones al frágil equilibrio internacional 
que vivimos. La debilidad de los nuevos países es un incentivo a 
las potencias para intervenir y el conflicto Este-Oeste se diluci 
da en campos de los países del Tercer Mundo. Este mismo cuadro se 
da en los puntos críticos actuales de Centroamérica y del Caribe 
y en el Cercano Oriente para solo mencionar dos regiones. 

Las Naciones Unidas constituyen otro nuevo elemento en la. poli 
tica internacional de nuestra época, en su seno los países miem--
bros participan en el esfuerzo por resolver la crisis que se pre-
senta en cualquier parte del mundo y ha surgido la idea, también 
moderna, de que la paz es "indivisible 11

• Además, se ha producido 
un sano fenómeno de 11 interinfluencia 11

• 

El momento no puede ser más peligroso para los países del ter-
cer mundo y por ello, pugnamos por el acatamiento de la tesis de 
la no intervención, aplicado a las tensiones y revoluciones inter 
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nas de Centroamérica, que deberán resolverse co nform e a l as deci-
siones de los países ahora en pugna, sin intromisiones extranje-
ras. Deben prohibirse las luchas de las dos grandes potencias en 
los países en desarrollo, en los cuales pretenden l os pode r osos 
dilucidar sus diferencias a través de terceros (by proxy ) "po r po 
der". La Carta de las Naciones Unidas viene e n apoyo del arreglo 
pacífico en Centroamérica. El Artículo 33, por e j emplo, es t ablece 
que para mantener y preservar la seguridad internacional y la paz 
se rlebe primero que nada, tratar de obtener, en donde hay conflic 
to, una solución negociada, o bien por mediación, arbit r aje o -
cualquier otro medio, ya sea en organismos regionales o generales 
conforme elijan las partes. 

Mientras se discute en Ginebra el des~rme entre Estados Unidos 
y la URSS, se podría convenir en la vigilancia de los armamentos 
nucleares activos, con el propósito de evitar a través de i nstru-
mentos de seguridad, que por un error o por una descompostura en 
sus complicados sistemas de acción, se produjera una "guer r a acc i 
dental", es decir, "una guerra no deseada". 

Por desgracia, la capacidad destructiva creada, no ha sido 
igualada aún a la capacidad del mundo de v1v1r en paz y, en ese 
afán, las Naciones Unidas juegan un papel crucial. 

Si se logra detener la carrera armamentista y se liberan y con 
solidan los pueblos coloniales, la tarea más importante de las Na 
ciones Unidas será la ayuda a los marg i nados. Se ha creado una -
unidad moral en ese Organismo que reconoce los de r ec hos humanos 
como base de la convivencia. 

Es conveniente recordar el informe de l~s economistas agrupa-
dos por resolución de la Asamblea General de principios rlP 1q62. 
En él se sostiene que el desarme de las super potencias, lejos de 
producir recesión mundial, acelerará l a economía y se logrará me-
jorar las condiciones de vida de la población en todas partes del 
mundo. 

Sostiene Kissinger en su libro American Foreign Policy , que 
el desafío para la política exterior de Estados Unidos cons i stirá 
en proporcionarle bases filosóficas de que ahora carece. Ha predo 
minado, dice, el pragmatismo y las decisiones norteamericanas en-
ocasiones se derivan de su prepotencia. El que fuera se~re t ario 
·de Estado de Nixon sostiene que el equilibrio necesario para obte 
ner la paz estable, se conquistará cuando la política inter nacio~ 
nal se base, en vez de en el poder físico, en valores morales; 
cuando las convicciones ideológicas generalmente aceptQdas supe-
ren a las fuerzas acumuladas. 

Confiesa el autor citado que la mayoría de los pr oblemas ac-
tuales de carácter interno, se deben a la debilidad de las nuevas 
nacionalidades al concluirse el colonialismo. Tal debilidad in-
vita a los dos grandes centros a intervenir. En consecuencia, re 
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forzar y estabilizar a los pueblos del Tercer Mundo a trav~s del 
desarrollo compartido, es .requisito previo de una verdadera paz. 
El progreso económico y cultural de los pueblos de· la región cer-
cana de Centroamérica y del Caribe, evitará las tensiones socia-
les y las guerras civiles. 

Durante nuestro siglo, se ha desarrollado la tendencia de re-
gional izar al mundo con la creación de mercados comunes de varias 
naciones. El Mercado Coman Europeo, por ejemplo, además de su si~ 
nificado económico, tiene un innegable efecto en las relaciones 
internacionales: la guerra entre Alemania y Francia es ahora pun-
to menos que imposible, cuando fue el origen de las dos catástro-
fes mundiales. La Comunidad Económica Europea forma parte de la 
política internacional de los Estados Unidos como se puso de mani 
fiesta al entrar la Gran BretaAa al Mercado ·coman. 

También es nuevo el movimiento iniciado en Bandung en 1955 de 
los países "no alineados" que necesariamente influyP la política 
de las superpotencias. Lo mismo puede asegurarse del grupo de 11 po 
tencias intermedias". -

Dos conflagraciones mundiales sepultan el pasado, y la tarea 
de la humanidad ha consistido en establecer nuevas normas interna 
cionales de carácter general, con el propósito de superar los nue 
vos problemas a que se enfrenta el mundo y asegurar la paz entre 
las naciones. 

La política internacional de cada país d~be subordinarse a los 
principios básicos de la Carta de las Naciones Unidas. No se ha 
podido crear al presente, un cada vez más elusivo orden interna-
cional estable. 

Los Estados Unidos aceptan y apoyan la tesis de las Naciones 
Unidas. Un memorándum del Departamento. de Esta~o justificativo de 
la OTAN en 1949 dice lo siguiente: 

El Tratado (OTAN) obliga a las partes a defender los propósi-
tos y principios de .las Naciones Unidas; la libertad, la heren 
cia común y la civilización de las partes y sus instituciones 
de libertad basados en los principios de la democracia, la li-
bertad individual y la aplicación de la ley. Esto obliga a las 
partes a actuar en defensa de la paz y la seguridad. Los prin-
cipios mencionados no van dirigidos contra nadie, solo contra 
el agresor. No se trata de conseguir mayor poder y romper el 
e q u i l i b t· i o es ta b 1 e c i do , s i no se trata de fo r ta l e ce r 1 a s normas 
básicas de convivencia. 

Ahora bien, Kissinger señala que el dilema del gobierno ameri-
cano consiste en 11 relacionar nuestros compromisos con nuestros in 
t e r e s e s y n u e s t r a s o b l i g a c i o n-e s c o n n u e s t ro s p ro p ó s i to s " . 

La relación de Estados Unitlos con el Sha de Irán y con los So-
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moza en Nicaragua, demuestra que sólo los intereses no son sufi-
cientes para las decisiones diplomáticas. Jefferson no hu biera 
aceptado amistad tan estrecha y menos la defensa de esos dos d ic-
tijdores por parte del gobierno norteamericano en e l pasado recien 
te. 

Ln la actualidad, a diferencia con el pasado, no predomina en 
lo internacional la acumulación de fuerzas ofensiva o defensiva. 
Las superpotencias las monopolizan y no pueden usarlas; la clave 
para la paz está ahora, con mayor énfasis, en la situación inter-
na de cada pueblo: donde existen injusticias se genera una ten-
sión general. Una paz estable requiere la suma de las estabilida-
des internas de los países en cualquier parte donde se encuen-
tren. Predomina el desarrollo con justicia social en lugar de 
alianzas con el ánimo de agregar poderío bélico. 

Los do~ sistemas actuales: socialismo o democracia, están a 
prueba. Prevalecerá el que mejor, y en forma más justa, distrib u-
ya los beneficios del progreso y respete la libertad individual, 
precondición al desarrollo cabal del hombre. 

Es difícil precisar una política internacional, es cierto, e n 
un mundo cambiante como el que nos ha tocado vivir. La Carta de 
las Naciones Unidas no tuvo presente las implicaciones inmediatas 
de la bomba atómica y su$ consecuencias; no pudo prever la espec-
tacular conquista del espacio exterior y los avances tecnológicos 
y en las comunicaciones, actualmente instantáneas. Por un lado el 
Club de Roma da la voz de alarma por los 11 límites de crecimiento 11 

y, por el otro, se produce la 11 revolución verde". Frente a esos 
cambios constantes Whitehead ha escrito que por primera vez en la 
historia, las nuevas generaciones no vivirán dentro del ambiente 
y condiciones que influyeron en la vida de sus padres. Antiguamen 
te, los cambios importantes sobrepasaban en tiempo a la vida del ~-
hombre; varios cambios radicales ahora se producen dura nte la vi-
da de una misma generación. La esperanza de la humanid ad de vivir 
en paz y armonía, se si t úa en las Naciones Unidas y no puede fi n-
carse en la política internacional de ningún país, en lo particu-
lar. Nos defenderemos mejor en el campo de la diplomacia co l ecti-
va, donde la voz de todos sea escuchada. 
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FACTORES INTERNOS QUE INFLUYEN EN LA POLITICA EXTERIOR 

DE ESTADOS UNIDOS 

José Juan de Olloqui* 

Existen factores internos constantes en la formulación de la poli 
tica exteri·or de los países. Comenzaremos por hacer una br eve 
mención de los más frecuentes, antes de entrar en el tema especí-
fico de Estados Unidos. 

La política exterior de un país se configura no sólo por los 
acontecimientos internacionales, sino que además tiene un impor-
tante componente interno. Asimismo, las naciones formulan una po-
lítica exterior, no sólo para que produzca una respuesta externa 
sino efectos internos. 

La participación que tiene la sociedad civil en la dete r min a-
ción de la política exterior de un país, depende de su grado de 
politización, de la democracia que exista en éste, de la importan 
cia que tenga la decisión a tomarse y, de la naturaleza misma de-
la decisión. 

Asimismo, en la medida en que la estructura del país es más au 
toritaria la consulta será más reducida, y en última instancia se 
adscribe a decisiones de gabinete, encontrándose sus límites pri n 
cipalrnente en el carácter burocrático del estado y en el grado de 
dogmatismo ideológico. · 

En el caso de las sociedades occidenta1es, por su naturaleza 
plural, los factores internos tienen un lugar muy importante en 
la formulación de la política exterior, ya que la política que da 
expuesta al electorado, intereses económicos, clientela burocráti 
c~s y los medios masivos de comunicación. Estos ültimos, son de-
terminantes de la política exterior de un país, interpreten o no 
el sentimiento general. Es evidente que es una restricción para 
las acciones de un gobierno en el exterior el no contar con el 
apoyo de un grupo de acreditados columnistas, comentaristas, etc. 

La inestabilidad política doméstica, eventualmente, puede oca-

* Banca SERFIN y Patronato Universita r io 
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sionar una tendencia a políticas internacionales atrevidas y er rá 
ticas, que impidan un orden internacional predec i ble . 

Asimismo, debe subrayarse que los poderes legislativo y judi-
cial, en algunos países, juegan un papel importante en la defini-
ción de la política exterior, al limitar el poder del ejecutivo y 
encausar la acción de los grupos organizados de la sociedad. 

Por otro lado, la personalidad de los líderes de un país, pue-
de alterar la formulación de la política exterior al tratar de i m 
poner o compaginar sus intereses particulares con el i nterés co--
lectivo; ya que a todo político le interesa ser elegido, re-elegi 
do, o cuidar su imagen histórica, por lo cual, los procesos elec~ 
torales de cada país son muy importantes para comprender la natu-
raleza de su política exterior. 

Sin embargo, sería falaz decir que los factores internos yac-
tores políticos tuvieran una lógica antagónica a las prioridades 
nacionales. Es deber del estado el salvaguardar el interés nacio 
nal, sobre cualquier interés particular o sectario, que amenace -
poner en riesgo la seguridad nacional. Así la seguridad nacional 
es una constante crucial en las plataformas de los partidos polí-
ticos. 

Entrando al caso concreto de los Estados Unidos, nos encontra-
mos que para el estudioso de las relaciones internacionales, la 
organización plural de este país exige el conocimiento de varios 
enfoques teóricos para entender los posibles factores y f uerzas 
políticas que moldean la intención, objetivos y naturaleza de su 
política exterior. 

Uno de los problemas comunes es, que el observador externo 
tiende a sobrestimar un solo factor como determinante en los 
procesos de formulación de la política exterior, simplif i cándose 
en gran parte el número de variables que inciden en el proceso 
mismo de toma de decisiones. 

Al margen del Departamento de Estado, del Consejo Nacional de 
Seguridad y, del Comité de Asuntos Externos del Congreso, existen 
múltiples factores que ameritan enfoques particulares para su es-
tudio. Sin embargo, no nos alcanzaría el tiempo para examinarlos 
todos; lo que podemos es señalar brevemente los más importantes. 

Enfoque Económico 

Este enfoque argumenta que las respuestas de la polí t ica inter 
nacional de los Estados Unidos, obedecen fundamentalmente a sus -
intereses económicos, y señala que la principal meta de su políti 
ca exterior es abrir mercados y garantizar los intereses de los -
americanos sobre cualquier otra consideración, salvo la de seguri 
dad nacional, en donde no hacen concesiones y tienden a ser hiper 
reactivos. Dicho sea de paso, .si por ejemplo en la persecución -
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de su crecimiento económico pueden también promover el cambio so-
cial, lo harán, pero si tienen que elegir entre éste y sus intere 
ses, prefieren sus intereses. 

En este enfoque, por su importancia, destacan las corporacio-
nes empresariales, de las que se ha llegado a afirmar que su ac-
ción es determinante en los manejos del gobierno norteamericano. 
Se argumenta también, que la política exterior y de defensa, está 
fuertemente influida por estas corporaciones. No es un secreto 
que muchos de los funcionarios de alto nivel del gobierno, han si 
do importantes ejecutivos de alguna de estas empresas o miembros-
de sus consejos directivos. 

Es importante señalar que estas corporaciones denominadas tras 
nacionales participan no sólo en la política interior sino tam- -
bién en la exterior, influyendo en la política interna de algunos 
países en vías de desarrollo. Los defensores de estas corporacio 
nes argumentan que lo que las afecte a ellas se reflejará indiscu 
tiblemente en el estandard de vida del pueblo norteamericano, ya-
que traerá aparejado el debilitamiento del dólar y de la produc-
ción de este país. 

Muchos esfuerzos se han hecho para regular la influencia de es 
tas empresas, desde las leyes antimonopólicas, hasta aquéllas di~ 
rigidas contra las contribuciones a las campañas electorales, vo-
tadas y aprobadas después del caso Watergate. Para nadie es un 
secreto que un senador de Luisiana y Oklahnma, que no es benévolo 
con los intereses petroleros, uno de Michigan con las armadoras 
de automóviles o uno de Texas y California con la industria aero-
espacial, le será dificil lograr la reelección. 

Numerosos ejemplos de este tipo de pol1tica internacional, pue 
den encontrarse a lo largo de la historia económica de los siglos 
XIX y principios del XX, en donde la apertura de mercados y el es 
tablecimiento de enclaves económicos en los paises periféricos, -
condiciona de manera importante la acción pol1tica, diplomática y 
militar de este país. 

En la actualidad se puede argumentar que es en el mejor inte-
rés económico de los Estados Unidos, salvar del caos financiero a 
las economías del Tercer Mundo; ya que de estas depende en parte 
su propia prosperidadr Sin embargo, por otra parte, tampoco de-
sean que los países en vías de desarrollo adquieran su madurez 
económica porque en esa medida se incrementaría su grado de inde-
pendencia. 

Enfoque Ideológico 
Para este enfoque, la acc1on de la política exterior estaduni-

dense descansa en defender los preceptos filosóficos básicos que 
sustenta su organización social y sistema político .. As1 los Esta 
dos Unidos pretenden ser el baluarte de la democracia segun la d~ 
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finición Jeffersoniana, y en lo posibl·e, llevar este ideal a 
otros países, sin considerar sus posibilidades de i mplantación. 
Más aún, pretende exportar el modo de vivir americano y el papel 
que debe jugar la iniciativa privada en las economías de otros pa 
íses, ésto último en forma casi obsesiva. -

Esta postura ideológica estadunidense proyecta un antagonismo 
a aquellas ideologías que pudieran sustentar un gobierno con ca-
racterísticas distintas, llámese a éstos eco nomía de planeación o 
autoritarismo de estado. El resultado de una postura ideológica 
tan rígida como es la norteamericana, es abatir las tendencias 
distintas encubriéndose en un moralismo idealista en pro del libe 
ralismo democrático y la economía de mercado. -

Sin embargo, seria un error negar que existe algún idealismo 
en los Estados Unidos, recuérdese, entre otros ejemplos, los 14 
puntos de Wilson y la política de derechos humanos de Carter, aun 
que su aplicación no tuvo el éxito buscado, en parte por la sele~ 
tividad con que se quiso aplicar esta última. 

Enfoque InstituciQnijl 

Este enfoque subraya que la base institucional sobre la que 
descansa la estructura de poder en el proceso de toma de decisio-
nes, es muy importante para comprender los alcances y limitacio-
nes de la política exterior de los Estados Unidos. Si bien es 
cierto que el poder ejecutivo tiene un grado de independencia con 
siderable en la formulación de la política internacional, ésto no 
significa que el papel del congreso sea intrascendente. 

Dado este traslape en funciones entre el congreso y el ejecuti 
vo en el proceso de toma de decisiones de política internacional~ 
existe un juego de pesos y contra-pesos que tiende a equilibrar 
los intereses de estado (o del ejecutivo) con los intereses orga-
nizados vía el poder legislativo. Mientras que las decisiones 
del ejecutivo son respuestas que; al menos teóricamente, debe te-
ner los criterios de estado, (seguridad nacional, estratégicas, 
etc.), el congreso debe observar las posibles alternativas políti 
casen relación a una clientela electoral y una configuración es~ 
pecífica de intereses. Esta eventual contradicción hace que la 
formulación de la política exterior sea generalmente una síntesis. 

Ejemplos de este proceso institucional los podemos encontrar 
en la política hacia El Salvador, en donde el poder legislativo 
rechazó el paquete de agenda que el ~residente Reagan propuso pa-
ra confrontar la lucha guerrillera en este país. 

Enfoque Burocrático 

El enfoque burocr~tico es importante ya que subraya que la in-
formación sobre la cual se toman las decisiones de política exte-
rior es producida por las dependencias del ejecutivo. En Estados 
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Unidos éste es un proceso entre las grandes secretarías que lu-
chan por hacer prevalecer su interés profes·ional en los linea-
mientos de política exterior. Kissinger, un gran entendedor de 
este proceso, argumentaba que el éxito de su política radicaba en 
nunca haber perdido un pleito burocrático. Su manejo del Consejo 
Nacional de Seguridad y después del Departamento de Estado, le 
permitió evadir la fragmentación natural de las instituciones en-
cargadas de hacer la política estrat~gica internacional de los Es 
tados Unidos. 

Una visión más cercana al aparato burocrático del ejecutivo y 
los intereses profesionales que lo componen, nos permite obser-
var los conflictos de interés que existen entre ct1ferentes depen-
dencias encargadas de la política exterior. El conflicto tradi-
cional y no exclusivo de los Estados Unidos, entre el Tesoro y el 
Departamento de Estado, con frecuencia se expresa en criter i os y 
alternativas contradictorias que proyectan más su interés pro f e-
sional que colectivo o nacional. 

En su quehacer habitual los enfrentamientos son frecuentes, r~ 
cuérdese cuando el Departamento de Justicia de los Estados Unido~ 
encargado de hacer aplicar la ley, pretendió eregir una feroz a-
lambrada que según expresión de su constructor "el que intente 
cruzar la frontera entre México y Estados Unidos, seguramente pe r 
derá un dedo del pie o de la mano 11

• En este caso el Departamento 
de Estado encargado de mantener las buenas relaciones con México 
no estuvo de acuerdo con esta solución . 

La burocracia también participa en procesos de des i nformación, 
alterando tanto la realidad de los sucesos como el abanico de op~ 
ciones a seleccionar por el liderato politice: un ejemplo de este 
proceso desinformat i vo se encuentra en la decisión del pr esidente 
Johnson de invadir Santo Domingo en base a la información propor-
cionada por el Departamento de Estado, que semanas después fue 
comprobada que carecía de veracidad. 

Dentro de las instituciones y agencias del ejecutivo, se puede 
encontrar un sector especializado en política estratégica y de se 
guridad nacional, denominado complejo militar-industrial. A pe-
sar de que la base de las instituciones que componen· dicho comple 
jo es el Departamento de Defensa y la línea industrial militar, -
éstos se expanden a las agencias de planeación estratégica como 
la Rand Corporation o la Brookings Institute, y a las agencias es 
.peciales de inteligencia militar y política como la CIA y las sec 
ciones de inteligencia del pentágono. El peso de este aparato, -
como parte de las agencias del ejecutivo, es muy importante en la 
formulación de los grandes lineamientos y parámetros de la políti 
ca exterior estadunidense, dándose el caso de que en la política 
bipolar, suelen determinar áreas de política exterior como la co-
mercial, la tecnológica, etc. 
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El pragmatismo de los Estados Unidos y su falta de sentido his 
tórico hace que, a pesar de los enormes recursos, información y -
una adecuada distribución de ésta, no 1e den el peso que merece a 
la planeación en su politica exterior y que enfaticen la solución 
de problemas inmediatos. 

El enfoque burocrático encuentra su real utilidad en el estu-
dio de las grandes decisiones estratégicas de politica internacio 
nal, en donde el papel de las agencias especializadas controlan -
prácticamente el proceso informativo de análisis y proyección. 

Grupos de Interés 

La lógica de esta teoría descansa en el fundamento mismo de or 
ganización plural de la sociedad norteamericana, asi como en las 
necesidades de organización profesional, étnica, religiosa, regio 
nal, etc., que es necesaria para la articulación de intereses de-
este tipo de sistema politico. 

Los grupos de interés más importantes en la formulación de la 
política internacional de la unión americana, son aquéllos en que 
su interés profesional se ve vinculado con actividades trasnacio-
nales; ya sea en los campos de la inversión, manufacturas, produc 
ción o transporte, o que su quehacer económico se puede ver alte~ 
rado por la competencia derivada de una política comercial inter-
nacional contradictoria a sus intereses. Por ello, la AFL-CIO an-
tepone los intereses de sus afiliados a la solidaridad internacio 
nal sindical, con sus políticas de proteccionismo comercial. Tam~ 
bién cabe mencionar, la acción ejercida por las asociaciones pes-
queras en la política estadunidense hacia el Perú. 

Los grupos étnicos son importantisimos. La comunidad judía re-
presenta s61o 6 millones de habitantes de un total de 225, sin em 
bargo, se dice que cada judío trae 50 mil votos aparejados y si -
además tienden a ser perjodistas, profesionales exitosos, etc., 
da por resultado que la política exterior americana, sea una poli 
ca cautiva en el medio oriente, incluso en algunos casos, contra-
el propio interés norteamericano. 

Cierta~ente, existen numerosos casos de grupos de presión étni 
cosque han condicionado la política exterior en ese país; por -
ejemplo la presi6n griega y la política estadunidense hacia Chi-
pre y Turquía, el activismo de las organizaciones liberales ne-
gras respecto hacia Sudáfrica, etc. 

Existen intereses configurados en una región o estado que ac-
cionan como grupo de intención o de presión. Un ejemplo reciente 
de éste sería los intereses californianos y de Arizona, de conven 
cera México en la construcción de termoeléctricas en la frontera. 

los grupos de presión no se limitan a organismos formales, ya 
que frecuentemente a un tema especifico de política se responde 
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con una presión ad_hoc: éstos serfan los casos de grupos latentes 
pero no organizados especfficamente, para influir en los procesos 
de torna de decisiones, como son las organizaciones religiosas, de 
salud, clubs o sociedades informales que en un momento especifico 
pueden convertirse en grupos de intención y de presión. Ej emplo 
de éstos: seria el voto católico durante la guerra civil espafio-
la para lograr la neutralidad de los Estados Unidos en el conflic 
to, la presión protestante para que Washington no tenga ·embajador 
en El Vaticanp, o los grupos en contra de la guerra de Vietnam. 

Cabe señalar también que cada grupo de presión crea su anti-
grupo. 

Lobbismo o Cabildeo 

Este enfoque enfatiza la importancia de aquellos que represen-
tan un grupo de intereses y en cuyo caso quedarfan comprendidos 
en el apartado anterior, o bien, aquellos que representan intere-
ses o gobiernos extranjeros. 

En este último caso, en realidad su utilidad es limitada, vea-
mos por que: cuando se contrata un lobbista para que represente 
los intereses de un país, es difícil encontrar una persona en Was 
hington que sea amigo de los republicanos, de los demócratas, que 
tenga acceso directo a la Casa Blanca, etc. Normalmente su labor 
se limita a encuentros casuales o sociales que reportarán conexa 
geración al pafs o grupo que los contrató, por ende su posibili--
dad de acción es limitada, incluso el poder de corrupción que se 
atribuye al cabildeo es normalmente exagerado. 

Estados Unidos es un país demasiado complejo.para _que pueda 
ser manejado a través de lo que en realidad no son más que inter-
mediarios magnificados, o bien pagados, por lo que es mejor que 
se contrate una firma de abogados según el problema que se deba t a. 
Además los lobbistas o cabildeadores deben estar registrados como 
agentes del extranjero y dar una cuenta porme norizada de sus in-
gresos. 

Los países serios no los utilizan normalmente, aunque. son de 
algún uso para países poco conocedores del medio o dictaduras des 
prestigiadas. Un embajador generalmente no debe tolerar tener lo 
bbistas o cabildeadores bajo ningún motivo, ya que restan serie-
dad a su gestión., 

Conclusion 

En fin, para concluir diré que esta plática pretendió dar sólo 
un corte enunciativo más no limitativo, de los elementos internos 
que informan la política exterior norteamericana. Seria un error 
no tomar en cuenta, o pretender adscribir a uno solo de ellos, to 
do el peso de la formulación de dicha política. Evidentemente al 
guno de ellos tenderá a prevalecer, pero ésto no quiere decir qui 
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o t r a s c o n s i d e r a ci o ne s;,;r ri o l o a f; c t en . 

Además de· los organismos encargados tradicionalmentP de elabo-
rar la politica exterior,~~ la interacción de todos estos elemen 
tos lo que da por resultado esta política internacional. 

Lo que se quiere en este ·ensayo es dar una cobertura sobre las 
posibles informaciones de la política exterior americana, sobre 
todo, porque nuestro pafs tiene demasiados intereses en juego en 
e 11 o. 
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LA POLITICA DE ESTADOS UNIDOS EN CENTROAMERICA: DESENCUENTROS 

CON MEXICO Y SU EFECTO SOBRE LA OPINION PUBLICA ESTADUNIDENSE 

01 ga Pell i cer * 
El objetivo de la presente conferencia es: A) recordar brevemente 
algunos de los elementos centrales de la política de la adminis-
tración Reagan en Centroamérica; B) reflexionar sobre las contra 
diccion es que se han establecido entre esa política y las tradi--
ciones de la actuación internacional de Mé x ico y C) hacer algu-
nos señalamientos sobre el papel que la política mexicana juega 
entre la opinión pública estadunidense. 

A. Tres elementos permean las actividades del gobierno de Reagan 
en Centroamérica. El primero, es la deci.sión de colocar el enfren 
tamiento Este-Oeste como eje central de la política exterior nor~ 
teamericana lo que lleva a fijarse, como objetivo priorita r io, la 
recuperación de la superioridad estratégica y militar frente a la 
URSS, superioridad perdida, en opinión de los actuales asesores 
de la Casa Blanca, por los mane j os equivocados de la admin i stra-
ción demócrata. El s egundo, es la creencia de que el expansionis 
mo sovi~tico ha aprovechado los resqu i cio s abiertos por los pro--
blemas ance s trales de Centroaméri ca para extender su influencia 
sobre la región a tr.avé s de la presencia cubana entre los grupos 
revolucionarios y el envío de arma s a la guerrilla salvadoreña . 
El tercero, es la tes is segGn la cual, los revolucionarios centro 
americanos estarían buscando, en un proceso de "dominó 11

, extender 
su influencia desde Nicaragua hasta las regiones petroleras mexi-
canas planteando, así, un serio problema a la seguridad de. los Es 
tados Unidos. -

A partir de esos s upuestos se ha construido una política cuya 
pr imera finalidad f ue la derrota militar de las guerrillas salva-
doreñas y la construcción de una red más estrecha de relaciones 
con los gobiernos am i gos de los Estados Unidos en Centroamérica 
que contribuyera a formar un cerco en torno de Nicara gua. 

Estaría más allá de los objetivos de esta charla relatar las 
dificultades para alcanzar lo s objetivos anteriores . Baste recor 
dar que, a medida que se han alejado las posibilidades para lo-
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grar el triunfo militar sobre la guerrilla salvadoreña, ha sido 
necesario enfilar más claramente 1a política hacia la desesta bili 
zación del régimen nicaraguense (que según la opinión de la Casa 
Blanca constituye la fuente principal de fortalecimiento de la 
guerrilla salvadoreña), y hacia la construcción de una base de 
operaciones militares en Centroamérica que ha encontrado, en Hon-
duras, su mejor campo de expansión. Al iniciarse el año de 1983, 
la política de Estados Unidos en la región se caracteriza por el 
fuerte involucramiento militar (a través del envío de armas y ase 
sores a El Salvador y Honduras así como la construcción de una ba:-
se militar en este último país), por la puesta en marcha de opera 
cienes encubiertas en contra de Nicaragua, y por el alineamiento-
de las fuerzas militares de Honduras, El Salvador y Guatemala en 
torno a la lucha contrainsurgente y el hostigamiento a Nicaragua. 

Ese mayor involucramiento de los Estados Unidos en Centroaméri 
ca ha ocurrido en medio de una opinión pública norteamericana muy 
escéptica. Por ejemplo, datos recientes de una encuesta llevada 
a cabo por el Chicago Council on· Foreiqn RPlations revelan que la 
mayoría de la opinión pública norteamericana considera poco acer-
tado el manejo de los problemas en El Salvador, no está convenci-
da de que las guerrillas en ese pafs sean una amenaza a la seguri 
dad de los Estados Unidos y se opone al envío de fuerzas milita--
res a la región 1/. Parte de ese escepticismo se explica por 
el hecho de que hay un claro desencuentro entre la po1ítica eh 
Centroamérica de la administración Reagan y la actuación de pode-
res regionales del área, cuyo caso más evidente es el de México. 

B. Ya en otras ocasiones hemos insistido 2/ en la im posibilidad 
de entender la política de México en Centroamérica y sus desacue! 
dos con Estados Unidos sin tomar en cuenta, de una pa r te, lastra-
diciones de la política exterior de México y experiencias obteni-
das con ella, de la otra, las nociones de seguridad nacional que 
se manejan en el país. 

Uno de los rasgos continuos de la política exterior mexicana 
es la simpatía por los movimientos en favor de un carnbi,o social 
en América Latina. Con diversa intensidad y matices, esta simpa-
tía se ha mantenido firme desde los anos veinte, cuando el gobier 
no del general Calles acudió en auxilio de las luchas de Sandino-
en Nicaragua. 

En los estudios sobre política exterior de México se ·insiste, 
con razón, en la importancia que esa consta nte de la diplomacia 
mexicana ha tenido para el fortalecimiento del sistema político 
mexicano; en efecto, ha contribuido a mantener viva una ideología 
revolucionaria, ha mejorado la posición del gobierno mexicano en 
su diálogo con la oposición de izquierda nacional, para la cua1 
la política exterior del gobierno se encuentra, ocasionalmente, 
más allá de sus propias expectativas y ha exaltado la in~epende~: 
cia frente a Estados Unidos contrarrestando l a fuerte v1nculac1on 
económica que se viene construyendo entre los dos países, 
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Sería err6neo, sin embargo, evaluar la política exterior de Mé 
xico en función solamente de la influencia que tiene para la con~ 
solidación del grupo gobernante. La simpatía por los movimientos 
revolucionarios en América Latina ha permitido al gobierno mexica 
no establecer L1nil relación benéfica con países como Cuba, basada,-
entre otras cosas, en un entendimiento tácito respecto a la posi-
ción del gobierno castrista ante los acontecimientos internos de 
México. Sería mucho afirmar que el buen entendimiento cubano-me-
xicano es la mejor explicación de la debilidad de grupos guerri-
lleros en México durante el decenio de los sesenta. Sin embargo, 
hay importantes grupos en el gobierno mexicano para quienes tal 
entendimiento fue, y sigue siendo, un muro de contención a cual-
quier estímulo que Cuba pudiera dar a grupos de oposición en Méxi 
co. Su relación con Cuba es, pues, para el gobierno mexicano, un 
motivo de tranquilidad. 

No podría decirse otro tanto del trato distante, tenso y difí-
cil, que México mantiene con algunos gobiernos dictatoriales de 
Centroamérica. Una lectura superficial de la prensa guatemalte-
ca, para sólo dar un ejemplo, revela el resentimiento que experi-
mentan hacia México los grupos dominantes de ese país; resenti-
miento agravado por las diferencias entre ambos países respecto a 
la independencia de Belice y por la simpatfa que M,xico ha mostra 
do frente a los movimientos revolucionarios en Centroamérica y -
por la cuestión de los refugiados. En sus relaciones con los go-
biernos represivos al sur de la frontera, México puede esperar 
críticas acerbas a su política exterior, desconfianza y receio 
frente a sus avances para lograr mayores relaciones económicas. 
Contrario a ello, las relaciones con Cuba y Nicaragua son un buen 
ejemplo de los beneficios que se pueden obtener de una política 
de coexistencia pacífica. 

Estas experiencias hacen que para el gobierno mexicano sea in-
comprensible la fascinación de la actuai administración norteame-
ricana por la "teoría del dominó". Para los observadores mexica-
nos, esa teoría desconoce las experiencias de México tanto en sus 
tratos con e1 exterior como en el ejercicio del control político. 
Nadie puede ignorar los graves problemas sociales del país y, por 
consiguiente, el potencial de descontento que existe. Sin embar-
go, el gobierno mexicano confía en su capacidad de control , ejercí 
do a través de las instituciones civiles de masas. Esa confian--
za, basada en un largo y hábil ejercicio del control político, se 
ve fortalecida por el buen entendimiento que se ha logrado con re 
gímenes revolucionarios de corte distinto, como los de Cuba o Ni~ 
caragua. 

Las experiencias y las tradiciones condicionan la posici6n a-
doptada por México ante las revoluciones en Centroamérica. Cabe, 
sin embargo, ir más allá y preguntarse si estas tradiciones y la 
reticencia a tomar en serio la 11 teoría de dominó", hubiesen sido 
posibles de existir en México una doctrina de seguridad nacional 
fuertemente imbuida de anticomunismo, simi1ar a 1a existente en 
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otros países de América Latina. 

A diferencia de otros países de América Latina, la seguridad 
nacional no ocupa un lugar importante en 1a vida política mexica-
na. Desde finales de la segunda guerra mundial, asegurado el 
avance de la fracción civilista de la familia revolucionaria, y 
consolidadas las organizaciones de masas y su forma de articula-
ción con el Estado, el tema fue perdiendo relieve en el discurso 
político de los grupos dominantes en México. Se pensaba que sien 
do vecinos de la potencia militar más poderosa del mundo contempo 
r~neo carecía de sentido invertir recursos en armamentos o planei 
para defenderse de la agresión externa; se pensaba también, que 
el alto grado de control sobre las demandas y los conflictos de 
los diversos grupos sociales hacía innecesario convertir a la se-
guridad nacional en elemento central para legitimación del grupo 
gobernante. 

A partir de entonces, la definición de la seguridad nacional 
quedó fundamentalmente en manos de los grupos civiles, los cuales 
no la han hecho girar en torno de la idea de agresión interna o 
externa. Por el contrario, la han definido en términos del man-
tenimiento del equilibrio social, económico y político que, surgi 
do de la revolución mexicana, adquirió sus rasgos dominantes para-
finales de los años cuarenta. Vista así, la seguridad nacional 
puede definirse, como se hizo recientemente, de la siguiente mane 
ra: "la defensa de la integridad, independencia y soberanía de -
la nación se traduce en el mantenimiento de la normatividad cons-
titucional y el fortalecimiento de las instituciones políticas 11 

'}_/. 

Esa vis1on de la seguridad nacional ha repercutido desde hace 
muchos años en la política exterior del gobierno mexicano; concre 
tamente, en su respuesta a los esfuerzos en la OEA destinados a -
imponer una visión de agresión comunista internacional en el he-
misferio y a construir agencias mi litares interamericanas encarg~ 
das de hacerle frente. 

Ya en la reunión de Caracas en 1954, con motivo de las discu-
siones y propuestas sobre el tema de Guatemala, el gobierno mexi-
cano dejó claro su rechazo a interpretaciones equívocas de la 
idea de agresión comunista internacional, por ejemplo al insistir 
en que la intervención comunista no podía definirse en abstracto; 
era posible, incluso, que· naciera un r~gimen comunista e.n las Am! 
ricas como resultado de la libre decisión de los pueblos, es decir, 
sin estar "instigado por potencias extranjeras". De ocurrir así, 
señalaron entonces los representantes mexicanos, sería reprobable 
actuar en contra de ellos, pues se violaría el principio de la no 
intervención. 

En otro orden de cosas, desde 1948, en la reun1on de Bogotá, 
México fue el principal obstáculo para la creación del Consejo de 
Defensa Interamericano. Cierto que permitió que siguiera funcio-
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nando la Junta Interamericana de Defensa; pero se trata de un or-
ganismo con simples funciones de asesoría, muy distante del esta-
do mayor continental que se pretendía en los proyectos iniciales. 
Desde entonces, México, además de oponerse a la firma de acuerdos 
bilaterales con Estados Un i dos para la defensa de la agr esi ón e x-
terna o la lucha contra la subversión, ha votado contra las accio 
nes colectivas de carácter militar. Acorde con esta política, es 
el país de América Latina que tiene una participación me nor en 
los programas de asistencia militar norteamericana. 

A partir de estos antecedentes, podemos entender las contradic 
ciones entre la interpretación que los gobiernos de México y Esti 
dos Unidos hacen de los problemas en Centroamérica y el camino dT 
vergente que ha seguido para enfrentarlos. Es bien sabido, que -
para el gobierno mexicano, a más de una amplia política de colaba 
ración y amistad de Nicaragua, el principal objetivo ha s i do bus~ 
car una solución pacífica a los problemas de la región mediante 
d i v e r s a s i ni c i a t i va s q u e a barca n e 1 c o mu n i e ad o Fra nco - t1 ex i can o d e 
agosto de 1981, las propuestas de paz sobre Centroamérica presen-
tadas en febrero de 1982, los intentos de propiciar negoc i aciones 
entre Honduras y Nicaragua eh octubre de ese mismo año y el nota-
ble esfuerzo de concertación con Panamá, Colombia y Venezuela pa-
ra crear el Grupo Contadora, la instancia político-diplomática de 
mayor trascendencia que existe en estos momentos para fijar un 
marco, a través del cual.- se reduzcan las tensiones en Centroamé-
rica y se inicie un proceso de negpci~ciones. 

Los enormes esfuerzos que está llevando a cabo el gobierno me-
xicano por encontrar los cauces para una solución pacífica a los 
problemas de Centroamérica lleva a preguntarse sobre el efe cto 
que todo ello tiene en la política de los Estados Unidos. Se tra-
ta de una interrogante que está relacionada con 1as posibilidades 
de influencia de México en la política internacional. Reflexio- '• 
nar sobre este tema, aunque de manera puramente tentat i va, es el 
objetivo de la parte final de mi presentación. 

C. La actuación de México en Centroamérica permite elucubrar un 
poco sobre el tema de las llamadas potencias med i as o poderes re-
gionales que estarían cumpliendo en la política i nternaci onal con 
temporánea el papel de contrarrestar las tendencias hegemónicas,-
abrir el camino al no alineamiento y orientar los acontecimientos, 
dentro de las regiones en que tienen influencia, de manera más a-
corde con sus intereses nacionales, y en general, con los intere-
ses de todos aquellos países que, por su grado de desa r rollo y 
prestigio adquirido en el ámbito internaciona l , no están dispues-
tos a aceptar la subordinación a los esquemas fabricados por las 
grandes potencias. Para contribuir a esa reflexión cabe pregun-
tarse hasta donde México puede influir sobre la marcha-de los a-
contecimientos en Centroamérica, orientando los acontecimientos 
de la región en cierta dirección, o bien, creando un consenso in-
ternacional en torno a sus propuestas sobre el 11 deber ser" en las 
relaciones internacionales del área que, indepen dientemente de 

199 



que puedan cumplirse a corto plazo, sienta puntos de referenc i a 
para la actuación de otros gobiernos, para orientar a la opinión 
pGblica internacional o para hacer m§s costosas, políticamente, 
las acciones intervencionistas de una gran potencia. 

Saldriamos del objeto de la presente charla si hiciéramos una 
reflexión elaborada sobre el efecto que la posi ción de México ha 
tenido sobre las opiniones de gobiernos europeos, o latinoamerica 
nos, respecto a la situación de Centroamérica. Sin embargo, nos 
parece muy importante destacar la influencia que ha tenido sobre 
la prensa y los grupos más liberales en los Estados Unidos. Uno 
de los hechos más notables en la evaluación que la prensa norte-
americana ha hecho de las actividades de 1a administración Reagan 
en Centroamérica ha sido la importancia atribuida a las iniciati-
vas y puntos de vista mexicanos. Cabe recordar la gran cantidad 
de articules firmados y editoriales en los cuales se ha insisti-
do, como lo señaló en su edición del 17 de marzo de 1982 el New 
York Times, que: "sin el punto de vista mexicano no hay política 
hacia Centroamérica (por parte de los Estados Unidos) digna de 
ese nombre". Esta idea, que ha sido sostenida por la mayoría de 
la gran prensa norteamericana, no ha sido suficiente para conven-
cer a la administración Reagan de la necesidad de orientarse, más 
por las propuestas de soluci6n pacifica y negociación, que por el 
camino del militarismo y las acciones encubiertas. Sin embargo, 
sí ha servido para hacer dudar a la opinión pública estadunidense 
y de otros países sobre la actuación del gobierno de Reagan en 
Centroamérica, si ha contribuido a restar legitimidad a las accio 
nes de Estados Unidos en la región, y si puede verse, en canse- -
cuencia, como un elemento que influye en la conformación de l mar-
co dentro del cual opera la política exterior de los Estados Uni-
dos. Es quizás, a través de esa influencia indirecta, a través 
del impacto sobre una opinión pública internacional que, a partir 
de la actuación mexicana, pide una politica que impida el rompi-
miento generalizado de la paz en Centroamérica, que habría que 
buscar elementos para evaluar el peso de los poderes regionales, 
en este caso México, sobre la construcción de l orden internacio-
nal que tarde o temprano deberá impera~ en Centroamérica. 

ll 

ll 

Notas 

The Chicago Council on Foreign Relation, American Public 
Opinion and US Foreign Policy 1983. CHCFR, 1983. 

"Política hacia Centroamérica e interés nacional en México" 
en Centroamérica; crisis y política internacional, México, 
Siglo XXI, 1982. 

Ver Plan Nacional de Desarrollo, Secretaria de Programación 
y Presupuesto, 1980, (capftulo sobre seguridad nacional). 
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COMPETENCIA ENTRE SUPERPOTENCIAS Y CAMBIO SOCIOPOLITICO 

ÉN EL RECIENTE DEBATE POLITICO DE ESTADOS UNIDOS: 

l. Introducción 

UN COMENTARIO DESDE AMERICA LATINA 

Carlos Rico F.* 

Ei deterioro de la pos1c1on de Estados Uni-
dos en el hemisferio ha ya creado puntos 
vulnerables graves donde no existían ante-
riormente y amenza ahora enfrentar a este 
país con la necesidad sin precedente de de-
fenderse contra un anillo de bases soviéti-
cas en y alrededor de nuestras fronteras 
sur y este l/- Jeane Kirkpatrick. 

Durante los febriles días de la preparación 
del discurso sobre la Doctrina Truman, na-
die en la burocracia encargada de la seguri 
dad nacional parece haber ofrecido un análT 
sis político de los rebeldes griegos, sus -
relaciones con Rusia, Yugoslavia u otros ve 
cinos de los Balcanes. La analogia de la -
quinta columna de la segunda guerra mundial 
dominaba el pensamiento oficial. La posibi-
lidad de que la gente marchara a los montes 
por razones propias y no como agentes de 
una potencia nunca se consideró seriamente 
~/- Richard Barnet. 

Una de las preguntas bisicas que tienen que enfrentar los análi-
sis del lugar que ocupan los países periféricos en el contexto de 
las relaciones entre Estados Unidos y la Unión Soviética, es la 
que se refiere al peso relativo que se debe asignar a factores in 
ternos, por una parte y a la actividad de las superpotencias, -
por la otra, para explicar los cambios en el status gua social y 
político de un país dado. La mezcla relativa de estos dos elemen-
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tos admite un nGmero muy grande de combinaciones potenciales, que 
es posible concebir como puntos de un continum cuyos extremos pu~ 
den ser esbozados con unos cuantos trazos básicos. En uno de los 
extremos estarían aquel los analistas que enfocan su atención 1:n el 
estudio de la dinámica interna de las sociedades del llamado Ter-
cer Mundo y en las razones potenciales por las cuales las élites 
políticas de uno de ellos pueden elegir vincular sus fuerzas con 
cualquiera delas superpotencias. En el otro extremo, estarían 
aquellos que demasiado fácilmente caen en la tentación de conside 
rar tales países casi exclusivamente como 11 teatros 11 en los que 
las pautas básicas de cualquier argumento que se pone en escena 
son definidas por los dos personajes principales del escenario 
mundial contemporáneo. 

Estos dos extremos de nuestro continum pueden ser vistos como 
"ti pos ideales" de enfoques alternativos que tienen profundas im-
plicaciones tanto para la explicación de las causas de la inesta-
bilidad socio-política de los países periféricos como para la 11 se 
g u r i d ad i n t e r n a c i o n a l 11 y 1 a 11 s e g u r i d a d na c i o n a 1 11 d e c ad a u n a d e -
las superpotencias. En cuanto al origen del cambio social, el 
primer enfoque subraya los procesos internos. Para el segundo, 
por el contrario, cualquier evolución social y política que parez 
ca desafiar el status guo existente, tiende a ser interpretada c2 
mo el resultado de actividades promovidas, si no es que práctica-
mente creadas sea por los Estados Unidos o por la Unf6n Soviética, 
como parte de un esfuerzo permanente para alterar sus respectivas 
esferas de influencia. 

Esto a su vez lleva a diferentes énfasis respecto a lo que ca-
da una de las superpotencias necesita hacer para mejorar su segu-
ridad y aún a definiciones diferentes del concepto mismo de segu-
ridad. Centrándonos en el caso norteamericano tales diferencias 
aparecen bien marcadas. Por una parte, la seguridad se ve como 
el fomento de "un ambiente externo en el que los valores políti-
cos, sociales y económicos incorporados en las instituciones . y en 
las prácticas (de la superpotencia) pueden sobrevivir y florec~r, 
y en el que se preserve su integridad terr.itorial" '}_/. Con este 
punto de partida, el primero de los enfoques que estamos tratando 
busca las formas más adecuadas para orientar las fuerzas y los 
procesos internos en los países ·del llamado Tercer Mundo hacia di 
recciones que sean compatibles con los intereses de la superpote~ 
c i a a f e c t a d a . L a s e g u n d a a l t e r n a t i v a , p o r e l c o n t r a r i o , t i e-n d e a 
subrayar la vulnerabilidad estratégico-militar y, en algunos ca-
sos, el interés económico a corto plazo como componentes centra-
les de su definición de seguridad. En tanto se mantengan esta-
bles y tranquilos, esta segunda alternativa no se preocupa dema-
siado por los "corazones y las mentes" de los pueblos de la peri-
feria del sistema. 

Las diferencias y las implicaciones básicas de estos dos enfo-
ques (que llamaremos respectivamente las explicaciones de 11 fuen-
t e s i n t e r n a s " y d e II ame n a z a s e x t e r n a s 11 

) s e h a e e n ·p.a r t i e u l a r me n te 
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claras cuando dirigimos nuestra atención al caso de las relacio-
nes entre Estados Unidos y América Latina. El hemisferio oc ciden 
tal constituye un campo especialmente adecuado para identificar -
tales diferencias e implicaciones debido, al menos, a dos conjun-
tos de razones: 

a) con la excepci6n obvia de Cuba, una de las dos superpoten-
cias es claramente hegem6nica en el área~ mientras que la otra le 
asigna una prioridad más bien baja. En este sentido, mientras 
que la "amenaza externa" puede ser fácilmente identificada como 
1a 11 amenaza soviética", la Unión Soviética parece estar más inte-
resada en los acontecimientos que tienen lugar en otras partes 
del llamado Tercer Mundo que en aquellos que se desarrollan en 
América Latina. El papel relativamente pequeHo que ha desempeHa~ 
do Latinoamérica en la planeaci6n de la defensa de Estados Unidos 
frente a potenciales agresiones militares ( 11 

••• a excepción de la 
defensa del Canal de Panamá, cierta planeación de contingencia 
respecto a Cuba, y las operaciones de algunas naves de guerra que 
se justifican por otras necesidades ... 11 

~- 4/, parecería confirmar 
la irrelevancia de las amenazas militares-externas para el conti-
nente. Así, la "amenaza externa" se enfoca aún más claramente e n 
este caso en el supuesto "insumo" externo a la inestabilidad in-
terna. 

b) Al mismo tiempo se puede argumentar que, desde la época de 
la Doctrina Monroe y el Corolario Roosevelt, "quienes elaboraro n 
la política de Estados Unidos normalmente han concebido al hemis-
ferio occidental primordialmente -aunque no de manera exclusiva-
en términos de seguridad" 5/. Esto ha llevado en varias ocasio-
nes a una sobreestimación de la "amenaza externa" implicada en de 
sarrollos políticos que han tenido lugar en Am~rica Latina, como-
lo atestigua entre muchos ejemplos, la intervención de 1965 en l a 
República Dominicana 6/. La larga historia de involucración de 
l o s E s t a do s Un i do s e n -1 o s a s u n t o s d e Amé r i e a La t i n a y e 1 é n fa s i s 
puesto por los norteamericanos en las "peculiaridades" del hemis-
ferio (asociado generalmente con la idea de la existencia de un a 
11 re l a c i ó n e s p e e i a l II e n t r e E s t a d o s U n i do s y Amé r i e a L a t i n a ) , i ne v i 
tablemente matizan el debate entre los que estamos interesados, -
cuando se aplican a América Latina. 

En este ensayo se intenta contribuir al análisis de los dos en 
foques básicos que hemos presentado mediante la discusión de las 
divergentes evaluaciones de la relaci6nentre la competencia sovifi 
tico-norteamericana y el cambio socio-político en el hemisferio -
occidental que parecen orientar las posiciones iniciales de las 
administraciones de Carter y de Reagan. Nuestra atención se enfo 
cará en este sentido, en una temática bastante limitada . Es nece 
sario poner en claro desde el principio cinco restricciones: 

a)discutiremos no ·1as políticas concretas sino meramente las 
percepciones que parecieron orientar las actitudes básicas de am-
bas administraciones hacia estos asuntos en su definici6n inicial 
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de las metas b!sicas de la polftica exterior. b) En cuanto sea 
posible, nos concretaremos ~n e1 trabajo de aquellos auto r es de 
los que no sólo puede suponerse con seguridad que han tenido un 
impacto en la articulación de percepciones alternativas, sino que 
han participado en la toma de decisiones~ sea efl la administra-· 
ción Cartero en la de Reagan. c) Trataremos sólamente aquellos 
aspectos de la politica exterior de Estados Unidos directamente 
relacionados con el tema planteado en el titulo de este trabajo. 
d) La discusión estará limitada no sólo por nuestro énfasis en la 
relación entre seguridad y cambio socio-po1íticosiho itambién por 
la atención exclusiva de las "amenazas externas" en este conte x-
to. Al tratar no con el anticomunismo más ampliamente de f inido 
sino con 1a "amenaza soviética 11 como un determinante básico de la 
politica estadunidense, estamos conc~entemente simplificando el 
asunto; nuestra razón básica para actuar así es e1 hecho que en 
prácticamente todos los lados del debate político estadunidense 
reciente, ambos elementos generalmente se identifican como un to-
do anico. e) Trataremos solamente las percepciones prevalecien-
tes en la rama Ejecutiva de los Estados Unidos, dejando fuera de 
nuestra discusión a la rama legislativa del gobierno de ese país. 

2. Seguridad Nacional y Desar.ro1lo Político: el enfoque de la ad .. 
ministración Carter frente alcambio socio-politico en América 
Latina. 

La perspectiva de las re1aciones entre Estados Unidos y Améri-
ca Latina que dornin6 los primeros afies de la administración Car-
ter, fue el resultado del intenso proceso de reeva1uaci6n ·cte los 
supuestos básicos de la política exterior norteamericana origina-
do en lo que podría 11amarse el fin de ;a época de 1a posguerra 
7/. Desde fines d:e los sesentas Estados Unidos {y hasta cierto 
~rada, el sistema-internacioftal en su conjunto} ha eKperimentado 
una serie de evoluciones problemáticas tanto en su política inter 
na (la llamada crisis de legitimidad, crisis de gobernabilidad, 
etc. 8/.), como en su situación económica interna (el inicio de 
lo que-11eg6 a ser una serie de problemas persistentes y al pare-
cer crecientes en este campo). A ésto es necesario agregar la 
profunda transformación de las reglas escritas y no escritas del 
sistema internacional de la posguerra, gravemente afectadas por 
los cambios que tuvieron lugar tanto dentro de la economfa inter-
nacional capitalista como en las relaciones entre Estados Unidos, 
la Uni6n Soviética y la Repdblica Popular China. 

Esta serie de cambios hicieron ineludible una reeva1uaci6n de 
los principios básicos del consen§o de la po1ftica exterior nort~ 
americana de posguerra en una variedad de formas. Asi, en primer 
lugar, una serie de nuevas realidades internacionales, como el 
surgimiento de los temas econ6micos al nivel de 1a alta polftica, 
las demandas cada vez más insistentes del llamado Tercer Mundo y 
la intensificaci6n de la competencia económica entre 1os princip~ 
les centros capitalistas, hicieron particularmente diffcil identi 
ficar un tema único en torno al cual toda el área de la Politica 
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~xterior de Estados Unidos pudiera organizarse. El simpie antico 
munismo componente central del consenso de la posguerra, no pare~ 
cia proporcionar respuestas adecuadas ante el nuevo conjunto de 
cuestiones que planteaba la evolución de la polftica y la econo-
mía internacionales. 

En segundo lugar, la situación política interna de Estados Uni 
dos aAadió un nuevo elemento de complejidad que afectó el pensa--
miento norteameticano, incluso en ~reas que hasta entonces pare-
cían estar completamente protegidas por los componentes basicos 
del consenso de política exterior. Esta nueva dimensión se expre 
só claramente en un discurso realizado en el Colegio Nacional de-
Guerra por Lincoln P. Bloonfield el 17 de agosto de 1971, sobre 
el tema de "Objetivos Nacionales e intereses de Seguridad Vitales 
d e E s t ad o s U n i do s '' , e n e l c u a I s e s e ñ a 1 a b a q u e : 

... cerca de la mitad de la gente con la que paso mi vi da sos-
tiene que el gobierno de Estados Unidos parece haber perdido 
fatalmente contacto con el alma misma de esta Repablica. 
Permitaseme hacer algunas aclaraciones al respecto sobre este 
grupo de 'disidentes. No estoy hablando de revolucionarios, 
sea de la nueva izquierda o de 1 a vieja derecha ... Estoy ha-
blando ante todo de jóvenes moderados quienes muy pronto van a 
recibir responsabilidades ... También estoy hablando de norte-
americanos no enajenados, jóvenes y viejos, que ya no están or 
gullosos de su país, que no pueden creer lo que les dicen sus-
líderes y quieren saber el por qué, ya que es este un senti-
miento muy molesto 1/-
Así la revaluación de los intereses de seguridad y de los su-

puestos de la política exterior de Estados Unidos debió tener 
en consideración no só1o las nuevas realidades internacionales 
sino también las demandas planteadas por la crisis política inter 
na. 

~l proceso de redefinición, así iniciado, llegó bastante r&pi-
damente a la política frente a América Latina. Al principio de 
1os setentas una serie de artículos y monografías ya estaban con-
s i d e r a n do t a n to '' re v a 1 u a c i o n e s d e 1 a p o l í t i c a ex te r i o r de E s ta do s 
Unidos en América Latina" como las "implicaciones para la polí-
tica de Estados Unidos" de los cambios que tenían lugar en la re-
gión lQ/. 

Para los fines de este trabajo, el resultado mis importante de 
este proceso fue el trabajo de la Comisión sobre las Relaciones 
entre Estados Unidos y América Latina (la llamada Comisión Lino-
witz) de la cual fueron reclutados varios funcionarios de Carter. 
En sus dos informes (el primero publicado en 1974, el segundo en 
1976, un mes antes de la toma de posesión de Carter) 11/. la co-
misión intentó explicar detalladamente las tmplicacioñes de lo 
que hemos llamado uel fin de la época de la posguerra" para las 
relaciones entre Estados Unidos y América Latina. Entre sus di-
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versas recomendaciones, tres nos parecen especialmente relevan-
tes: a) la necesidad de definir "un nuevo enfoque hacia América 
Latina y el Caribe, respetuoso de la soberanía de los países de 
la región y tolerante de una amplia gama de formas políticas y 
económicas" 1=_2/; b) la necesidad de una consideración explícita 
de los asuntos de los derechos humanos en la defin i ci ón de lapo 
lítica exterior de Estados Unidos y e) el rechazo tanto de la i~ 
tervención militar unilateral de Estados Unidos como la invo l u--
crac1on encubierta de Estados Unidos en la política interna de 
Am é r i c a L a t i n a . 

Directamente relacionadas con estos puntos, y con el tema de 
este ensayo, estaban las recomendaciones de la Comisión respecto 
a Cuba. Se apoyaba el proceso de normalización diplomática,. ~u b 
rayando que ,,el embargo !~comercial) y los intentos de Estados . -
Unidos para restringir los viajes, los contactos y los intercam-
bios con los cubanos facilita más al gobierno cubano justificar 
y prolongar su estrecho control sobre las actividades políticas 
e intelectuales del pueblo cubano" 13/. Un intercambio más abier 
to y más amplio con Cuba ·se veía as-;-:- no sólo como _un reconoci-
miento de las realidades políticas imperantes en el hemisferio si 
no también como una mejor manera de influir en la dinámica inter~ 
na de la revolución cubana. 

Tales recomendaciones representaban un cambio significativo en 
las actitudes predominantes hacia América Latina incluso si no 
llegaban tan lejos como la propuesta del consultor especial de la 
Comisión, Abraham Lowenthal, de dar fin a la 11 presunción hegemó ni 
ca" que, como reconoció, "ha dominado la política de Estados Uni-:-
d o s ha c i a Amé r i ca La t i na 11 1 4 / , e i n c 1 uso a u n que no fu e r a n c o m p l e -
tamente nuevas lil- --

La novedad relativa de estos planteamientos (no olvidemos que 
algunos de ellos tienen claros antecedentes en la etapa del lanz~ 
miento de la Alianza para el Progreso y aún en los contenidos i nl 
ciales de la Política de Buena Vecindad), destacaba aan m&s dado 
que eran presentados en el marco del discurso globalista que en 
buena medida supliría 1a retórica de la "relación especial"~/. 
Esta, como hemos seAalado antes, no sólo ha constituido uno de 
los factores que condicionan las peculiaridades de las percepcio-
nes norteamericanas respecto de las "amenazas externas" en el he-
misferio, sino que había recibido no hacía mucho tiempo una abie~ 
ta reafirmaci6n en el llamado Informe Rockefe1ler sobre la Cali-
dad de la Vida en las Américas 17/. Todo ello subrayaría l a rele 
vancia, al menos al nivel del ctTscurso, de estas modificaciones.-

Por otra parte, si bien eran estos en realidad cambios impor-
tantes, no debe olvidarse que estaban directamente relacionados 
con una evaluación de primer orden de importancia para entender 
la relación entre las pautas de política exterior inspiradas en 
estas afirmacioTies y la percepción de la Comisión Linowitz sobre 
la seguridad nacional de Estados Unidos. Se_Q_ercibia a América 
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Latina, por primera vez en muchos años. como una á rea casi perfec 
tamente segura. Tai parecía ser el tema que subyacía al trabajo 
de la Comisión Linowitz : 

En el pasado, las políticas generales de Estados Unidos hacia 
América Latina , como la Alianza para el Progreso, r e flejaban a 
menudo una preocupación sobre las posibles amenazas a la segu-
ridad de Estados Unidos provenientes de América Latina. Actual 
mente y en el tuturo previsible, América Latina· no plantea una 
amenaza tal. Por ·10 tanto, la seguridad nacional no tiene que 
ser la meta dominante y el principio ordenador de la polít i ca 
de Estados Unidos en América Latina 18/. No hay amenazas si~ 
nificativas a la seguridad interna o amenazas militares e xtra 
hemisféricas que justifiquen la continuación de tales progra-
mas (la ayuda militar y la presencia militar de Estados Unidos 
en América Latina) 19/. Nuestras preocupaciones mutuas en el 
hemisferio no se centran en la seguridad militar sino más bien 
en los asuntos críticos de la seguridad económica y política 
de un mundo incierto 20/. 

Uno de los miembros de la Comisión, Samuel P. Huntington, con-
sideraba que ésta era la característica más importante del tra-
bajo de la Comisión en comparación con esfuerzos anteriores: "no 
hay un proglema real de seguridad en cuanto a una amenaza exter-
na, no hay un problema inminente por lo que concierne al hemis-
ferio actualmente, ní siquiera entramos realmente a la cuestión 
de seguridad en nuestro informe , porque simplemente no lo consi-
deramos relevante en este momento" 21/. Esta confianza se refle 
jó en e1 título de un libro editado en 1974 por Luigi Einaudi, -
quien más tarde sería funcionar i o de las administraciones Ford, 
C a r ter y Re a g a n , el cu a 1 res um í a de man e r a n í t i da l a nueva pe r-
c e p ció n: Be ond Cuba : Latín América Takes Char e of its Future 
(Mas all& de Cuba: América Latina se hace cargo de su futuro 
22/. 

Este puede ser considerado el factor básico que permitió los 
cambio s introducidos por los dos informes de la Comisión Lino-
witz en la definición de la relación entre la confrontación de 
las superpotencias y el cambio socio-político : simple y ~enci-
llamente tai parecía que tal confrontación no estaba present e en 
América Latina o que, si existía, se limitaba básicamente al ca~ 
pode la competencia ideológica. Esta percepción fue a su vez 
reforzada por el clima de distensión que todavía parecía dominar 
en las relaciones entre Estados Unidos y la Unión Soviética en 
ese momento. 

Una América Latina segura aparecía como un área en la que a-
queílas políticas relacionadas más directamente con los pr oblemas 
internos de legitimidad y los intentos para retomar la iniciativa 
en la competencia ideológica internacional con la Un i ón Soviética 
podían aplicarse sin graves consecuencias en términos militares 
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y estratégicos. También podía convertirse en una área para la e~ 
perimentación donde Estados Unidos podía aliarse con cierto grado 
de cambio social (una vez que las alternativas más radicales par~ 
cían haber sido removidas del escenario político de América Lati-
na) en un esfuerzo por incrementar la estabilidad de la región a 
mediano y largo plazo y así proteger la seguridad de Estados Uni-
dos, seguridad entendida en su definición más amplia, congruente 
con el primero de los enfoques presentados en la introducción de 
este ensayo. 

Esto nos lleva a la política específica dirigida al cambio so-
ciopolítico, en el cual supuestos básicos del nuevo enfoque encon 
traron una·expresión directa: el fomento de lo que vino a ser co~ 
nacido en el debate político de América Latina como democracias 
"restringidas" o "viables" si se quiere utilizar el término prefe 
rido en Estados Unidos. Tales 11 democracias" representarían una -
11 solución intermedia 11 entre la democracia liberal, abierta y com-
petitiva, y los regímenes militares que habían llegado a dominar 
el panorama político de América Latina 23/. Estos no eran consi 
derados como soluciones finales y permanentes a los problemas del 
cambio socio-político en la región, sino sólo como. respuestas a 
corto plazo que la intensificación del conflicto social caracte-
rístico de la América Latina de los sesenta y principios de los 
setenta había hecho necesarias. Habiendo pasado esa fase de la 
vida política de América Latina y firmemente establecida la segu-
ridad, se abría la posibilidad de buscar soluciones que pudieran 
promover estabilidad a más largo plazo, descansando menos exclusi 
vamente en la coerción y promoviendo un consenso socia l más am-
plio ~/. 

La relación entre esta línea de interpretación y estas recomen 
daciones de política y la temática del presente ensayo parece, -
así, bastante abierta. En primer término parece claro que este 
enfoque del cambio sociopolítico en la región se encontraba direc 
tamente relacionado con una definición de la seguridad nacional -
de Estados Unidos y de la competencia entre Estados Unidos y la 
Unión Soviética. Esto contribuye a explicar, por ejemplo -y co-
mo muchos comentaristas han ya señalado-, que el énfasis en los 
derechos humanos se moderase de manera casi total en aquellos ca-
sos en que intereses estratégico-militares directos podrían ser 
afectados al debilitar a regímenes amigos en otras regiones del 
llamado Tercer Mundo que se encontraban en posiciones ya de por 
s í d i f f c i l e s · '];i/ . 

Aún más directamente relacionado con el tema de este trabajo, 
el enfoque inicial sobre los problemas del cambio sociopolítico 
por parte de la administración Carter, estaba directamente rela-
cionado con uno de nuestros énfoques alternativos res pecto a la 
relación entre la competencia entre las superpotencias y el cam-
bio sociopolítico: se consideró a las condiciones internas y no a 
la subversión externa como las fuentes básicas de la inestabili-
dad sociopolítica, por lo menos en el caso de América Latina. En 
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esta regiónt la falta de una seria amenaza por parte de la Unión 
Soviética (y de los que se consideran en el deb~te político de Es 
tados Unidos "sus aliados") ofrecía la oportunidad de cambiar -
aquellas condiciones internas que en el nuevo discurso norteameri 
cano llegaron r1 ser identificadas como los 11 excesos 11 de los regí-
menes militares existentes ~/. 

Un tercer vínculo de la política de la Administración co n los 
problemas de la competencia entre superpotencias estaba represen-
tado por las ganancias que Estados Unidos podía esperar en el ni-
vel ideológico de aquella competencia en que su posición no habfa 
sido muy fuerte desde la guerra de Vietnam. Como hemos ya senala 
do era éste el único nivel en el que el conflicto soviético-norte 
americano podía considerarse presente en el escenario latinoamerT 
cano de mediados de los setenta. -

La definición inicial de la política de la administración Car-
ter hacia América Latina parecía incorporar prácticamente todos 
aquellos elementos que hemos intentado subrayar. En primer luga~ 
los problemas de legitimidad constituían un elemento importante 
en su programa más general. Su punto de partida a este respecto 
estaba en el énfasis que el nuevo presidente puso en, según pala-
bras de su discurso inaugural, hacer 11 que nuestro pueblo se sien-
ta, de nuevo, más orgulloso de su gobierno" 27/. Esto, a su vez, 
afectó el proyecto general de su política global. Es en este con 
texto que puede entenderse el repudio de Carter de un "desbordado 
temor al comunismoº 28/ como una pauta básica de la política exte 
rior, de Estados Unidos. -

El gobierno demócrata parecía así reconocer que era no sólo PQ 
sible sino necesario admitir que no todos los cambios sociales 
tienen que llevar necesariamente al comunismo y a los avances so-
vi~ticos. En realidad, precisamente lo contrario podría conside-
rarse como más realista. Segan palabras del entonces Secretario 
de Estado Cyrus Vanee: 

La manera más segura de derrotar al terrorismo es la de promo-
ver la justicia legal, económica y social. Una justicia suma-
ria afecta de manera negativa el futuro que intenta promover y 
solamente produce más violencia, más víctimas y más terroris-
mo. El respeto al regimen legal promueve la justicia y elimi-
na los objetivos de la subversión. Cuando un gobierno abando-
na tal respeto se arroja a sí mismo al abismo del terrorismo y 
pierde su mejor arma: su autoridad moral '!!}_/. 

La conclusión lógica de esta línea de razonamiento se reforza-
ba una vez más: son las condiciones internas las que explican los 
disturbios sociopoliticos. Tal vez una de las más interesantes ex 
presiones de esta creencia (dado el papel que los acontecimientoi 
en El Salvador desempenarfan en la primera definición de la poli-
tica de la administración Reagan hacia América Latina) fue hecha 
por el Secretario Adj~nto del Departamento de Estado, Richard 
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Arellano en el curso de las audiencias sobre la Perse cuc ión Reli-
giosa en El Salvador, que tuvieron lugar en el SÜbcomité ·sobre-Gr 
gan-iz-a·c-,o-nes·-Tñterñacionales de la Cámara de Representantes en Ju· 
lio de 1977 y en la que él atribuyó las fuentes de las confron t a~ 
ciones entre los campesinos y el gobierno a 

... básicamente la naturaleza desequilibrada de la estructura 
socio-económica de El Salvador. El Salvador es el país más den 
samente poblado en el hemisferio occidental. Hay solamente 
cuatro países con ingresos per cápita más bajos en las nacio-
nes de América Latina y el Caribe. Un porcentaje muy pequeño 
de la población posee un porcentaje desproporcionadamen te gran 
de de la tierra. Un pequeño círculo de ricas familias centro~ 
la los recursos del país. La calidad de la vida para grandes 
núcleos de la población es en general apenas tolerable. La ca-
rencia de tierra y el elevado desempleo alimentan el descanten 
to de las masas 30/. -

En cuanto a las implicaciones para la política norteamericana 
de tal evaluación, parece justo decir que esta percepción influyó 
en la evaluación inicial que hizo la administración de los aconte 
cimientos en América Central, en donde los supuestos básicos de -
la política -ausencia tanto de una "amenaza externa" como perspec 
tivas socialistas internas- . parecfan ser cuestionadas por la ev~ 
lución sociopolftica misma del área. Refiriéndose a un caso en -
el que las fuerzas internas habían superado de manera persistente 
las definiciones estadunidenses de soluciones "viables", Vanee 
afirmaba: 

... no pueden excluirse puntos de vista divergentes ni se puede 
mantener la represión en cualquier sociedad sin plantar las se 
millas de una convulsión violenta. Hemos visto las·consecuen--
~i_as de un gobierno autoritario en Nicaragua. Actualmente nue~ 
tro desafio es el de unir fuerzas· con otros de la región para 
ayudar al pueblo y al gobierno de Nicaragua a construir con 
éxito una sociedad democrática, estable y saludable sobre las 
ruinas de la dictadura y de la revolución .•. estamos promovien 
do las perspectivas de la democracia en Nicaragua. No podemoi 
garantizar que la democracia enraizará en ese lugar. Pero si 
le damos la espalda a Nicaragua casi podemos estar seguros de 
que fracasará ll/. 
Aún más interesantes eran las observaciones del entonces Secre 

tario de Estado respecto a las perspectivas para otros países: 

En otras partes de la región apoyaremos y fomentaremos los cam 
bios antes de que los lazos entre el pueblo y el gobierno se -
vean irreversiblemente afectados y el radicalismo o la repre-
sión barran con las soluciones moderadas 32/, 

Se sale de los límites de este trabajo una evaluación de esta 
política de canalización de las fuerzas internas en un esfuerzo 
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para promover "soluciones modeq1das" e.orno una alternativa tanto 
al radicalismo como a la represión. Sin embargo, como un antece 
dente mínimo necesario a la descripción de la definición inicial 
de la administración Reagan del problema es necesario subrayar 
que la nueva po1ftica no solamente tenía límites e inconsisten-
cias sino que tendió a perder su fuerza inicial a medida que 
avanzó el cuatrienio. Entre las razones de tal situación están 
las siguientes: 

a} Poderosos intereses económicos tendieron a cuestionar la 
utilidad de tal política. Así, desde el momento de la publica-
ción del segundo informe Linowitz, algunas fuentes como Business 
Latin America habían sido muy críticas no sólo de su énfasis glo 
balista sino también de las implicaciones de algunas de sus reco 
mendaciones para las relaciones con "gobiernos amigosº 33/. Con 
el tiempo, se añadió a estas quejas, como sugerimos anteriormen-
te, una consideración de los costos económicos que algunos inte-
reses específicos en Estados Unidos tenían que pagar como resulta 
do de las restricciones puestas a sus actividades (no sólo en Ame 
rica Latina, sino en todo el mundo occidental) como parte del pro 
grama de política exterior de la Administración. Los puntos fun~ 
damentales de tal critica los resumió David Packard en un articu-
lo publicado en la primera edición de la revista Foreign Policy 
del American Enterprise Institute: 11 no creo que tales restriccio-
nes unilaterales sean efectivas para cambiar las políticas o el 
comportamiento de los países en cuestión. En realidad creo que 
lo único que pueden garantizar es perder negocios para Estados 
Unidos 34/. No debe exagerarse la influencia en la conducción di 
p l o m á t i c a n o r te ame r i c a n a de e s t a e l a s e d e p l a n. te a m i en to s . Si n e m --
bargo, cambios específicos en políticas relacionadas por ejemplo, 
con los asuntos de los derechos humanos han sido claramente vincu 
lados por diversos analistas a la influencia de esos intereses 
económicos, que contribuían a una aplicaci6n inconsistente de es-
ta política '}J_/. 

b) Directamente relacionada con este primer punto, puede aña-
dirse como segundo elemento una contradicción básica entre el fo-
mento de los derechos humanos y la apertura política por una par-
te, y el fomento de estrategias de desarrollo económico que te-
nían consecuencias negativas en términos sociales. Los diversos 
11 programas de estabilización" que fueron puestos en práctica en 
la región durante los ültimos afios (que siempre contaron con el 
apoyo del gobierno de Estados Unidos) son un claro ejemplo, si 
bien no el único 36/. 

e) Habfa un considerable nivel de lucha interna burocrática so 
bre la implementación de esta politica como lo pueden atestiguar-
los conflictos entre €1 Secretario Asistente de Estado para los 
Asuntos Interamericanos~ Terence Todman y algunos funcionarios 
nombrados por Carter '}]__/. 

d) Los puntos específicos de la implementación de la nueva po-
211 



lítica no tenian una alta prioridad en la mayoría de los casos, 
provocando aún mayor inconsistencia y luchas internas. 

e) Algunos de los regímenes m~s represivos en la región semos 
traton bien capaces de entender el funcionamiento de las reg l as 
básicas del juego de'I "garrote y la zanahoria", al que se redujo 
virtualmente la implementaci6n de la política en la mayoria de 
los casos. 

f) Tal vez aún más importante fue el que, al mismo tiempo que 
las fuerzas internas en algunas na cienes de Centro América pare-
cían superar los limites de controlabilidad en los que se fundaba 
l a p o 1 í t 1 e a , c o b r ó fu e r z a u n a n u e v a ,; te n t a c i ó n i m p e r i a ·1 " d e re g re 
sar a la "presunción hegem6nica". -

g) El ambiente jnternaciona l experimentó cambios significati-
vos, específicamente en cuanto a las relaciones de Estados Unidos 
con Cuba y 'la Unión Soviética, llevando 1a tesis de la 11 amenaza 
externa 11 a una nueva preeminencia. Así, para fines de 1979, Van-
ee tuvo que subrayar la necesidad de distinguir entre 

cambios sociales y políticos que son el resultado de factores 
internos y aquellos que son el resultado de las fuerzas y las 
presiones externas. Tenemos que reconocer que 1os conflictos 
internos no significan necesariamente que está involucrada una 
mano extranjera. ~ero al mismo tiempo tenemos que estar aten-
tos a la realidad de que las tensiones internas representan 
oportunidades para la interferencia extranjera. 
En este contexto hemos expresado en el pasado nuestra preocupa 
ción por los esfuerzos de Cuba para explotar en su propio inte 
rés los cambios políticos y socia1es internos de nuestros vecT 
nos 38/. -

hJ El viraje a la derecha en ia política interna cte Estados 
Unidos, el cual nos lleva,a la discusión de las maneras en que el 
discurso inicial de la adm1nistracion Reagan parece seguir las 
pautas básicas del segundo enfoque descrito en nuestra introduc-
ción. 

3, La Administración Reagan y la Revaluación de la Tesis de la 
''Amenaza Externa" 

Los cambios en el ambiente internacional que nos ayudan a ex-
plicar algunas de las variaciones que sufrió el disefio original 
de la política exterior de la administración Carter en sus últi-
mos anos, también reforzaron la mano de un grupo bastante hetero-
géneo de críticos, que proponían una lectura alternativa de los 
sucesos que tenían lugar en América central. La percepción de un 
incremento en la influencia cubana. {y a través de ella, soviéti-
ca) en la región se convirtió en el elemento central de su análi-
sis. Esta línea de critica -y resulta importante enfatizarlo- te 
nia una atracción más amplia que la que estaba orientada estricta 
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mente al interés del mundo de los negocios, que hemos descrito an 
tes, la cual, más allá de cambiar polfticas especfficas, no habfa 
podido ofrecer una alternativa coherente y atractiva que le permi 
tiese ganar u~ apoyo polttico más amplio 39/. 

La revaluación de 1a "amenaza soviética 11 cumplió, con tal ne-
cesidad al resaltar aquellos asuntos más directamente vinculados 
con las perspectivas de seg~ridad nacional y menos con intereses 
económicos de corto plazo. En realidad este enfoque habfa estado 
presente en muchas de las criticas particulares levantadas contra 
polfticas concretas de la administración Carter. En el caso de 
las relaciones entre Estados Unidos y Am~rica Latina, algunos de 
los arg~mentos que subrayaban este elemento habfan sido abierta-
mente parciales, como por ejemplo, las frecuentes referencias de 
los opositoreij a los tratados del Canal de Panami q~e identifica-
ban al general Ornar Torrijas, el hombre. fuerte de Panam& y promo-
tor de empresas tales como la creación en Panamá de uno de los 
centros financieros mis importantes de América Latina 40/. como 
11 otro Castro" 41/. Pero a pesar de esta clara parcialidad esta 
clase de acusacfones habfan mostrado un alto nivel de efectividad 
para movilizar a la opinión püblica nórteamericana. 

La revaluación de la "amenaza soviética" fue un elemento cla-
ve que ayudó a reunir a los diversos crtticos del énfasis puesto 
en el diseño original de la administración Carter sobre las rela-
ciones Este-Oeste y Norte-Sur, básicamente a un nivel económico. 
Grupos como el ·comité sobre el Peligro Presente lcuya creación se 
anunció tres días después de la elección de Carter, el Dia de los 
Veteranos, en 1976) se volvieron importantes puntos de reunion 
para quienes proponían una lectura alternativa de los principales 
acontecimientos que tenían lugar en la escena polftica internacio 
nal. Su obJetivo bisico era, como Alan Wolfe y Jerry Sanders lo -
han expresado, "dar nueva vida a la doctrina de la 'contención' 
que 1a guerra de Vietnam había hecho pedazos" 42/. En su intento 
por conformar a la Unión Soviética como el necesario centro de 
atención de la polftica exterior de Estados Unidos, hicieron del 
manejo de la distensión por Carter su principal preocupación y 
abogaron por una postura más dura de Estados Unidos en las rela-
ciones entre Estados Unidos y la Unión Soviética. En tanto el en 
foque de la administración Carter en este campo se había apoyado 
en la creencia de que, segün palabras de Leslie Golb, "el mundo 
no sólo es demasiado complejo para ser reducido a una doctrina, 
sino que hay algQ inherentemente equivocado en tener cualquier 
doctrina" 43/, el "peligro presente" proporcionaba un tema domi-
nante claramente para los críticos de la política exterior de la 
administración democritica. · 

Las implicaciones m~s extremas de este enfoque para el asunto 
de la competencia entre las superpotencias y el cambio sociopolf-
tico en AmériGa Latina, se hicieron agudamente claros en las págl 
nas de publicaciones tales como West Watch, boletfn del Consejo 
para la Seguridad Interamericana. En ellas constantemente se re-
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petían con detalle los elementos básicos del argumento de la "ame 
naza externau tal y como se aplicaban a la situación del hem i s f e:-
rio occidental. En primer lugar, aún cuando se reconociese que 
las fuerzas que luchaban contra un regimen dado no eran comunis-
tas, ésto no afectaba la interpretación básica de las fuentes del 
conflicto como un intento soviético "para conquistar a las Améri-
cas" 44/, en cualquier caso si la naturaleza de las fuerzas que se 
oponenal gobierno no se adecúan a nuestros previos escenarios de 
la "amenaza soviética" (parecían decir) ésto no quiere decir que 
ellas efectivamente no lleven necesariamente ese peligro consigo, 
sino que la Unión Soviética debe haber cambiado sus tácticas, am-
pliando su apoyo a las "organizaciones guerrilleras izquierdistas 
con amplia -base, nominalmente no comunistas" 45/. En segundo tér 
mino atribuían una buena parte de la culpa parla intensificación 
de la lucha política y social en el continente (particularmente 
en Centro América), a los esfuerzos de la. administración Carter 
por aceptar -y en algunos casos promover- cambios, a los cuales 
como en el caso de la Reforma Agraria en El Salvador, esta línea 
de crítica se refería como un ejemplo de "socialismo instantáneo 11 

46/. En tercer lugar ponían el énfasis en una especie de teoría 
del dominó renovada según la cual la perturbación sociopolítica 
en la región podría atribuirse a una siempre creciente 11 hit list 11 

de Castro 47/. Finalmente tachaban a los norteamericanos que pre 
sentaban información e interpretaciones alternativas de los suce-=-
sos que ocurrían en América Central (los que incluían entre otros 
a varias organizaciones religiosas) ya como "extremistas pro-cas-
tristas" o ya como "ciudadanos equivocados engañados por la retó-
rica de los marxistas" 48/. 

Las recomendaciones de política derivadas de estas premisas 
subrayaban la necesidad de no "mover el barco" de los regímenes 
amigos. "Sobre todo, Estados Unidos debe adoptar una actitud más 
paciente y compasiva hacia las muchas fallas de los países (SIC) 
amenazados en América Latina ... ya que estas naciones ... repr~-
sentan no solamente su última oportunidad de progreso y justicia 
social sino la Qnica oportunidad 11 49/. La redacción misma de es-
ta clase de presentaciones es relevante para nuestro argumento. 
En ellas los conceptos de regimen, pais y nación son usados de ma 
nera totalmente intercambiable. La conclusión forzada no es difí 
cil de extraer: quienquiera que luche contra el primero (el reg;-:-
men) debe ser necesariamente visto como un elemento 11 externo 11 y 
no-nacional. 

Concepciones tan simplistas como éstas nos muestran que grupos 
como el Consejo para la Seguridad Interamericano no sólo represen 
tan el extremo de nuestra segunda explicación alternativa, sino -
que además lo hacen de una manera no muy sofisticada. 

Sin embargo prestarles atención parece justifica'rse en el con-
texto de trabajo por lo menos por dos razones: primera, algunos 
de los colaboradores de la administración Reagan en el área de 
las relaciones de Estados Unidos con Am~rica Latina han estado es 
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trechamente a socia dos con tal es g-rupos ~/; s-egunda, como en una 
caricatura, exageran algunos de los elementos que definen las lí-
neas bá s icas de la explicación de la "amenaza externa 11

• Esto se 
hará más claro conforme nos dediquemos a las presentaciones del 
mi smo t ema bási co elaborados por otros autores directamente aso-
cia dos con la campaña y e l gobierno de Reagan. 

Es nec esario señalar sin embargo que algunos de ellos llevaron 
sus análisis a un mayor nivel de complejidad que el de la tesis 
extrema de la "amenaza externa 11

• Así, un segundo -y más sofisti-
cado- nivel de crítica al enfoque del gobierno de Carter se cen-
traba más en un problema diferente: la naturaleza del poder polí-
tico en los países periféricos. Los principales elementos de es-
te segundo género de críticas fueron ya claramente presentados en 
un artículo publicado a fines de 1979 por Jean Kirkpatrick, ac-
tual Embajadora de Estados Unidos ante las Naciones Unidas 51/, 
quien subrayó entonces la necesidad urgente de formular un "pro-
grama moral y estratégicamente aceptable y políticamente realista 
para tratar con los gobiernos no democráticos que están amenaza-
dos por la subversión patrocinada por los soviéticos" 52/, e ilus 
traba su argumento con el destino de dos "autócratas moderados",-
1 os ex-gobernantes de Irán y Nicaragua . 

. . . el esfuerzo norteamericano para imponer la liberalización 
y 1a democ r atización a un gobierno que enfrentaba violenta o-
posición interna no solamente fracasó sino de hecho ayudó a la 
llegada al poder de nuevos regímenes en los cuales la gente or 
dinaria goza de menos libertades y menos seguridad personal -
que bajo regímenes autocráticos previos y que, además, son hos 
tiles a los intereses y a las políticas de Estados Unidos~/~ 

Es to sucedió, según Kirkpatrick, debido a una serie de suposi-
c ione s equivocadas por parte de la admininistración Carter, prin-
cipalmente "la creencia de que existía en el momento de la crisis 
una alt e rnativa democrática al gobierno en el poder" 54/ y una ma 
la interpretación de l os fundamentos del poder político en las -
"autocracia s tradicionales" en las que la figura personal del lí-
der es extr emadamente importante y el orden es un bien que fácil-
ment e está e n pel i gro. En último término, el fracaso de la admi-
nistración Ca rter surgió de su incapacidad o falta de disposición 
pa r a ver "lo s acontecimientos internacionale s en términos del in-
terés nacional de Estados Unidos, como históricamente ha sido con 
cebido el interés nacional ... " 55/. Se subrayaba que lo realmen:-
te necesario era que Estados UnTTos actuase con realismo, un rea-
li s mo que reconoce los límites que tiene la promoción de prácti-
ca s demo cráticas en los países del Tercer Mundo, distinguiese cl a 
ramente entre autocracias tradicionales (capaces de eventualmente 
evolucionar en democ r acias ~n algGn momento del futuro remoto) y 
autocracias revolucionarias , así como entre amigos y enemigos con 
el fin de actuar en consecuencia. 

Como puede observarse este segundo nivel de crítica no enfati-
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zaba realmente los orígenes externos de la ~nestabilidad sino los 
resultados probables de la misma. Sobre la base de un profu ndo 
escepticismo frente a las perspectivas de la democracia liberal 
en América Latina, la elección política parecía restringirse a lo 
que la dinámica política misma de estas sociedades terminaría de-
finiendo como "nuestros dictadores", versus "sus dictadores". Así 
una crítica que empezaba por la discusión de la naturaleza del po 
der al interior de los países periféricos, terminaba sobre todo -
en sus presentaciones públicas siendo prácticamente indistingui-
ble de los argumentos que enfatizaban la naturaleza externa de la 
"amenaza". 

Así, un ano más tarde, la misma autora presentaría claramen t e 
las implicaciones de tal visión para una evaluación de la seguri-
dad de Estados Unidos en América Latina 56/. Los mismos argumen-
tos básicos se repitieron pero ahora de manera mucho más clara se 
l e s s i tu a b a b aj o l a l u z de l os pe re i b i dos u a v'a n ce s s o v i é t i c o s II en 
la región. Se echaba la culpa llanamente al compromiso de la ad-
ministración Carter con la explicación del cambio socio-político 
que hemos llamado de las "fuentes internas 11

• Su específica clase 
de globalismo {que, según nuestra autora, involucraba quitar énfa 
sis a las relaciones con América Latina)/el espíritu internacio-=-
nalista desinteresado" de los informes de la Comisión Linowitz y 
su compromiso con el cambio, eran identificados como las fuentes 
básicas, nuevamente, de una masiva interpretación errónea de las 
realidades del hemisferio occidental en el cual la "amenaza ex-
terna" representada por Cuba, persistentemente se minimizaba. ·A 
ésto seguía de nueva cuenta la exposición de las dificultades que 
enfrentaba la democracia en el Tercer Mundo, ilustradas una vez 
más por el supuesto papel de la política de la administración Car 
ter en el derrocamiento del regimen de Nicaragua. 

La diferencia básica de las perspectivas que estamos examinan-
do -como fue percibida desde una de ellas- se resumió en una sola 
frase: "el problema' ton el enfoqüe anterior fue que para éste el 
problema 'real' no eran las armas cubanas sino Somoza ... " 57/. Pa 
ra la autora, la realidad era muy diferente, como trató deenfatT 
zarlo citando a Alfonso Rebelo, un representante político del se~ 
tor privado de Nicaragua: ''Nicaragua se ha convertido en un saté-=-
1 i te de un s até l i te de l a Un i ó n So vi é ti e a " ~/ . · 

El mensaje enviado remitía sin embargo a las preocupaciones 
iniciales de la autora respecto a temas más bien "internos" que 
"externos" a las sociedades latinoamericanas: 

debido a que no tomó en cuenta las características básicas de 
los sistemas políticos latinoamericanos, la administración Car 
ter subestimó la fragilidad del ord~n de esas sociedades y so-=-
breestimó la facilidad con la cual la autoridad, una vez mina-
da, puede ser restablecida ..• La Administración Carter falló 
sobre todo en entender la política ~/. 
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Esta acusac1on final -que estaba dirigida no solamente a la po 
lftica de la administración Carter en Am~rica Central sino tam- -
bién en Argentina, Brasil, Uruguay y especialmente Bolivia-, pare 
cfa complementar el argumento de la ºamenaza externa " con tn raio-=-
namiento más complejo: en un contexto de subdesarrollo, el capita 
li smo (l los intereses de Estados Unidos?) y la democracia no pa 
recen mezclarse fácilmente. En esta perspectiva no importa tanto 
cual es el origen de la estabilidad sino más bien cuales son sus 
consecuencias probables para los intereses de Estados Unidos. 

Esta segunda clase de crítica no fue la que predominó en la de 
finición de los planteamientos iniciales con los que el nuevo gru 
po en el poder pretendió proporcionar una alternativa coherente a 
la visión del mundo representada por los planteamientos iniciales 
de la administración Carter. Ello, sin embargo, no significa que 
tales planteamientos no hayan tenido un impacto en la definición 
de las políticas de la nueva Administración. Así, su evaluación 
de las perspectivas para la democracia en un contexto de subdesa-
rrollo capitalista, hacía poco relevante para ella el mantener 
una polftica de promoción de los derechos humanos activa en los 
países de América Latina; en consecuencia, los derechos humanos 
se concentraron una vez más en la esfera de las r~laciones con la 
Unión So viética y otros pafses socialista~; el "conflicto poten-
cial entre el capitalismo del Tercer Mundo y los derechos huma-
no s " §_Q/ percibido por autores· norteamericanos que pertenecen a 
puntos bastante divergentes del espectro polftico pareció resol-
verse a favor del primero. Después de todo, para esta perspecti-
va, como Kirkpatrick ha señalado debido a las características de 
la sociedad norteamericana, "una política orientada a la seguri-
dad nacional de Estados Unidos es también una política que prote-
ge los derechos humanos" _§_!/. 

En realidad fue la tesis de la "amenaza externa" la que predo-
minó de manera prácticamente total en los nuevos planteamientos. 
Los mismos temas b&sicos ~e encuentran en los artículos publica -
dos por otros colaboradores de Reagan que diferían en cuestiones 
específicas de implementación: lq ué fuerzas debían ser apoyadas 
por Estados Unidos? (la ºderecha moderada 11 según Roger Fontain e 
y otros 62/) o; la qué dimensiones del programa de Carter echar 

-1a cu lpéA?{ " el pluralismo ideológico", el fomento de los dere-
chos huma110s, etc.). Sin embargo, todos estaban de acuerdo con 
el papel central que debía ser asignado a las "fuerzas externas 11 

como manipuladoras de las frustraciones sociales y promotoras de 
la perturbación soci al. Para algunos, incluso los tratos de l os 
actuales gobiernos militares de Sudamérica co n la Unión Soviética 
-ya fuesen reales como en el comercio argentino o meramente poten 
cia l es como en el campo energético- eran un elemento importante -
de preocupación ~/. 

En este sentido el componente central de las críticas l~vanta-
das contra la política exterior de la administración Carter enca-
ja, casi perfectamente, con nuestra segunda explicación alternati 
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va de la relactón entre la competencia de las superpotencias y el 
cambio sociopolítico. Una serie de importantes consecuencias si-
guieron a este hecho, al transformarse estas ideas en el fundamen 
to de los lineamientos básicos de la política latinoamericana de-
la administración Reagan, al menos en sus dos primeros años, en-
tre ellas: a} un marcado énfasis e~ las dimensiones geopolíticas 
y estratégicas de la política exterior; b) una sobrevaloración de 
lo que Richard J. Barnet ha llamado el Mito del Poderío Militar 
"que Estados Unidos puede controlar los acontecimientos políticos 
y económicos alrededor del mundo por medio de una proyección a 
través del planeta de su masivo poderío militar" ... 64/, puesto 
que en esta perspectiva., el origen 11 real 11 del disturbio son las 
actividades cubanas y soviéticas y no las ·desigualdades sociales, 
se tendió a prescribir las "armas y no las reformas" 65/ como ·e1 
ú n i c o II reme d i o ,; p o s i b 1 e . -

Dos razones básicas parecieron contribuir a que este enfoque 
de "amenaza externa 11 cobrase un papel destacado en la definición 
de los lineamientos centrales de la política latinoamericana de 
la administración Reagan. 

En primer lugar, su coincidencia con actitudes expresadas por 
el mismo .Reagan durante su campaña, las cuales suenan adn más sim 
p l i s tas : 

"No nos engañemos a nosotros mismos ... la Unión Soviética está 
detrái de todas las perturbaciones que están ocurriendo. Si no 
estuvieran comprometidos en este juego de dominó, no habría lu 
gares críticos en el mundo" 66/. 

Nuevamente: 

lDebemos permitir . que Granada, Nicaragua, El Salvador, todos 
ellos se conviertan en otras tantas "cubas", en nuevos puestos 
avanzados de las brigidas de combate soviéticas? 

¿será el siguiente. movimiento del Eje Moscú-Habana hacia el 
norte: a Guatemala y de ahí a México; y al sur: a Costa Rica y 
Panamá? §_2/. 

En segundo lugar se les asignaron papeles importantes a los 
principales articuladores de la tesis de la "amenaza externa", no 
sólo como partes del "Brain Trust" de Reagan sino además como ela 
boradores de política 68/. Incluso antes de que todos los nombra 
mientes de Reagan hubieran sido ratificados por el Senado, los -
que elaboraron lo que podría considerarse como la alternativa de 
la 11 amenaza externa" al informe Linowitz (el llamado documento de 
Santa Fe 69/) ya habían recibido importantes nombramientos en la 
nueva adm,nistración. Y recordemos que la retórica de este docu-
mento era aún más militante que las opiniones previamente regis-
tradas. Así, de.spués de enfatizar que las "américas están bajo 
ataque, América Latina la tradicional zona de influencia norteame 
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ricana estl siendo penetrada por la Potencia Soviética. La cuenca 
del Caribe está poblada con subordinados de los soviéticos y deli 
mitada por estados socialistas", propone c1aramente que: 

" ... en áreas vitales para el poderío potencial de cualquier na 
ción, la preservación del status gua no es suficiente. Estados 
Unidos debe buscar mejorar su posición relativa en todas sus 
esferas de influencia" J.!2/. 
Así, no fue sorprendente que las primeras acciones, documentos 

y declaraciones públicas de los voceros oficiales republ íca nos apun 
tasen claramente en la misma dirección. Ya la propia plataforma-
electoral del Partido Republicano (una fuente que por cierto no 
es·muy confiable como indicador político) trataba a América Lati-
na en términos que parecen perfectamente compatibles con el énfa-
sis de la segunda alternativa 71/. Podía también sacarse la mis 
ma conclusión de las entrevistasde Roger Fontaine -miembro del -
equipo del Consejo de Seguridad Nacional con responsabilidad para 
el área latinoamericana- publicadas por el Miami Herald y el Jor-
nal do Brasil 11_1- --

La manera en que la Administración manejó los problemas de El 
Salvador durante sus primeras semanas en el poder simplemente 
agregó un tercer elemento de confirmación a este respecto J..l./· 

La obsesión de la segunda alternativa con la Unión Soviética y 
Cuba, su definición predominantemente militar del interés y la se 
guridad nacional y su falta de enfoque económico en política exte 
rior, encontraron dificultades tanto en la esfera polftica inter~ 
na como en 1a internacional. En la primera, por lo menos tres 
obstáculos fueron enfrentados: 

a) El Congreso continuó desempeñando un importante papel en l a 
administración de algunos de los instrumentos internacionales que 
la ~dministración Reagan tenia que utilizar con el fin de poner 
en práctica su programa. Y en él siguió existiendo una significa 
tiva diversidad de opinión al menos por lo que hace a este tema,-
no sólo dentro del Comité de Relaciones Exteriores del Senado 
(presidido por un republicano como resultado de las elecciones de 
1 9 8 O ) s i n o. , ta 1 v e z m á s d i r e c ta me n te re 1 e va n te , e n t re e l p re s i de n 
te del Subcomité sobre Asuntos Interamericanos del Senado, Jesse-
Helms y el presidente del subcomité equivalente en la Cámara de 
Representantes, Michael Barnes. Estas actitudes divergentes 
abrieron paso a la influencia de grupos tales como el Consejo so-
bre asuntos Hemisféricos y la oficina de Washington sobre América 
Latina, interesados en promover la explicación de "fuentes inter-
nas11 74/. Esto tampoco debe resultar sorprendente, si se recuer-
da elpapel que estos grupos desempeñaron, precisamente por medio 
del Congreso, en la promoción de la política de derechos humanos 
años antes de que llegara al poder la administración Carter 12_/. 

b) Algunas voces disidentes señalaron desde el inicio mismo de 
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la Administración, que en contradicción con el énfasis puesto en 
la necesidad de una política exterior realista, no se r ía muy pra~ 
mático "luchar hasta un final sangriento en un esfuerzo para apun· 
talar a un autócrata en decadencia que ha sido rechazado por su -
propio pueblo" 76/. Es de particular i nterés el hecho de que es-
ta opinión no se-restringió totalmente a los círculos llamados li 
berales del sistema político de Washington, sino que fue compartT 
da por autores que se preocupaban primordialmente por la "ame naza 
soviética" 77/. Frente a la crítica de la administración Carter 
por no habertenido en cuen t a consideraciones d€ seguridad nacio-
nal, se levantaron las voces de quienes afirmaban que, po r el con 
trario, la única diferencia con el enfoque de Reagan era que la -
definición de la seguridad nacional que guió a la administración 
anterior era más amplia. Miembros del equipo de Carter para asun 
tos de América Latina enfatizaron ta) interpretación, identifica~ 
do como el "aspecto más preocupante" de la segunda alternativa su 
"incapacidad aparente para entender las causas locales de la ines 
tabilidad en América Central, los limites del poder de Estados -
Unidos y la naturaleza de su influencia, y el hecho de que el 
país tiene intereses que son más amplios que el anticomunismo" 
~/. 

c) En un nivel más general, el énfasis puesto en la 11 amenaza 
externa" no parece proporcionar una respuesta adecuada para supe-
rar los problemas de gobernabilidad y legitimidad que todavía 
afligen al gobierno de Estados Unidos en su propio país. La res-
puesta y la movilización de segmentos de la opinión pública, iden 
tificados con ambos partidos y con una amplia gama ideológica en-
oposición a la posibilidad de una involucración militar directa 
de Estados Unidos en El Salvador al inicio mismo de la Administra 
ción, comprobó que este es un elemento que todavía tenía que ser-
tomado en cuenta. 

A nivel internacional, la Administración tuvo que hacer f rente 
a las nuevas realidades que ha traído el fin de la época de pos-
guerra y que no desaparecieron totalmente por la simple intensifi 
cación de la competencia entre Estados Unidos y la Unión Soviéti~ 
ca. En este caso parece necesario resaltar tres elementos: 

a) pronto fue claro que mirar asuntos tan prioritarios como 
las cuestiones energéticas y la crisis financiera internacional o 
desarrollos politices como los de Irán o el Líbano a través de 
los lentes Este-Oeste, llevaría inevitablemente a errores diploma 
ticos y políticos que ninguna administración se puede permitir c~ 
meter. 

b) Pero incluso cuando se intentó hacerlo, otros actores capi-
talistas en el escenario mundial que han visto crecer su voz en 
la última década frecuentemente no coincidieron con tales evalua-
ciones. A este respecto vale la pena señalar dos pun t os: 

los llamamientos, como el que se encuentra en el documento-
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de Santa Fe, en favor de una revalorización de la Doctrina Man 
roe, afectan no solamente a la Unión Soviética, sino también -
al papel creciente en lo económico y en lo político que Europa 
Occidental y Japón están desempeñando en América Latina. Y de 
be recordarse que por razones que no van a desaparecer porque 
así lo desee el gobierno norteamericano, diversas fuerzas poli 
ticas de estos países no aceptan fácilmente la tesis de la -
"amenaza externa". 

_. -En el caso de políticas como la segu~da ante América Cen 
tral, otros gobiernos latinoamericanos con los cuales el go-
bierno de Estados Unidos está interesado en preservar una bue-
na relación, como el de México, han tendido a acercarse más a 
evaluaciones que resaltan nuestra primera alternativa. 

c) Finalmente (y éste es un punto que está relacionado con el 
problema de la legitimidad en Estados Unidos), una de las pruebas 
más claras de la mayor complejidad del mundo internacional en la 
actualidad (la relevancia de las relaciones de Estados Unidos con 
la República Popular de China), hizo difícil combinar el presente 
antisovietismo con el total y simple anticomunismo del tipo de 
los años cincuenta. Demasiada agua ha corrido bajo los puentes 
de la política internacional contemporánea como para que puedan 
contenerla los simplismos de una política nostálgica. 

4. Consideraciones Finales 

En este trabajo hemos intentado presentar dos puntos de vista 
alternativos de la relación, entre la competencia entre las super 
potencias y el cambio sociopolítico tal y como han encontrado ex~ 
presión en el reciente debate polftico de Estados Unidos. Puesto 
que nuestro objetivo era comparar sus principales características 
en este respecto al nivel de proposiciones ideológicas, hemos re-
saltado sus principales puntos de desacuerdo, como han sido perci 
bidos por los mismos autores y los elaboradores de política. Sin 
embargo, ésto no nos debería llevar a sobre-enfatizar las poten-
ciales diferencias en la práctica. Como ya hemos notado, la se-
gunda mitad de la presidencia de Carter difirió marcadamente de 
su diseño original. Al mismo tiempo algunas de las primeras acti 
vidades de la .administración Reagan, (por ejemplo, la que se re--
fiere al propuesto establecimiento de un gran programa de ayuda 
para el Caribe con la participación de varios países, ~o só~o_d~l 
área sino también de Europa 79/) apuntaron~ desde su m1smo 1n1c10, 
más en la dirección de una continuidad básica que de un cambio re 
pentino. 

Esto debería probar la tesis básica de este trabajo: a pesar 
de las exageradas afirmaciones en contrario expresadas por los r~ 
presentantes de la 11 segunda alternativa 11 _(la ~olít!c~ de ~arter 
era "una política que alentaba el pluralismo 1deol?g1co aun a ex-
pensas de los intereses de seguridad de Est~dos Un1dos: .. SOt), a~ 
bas tesis tienen una definición de la seguridad y del 1nteres na-
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cional como su punto de partida. Aún más, ello podría llevarnos 
a una consideración de relaciones potenciales entre ellas, como 
aquella resaltada por varios observadores políticos latinoamerica 
nos 81/, para quienes el enfoque de Carter al cambio social, sim: 
plemente recogía los frutos de éxito de las políticas de previas 
administraciones hacia América Latina que parecían haber éontri-
buído a eliminar de la escena política latinoamericana cualquier 
alternativa política realmente radical. 

En resumen, la diferencia básica entre las dos alternativas 
que hemos descrito para el caso de Estados Unidos no es que una 
haya renunciado a combatir el comunismo y la "influencia soviéti-
ca" como el objetivo básico de su política de seguridad nacional, 
sino solamente que ellas proponen diferentes medios para conse-
guir esa meta compartida. La importancia en diversas coyunturas 
políticas del predominio de una u otra visión, no debe sin embar-
go, despreciarse, como tampoco deben echarse de lado sus conse-
cuencias ideológicas de más largo plazo. 

Así, en caso de continuar en los próximos afios el aparente pre 
·dominio de nuestra "segunda alternativa", en la definición de la-
política de Estados Unidos hacia América Latina, pueden preverse 
al menos dos consecuencias interesantes a este nivel. En primer 
lugar, las fuerzas progresistas de América Latina serían obliga-
das a creer -aan en contra de su voluntad~, que la Unión Soviéti-
ca es un aliado potencial -por lo menos a nivel ideológico- en su 
lucha por el cambio social. En segundo lugar, sería inevitable 
un aumento del sentimiento antinorteamericano en amplios sectores 
de América Latina. 

Esto, por otra parte, no debería ser una sorpresa ni siquiera 
para los más sofisticados articuladores de la "segunda alternati-
va", que han proporcionado argumentos relacionados a la política 
interna de los países del Tercer Mundo que refuerzan la tesis de 
la "amenaza externa". Ya que, si los intereses de Estados Unidos 

.en el orden, la estabilidad y desarrollo capitalista por una par-
te y en la democracia, los derechos humanos y el progreso social 
en la otra, no se mezclan adecuadamente en nuestros países. 
¿quién podría echar la culpa a aquellas personas interesadas en 
el segundo conjunto de valores, si desarrollaran actitudes críti-
cas hacia el papel internacional de la superpotencia vecina? 
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IV. RELACIONES MEXICO-ESTADOS UNIDOS 



LAS RELACIONES MEXICO-ESTADOS UNIDOS: PRIORIDADES DE INVESTIGACION 

Gustavo Vega C. * 
Es indiscutible que el estudio de las relaciones entre México y 
Estados Unidos ha merecido en los últimos años una atención tal 
que cabría cuestionar la relevancia y utilidad de nuevos proyec-
tos y programas de investigación sobre el tema. 

En efecto, desde hace ya un buen número de años y por diversos 
motivos las relaciones entre México y Estados Unidos han suscita-
do en ambos países un enorme interés, el cual se ha expresado en 
la creación o establecimiento de programas, proyectos, investiga-
ciones, conferencias, congresos, reportes, etc., cuyo producto ha 
significado un caudal de literatura de gran valor para avanzar 
nuestro conocimiento de la naturaleza de la interrelación entre 
ambos países, los factores geopolíticos que la condicionan, la di 
námica de cuestiones específicas como la migración, el turismo, -
el comercio, los flujos financieros, etc., las condiciones estruc 
turales al interior de cada país que han permitido el desarrollo-
de lo que se ha denominado la economía política México-estaduni-
dense y otras cuestiones de gran importancia. 

Paradójicamente, sin embargo, es importante reconocer que una 
revisión minuciosa de esta literatura muestra que el estudio de 
la relación entre ambos países continúa dominado por el uso de en 
foques de escaso valor para contribuir al diseño de marcos de an! 
lisis que faciliten la generación de políticas, por parte del go-
bierno mexicano frente a Estados Unidos en diferentes ámbitos del 
intercambio bilateral. 

lA qué nos referimos con ésto? 

Tradicionalmente, el estudio de las relaciones entre ambos paí 
ses se desarrolló en base a dos corrientes cuyos oríg enes intelec 
tuales reflejaban los rasgos más sobresalientes del sistema ínter 
nacional. Por un lado, los estudios de historia diplomática cuyo-
énfasis se centró en las relaciones de gobierno a gobierno y por 
el otro, los análisis fundamentados en la teoría del imperialismo 
cuyo finfasis se centraba en las relaciones entre ambas sociedades 
derivadas de la expansión del capital norteamericano. 

* El Colegio de México 
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Si bien el mundo bipolar de la Guerra Fria, con la pr imací a de 
los problemas estratégicos concurrentemente al desarrollo y la ac 
ción de las empresas transnacionales, justificó el predomini o de-
estos enfoques; la distensión, la descolonización y en general la 
irrupción de las temáticas económicas propició el surgimiento de 
nuevos enfoques que han cuestionado los paradigmas tradicionales. 

Así, el enfoque de la interdependencia, ha enfrentado el para-
digma centrado en el Estado, mientras que 1os enfoques organiza-
cionales y de política burocrática cuestionaron la visión del Es-
tado como actor racional unificado en la arena internacional. 

En otra tradición, los análisis de l a dependencia han introdu-
cido la complejidad de la articulación de la estructura soc i al de 
los distintos países con la economía internacional, destacando 
las implicaciones de los diferentes tiempos de dicha inserción 
así como las alianzas que han generado, con lo cual han cuestiona 
do aquellos análisis que, basados en la teoría del imperialismo,-
ven a la política como un mero epifenómeno o como resultado de ac 
ciones conspirativas de las fuerzas económicas. 

En otras palabras, el desarrollo de éstos y otros esquemas con 
ceptuales ha permitido replantear el tema de las relaciones entre 
México y Estados Unidos, incorporando nuevos elementos para su es 
tudio, particularmente actores no estatales como por ejemplo el -
desarrollo y acción de las empresas transnacionales, el papel de 
organizaciones internacionales, etc. 

Sin embargo, aún estos nuevos enfoques continúan haciendo uso 
de categorías descriptivas o incluso de tipo heurístico, que si 
bien resultan útiles para informarnos de las nuevas dimensio nes 
que ha tenido la interrelación entre ambas sociedades, sus rasgos 
orgánicos, o el volumen y valor monetario del intercambio, poco 
nos sirven para identificar los principios y pautas que rigen el 
funcionamiento de aspectos importantes del intercambio y mucho me 
nos los actores claves que conducen al intercambio global, -

Asi, por ejemplo, una categoría como la de la interdependencia 
para definir la naturaleza de la relación resulta una simplifica-
ción excesiva. Es indiscutible que el intercambio bilateral no 
tiene efectos simétricos en ambas sociedades. Por el contra r io, 
uno de los elementos que otorga gran complejidad a la relaci6n es 
la profunda asimetría que caracteriza a la relaci6n derivada del 
distinto nivel de desarrollo en ambas sociedades. M€xico es un 
país con una economía en proceso de industrialización pero que no 
tiene capacidad y estructura industrial para competir con Estados 
Unidos en una base de igualdad, careciendo de la tecnología, in-
fraestructura y medios técnicos que le permitieran competir exceQ 
to en algunas pocas áreas. Esta asimetría, hace a la economía me-
xicana altamente vulnerable a las decisiones del capital extranje 
ro, a la fuga de capitales y a su moneda sumamente d~bil frente -
al dólar en el contexto de un sistema de libre intercambio cambia 

234 



ria. De aquí que no tenga ningún sentido hablar de la creciente 
interdependencia de ambas economías o de que lo que ocu r re en Es-
tados Unidos tiene efectos o se relaciona con eventos y procesos 
en México, cuando lo que interesa es establecer cuáles interrel~-
ciones son las más s ignificativas para determinar el curso de l a 
rel.a ci6n bilateral . 

Similares críticas pueden hacerse a los enfoques de la depen-
dencia o del imperialismo. El seguir insistiendo en señalar situa 
ciones de dependencia no nos sirve de mucho para gestar políticas 
que permitan superarla. An&logamente, el asumir que la politica 
es un mero epifenómeno o el resultado de acciones conspirativas 
nos conduce a no reconocer en el Estado a un importante actor que 
pueda frenar los efectos perniciosos del imperialismo. 

En otras palabras, hace falta contar con investigacione s diri-
gidas a diseñar marcos de análisis que tengan en cuenta tanto la 
asimetría de la interdependencia como los aspectos y actores en 
la interrelación que resultan de la mayor significación para in-
fluir y determinar el curso que toman las relaciones bilaterales 
globales. 

Si bien es cierto que tal como ha sido señalado por la litera-
tura especializada los actores normalmente involucrados en la con 
ducci6n de la relación provienen del Estado, es preciso reconoce~ 
que el sector privado está jugando un rol cada vez de mayor impor 
tancia y en algunos casos· incluso determinante. Es necesario ya -
superar aquello s enfoques que ponen el acento en las políticas de 
las diferentes administraciones para dirigirnos a la ident i fica-
ción de los principios, pautas y de los principales actores que 
condicionan el funcionamiento de áreas problemáticas de interés 
prioritario para nuestro país . 

Por otra parte, considero importante enfatizar que la posición 
que defiendo no desconoce, sino que pone el acento en la necesi-
dad de reconocer el hecho fundamental de que las características 
propias del intercambio bilateral son condicionadas fundamental-
mente por variables y factores internos. Por consiguiente, el ti-
po de investigación que estoy proponiendo no debería limitarse a 
cuestiones de política exterior sino que debería incluir las dife 
rentes políticas que regulan la vida económica, social y política 
de cada país. 

En resumen, si bien es cierto que las relaciones entre México 
y Estados Unidos han sido objeto de estudio de un creciente núme-
ro de individuos, proyectos, grupos de trabajo, 'p rogramas e in s ti 
tuciones cuyo producto ha sido una avalancha de literatura útil -
para avanzar nuestro conocimiento de la naturaleza de la rela-
ción, existen necesidades de investigación en cuestiones de gran 
importancia como son las del diseño de marcos de análi s is que fa-
ciliten las acciones del gobierno mexicano frente a Estado s Uni-
dos . 
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En estas investigaciones deberían de identificarse los princi-
pios y pautas que rigen el funcionamiento de las diferentes áreas 
temáticas que componen a la relación, asf como a los actores invo 
lucrados en la conducción de la relación bilateral. El propósito-
fundamental sería ya no señalar las nuevas modalidades de la in-
terdependencia, los distintos rasgos de la dependencia o los ava-
tares del imperialismo, sino la propuesta de medidas de política 
que permitan avanzar los intereses nacionales de nuestro país 
frente a Estados Unidos. 

Desde esta perspectiva y supuestos los objetivos que se ha 
planteado el área de estudios de Estados Unidos del Programa Uni-
versitario Justo Sierra, particularmente el referente a una vincu 
lación permanente con el sector pQblico, este nuevo proyecto po-
drfa hacer aportaciones importantes. 

No resultaría difícil identificar áreas y cuestiones priorita-
rias de investigación cuyo objetivo fuera colaborar a la genera-
ción de un marco de análisis que facilite las acciones ·del gobier 
no mexicano frente a Estados Unidos en el futuro venidero. Aquí,-
sin embargo, me voy a limitar a sugerir una que a mi parecer re-
sulta de enorme importancia en el campo en el que he realizado in 
vestigaci6n en los Gltimos meses. Me refiero al área comercial; -
en mi opini6n, esta área de las relaciones entre México y Estados 
Unidos se ha convertido en una de las más críticas porque en la 
actual coyuntura, tanto de la economfa internacional y de las eco 
nomías mexicana y norteamericana, es la más viable para permitir-
una recuperación del dinamismo del intercambio econ6mico entre am 
bos pafses. Ante un escenario de escasa disponibilidad de recur--
sos financieros a nivel mundial, según proyecciones del Banco Mun 
dial, el comercio resurge como el mecanismo más viable para pro--
veer a la economfa mexicana de las divisas necesarias para mante-
ner tasas mínimas de crecimiento en los próximos años. De igual 
modo, ante el creciente déficit comercial de los Estados Unidos, 
las altas tasas de desempleo que han prevalecido en los altimos 
tres años y el clima general de recesión, el mercado mexicano se 
ha hecho vital para las exportaciones norteamericanas. 

Paradójicamente sin embargo, al evaluar dentro de una visión 
de mediano plazo la forma en que se ha conducido la relación co-
mercial bilateral es posible notar que no existe otra área de las 
relaciones donde las posibilidades de cooperación luzcan más som-
brías para el futuro. 

En efecto, si bien es cierto que los asuntos relativos al co-
mercio normalmente han incidido en varios objetivos polftico-eco-
nómicos, frecuentemente conflictivos para México y Estados Uni-
dos, abarcando empleo y crecimiento, estabilidad de precios, pago 
de deudas, poder político y estabilidad interna, en los últimos 
años los conflictos han adquirido una magnitud como en ningan 
otro periodo de la posguerra. 
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Estos con f 1 i c tos surgen no s ó 1 o de que en 1 a actual i dad no 
existe un marco de referencia general en donde conducir 1as rela-
ciones comerciales bilaterales, sino que algunos de los mecanis-
mos especiales más importantes de regulación de 1as mismas se ha-
llan en franca crisis. Tal es el caso del Sistema General de Pre-
ferencias el tratamiento discriminatorio que los Estados Unidos 
han estado aplicando a las exportaciones mexic~nas en clara viola 
ción a la cláusula de la nación más favorecida. -

Esta tendencia ha generado que el comercio bilateral se halle 
permeado por un ambiente de inestabilidad e impredecibil i dad que 
está impidiendo, en opinión de importantes miembros de las élites 
estratégicas mexicano-norteamericanas, la planeación y los compro 
mises de inversión a largo plazo así como la inhibición del comer 
cío en el corto plazo l/, 

Dentro de este contexto, por consiguiente, podríamos sugeri r 
una investigación teórico-empírica dirigida a enfrentar esta pro-
blemática. A través de la identificación de los principios y pau-
tas que condicionan los procesos de toma de decisión en el ámbito 
comercial al interior de los Estados Unidos, esta investigaci6n 
se propondría descubrir por qué y cómo los asuntbs comerciales es 
tán generando cada vez mayores conflictos y qué estrategias resuT 
tan las más viables para resolverlos. -

E 1 N u e v o R e g i m e n de Come re i o I n te r n a ci o n a 1 a 1 I n te r i o r d e 1 o s E s -
tados Unidos 

Una de las áreas de mayor conflicto entre ambos países en el 
ámbito comercial es la ausencia, en la actualidad, de un marco ge 
neral normativo adecuado a los lineamientos básicos del nuevo re~ 
gimen comercial internacional surgido de las Negociaciones Comer-
ciales Multilaterales (NC~), celebradas bajo los auspicios del 
Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). 

Este hecho fundamental determina la negativa norteamericana a 
considerar a México como sujeto de los mismos derechos que otorga 
a los signatarios del GATT y los Códigos de las NCM, o a conceder 
le un tratamiento preferencial especial fundado en las caracterís 
ticas propias de la relación bilateral. Sin duda este hecho tam--
bién está condicionado al alto grado de politización que ha per-
meado a las relaciones comerciales en general en los últimos tres 
años. 

La ausencia de este marco general ha tenido implicaciones pro-
fundas para la relación, como son que un creciente número de ex-
portaciones m~xicanas se hayan visto amenazadas o sujetas a res-
tricciones discriminatorias por. parte del gobierno norteamericano; 
que se hayan incrementado notablemente las demandas de diversos 
sectores de la sociedad norteamericana porque nuestro país modifi 
que la estructura proteccionista, particularmente los permisos 
previos de importación y los diversos "requisitos de exportación" 
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impuestos por el gobierno mexicano en algunas áreas o algunos de 
los sistemas mexicanos de fomento a las exportaciones como los Ce 
di s , e e pro f i s , etc . I/. 

Esta problemática reviste una gran complejidad y sin duda su 
resolución tendrá un profundo impacto sobre el futuro curso de 
las relaciones económicas entre ambos países. De hecho si uno re-
visa dentro de una visión de mediano plazo la forma en que se ha 
conducido a nivel gubernamental la negociación comercial biiate-
ral, encuentra que en los Gltimos cuatro anos no ha habido otro 
tema como éste que haya ocupado la cabeza de la agenda de discu-
sión en asuntos económicos entre ·ambos países; incluso ambos go-
biernos han estado a punto de concluir dos acuerdos en que se pro 
ponía este marco normativo general, uno en febrero de 1982 y otro 
más reciente a finales del año pasado, los cuales resultaron frus 
tractos. -

lQué es lo que explica la gran dificultad en el alcance de una 
solución en esta área? 

Es indudable que en el trasfondo de esta problemática se en-
cuentran diversos factores, tanto objetivos como subjetivos, que 
afectan profundamente mecanismos tradicionales que articulan el 
comercio bilateral en áreas de importancia estratégica para ambos 
países. 

El punto de arranque lo constituye, en primer lugar, la exis-
tencia palpable de percepciones divergentes a ambos ladps de la 
frontera acerca del rol que debe desempeñar el nuevo sistema de 
comercio internacional resultado de las negociaciones multilatera 
les de la Ronda Tokio del GATT. 

Con su decisión negativa a ingresar a este organismo México 
evidenció claramente en 1980 su insatisfacción con el GATT y las 
limitaciones que ha mostrado a través del tiempo para satisface r 
las nec~sidades de los países en desarrollo. Los Estados Unidos, 
por el contrario, en su participación en las negociaciones del 
GATT pusieron en claro su propósito de no conceder más un trata-
miento especial y diferenciado a los países en desarrollo, con lo 
cual contravenían claramente una premisa fundamental que ha justi 
ficado la existencia misma de la UNCTAD. Esta divergencia ha he--
cho aparecer nuevos conflictos de interés, uno de los que más des 
taca es el que resulta de la aplicación extraterritorial de las -
leyes nacionales norteamericanas que regulan las actividades co-
merciales con lo cual. las percepciones divergentes preexistentes 
no hacen sino ampliarse. 

Un segundo factor fundamental que configura el tejido subyacen 
te de la nueva conflictiva lo constituye el nuevo marco sociopoll 
tico del proceso de desarrollo y los nuevos mecanismos de adop-
ción de decisiones de política comercial al interior de la Unión 
Americana. 
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Por un 1ado, Estados Unidos desde que em pe zó a experimen t ar se 
veros prob1emas en su ba1anza comercial, a finales de la dé cada -
de los sesenta, ha encontrado diftcil detener el creciente défi-
cit comercial. La permanencia .y agudizaci6n de este fenóm e no ha 
afectado la estabilidad del dólar, inten~ificado las presio ne s in 
flacionarias y creado inestabilidad en la economfa internacional~ 
El origen de este -déficit se encuentra en una serie de f actore s 
entre los que destaca el aumento vertigino s o de los precios del 
petróleo, con el creciente aumento de los costos de las im por ta-
ciones de este producto, el bajo crecimiento de l a i~ ve r sión pri-
vada, el aumento de reglamentaciones a las exportaciones, el e s ca 
so interés en 1a actividad exportadora y la recuperaci ón de la ctT 
namicidad y competitividad de las exportaciones de ot r os país e s -
industrializados particularmente Japón y Alemania Fed e ral. Así, 
al ocurrir el aumento de los precios del petróleo en 197 3 , apart e 
de los países de la OPEP que gozaron de amplios superávits en sus 
balanzas comerciales, y de Japón y Alemania que lograron mantener 
pequeños márgenes superavitorios, el resto de los países ob t uvo 
amplios déficits en sus balanzas comerciales. En 1974 los Estados 
Unidos incurrían ya en un déficit de más de 2400 millones de dóla 
res, mientras que Japón obtenía un pequeño superávit y Alemania -
un enorme superávit de 23,000 millones de dólares. En 1978, sin 
embargo, la brecha se había ampliado al grado de que los Estados 
Unidos experimentaron un déficit global de 28,00 0 millone s de dó-
lares mientras que Japón y Alemania experimentaron su perávits cal 
culadas en 24,000 millones de dólares cada uno. -

Si bien es cierto que la balanza comercial sig nifica una medi-
da parcial de las transacciones internacionales de un país y por 
tanto no resulta una medida precisa del estado de una economía na 
cional, también lo es que a nivel político es el más impo r tante-
indicador del desempeño del comercio internacional por una razón 
primordial, a saber , un exceso de importaciones sob r e expo r taci o-
nes, generalmente es asociado con la reducción de empleo o la péL 
dida de nuevos empleos a través del crecimiento económico que di-
cho déficit desalienta. As í es posible notar cómo el arg ume nto de 
la pérdida de empleos ha jugado un rol ese ncial en la dete r mina-
ción de la política comerc i al norteamericana hacia sus ali ados co 
mo Japón y Alemania o respecto de los países en desarrollo como 
Mé Xi co }_!. 

En efecto, a través de 1978 un ano en que el déficit comercial 
bilateral de Estados Unidos con Ja pón se incrementó de mil a 12 
mil millones de dólares y con Alemania aumentó 1 a 3 mil millo nes 
de dólares encontramos cómo al interior del Congreso No rt eame ri ca 
no estas estadfsticas sirvieron de fundamento a un buen ndmero d~ 
congresistas representantes de los intereses de la industria y 
del sector obrero norteamericano para demandar una nue va pol ít ica 
comercial que impidiera que ciertos países, en pa r ticular Japó n , 
siguiera obteniendo ventajas de los Estados Unidos a través de la 
exportación agresiva de productos ·a1 vasto y abierto mercado no r-
teamericano, mientras que sus propios mercados perma necían cerra-
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dos para los productos norteamericanos 1/-
Asimismo, es posible encontrar cómo la respuesta a esta tenden 

cia de la balanza comercial por un número creciente de grupos y 
lobbis organizados ha sido el señalamiento de las ven t ajas deslea 
les que los gobiernos extranjeros proporcionan a sus industrias.-
Menciones concretas de este tipo de ventajas incluían la crecien-
te incidencia de los gobiernos extranjeros en la propiedad de em-
presas, una mayor y más frecuente ayuda gubernamental en el exte-
rior a cierto tipo de industrias, la extensi6n de cr~ditos a la 
exportación a una tasa mas favorable que la existente dentro de 
los Estados Unidos y el uso creciente de subsidios a las exporta-
ciones. Al mismo tiempo, se señalaba cómo el gobierno norteameri-
cano imponía _un mayor número de obstáculos a la exportación deri-
vados de gravosos reglamentos-antitrust, derechos humanos, ecoló-
gicos etc. 

Estas deman~as han encontrado eco al interior del gobierno y 
del Congreso nortemericanos, de modo tal que es posible hablar de 
que se ha formado un nuevo equilibrio político, en el cual las in 
dustrias y sectores afectados por la competencia del exterior han 
logrado ~onformar un nuevo consenso en torno a las funciones del 
comercio exterior. Básicamente, éste consenso reconoce el tradi-
cional apoyo nortemericano al libre comercio pero enfatiza la ne-
cesidad de nuevas reglas que conformen un comercio sujeto a pau-
tas de lealtad. 11 Comercio libre pero justo 11 es el slogan con el 
que se resume este nuevo equilibrio político. 

A nivel económico el significado de esta nueva posición es la 
adopción de una política general de liberalización comercial, l a 
cual significa para los Estados Unidos la apertura de un amplio 
mercado para sus exportaciones y la imposición de nuevas reglas 
dEl juego que eviten que las exportaciones del exterior dañen a 
las indust~ias norteamericanas menos competitivas. En otras pala-
bras~ es posible notar un nuevo equilibrio entre el libre comer-
cio y el proteccionismo. 

Por ello, la participación de Estados Unidos en la Ronda Tokio 
de Negociaciones Comerciales Multilaterales tuvo como propósitos 
fundamentales que tanto los acuerdos bilaterales como los multila 
terales permitieran por un lado, ampliar el mercado para las ex-
portaciones estadunidenses a través de la reducción de aranceles 
y por el otro, asegurar que los restantes pa1ses se sujetaran a 
pautas de lealtad en el comercio, esto es, que suprimieran el uso 
de políticas que supuestamente conceden ventajas desleales a sus 
exportaciones en detrimento de industrias y sectores internos de 
Estados Unidos que además de ser muy sensibles a las importacio-
nes competitivas, absbrben un monto de empleo muy importante. 

Pues bien, en nuestra opinión es dentro de esta perspec~iva 
global que debe ubicarse la politica norteamericana hacia los paf 
ses del Tercer Mundo en general y México en particular. La adhe--
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si6n de los países en desarrollo a los acuerdos log r ados e n la 
Ronda Tokio del GATT significaba para los Estados Unidos, la aper 
tura de un amplio mercado en condiciones ventajosas, al tiempo -
que representaba una garantia de que las exportaciones industri a-
les de esos países se sujetaran a reglas de juego que evitaran el 
dafto a industrias muy sensibles a las exportaciones que como las 
de los países en vías de desarrollo usan intensivamente la mano 
de obra. 

De este modo, la Ley de Comercio de 1974 y la de Acue r dos Co-
merciales de 1979 que fncorporan los acuerdos logrados en la Ron-
da Tokio, establecen dos principios fundamentales la reciprocidad 
y la graduación. Con arreglo al primero, las naciones que no es-
tén dispuestas a hacer concesiones comerciales consideradas 11 recí 
procas~ ser~n excluidas de los beneficios comerciales que estén -
recibiendo otras naciones, en tanto que el segundo supone que los 
países en desarrollo deben adquirir las mismas responsabi i i dades 
que los desarrollados en la medida en que avancen sus econornias j/. 

lCómo se ha expresado este nuevo equilibrio pol í tico en el mar 
co institucional regulatorio del comercio internacional al inte-
rior de los Estados Unídos y cuál ha sido su impacto sobre el co-
mercio internacional y el bilateral México-Norteamericano? 

Como ya se ha mencionado, el nuevo consenso enfat i za la necesi 
dad de continuar manteniendo una política general de apoyo al 1i-
bre comercio, pero ha insistido en la actualización y perfecciona 
miento de una serie de leyes dirigidas a proporcionar medidas de-
alivio en contra de importaciones y de proteger a las industrias 
norteamericanas en contra de prácticas desleales en el comercio. 
Estas leyes como la de antidumping, subsidios o i mpuestos compen-
satorios, han estado en vigor desde hace mucho tiempo. Sin embar-
go, su infrecuente utilización en la décéda de los cincuenta y ·1a 
mayor parte de los sesenta resultaba de dos hechos centrales: pri 
mero, que los Estados Unidos gozaran en este periodo de balanzas-
comerciales favorables y que las principales industrias norteame-
ricanas se vieron sujetas a escasa presión por parte de im porta-
ciones provenientes de otros países. él segundo hecho tieDe que 
ver con un aspecto técnico-jurídico a saber: que dichas leyes im-
ponían restricciones importantes para que se las invocara. 

A manera de ejemplo, cabe recordar las condiciones estableci-
das por estas leyes para conceder alivio a las industrias s ujetas 
a presión por parte de importaciones del exterior. En el caso de 
una petición de alivio en el periodo bajo discusión, el peticiona 
río debía probar claramente q~e estaba sufriendo un perjuicio se~ 
río cuya causa principal (majar cause) fuera un incremento de las 
importaciones. Asimismo debía probar que ~1 incremento en las im-
portacjones se derivaba de concesiones arancelarias otorgadas por 
los Estados Unidos al pafs importador~/ -

Por otra parte, aan cuando el peticionario probara la proceden 
cia de su acción ante la Comisió n Arancelaria, el Presidente goz~ 

241 



ba de discrecionalidad para conceder las medidas de alivio; es de 
cir, no estaba obligado a acatar una resolución favorable de la -
Comisión. 

Sin embargo, para fines de la década de los sesenta, a medida 
que la balanza comercial comenzó a deteriorarse y las demandas de 
protección y alivio empezaron a incrementarse, el Ejecutivo Nor-
teamericano presentó diversas inic i ativas destinadas a asegurar; 
a) un recurso más expedito y seguro a las medidas de alivio en 
contra de las importaciones y b) una mayor protección en contra 
de las denominadas prácticas desleales en el comercio. A su vez 
el Congreso nortemericano aprovechó las propuestas del Ejecutivo 
para expandirse aGn más a este terreno en la Ley de Comercio de 
1974. 

A manera de ilustración, conviene mencionarcómo en la determi-
nación acerca de la procedencia de las medidas de alivio en con-
tra de importaciones, a la Comisión Arancelaria se le impuso ya 
no considerar si l.as importaciones constituian la causa mayor del 
perjuicio sufrido por la industria, sino meramente si éstas eran 
la causa sustancial (substancial cause) del perjuicio, la cual se 
describió como una causa importante y no menor que cualesquiera 
otra causa. Asimismo, el vinculo que debía existir entre el incre 
mento de las importaciones y su derivación de concesiones arance~ 
larias concedidas por los E.U. s~ suprimi6. 

Otras enmiendas importantes a las leyes sobre el comercio des-
leal fueron: la concesión de recursos de apelaci6n respecto de fa 
llos negativos en este tipo de investigación; la imposición al De 
partamento del Tesoro de no tomar en cuenta las ventas por debajo 
del costo de producción en el mercado nacional en la evaluación 
de si una industria extranjera ~ometia dumping o no en los Esta-
dos Unidos~ con lo cual se facilitó el probar la existencia del 
dumping y teóricamente se posibilitó el que el dumping se tip i fi-
cara aun en el caso de que los precios de exportación excedieran 
los precios del mercado nacional 7/. Asimismo, se im pusieron pla-
zos más cortos para la realización de investigaciones antidumping 
y relativas a subsidios e impuestos compensatorios y una nueva 
sección se añadió a la ley de 1974 en la cual se autoriza al Pre-
sidente a tomar medidas punitivas en contra de las importaciones 
provenientes de países que tomen medidas "desleales" en contra ae 
las exportaciones norteamericanas. 

Estas enmiendas a las leyes sobre el comercio desl!al han teni 
ao un claro efe~to en cuanto al porcentaJe de utilizac1ón de las-
mismas. En efect~ segJn un estudio de la Ofi.cina de Análisis Eco-
nómico del Servicio de Aduanas de Estados Unidos~ el namero de ac 
cienes derivadas de esta legislación se incremento notablemente -
conforme avanz6 la d~caaa de los setenta, lo cual no acalló las 
demandas de los grupos propugnadores de mayores protecciones. Es-
tos continuaron arremetiendo duramente en contra de la administra-
ción de las leyes relativas al comercio desleal por parte del De-
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partam¿ntu de¡ Tesoro, logrando imponer a través de sus r epresen-
tantes en e1 Congreso nuevas enm1enaas a las leyes ant1dumping y 
de impuestos compensatorios destinadas a reducir la d1screc1onali 
daa administrativa en su ap1icacion. -

lComo deben interpretar~e estas reformas a las leyes sobre el 
comercio desleal y que impactos han tenido sobre el comercio bi 1a 
teral México-Norteamericano! 

Una primera gran 1fnea ae investigac16n que puede proponerse 
aquf es la identificación de los 1mpactos que en el proceso de to 
ma de decisiones en polftica comercial han tenido los ajustes y -
transformaciones impuestos a las leyes del comercio internacional 
norteamericanas en la pasad~ década que se derivan de las pugnas 
entre los defensores del libre comercio y los propugnadores de un 
creciente pro~eccionismo. 

Este tema reviste una trascendental importancia para México en 
virtud de que un número creciente de exportaciones mexicanas se 
han visto amenazadas o sujetas a restricciones discriminatorias 
derivadas de la aplicación de la nueva legislación norteamericana 
relativa al denominado "comercio deslealu (unfair trade laws). Si 
bien es cierto que hasta ahora el flujo de comercio afectado por 
esta legislación ha significado una pequena fyacción del volúmen 
global, en México, tanto al nivel gubernamental como en el sector 
privado, prevalece una gran preocupación no sólo de que la aplica 
ción de esta legislación está afectando el comercio en el corto -
plazo sirod~ que constituya una nueva y más sofisticada barrera 
no-arancelaria al comercio~/-

Antes de p-asar a discutir Tos fundamentos de estas preocupacio 
nes conviene destacar que las enmiendas relativas al alivio en 
contra de las importaciones y de las prácticas des1eales al comer 
cio conforman una peque~a ~arte de las leyes de comercio de 1974-
Y la de acuerdos comerciales de 1979. Estas dos leyes además cons 
tituyeron, la primera, la base de la autorización al Ejecutivo pa 
ra participar en las NCM de GATT y la segunda, implementó los có~ 
digos y demás acuerdos logrados por Estados Unidos en las NCM. 

La consideración de la vinculación existente entre las nuevas 
enmiendas a las leyes sobre el comercio desleal y la NCM del GAT~ 
es de central importancia para la caracterización que se haga del 
impacto de estas leyes sobre el comercio internacional en general, 
y el bilateral en particular, asf como sobre los mecanismos de 
adopción de decisiones en materia de comercio internacional. 

En efecto, una revisión minuciosa de la literatura especializa 
da sobre el · tema, escrita al tiempo en que estas enmiendas se im~ 
plantaron, revela que los especialistas y expertos en la materia 
se hallaban divididos en cuanto a la interpretación que debfa ha-
cerse de 1a nueva legislación sobre el comercio desleai y sus po-
sibles impactos sobre el comercio internacional. La división se 
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centraba alrededor de dos grandes corrientes o posiciones. 

De este modo, una primera corriente caracteriza a la legisla-
ción relativa al comercio desleal como instrumento legít i mo de 
protección a las industrias norteamericanas en contra de prácti-
cas desleales en el comercio. Si estas leyes ha n sufrido di vers as 
enmiendas, esto se ha debido a que no estaban cumpliendo adecuada 
mente su cometido en el pasado y el que se bus que una aplicaci6n-
más efectiva resulta de la necesidad de adecuarlas a las nuevas 
normas acordadas en las NCM del GATT; es decir, de la neces i dad 
de asegurar una política comercial liberal a nivel internacional. 
Estas leyes conceden amplios derechos a los productores y países 
extranjeros, tales como recursos de ape l ación en contra de deci-
siones que los afecten; plazos más cortos para el dictamen de re-
soluciones lo cual resulta en su beneficio al producir el rechazó 
de acciones frívolas o insuficientemente fundadas. En suma, la le 
gislación sobre el comercio desleal es un aspecto del modus ope--
randi en los Estados Unidos y de ningGn modo resulta un instrumen 
to de intereses proteccionistas. -

Una segunda corriente sin embargo, la cual el autor de este ar 
ticulo se inclina a favorecer, propone que la legislación relati~ 
va a las medidas de alivio contra importaciones y prácticas des-
1 e a l e s e n e l · c o m e r c i o h a n s i do e n me n d ad a s e n fo rm a s q u e fa e il i ta n 
su uso como instrumento proteccionista. El argumento principal es 
que esta legislación ha diluido y disminuido los términos para 
conceder alivio contra las importaciones y expandido las defini-
ciones de dumping y de comercio desleal general . Las enm i endas i~ 
traducidas en la Ley Comercial de 1974, particularmente la sec-
ción 301, que provee nuevas bases legales para i mponer rest r icci~ 

·nes al comercio, y los cambios en el procedimiento i ntroducidos 
en las leyes anti-dumping y de impuestos compensator i os incluidas 
en la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979, pueden entenderse como 
medidas orientadas a promover un proteccionismo en el comercio. 
Lo incierto de las tipificaciones introducidas en estas leyes, 
particularmente la tipificación de dumping opera para preveni r la 
competencia. Dado que los importadores extranjeros no tienen man~ 
ra de predecir que tipo de precios o prácticas serán calificadas 
de desleales, la competencia en los precios ·es inhibida. 

Ante la incertidumbre, los enfrentamientos se transforman en 
estrategias de desgaste a largo plazo y los obstáculos di áfanos 
al comercio en procesos sutiles y oscuros de acoso, lo que en 
o t r a s p a l a b r a s p o d r í a 11 a m a r s e " h o s t i g a m ; e n to 11 

• E l II h o s t i g a m i e n to" 
al aplicarse al campo comerc i al se traduce en perjuicio de un nor 
mal desenvolvimiento del comercio, amenazando al mismo tiempo lai 
perspectivas de un desarrollo económico dinamizado por aquél. 

En relación a la supuesta adecuación de estas leyes a los 
acuerdos tenidos en las NCM del GATT, esta corriente prepone que 
e l he eh o d e q u e 1 o s C ó d i g o s l n t e r n a c i o n a l e s d e.1 G A T T como e 1 d e 
subsidios no hayan sido considerados un tipo de tratado interna-
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cional susceptible de implementación autom~tica (self-execu t ing 
treaties) al interior de los Estactes Uniaos si no que requ ieren de 
legislación ínterna para entrar en vigor, permitió que los secto-
res e industrias interesadas en una mayor protección impusieran 
por medio de sus representantes en el ~ngreso una serie de medi-
das y enmiendas que facilitan el hostigamiento at que hic i mos re -
ferencia en el parrafo anterior. 

Ante estas dos posibles interpretaciones, la i nvestigación que 
proponemos debería procurar establecer el sentido que debe atri-
buirse al nuevo marco regulatorio, deriv~ndolo de la aplicaci6n e 
interpretación que han tenido estas nuevas normas a lo largo de 
los últimos cuatro años. A través de la consulta de la li t erat ur a 
pertinente, documentos del congreso, diario oficial (Federal Re-
gister) interpretaciones por parte de jurisperitos, así como de 
entrevistas · ~on funcionarios y expertos en la materia, podría es-
tablecerse si se ha formado un consenso sobre e1 propósito e im-
pacto de la nueva legislación sobre el comercio internacional y 
el bilateral. A nível menos agregado debe dilucidarse si existen 
nociones claras sobre conceptos claves como son 1os subsidios, de-
rechos antidumping, daño a industrias privadas, etc. En particu-
lar, deberá determinarse si se ha superado la gran divergencia en 
puntos de vista que sobre esta materia se di6 entre los Estados 
Unidos y los restantes países de la OECD por un lado y entre és-
tos y los pafses en desarrollo, incluido México por el otro. Debe 
recordarse que una importante consecuencia de la diferencia en 
puntos de vista fue la imposibilidad de alcanzar una lista defini 
tiva de políticas gubernamentales consideradas violatorias del Có 
digo de Subsidios del GATT. Adicionalmente, debería identificarse 
el impacto de los acuerdos bilaterales referentes a subsidios, al 
canzados por Estados Unidos con pafses del mismo desarrollo rela~ 
tivo que México, como brasil y Colombia. lHan, estos acuerdos, fa 
cjlitado el dinamismo del comercio entre estos paises o no? -

Las implicaciones que tendrfa la dilucidación de esta temática 
reviste gran trascendencia para el tipo de negociación que deberá 
diseñar México en el futuro próximo. En efecto, un examen de las 
negociaciones entabladas hasta l.a fecha revela que las autorida-
des mexicanas encargadas de la negociaci~n han partido de la pre-
misa de que.es necesario obtener un acuerdo con Estados Unidos 
que permita obtener la denominada 11 prueba del daño" con la cual 
las exportaciones mexicanas no podrfan ser sujetas a medidas res-
trictivas a menos que se demostrara fehacientemente que se estaba 
ocasionando algún 11 daño" a alguna industria del interior de Esta-
dos Unidos. En el presente, con arreglo a la Ley de Acuei'aos Co-
merciales de 1979, aquel pais que no sea signata r io del c6digo de 
subsidios o que no nubiera llegado a un arreglo con Estados Uni-
dos, no podrá contar con el beneficio de la prueba del daño por 
lo que se hace acreedor a la aplicación automática de los denomi-
nados impuestos compensatorios o derechos antidumping. El contar 
con este beneficio de la prueba de1 daño, por consiguiente, hace 
suponer a las autoridades mexicanas que se resolvería el que a las 
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exportaciones se les esté sujetando automáticamente a es t as r es-
tricciones. Sin embargo, 1a obtención de este arreglo s upond r á el 
que el gobierno de México naga concesiones difíciles de admi t ir. 
En las negociaciones establecidas hasta 1a techa, en 1981 y 1982, 
la posición norteamericana ha sido la de condicionar el otorg a-
miento de la prueba del daño a que: aJ el gobierno mexicano supri 
ma uno de los pilares del sistema de fomento a las exportaciones-
mexicanas los CED1S y que se comprometa a no establecer uno simi-
lar en el futuro, b) el gobierno mexicano notifique de antemano 
al gobierno norteamericano de cualquier modificación que se busca 
ra implementar en el sistema de fomento a exportac i ones en el fu~ 
turo. 

Asimismo, el gobierno norteamericano ha intentado asimilar a 
1a categoría de prácticas desleales en el comercio diversos ins-
trumentos de política económica como son los denominados 11 requisi 
tos de exportación 11 impuestos por el gobierno mexicano en indus--
trias como la automotriz, petroquímica y la de computadoras, o 
los sistemas de restricciones recientes como son la re i nstalación 
de los permisos previos de importaciones, o los presupuestos de 
divisas por sectores, etc. 

Estas exigencias de alto costo para la soberanía económica del 
país, según algunos observadores interesados, podría resultar in-
cluso en buen pago si el gobierno mexicano lograra obtener un 
acuerdo que aminorara los efectos perniciosos que su ausencia ha 
provocado en el comercio bilateral. En este sentido la prueba del 
daño se vislumbra como la panacea que suprimiría la incer t idumbre 
y los enfrentamientos que amenazan el normal desenvolvimiento del 
comercio. 

Sin embargo, sí la investigación revelara que la segunda ínter 
pretación que hemos propuesto es la forma correcta en que deben -
caracterizarse las nuevas reformas y leyes sobre el comercio des-
leal, es obvio que la estrategia de negociación deberá ser distin 
ta. Si se prueba que la correcta caracterización que debe dársele 
a la nueva legislación sobre el comercio desleal es aquélla que 
la contempla como un nuevo y más sofisticado tipo de proteccionis 
mo, entonces el gobierno mexicano debería contemplar nue vas y más 
imaginativas estrategias de negociacibn, una de las cuales podría 
resultar el proceder a una nueva evaluación acerca de la posibili 
dad de ingresar al GATT o a alguno de sus códigos o incluso de -
reajustar unilateralmente alguna cte las políticas que mayor fric-
ción ocasionan con los Estados Unidos. · 

En conclusión, el estudio de 1as relaciones entre México y Es-
tados Uhidos, si bien ha avanzado en cuanto a profundidad y sofis 
ticación, requiere del diseño de investigaciones dirigidas a for~ 
mular marcos de análisis que faciliten las acciones que toma el 
gobierno mexicano frente a Estados Un i dos. Este tipo de investi-
gaciones podrían pensarse en diversos ámbitos de la relación bi-
lateral, diseñándose con miras a identificar los principios y 
pautas, así como los actores predominantes que los condicionan. La 
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investigación que hemos propuesto, por ejemplo, nos permitiría lo 
grar varios objetivos. Ante la insistencia norteamericana por ne~ 
gociar un acuerdo comercial, el estudio propuesto nos facilitaría: 
a) elaborar un marco de referencia que posibilite la formulación 
de una estrategia de negociación por parte de México; b) evaluar 
los mecanismos de cooperación y negociación ya existentes, s ugi-
riendo nuevas alternativas; c) ubicar la relación comercial de Mé 
xico y Estados Unidos en el contexto internacional; d) profundi--
zar en el conocimiento leqal e institucional de Estados Unidos y 
e) contribuir a la capacitación de especialistas mexicanos en 
asuntos bilaterales. 

ll 

Notas 

A este respecto puede consultarse Hern~ndez Cervantes, Héc-
tor "Principales problemas comerciales México-Estados Uni-
dos11 ponencia presentada ante la Comisión de Asuntos Inter-
nacionales del PRI el 25 de octubre de 1982 mimeo. Al mamen 
to de escribir esta ponencia, su auto~. era Subsecretario di 
Comercio Exterior. También puede consultarse: Del Mateo, 
Fernando (et al) ~International Restrictions to Mexican Fo-
reign trade", febrero ae 1983. M1meo. ~itacto en: CIUt, De-
partamento de Política Internacional: Carta de Política Ex-
terior Mexicana Año III, Núm. l. Enero-Febrero 1983, o las 
declaraciones del Embajador de los Estados Unidos en México 
John Gavin reproducidas en Excelsior. 10 de julio de 1983, 
o del Senador Hugo B. Margain en el mismo periódico en la 
misma fecha, ó del Sr. Ernesto Rubio del Cueto en Excelsior 
12 de julio de 1983. 

'l:._/ Al respecto pueden consultarse del Mateo, Fernando 11 Interna 
tional. .. -º-E.· cit. y Hernández Cervantes, Héctor, 11 Principa 
les ... .QR. cit. y Vega C. Gustavo, '~-El Neoproteccion·ismo 
Norteamericano las Ex ortaciones Mexicanas" en Meyer, Lo-
renzo ed México Y los Estados Unidos 1982, México, El Co-
legio de México, 1983. 

1/ A este respecto puede consultarse U.S. General Accountinq 
office "United States-Japan trade:· lssues and Problems;.-
sept. 21, 1979 p.6. 

!/ A este respecto puede consultars~ U.S. House of Reoresenta-
tives Committee of Foreiqn Affairs· 11 Congress and Foreign Po 
11cy 1979" u.::i. Government printing office Washington 1980 
pp. 125-148. 

i/ A este 
mercio 
nas" en 
Unidos 

respecto, se puede consultar Vernon, Raymond 11 El Co-
y la Inversi6n en las Relacione~ M~xico-Norteamerica 
C. Tel lo y c. Keynolds Las Relaciones México-Estados 
México, FCE 1981 pp.153-169. 

!/ Por majar cause se entendía una causa de mayor importancia 
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que cualquiera otra. 

Jj Al respecto puede consultarse G. vega. 11 El Neoproteccionis-
mo" Q2_. .f_i_!. 

~/ Véase los trabajos citados en supra nota l 
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PROCESOS UNICOS O PROCESOS GENERALIZADOS EN LA TOMA DE DECISIONES 

EN WASHINGTON: DOS CASOS DE ESTUDIO 

Gustavo del Castillo Vera* 

Los objetivos del estudio de la toma de decisiones, se centran en 
el esfuerzo de entender aquellas estructuras de poder que influ-
yen en la determinación de un proceso y cómo éstos difieren entre 
sí. El entendimiento de estas estructuras permite aclarar si ca-
ca contexto imprime características anicas o particulares a cada 
decisión, o si existen parámetros comunes que llegan a influir so 

· bre los diferentes procesos de tal manera, que la particularidad-
se pierde y se puede entonces generalizar de un caso a otro. 

En otras palabras, se dá por supuesto que existe, en todo pro-
ceso de toma de decisiones,· una extructura de dominación que in-
fluye, no sólo sobre la organización institucional donde se dá es 
te proceso, sino también sobre los actores individuales o colectT 
vos que participan en el proceso. Esta estructura de dominación-
puede rebasar limites nacionales o límites institucionales. En-
tonces creo yo que el proceso de toma de decisiones debe concep-
tual izarse como algo que ocurre en un medio dinámico donde puede 
haber una participación de actores múltiples, ya sea en ocasiones 
singulares o a través del tiempo; ésto cambia los parámetros ins-
titucionales, organizativos, ideológicos, y finalmente polfticos 
donde se toman las decisiones. Propongo que esta conceptualiza-
ción no solamente es válida analíticamente, sino que la dinámica 
a la que me refiero es una variable siempre presente en las estra 
tegias de negociación de los mismos actores. -

Es dentro de este contexto que quisiera resumir el análisis de 
dos procesos de toma de decisiones en Washington. El primero tra 
ta sobre la aceptación por los Estados Unidos de un Sistema Gene~ 
ralizado de Pr~ferencias enmarcado dentro de la Ley de Comercio 
Exterior de 1974 . El segundo trata sobre la decisión norteameri-
cana de vender granos a México en 1980, dadas las condiciones di-
fíciles de la agricultura mexicana en aquellos tiempos . 

Como las decisiones políticas forman un proceso, debo hacer én 

* Centro de Estudios Fronterizos del Norte de M§xico, A. C. 
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fasis en la periodicidad del proceso o de la actividad, esto es, 
que para efectos analfticos se deben reconocer etapas que en su 
conjunto llegan a determinar el contenido de una decisión. 

En este momento quisiera adelantar algunas de mis conclusiones 
para que estas strvan·de hilo conduttor del an!lisis. Especifica-
mente, quisiera proponer algunos par~metros que rigen el comporta 
miento de actores individuales involucrados en la toma de decisi~ 

. -nes. 

A la misma vez, quisiera decir que los parámetros que defineré 
en adelante, no se hacen operativo~ en aquellos casos donde la in 
tervenci6n del presidente o de sus asesores más cercanos es alta~ 
Estoy pensando en aquellos casos extremos como lo fueron la con-
frontación Americana-Soviética de 1962 por la instalación de cohe 
tes ofensivos en Cuba, o a la decisión del presidente Lyndon 
Johnson de mandar tropas a Vietnam después de la resolución del 
Golfo de Tonkin. Pienso que estos casos si ameritan un tratamien-
to especial por la razón mencionada anteriormente, la participa-
ción directa del ejecutivo representado por el presidente, y por-
que en casos similares parece establecerse un consenso entre los 
asesores de la Casa Blanca que la seguridad inmediata de los Esta 
dos Unidos está en peligro. 

Ninguno de los dos casos que analizaré cae dentro de esta cate 
goría especial, por lo que quiero dejar implictto que durante 
la adopción del SGP y la venta de granos a México en 1980, no hu-
bo participación de la Casa Blanca o del mismo presidente. 

De manera g~neral, el proceso de toma de decisiones se puede 
dividir en tres etapas. Durante la primera etapa de discusión so-
bre algún tema que llevará a una decisión, se hace el intento de 
restringir ·el número, tanto de actores institucionales como de ac 
tares dentro de una misma institución. Los primeros actores invo~ 
lucrados en el proceso intentan, en esta primera etapa, definir 
cuales serán los campos de acción que delimitarán la participa-
ción de nuevos actores. Esta etapa se caracteriza por lo que se 
podr'ía llamar la "centralización 11 del proceso de toma de decisio-
nes. M§s adelante se verá porqué esta etapa es necesaria. 

Una segunda etapa comienza cuando el grupo original de actores 
se ve forzado a abrir el campo de participación a nuevos actores, 
y a se a n de natura 1 e za in s ti tu c i o na l o i n d.i vi d u a 1 . Esta apertura 
en las decisiones se da por tres razones fundamentales que son. 

l. Por procedimientos formales que dictaminan la participación 
de actores institucionales adicionales. 

2. Por las presiones que ejercen otros actores para ser incluí 
dos en e1 proceso de toma de decisiones. -

3. Finalmente por decisión de los primeros actores involucra-
dos para no ser los únicos responsables de una decisión. En 
pocas palabras, esta estrategia intenta minimizar los posi-
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bles costos por una decisión errónea. 

En general, esta segunda etapa puede caracterizarse por una 
"competencia interburocrática 11

• 

Durante una etapa final se vuelve a dar una recentralización 
de las decisiones en el grupo originario (o por cualquier grupo 
que haya sustituido al primero en su lucha por la hegemonía), si 
es que no ha habido pérdidas mayores en la forma que se haya plan 
teado una decisión y en la evaluación que los grupos hayan hecho-
de los posibles impacto~ que una decisión pueda tener dentro de 
varias dimensiones. 

En primera instancia se intentará mantener la integridad o 
cohesión del grupo de decisiones inicial. Relacionado a ésto, se 
tratará que la organización o burocracia donde se está tomando 
una decisión no sufra pérdidas en su estatus o en los recursos 
que maneja la institución. 

En segundo término, el grupo o aparato burocrático donde se es 
tá fraguando una decisión, tratará que cualquier decisión que se 
tome no afecte de manera negativa a su clientela más inmediata. 

1 

En tercer término, la decisión siempre estará definida en tér-
minos que parezcan beneficiaf ~l llamado"interés nacional tal co-
mo esté definido en ese tiempo. 

1 

Durante estas tres etapas que se han definido, por lo general 
siempre se dá la participación de un agente clave (de un patrón), 
con credenciales irreprochables'y con un estatus político elevado 
que le permite manejarse fácilmente sin grandes objeciones entre 
los actores de la rama ejecutiva y los del poder legislativo. Es-
tos h o m b res , un tan to 11 mi 1 a g ros os 11 

, por l o gen e r al ti en en un a l ar 
ga trayectoria politica en Washington, (no siempre en el sector -
pGblico, sino más bien transfiriéndose del sector privado al sec-
tor público dependiendo de la suerte de los partidos politices), 
que los legitimiza ante los ojos de los que tienen que aceptar 
una decisión. 

Dentro de estas lineas generales, veamos entonces como se dá 
el proceso de toma de decisiones en Washington con respecto al 
Sistema Generalizado de Preferencias. El SGP fue discutido den-
t ro d e 1 De p a r t ame n to d e .Es t ad o de 19 6 4 a 1 9 7 4 p o r u n g r u p o de t r 
bajo encabezadn por un agente clave con conexi6n directa al presi 
de~te Lyndon Johnson; la importancia de este a~ente fue tal, que-
éste no le comunicó al pre~idente las actividides del grupo de 
trabajo sino hasta despué~ de tres años, en 1967 cuando se le pre 
sent6 a Johnson un documento inicial que éste adoptó y al mismo -
tiempo propone un SGP ünico para la América Latina en la reunión 
de Punta del Este, Uruguay. La interpretación que el presidente 
Johnson le di6 a las proposiciones del grupo de trabajo, eran con 
trarias a las del documento inicial y fueron inmediatamente critT 
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cadas a nivel oficial en Washington y por el Dr. Raal Prebisch, 
quién las rechazó de inmediato viendo en ellas una forma más de 
dependencia de América Latina con respecto a los Estados Unidos . 

Para 1968 el presidente Lyndon Johnson comienza a desaparecer 
del escenario politice estadunidense gracias a la imprudencia del 
senador Eugene McCarthy y de sus huestes populistas, quienes lo-
graron derrotar al presidente en la primaria electoral del estado 
de Maine. Desafortunadamente, las preocupaciones por la conti nua 
ción de la guerra en Vietnam hacen que temas como el SGP se vuel~ 
van secundarios. 

Asf, los anos de 1968 a 1971 son anos en que se hace poco con 
respecto al SGP. A partir de 1972 comienza un nuevo periodo de 
trabajo intenso sobre materia de comercio exterior, y donde la te 
mática de un Sistema Generalizado de Preferencias queda enmarcadi 
como un tema secundario dentro de las discusiones más ampl i as de 
la reestructuración del comercio mundial que dan base a la Ronda 
de Tokyo. 

Es en este periodo que el SGP se discute dentro del contexto 
del sistema interdepartamental, donde no solamente participan 
aquellos que habian desarrollado el contenido original del SGP 
dentro del Departamento de Estado, sino que su creación la ven di 
luida y modificada por la participación de actores de la Oficina 
del Representante Oficial para Negociaciones, del Departamento 
del Tesoro y representan~es del Departamento de Comercio. Al fi 
nal de esta etapa de competencia interburocráti ca, el SGP no afee 
taba ya a ningún interés de importancia en Washi ngton, por ejem---
plo, muchos de los productos textiles de exportación de los paí-
ses menos desarrollados no lograron ser incluidos en las listas 
del Sistema Generalizado de Preferencias. 

La tercera etapa comienza cuando el SGP es incorporado a la 
proposición de ley (H.R.6767 y 10710), conocida como la Ley de Co 
mercio Exterior de 1974. Durante 1973 y 1974 los participantes 
del sistema interdepartamental, se ven ante la tarea de convencer 
a los diputados del Comité de Medios y Arbitrios (Ways and Means) 
de la Cámara de Diputados, de que el SGP era una medida de políti. 
ca exterior necesaria dentro de un mundo cambiante, (se temia la 
creación de bloques de países favoreciéndose en términos des u co 
mercio exterior), que beneficiaría tanto a los Estados Unidos co~ 
mo a los países menos desarrollados. Esta tarea se lleva a cabo 
a puertas cerradas, lidereada por el embajador Bill Pearce de la 
Oficina del Representante Especial para Negociaciones , y con la 
participación de asesores del sistema interdepartamental que no 
tenía derecho de voz ante el Comité de Medios y Arbitrios . 

Tan gloriosa y efectiva fue la participación del embajador 
Pearce que, en su última comparecencia ante este comité, los mis-
mos diputados le brindaron una ovación de pie, evento inusitado 
en Washington. 
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El triunfo del Sistema Generalizado de Preferencias, si así se 
le puede llamar, se debe no a los doce años de planif i cación den-
tro del Departamento de Estado, sino a la capacidad política de 
un pequeño grupo, con Pearce como líder, de aliarse con un grupo 
de diputados (casi todos ellos miembros del Comité de Medios y Ar 
bitrios), quienes en su percepción reformista vetan al SGP como -
un mecanismo de desarrollo para los países menos desarrollados. 
Además, su expertise sobre la temitica del desarrollo y el rol de 
come~cio exterior, impresion6 tanto a diputados como senadores 
del Comité de Finanzas del Senado. 

Lo que se nota en esta altima etapa, es la recentralizaci6n de 
funciones en un pequeño equipo que será al que se le dé mérito 
por la planificación y operacionalización del SGP. Esta recentra 
lización era necesaria para tener un argumento efectivo ante el 
Congreso; y como se mencionó anteriormente, para que hubiera un 
grupo reconocido que cobrara estatus y mérito en el sistema polí-
tico de Washington (en este caso el estatus era también de impor-
tancia ·internacional porque los participantes del grupo eran par-
te de la misión norteamericana en la Ronda de Tokyo). En este 
proceso largo de diez años, se da una reestructuración del poder 
en materia de comercio-exterior; el actor que llega a dominar es-
te campo, es la Oficina del Representante Especial para Negocia-
ciones, quedando supeditado el Departamento de Estado, quien tra-
dicionalmente había tenido control de esta área. 

Al contrario de la ideología pluralista, el sistema interdepar 
tamental no descentraliza el poder, sino solamente redistribuye -
las funciones. En este caso, la descentralización de funciones 
sirve para que las clientelas políticas, propias de cada burocra-
cia, logren actuar frente a ellas y no se logre un frente coman 
-clientelas/burocracia- que pueda llegar a derrotar la toma de 
una decisión como la de operacional izar el Sistema Generalizado 
de Preferencias. 

Este proceso extenso donde se fragua el SGP, cubre una de las 
décadas más difíciles en la época reciente de los Estados Unidos. 
Por el contrario, la decisión de vender cerca de 10 millones de 
toneladas de granos a México en 1980, se da en un periodo de.efer 
vecencia económica y del optimismo de un futuro seguro. Esta es-
la época del Camelot Mexicano donde la planificación haría feli-
ces a todos los mexicanos; México produjo el Plan Global de Desa-
rrollo y dentro de éste, se encontraba el Sistema Alimentario Me-
xicano (SAM), encargado de planificar el desarrollo agropecuario 
de México. Desafortunadamente, y entre muchas otras cosas, en el 
año de 1979 se da una terrible sequía en México que hace necesa-
ria la importación de granos en grandes cantidades. México en es 
ta ocasi6n, se vuelve hacia los Estados Unidos al igual que lo hi 
bía hecho en otras ocasiones. -

A diferencia del proceso relacionado con el SGP, la decisi6n 
de vender granos a México es incomparablemente rápida; aquí las 
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etapas mencionadas anteriormente se comprimen, y por lo tanto sus 
parámetros no quedan tan claramente definidos. Pero siendo una 
decisión de importancia en el ramo de la polftica exterior, exis-
ten suficientes paralelismos (al igual que suficientes diferen-
cias), entre los sucesos de 1979-1980, y el proceso del SGP que 
un ensayo comparativo da luz para nuevos esfuerzos, tanto para ob 
tener estudios de casos detallados, como para comenzar la tarea -
dificil de definir aquellos procesos generales necesarios para la 
labor teórica. 

La venta de granos a M~xico temprano ~n 1980 está relacionada 
a cuatro eventos importantes. 

1. A la pérdida del estatus internacional norteamericano por 
el ataque Irani a la embajada de Estados Unidos el 4 de No-
viembre de 1979. 

2. Por el cruce de tropas Soviéticas a territorio Afgano el 27 
de Diciembre de 1979, y el subsecuente embargo de granos a 
la Uni6n Soviética el 7 de Enero de 1~80. 

3. Por la creaci6n en Washington de la Oficina del Embajador 
Especial para M§xico, a cargo de Bob Krueger. 

4. Por la contienda electoral entre el presidente Carter y el 
senador Ted Kennedy, quienes se enfrentaban en una elección 
primaria el 21 de Enero de 1980, en el estado de Iowa, esta 
do de vital importancia en la producción de granos norteami 
ricana. 

Habia quedado claro que para fines de 1979 los Estados Unidos 
habfan sufrido reversas graves en su polftica exterior; en un pe-
riodo de des meses el presidente Carter vefa que el cielo se le 
caia encima precisamente antes de las elecciones primarias del 
Partido Demócrata. La venta de granos a México aparecerfa enton-
ces como una medida indicativa de su capacidad para manejar even-
tos complejos en el campo de las relaciones internacionales. Al 
mismo tiempo, ésto le ayudarfa en su campaña electoral, ante los 
granjeros de Iowa quienes habfan sufrido por el embargo de granos 
a la Uni6n Soviética; sólo para indicar la naturaleza del proble-
ma, se estima que el ingreso real en el campo norteamericano ha-
bfa cafdo en un 40 por ciento entre 1979 y 1980. Esta venta de · 
granos reduciria los excedentes, en manos de granjeros (y grandes 
transnacionales), existentes por el embargo a Rusia. 

Esta misma medida, también intentaba dar legitimidad a la Ofi-
cina del Embajador Especial para México, que intentaba operar en 
el medio ambiente politice de Washington con. el estigma de hijo 
ilegitimo, tanto por el mismo Departamento de Estado como por el 
resto de la burocracia citadina. Al parecer, Tlaloc -un dios Az 
teca- se habfa puesto de acuerdo con un presidente anglosajón, -
tal vez por primera vez en la historia. 

Con esta combinación de personajes y hechos, la venta de gra-
nos a M§xico era casi un hecho seguro, pero mucho iba a depender 
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de la efectividad de la Oficina del Embajador Especial para M~xi-
co. 

En un primer momento de este proceso de decisiones, se excluy6 
al Departamento de Agricultura y sus agentes especiales del Fo-
reign Agricultural Service (FAS).·· Las primeras insinuacionesde 
que Estados Unidos estarla dispuesto a venderle granos a México, 
s e d a d i re c t ame n te de n t ro de 1 a C as a B l a n ca , cuan do a i n i s te n c i a 
del Embajador Especial, ury asesor de la Casa Blanca -Ll-0yd Cutler-
se pone en contacto con el embajador mexicano en,Washington, al 
mismo tiempo que el Embajador Krueger habla directamente con el 
titular de la CONASUPO en la ciudad de México. 

Un segundo momento se ~I cuando lo~ negociadores de CONASUPO 
se ponen en contacto con los agentes del servicio exterior del De 
partamento de Agricultura. ~n estas negociaciones participan no-
solamente estos dos actores, sino también agentes mexicanos de Co 
mercio Exterior, la Emb~jada de México en Washington y las c~mpa~ 
ílias vendedoras de granos. Este procedimiento es internamente 16 
gico y obedece a procedimientos formales y rutinarios, y no a la-
capacidad de decisión independiente de estos nuevos actores. En 
otras palabras, la decisión de vender granos a México, y la deci-
sión mexicana de comprarlos, se había tomado a niveles superiores 
que el puramente institucional y donde destacaba la personalidad 
del Embajador Especial, y la de su grupo de trabajo en el Departa 
mento de Estado. Otra cosa que queda clara además del alto niveT 
de centralización de la toma de decisiones, es la cercanía del 
propio Presidente de los E.UA. a esta decisión por su amistad con 
Lloyd Cutler y con Bob Krueger, y su interés político en que la 
venta de granos le ayudara tanto al nivel internacional como en 
la política interna del país, especificamente en las elecciones 
primarias Demócratas. La centralización que se da, responde has-
ta cierto punto, a la rapidez con que se tiene que dar el proceso 
de toma de decisiones, como a la importancia política de la venta 
de granos. 

Finalmente, quisiera plantear que la venta de granos a México, 
no era la solución apropiada (coyuntural) que fuera a ayudar a 
los Estados Unidos a recuperar sus pérdidas en el Medio Oriente; 
en otras palabras, la venta de granos pasaría mis o menos desaper 
cibida por li población norte~meiicana, cuya atención si estaba -
enfocada sobre la Embajada de Irán. Por otro lado, las negocia-
ciones con México si concluyeron antes del 21 de Enero, fecha de 
las elecciones primarias en el estado de Iowa, pero típico de la 
administración del presidente ·C!arter, s.us asesores olvidaron dar 
las noticias a los granjeros del estado, perdiendo así las pocas 
ventajas que podrian obtener sobre el senador Kennedy. 

Por otro lado, no hay duda que la Oficina del Embajador Espe-
cial para México, sí demostró su capacidad para actuar con rapi-
dez y llevar a cabo la venta de granos a México, pero aún así, hQ 
bo poco tiempo para que ésta definiera su rol dentro de la buro-
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cracia de Washington antes de ser desmantelada por el gobierno de 
Reagan. 

En otras palabras, pocos fueron 1os objetivos norteamericanos 
que se lograron por la venta de granos a México, o sea, que 1a 
problemática multilateral rebasaba la instrumentación de un acuer 
do bilateral entre México y Estados Unidos. -

En este sentido, la estructura de toma de decisiones falla en 
cómo establecer la relación entre ciertos fines y determinados 
instrumentos para su realizaci6n. Uno de los puntos fundamenta-
les de nuestras pesquisas, además del reconocimeinto y definición 
de las estructuras de toma de decisiones, deberia enfocar precisa 
mente sobre aquellas instancias donde el desfase entre las estru~ 
turas existentes y los fines que se persiguen junto con su opera~ 
cionalización es grande. Este desfase lleva a malentendidos en 
las relaciones bilaterales, ya que la apreciación mexicana de los 
fines que buscan los norteamericanos; puede estar determinada por 
las estructuras y mecanismos que éstos utilizan para realizar · 
ciertos fines. En segundo término, estudios sobre la naturaleza 
del desfase entre medios y fines en el instrumental norteamerica-
no, debe proporcionar a los analistas mexicanos indicios sobre 
cuales con las estrucutras norteamericanas más apropiadas para lo 
grar algunas metas de nuestra política exterior, ya sean estas es 
tructuras de naturaleza formal, o sean estructuras formalmente no 
diferenciadas. · 
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Introducción 

EL CARACTER DE LA RELACION ECONOMICA 

MEXICO-ESTADOS UNIDOS FRENTE A LA CRISIS 

Cesáreo Morales* 

La actual crisis econom1ca de México permite ver, bajo una luz 
nueva, el carácter de la relación establecida entre las estruc-
turas económicas de México y Estados Unidos. Cada una de las mani 
festaciones más drásticas de esta crisis, como la insolvencia fi= 
nanciera, la caída drástica de las importaciones mexicanas prove-
nientes de Estados Unidos, la disminución de las exportaciones 
tradicionales mexicanas al pafs del norte, la recesión generaliza 
da, las presiones especulativas, ·la situación fronteriza, la pér= 
dida del valor del trabajo reflejada en las devaluaciones sucesi-
vas del peso, la crisis fiscal y la inflación, constituyen un nu-
do problemático, en el que el aspecto estrictamente económico ad-
quiere dimensiones sociales y políticas nuevas; desde las cuales 
se plantean cuestiones de gran urgencia a la relación económica 
entre México y Estados Unidos. 

Sólo mencionaré las que me parecen más importantes: lcual e~ 
el carácter especifico de esa relación?. Si efectivamente se en-
cuentra más allá de la relación clásica de intercambio, ¿cuáles 
son los rasgos dominantes del proceso integrador que ordena el 
conjunto de acciones bilaterales en este campo?. lCuales son los 
mecanismos a través de los cuales ese proceso de integración ha 
venido restringiendo, en forma evidente, el espacio en que el go-
bierno mexicano define su política econ6mica?. lEn que medida 
los desequilibrios producidos por ese proceso de integraci6n al 
interior del cual, las políticas económicas de México han tenido 
que encontrar acomodo, están induciendo transformaciones en el E~ 
tado como relación política y en la sociedad en general?. Por úl-
timo, len qué grado el carácter del proceso integrador determina-
rá la forma en que México supere la crisis económica que actual-
mente padece?. 

* Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo. 
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Frente a tales problemas, este trabajo sólo propone lineas muy 
generales de interpretación de la relación económicA entre los 
dos países a partir de los anos cincuenta. Las hipótesis que es-
tán en juego son cuatro: 

a) La relación económica México-Estados Unidos se transforma 
progresivamente, durante este periodo, en un proceso de in-
tegración de las dos economías, dirigido por 1a dinámica in 
ternacional de la acumulación de capital y por el lugar que 
en ella ocupa Estados Unidos. 

b) La relación económica con Estados Unidos, asigna a México 
la forma de internacionalización de su economía, creando en 
ésta desequilibrios cada vez más graves y al mismo tiempo 
va restringiendo el espacio de opciones de la política eco-
nómica del gobierno. 

c) El carácter de la relación económica con··Estados Unidos y 
las políticas económicas impotentes para modificarlo, man-
tienen a la economía mexicana en una situacióh de cr1s1s 
larvada que explota una primera vez en 1976 y con mayor gra 
vedad en la crisis actual. -

d) El carácter de l~s relaciones económicas de México con Esta 
dos Unidos, se encuentra sobredeterminado por los cambios 
de las visiones estratégicas y del marco de política exte-
rior de este país. 

La última hipótesis sólo quedará apuntada. En cuanto a los 
otros tres principios explicativos, se proporcionan aquí algunas 
evidencias empíricas al analizar en una perspectiva macroeconómi~ 
ca, e1 desarrollo de la relación económica entre México y Estados 
Unidos de los afias cincuenta a nuestros días. La periodización 
adoptada para este propósito coincide con los ciclos del PNB de 
Estados Unidos, adoptando igualmente las sugerencias de M. Aglie-
tta y de M. Fouet l/-
1945-1960: crecimiento inestable de Estados Unidos y avances en 
la industrialización de México 

Durante este período, Estados Unidos pasó de una economía de 
g u erra a u na eco no m í a de paz . S i n embargo , a p a r ti r · de 19 5 O , 1 a 
guerra de Corea trajo como consecuenci-a una remil itarización de 
la economía. Esta nueva economía de guerra se tradujo en un cre-
cimiento rápido: el crecimiento del PNB real fue 8. 7 por ciento 
en 1950, de 8.3 en 1951 y se mantuvo en.3 por ciento los dos anos 
siguientes (ver cuadro 1). Al mismo tiempo se aceleró la infla-
ción que, de una disminución drástica registrada en 1949, pasó a 
2.1 por ciento en 1950 y a 6.6 por ciento en 1951 l/-

Para combatirlo, la 11 Economic Stabilization Agency", tomó va-
rias medidas: al comenzar el año 1951 se decretó una congelación 
general de precios y salarios que, hacia abril, fue sustituida 
por controles estrictos de los salarios y una mayor flexibilidad 
en los precios; los impuestos sobre los ingresos de los particul~ 
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CUADRO 1 

ESTADOS UNIDOS: CAMBIOS EN EL PNB REAL DE 1950 A 1982 

Cambio pareen- Cambio pareen- Cambio pareen- Cambio porcentual 
tual en d61a- tual en dóla- tual en dóla- en dólares a pre-
res a precio - res a precio - res a precio - cio constante (1972) 
constante (1972) constante(19n) constante (1972) 

Año Año Año Año 

1950 8.7 1960 2.2 1970 -.2 1980 - . 4 

1951 8.3 1961 2.6 1971 3.4 1981 l. 9 

1952 3.7 1962 5.8 1972 5.7 1982 -1.8 

N 1953 3.8 1963 4.0 1973 5.8 o, 
\O 

1954 - l. 2 1964 5.3 1974 -.6 

1955 6.7 1965 6.0 1975 -1.2 

1956 2.1 1966 6.0 1976 5.4 

1957 1.8 1967 2.7 1977 5.5 

1958 -.4 1968 4.6 1978 5.0 

1959 6.0 1969 2.8 1979 2.8 

Fuente: Department of Comm~r.ce, Economic Report of the President, 1983. 



res y sobre los beneficios de las empresas aumentaron en septiem-
bre de 1950 y en enero de 1951 se impuso un impuesto especial a 
los beneficios altos; al mis~o tiempo, se aplic6 una pdlitica mo-
netaria estricta. 

La guerra terminó en 1953 y provocó una reces1on que duró más 
de un año, siendo negativo el crecimiento del PNB real en 1.2 por 
ciento. En 1955 la recesión se superó graci~s a la adopción de es 
timulos de orden monetario y presupuestal. Sin embargo, el creci~ 
miento disminuye desde 1957 y en 1958 aparece una nueva recesión. 
En 1959 hay un fuert~ crecimi~nto debido, en parte, al repunte 
que siguió a la recesi.ón del año anterior. El promedio general 
del crecimiento de la economia norteamericana, durante esos diez 
años, fue de 3.9 por ciento (ver cuadro 1). 

Por su parte, la economia mexicana sigue en buena medida los · 
vaivenes de la norteamericana (ver cuadro 2). En 1950 y 1951 cre-
ce al ritmo del 8 por ciento para adelantarse en 1952 y 1953 a la 
recesión norteamericana, al caer a tasas del 4 por ciento y de 
.2 respectivamente. Hay una recuperación entre esa fecha y 1958, 
con un promedio de crecimiento del 8 por ciento y una nueva cafda 
al 3 por ciento en 1959 ]/. 

La sincronización de las dos economias se dá, en primer lugar, 
a través del intercambio comercial entre ambos países. El mismo 
carácter asimétrico y desigual de ese intercambio, determina la 
dirección que toma la industrialización del país, centrada en 1a 
sustitución de importaciones de bienes de consumo y de uso inter-
medio. La asignación privilegiada de recursos a estos sectores re 
fuerza, desde el interior de la estructura económica mexicana, la 
determinación asignada por el carácter del intercambio comercial 
con Estados Unidos. Hay una correspondencia entre la lógica inter 
na de asignación de recursos y la influencia "externa" de ese in-=-
tercambio. Esa misma correspondencia hace que, cada vez más, la 
i n f 1 u en c i a " e x te r na " , s e i n terna l i e é , con s ti t uy é n dos e en un e l e -
mento profundamente intrincado en la estructura económica. 

La política económica de los gobiernos de esa época no sólo no 
~arece vislumbrar los riesgos que implicaba tomar esa dirección, 
sino que, mediante los subsidios y el proteccionismo otorgados a 
los sectores anteriores cierra el camino de un desarrollo indus-
tiral sólido. Las industrias que empiezan a desarrollarse son las 
que dan ganancias altas y rápidas: las de la transformación, ali-
mentos, textiles y, en menor grado, las de derivadbs forestales y 
productos quimicos. En comparación co~ éstas, la industria de bie 
nes de capital apenas si se desarrolla, dedicándose sobre todo, -
al ensamble de automóviles y de aparatos eléctricos y mecánicos 
il · 

Esa estrategia econom,ca tuvo un éxito relativo que duró hasta 
mediados de los años cincuenta. Si se analiza la balanza comer-
cial global de México de la segunda mitad de los años cincuenta, 
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CUADRO 2 

ESTADOS UNIDOS: CICLOS DEL PNB 1949-1982 

Durante Caída 

1949 1953 

1954 1957 

1958 1959 

1950 1966 

1967· 1969 

1970 1973 

1974-1975 1979 

1980 1981 

1982 

Fuente: Long Term Econom i c Growth, 1860, 1970. U. S. 
Department of Commerce, p. 44 y cifras del 
Cuadro l. 
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pueden identificarse algunos cambios que se dan en la dirección 
de la estrategia de industrialización aplicada. De 1955 a 1959, 
de las importaciones totales de México, el 18 por ciento corres-
ponden a bienes de consumo, el 36 por ciento a bienes de uso in-
termedio y el 45 por ciento a bienes de capital. En ese mismo pe-
riodo, las exportaciones totales de México se integran en un 27 
por ciento por bienes de consumo, 70 por ciento por bienes inter-
medios y 2 por ciento, por bienes de capital 5/. Disminuyeron re 
lativamente las importaciones de bienes de consumo y aumentaron -
las exportaciones de éstos y de bienes intermedios, pero el aumen 
to de la importaci6n de materias primas industriales y de bienes-
de capital, creó un fuerte desequilibrio en la balanza comercial 
de México. Esta situación se hizo conflictiva en la balanza comer 
cial con Estados Unidos, país del que importó durante ese periodo 
aproximadamente el 79 por ciento de sus importaciones totales y 
al que exportó aproximadamente el 67 por ciento de todas sus ex-
portaciones. (ver cuadro 3). En 1951, el saldo negativo fue de 
1,683 millones de pesos, y a partir de ese año hasta 1959, se in-
crementó en un promedio anual de 13 por ciento. 

Otro elemento importante del proceso distorsionado de indus-
trialización en este periodo lo constituyó la inversión extranje-
ra dir.ecta. De 1950 a 1959, diversas empresas transnacionales, ca 
si todas de origen norteamericano, invirtieron en México 706.3 mT 
llones de dólares. El gobierno mexicano había establecido condi--
ciones atractivas para la inversión extranjera directa; sin em-
bargo, desde su establecimiento, las empresas transnacionales se 
convirtieron en uno de los factores principales del desequilibrio 
de la balanza comercial. Este, sumado a los intereses en aumento 
de la deuda externa del sector público a partir de 1955 y a las 
remesas enviadas a Estados Unidos por concepto de regalías y uti-
lidades de las empresas transnacionales, comenzó a producir un dé 
ficit crónico en la cuenta corriente de la balanza de pagos. -

En términos generales, puede decirse que en este periodo, fra-
casó el proyecto de la implantación de un capitalismo autososteni 
do en México. -

1960-1970: el crecimiento estable de la economía norteamericana y 
el intento de consolidación del modelo de México. 

A partir de 1960, la administración Kennedy fue consciente de 
las transformaciones profundas, tanto económicas, como políticas 
y sociales, que se habían dado los dos años anteriores. Aunque en 
1960 y 1961 el crecimiento de la producción industrial fue lento, 
2.2 por ciento y 0.8 por ciento respectivamente y el desempleo 
llega al 6 por ciento, esa administración fue lúcida en cuanto a 
las virtualidades de expansión de la economía norteamericana. De 
ahí la "Kennedy Round 11 y las medidas presupuestales y monetarias. 
Como resultado de ellas, entre 1960 y 1966 se da un crecimiento 
del PNB real que promedia anualmente 4.5 por ciento. 
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Año 

1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
195 7 
1958 
1959 

CUADRO . 3 

MÉXICO-ESTADOS UNIDOS BALANZA COMERCIAL 1950-59 

(Miles de pesos) 

ImEortación Exeortación Saldo 

3,716,377 3,747,284 + 30,907 
5,520,359 3,836,928 -1,683 ,431 
5,292,603 4,027,372 -1,265,231 
5,386,078 3,494,869 -1, 891,209 
7,183,451 4,165,803 -3,017,648 
8, 762,206 5,753,147 - 3,009,059 

10,490,925 5,985,029 -4,505,896 
11,120,970 5,617,501 -5,503,469 
10,861,597 5,441,993 -5,392,754 
9,174,087 5,468,843 -3,705,244 

Fuente: Secretaría de Programación y Presupuesto, Dirección 
General de Estadística. La economía en cifras, 
Nacional Financiera, S.A., 1981. 
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La guerra del Vietnam en 1965 se dió en el momento en que el 
crecimiento alto comenzaba a perder su impulso. Comenzó, enton-
ces, una fase inflacionaria. Las compras militares aumentaron y 
estimularon la demanda pero no lograron acelerar el crecimiento; 
por el contrario, aceleraron el aumento de los precios, lo que 
llevó a la aplicación de una política restrictiva. Así llegó la 
recesión de 1970. 

Para México, el intento de consolidación del modelo de acumula 
ción adoptado durante el periodo anterior, produjo desequilibrios 
todavía peores. A la fragilidad del desarrollo industrial se agre 
ga ahora una disminución de la producción en el sector primario.-
Al mismo tiempo, en el terreno comercial hay que hacer frente a 
la política proteccionista de Estados Unidos. Esto puede expli-
car, en parte, la ligera disminución del volumen de los intercam-
bios comerciales con ese país. En este periodo el 66 por ciento 
de las importaciones totales de México provienen de Estados Uni-
dos, contra el 79 por ciento del periodo anterior. Así mismo del 
67 por ciento del total de las exportaciones mexicanas enviadas a 
Estados Unidos durante los años cincuenta, se baja al 60 por cien 
to. -

Esto no quiere decir que la relación comercial con Estados Uni-
dos avanzaba hacia el equilibrio. Por el contrario, a pesar de -
una disminución relativa de los volúmenes del intercambio, el dé-
ficit de la balanza comercial se hizo más grave. En 1968 llegó a 
6 mil 594 millones 570 pesos y a 6 mil 148 millones 204 pesos en 
1969. úe 1960 a 1969 el déficit alcanzó un promedio anual de 4 
mil 828 millones 311 pesos {ver cuadro 4) 6/. 

Junto con ese enorme desequilibrio comienzan a aparecer ras-
gos claros de una integración especializada de las dos economfas. 
Las exportaciones durante ese periodo consisten fundamentalmente 
en productos agrícolas tropicales y de mano de obra intensiva, en 
algunas manufacturas tradicionales y en partes o componentes in-
dustriales de mano de obra intensiva. Las importaciones, por su 
lado, son granos, maquinaria y equipo y materiales industriales 
procesados o semiprocesados. En algunas ramas industriales comien 
za un proceso especializado de división del trabajo, como en l a 
automotriz y la electrónica. 

Algunas zonas de México comienzan a ser totalmente dependien-
tes del consumo norteamericano. Sinaloa, Sonora, Baja California 
y regiones de Guanajuato y Michoacán, en relación a fru t as y le-
gumbres. La franja fronteriza de ambos lados, por las maquilado-
ras, el turismo, el comercio y la movilidad de los trabajadores 
se constituye en fenómeno avanzado e inédito de integración eco-
nómica. 

El crecimiento económico durante este periodo se mantiene al-
to: un crecimiento del PIB del 7.1 por ciento en promedio anual 
de 1960 a 1965 y de 6.9 de 1965 a 1970. Sin embargo, este creci-
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Año 

1960 
19 61 
1962 
196 3 
1964 
196 5 
1966 
196 7 
1968 
196 9 

CUADRO 4 

MÉXICO-ESTADOS UNIDOS: BALANZA COMERCIAL 1960- 69 

(Miles de pesos) 

Importación Exportación Saldo 

10,688,718 5,684,600 - 5,004,118 
9. 938,536 6,268,528 - 3,670,008 
9,749,670 6,905,669 - 2,844,001 

10,614,174 7,450,953 - 3,163,221 
12,779,090 . 7,608,976 - 5,170, 114 
12,810,903 7,823,950 - 4 ,986,9 5 3 
12,801,562 8,098,627 - 4,702,9 35 
13,742,122 , 7,743,128 - 5,998,994 
15,435, 300 8,840,730 - 6,594,570 
16,213,328 10,065,124 6,14 8 ,204 

Fuente: Secretaría de Programación y Presu puesto, Dirección 
General de Estadística. La economía en cifras, 1981, 
p. 3 38. 
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miento depende cada vez más de los factores externos. De la in-
versión extranjera directa que llega a 1,478 millones de dóla r es 
en 1965, para alcanzar, en 1968, una inversión acumulada t otal de 
2,150 millones de dólares . Y el crédito externo que eleva la deu-
da externa: en 1959 era de 574,8 millones de dólares; en 1964 a 
1,800 millones de dólares, incrementándose en cinco años en 150 
por ciento; en 1970 alcanza la cifra de 4,000 millones de dóla-
res. Un fenómeno que hay que subrayar en relación a la deuda ex-
terna es que si de 1950 a 1960 los préstamos venían mayoritaria-
mente de los organismos financieros internacionales, de 1960 a 
1970 se establecen, cada vez más, con instituciones bancarias pr i 
vadas. -

Durante este periodo, la posibilidad de que México lograra un 
crecimiento capitalista autosostenido se hizo más lejana. Las ten 
ciencias aberrantes que aparecían en la época anterior se hicieron 
una realidad estructural. Una industrialización frágil orientada 
cada vez más, en los sectores claves y de altas tasas de ganan-
cia, por la inversión extranjera directa. La internacionalización 
de la economía mexicana es ya un hecho y se da, casi por entero, 
a través de la relación con Estados Unidos. Una internacionaliza-
ción que tiene ya una fuerte caracterización transnacional, es de 
cir, que escapa a la regulación de la política económica que pro~ 
duce concentración y centralización afines a la tendencia transna 
cionalizadora. 

Por eso, la transnacionalización de la estructura econom1ca me 
xicana, caracterizada por la pérdida casi total de la orientación 
que le podría dar la sociedad en su conjunto, se apoya en dos 
grandes pilares: el proceso de concentración ordenado por el mo-
delo de acumulación adoptado y el proceso de integracJón económi-
ca con Estados Unidos. Ambos procesos se tocan en varios puntos y 
retroalimentándose recíprocamente sostienen toda la estructura 
económica de México: el carácter distorsionado de la planta in-
dustrial y la especialización del intercambio comercial con Esta-
dos Unidos, los desequilibrios regionales y sectoriales, los efec 
tos desintegradores de las empresas transnacionales, las dificu l ~ 
tades para encontrar una relació n adecuada entre precios y sala-
rios y la dependencia del financiamiento externo. 

1970-1983: la recesión norteamericana y los caminos sin salida de 
la economía mexicana. 

De 1970 a la fecha la expansión econom1ca nor t eamericana ha en 
contracto fuertes dificultades. Se trata, por otra parte, de uno 
de los aspectos implicados en el relanzamiento de la acumulación 
capitalista a nivel mundial y que incluye una reconversión tecno-
lógica e industrial completa y una nueva división internacional 
del trabajo. 

Este periodo de 13 años puede subdividirse en tres subperiodos, 
correspondiendo a los repuntes de la economía norteamericana des-
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pués de las recesiones de 1970, 1974 y 1975, y la transcurrida en 
tre 1980 y principios de 1983 (ver cuadro 2}. Durante este tiempo 
aparecen claros los rasgos de una crisis estructural de la expan-
sión económica: declinación de la productividad, incremento de la 
inflación, pérdida de la competividad en el mercado externo, dis-
minución de la inversión, comportamiento especulativo del capi-
tal. oscilaciones del dólar, desintegración del sistema monetario 
internacional y aumento de las tendencias proteccionistas en el 
comercio internacional. 

El 15 de agosto de 1971, Nixon anuncia una "nueva pal ítica eco 
nómica" que comprende varias medidas: estímulo al crecimiento gra 
cias a medidas presupuestales, sobretasa del 10 por ciento a to--
das las importaciQnes, medidas fiscales preferenciales a la expor 
tación, control, por etapas, de precios y salarios. En 1974-1975-; 
la recesión norteamericana es todavía más aguda. El PNB tiene ere 
cimientos negativos de -.6 por ciento y de -1.2 por ciento; la - . 
producción industrial disminuye; en mayo de 1975 el desempleo al-
canzó la cifra de 9.2 por ciento, lo que representaba aproximada-
mente 8.5 millones de trabajadores desocupados. Desde 1973 la eco 
nomía norteamericana también enfrentó el aumento de los precios -
del petróleo y se encontró ante la unidad creciente de los países 
exportadores de petróleo. 

En este contexto el gobierno de Echeverría se encontr6 con una 
estructura económica fuertemente transnacionalizada, en el senti-
do definido un poco antes, que producía desequilibrios económicos 
que habían llegado al punto crítico a partir del cual se conver-
tirian en explosiones sociales. Los principales eran la gran con-
centración de la riqueza y la desigualdad de la distribución, la 
crisis fiscal, la situación en el campo y el desempleo. 

Para enfrentar la ,transnacionali~ación y sus efectos críticos 
antes mencionados, el gobierno de Echeverría apl i có una estrate-
gia apoyada en tres pilares: fortalecimiento económico del Esta-
do, crecimiento alto y modificación de la planta industrial que 
del modelo de sustitución de importaciones pasó a una política ex 
portadora. La estrategia permitiría la creación de empleos remune 
radores en el campo y en la industria, permitiendo una mejor dis~ 
tribución de la riqueza y solucionando el problema de la baja de 
la productividad en el campo. Los recursos para financiar este 
proyecto vendrían de los ingresos del gobierno, de una reforma 
fiscal integral, de la iniciativa privada, de la inversión extran 
jera directa bajo regulación y de un sano endeudamiento externo.-

La estrategia logró algunos de sus objetivos. La población eco 
nómicamente activa en 1976 se incrementó en 18 por ciento en rela 
ción a la existente en 1970 . 7/. Entre 1971 y 1975 el PIB creció 
en promedio anual al 5 por ciento. Igualmente, aumentaron relati-
vamente los salarios industriales en relación a los niveles mante 
nidos en los periodos anteriores. 
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Sin embargo, en los cambios estructurales contemplados inicial 
mente, la estrategia fracasó. La reorientación industrial no se -
dió. Esto se debió en parte a la resistencia de 1os empresarios a 
invertir en sectores de rendimientos más lentos, al aumento de la 
inversión extranjera y a las mismas politicas proteccionistas y 
de subiidios del gobierno. En parte, t~mbién, a la resistencia es 
tructural presentada por la situación del comercio internacional~ 
Aunque la relación comercial con Estados Unidos disminuyó en cuan 
to a su volumen, pues entre 1970 y 1976 las importaciones y expoi 
taciones alcanzan un promedio del 62 por ciento, el déficit para-
México se incrementó enormemente. De 9 mil 144 millones de pesos 
en 1970 pasó a 26 mil 443 millones de pesos en 1975 y a 29 mil 
908 millones en 1975, quedando en 24 mil 591 millones en 1976. Es 
to muestra que, a pesar de cierta diversificación comercial, la -
tendencia a la integración especializada de los intercambios en-
tre los dos paises se fortaleció (v2r cuadro 5). 

El otro punto en el que la estrategia aplicada de 1970 a 1976 
no encontró solución fue el del financiamiento del crecimiento 
económico. Al no darse la reforma fiscal prevista, el endeudamien 
to externo y el déficit del sector público aumentaron. La deuda -
externa pasó de 4 mil millones de dólares en 1970 a 20 mil millo-
nes de 1976. De ella, alrededor del 60 por ciento fue contratada 
con bancos privados norteamericanos. Sólo en el año de 1976 se 
contrataron 6 mil millones de dólares para hacer frente a las ne-
cesidades más apremiantes del financiamiento. Estos factores, su-
mados a la situación deficitaria de la balanza comercial y a la 
excesiva emisión monetaria indujeron una inflación relativamente 
alta que, a su vez, agravaba los otros desequilibrios. 

En estas condiciones se llegó a la devaluación del peso en 
1976 y a la intervención del Fondo Monetario Internacional con el 
programa de estabilización que impuso. En estas condiciones, la 
transnacionalización de la economia mexicana se profundizó. Cier-
tamente, la situación de la economía internacional y, sobre todo, 
la recesión norteamericana, presentaron obstáculos insuperables a 
la aplicación de la estrategia. Pero, es necesario reconocer que, 
a ellos, se sumó la incapacidad de la política económica interna 
para tomar las medidas que habrian sido necesarias para hacer po-
sible el proyecto inicial. El sector económico estatal no tuvo la 
capacidad necesaria para reorientar la economía; al mismo tiempo, 
el programa de reforma social no encontró puntos claros de articu 
lación en el proyecto de reorientación económica. -

A la distancia, la crisis de 1976 ha de ser aleccionadora, no 
para confirmar análisis post factum, sino para sacar lecciones 
acerca de los errores que no hay que repetir. La situación econó-
mica de 1976 fue tratada por la politica económica aplicada entre 
1977 y 1982 como un simple problema temporal de liquidez. Si el 
Plan Global de Desarrollo propuso, de nuevo, una reorientación 
económica, acompañada de cambios cualitativos en la planta indus-
trial, lo hizo siempre bajo el presupuesto de que el problema de 
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Año 

19 70 
1971 
1972 
197 3 
1974 
19 75 
1976 

CUADRO 5 

MEXICO-ESTADOS UNIDOS: BALANZA COMERCIAL 1970-1976. 

{Millones de pesos) 

Importación Exportación Saldo. 

19,569 10,425 - 9,144 
18,481 11,352 - 7,129 
22,153 16,013 - 6,140 
28,408 16,198 -12,210 
47,116 20,673 -26,443 
51,558 21,650 -29,908 
56,848 32,257 -24,591 

Fuente: Secretaría de Programación y Presupuesto. La economía 
mexicana en cifras, p. 339 y 343 

269 



M~xico era sólo de financiamiento. 

El petróleo apareció, asf, ~orno la tabla de salvaci6n de Méxi-
co. El gobierno mexicano consider6 que la crisis de 1976 era sim-
ple accidente en el camino, pero que éste llevaba buen rumbo. 
Cierto, entre 1978 y 1981, los nuevos créditos obtenidos en el ex 
terior y los ingresos por exportaciones petroleras permitieron 
volver al crecimiento acelerado. Igualmente, se alcanzaron algu-
nos de los objetivos sectoriales previamente fijados, pero, para-
d6jicamente, el desarrollo autosostenido y autodeterm i nado fue en 
centrando mayores restricciones. 

Por otra parte, hay que recordar que los tiempos de aplicación 
del Plan Global de Desarrollo coincidieran con los momentos más 
graves de la recesión norteamericana. La economía mexicana se en-
contró así aprisionada por una especie de tenaza. El pafs reque-
ría mantener un crecimiento alto para crear em pleos y para esto 
necesitaba financiamiento. El petr6leo apareció, entonces, como 
carta de crédito. Con él México pagaría las importaciones necesa-
rias para un desarrollo industrial acelerado. 

Se ~celera, entonces, el intercambio comercial con Estados Uni 
dos (ver cuadro 6). México se convierte en su tercer socio comer~ 
cial, previendo que será el segundo en 1985. Pero, sín medidas 
concretas y claras para una reorientación industrial, e1 incremen 
to del intercambio comercial no hace más que acelerar el proceso-
de integración especializada entre ambas economías. México impor-
tará bienes de capital e insumos industriales y, cada vez, más 
granos, que del 7 por ciento del total en 1975 pasaron a un 17 
por ciento en 1980 8/. Las exportaciones de México son petróleo 
y gas natural, productos agrfcolas y pesqueros, minerales y meta-
les estratégicos y algunas manufacturas. Además, lo que sucede a 
nivel del intercambio comercial es sólo un reflejo de la integra-
ción industrial de ambas economías. Las industrias o procesos téc 
nicos de baja competividad en el contexto internacional, que Esta 
dos Unidos no puede simplemente abandonar al concentrar sus recur 
sos en los sectores de alta tecnologfa, pasan a los pafses recien 
temente industrializados (NIC's). México entra asf a una nueva -
etapa de la división internacional del trabajo, lo que es ya evi-
dente en la industria automotriz y electr6nica, recibiendo sólo 
efectos aberrantes sin ventaja alguna como contraparte. 

En 1981, el saldo negativo de la balanza comercial con Estados 
Unidos fue de 4 mil 814 millones de dólares. Esto presion6 el dé-
ficit en cuenta corriente que llegó ese mismo año a 11 mil 704 mi 
llones de dólares. Se dió así la crisis de divisas que explotó en 
1982. 

En esa crisis, la presión de la deuda externa fue definitiva y 
el aumento desmesurado de las tasas de interés, su causa pr i nci-
pal, que del 6 por ciento en 1977 pasaron al 18.5 por ciento en 
1981. Así, paradójicamente, cuando se pensó que México, con el p~ 
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N ......, .... 

CUAO~ 

BALANZA COMERCIAL TOTAL DE MÉXICO Y CON ESTADOS UNIDOS 
(millones de dólares} 

E X P O R T A C I O N E S I M p o R TA e I o N E ·s S A L D O. 

Años Total Estados Un i dos Por ciento Total Es ta dos Unidos Por ciento Total Estados Un idos Por e; i ento. 

1977 4 ,649.8 a 2 , 398.6 b 51.8 5,558.8 c 3,509.2 c 63.1 -1, 403.4 c -1 ,110 . 6 79.1 
1978c,~,l 5,648.9 3,720.7 65.9 7,802 .7 4,747.3 60 .8 -2,153.8 -1,02-6. 6 47.7 
1979d,p 8,798.2 6,251.7 71.0 12,502.6 7,558. 8 60.4 --3 , 704. 4 -1, 307 .1 35. 2 
1980e 15,307.5 10,072.1 65.8 19, 431.0 11,978.9 61. 6 -4,123.5 -1,906.9 46. 2 
198le 19, 379.0 10,701.6 55.2 24 ,193 .1 15,470.4 63.9 -4, 184 .1 -4,768.8 99.0 
1982 f •2 4,275.2 2,068.2 48.4 4,539.5 2 ,859 . 1 63.0 - 264.33 - 790 .93 

PPreliminar 

1cifras obtenidas en pesos y convertidas a dólares de acuerdo al tipo de cambio consignado por el Banco de México , Ind i cacores l:conó-
micos, No. 112, marzo de 1982 , pág.29 . 

2p . t . r 1 me r r, mes t re . 
3oatos consignados por l a Sec re taría de Programación y Presupues to. 

FUENTE : a) Indicadores Económicos , No .112, Banco de M6xico, marzo de 1982 . 
b) Cr1ae rcio Exterior, febrero de 1978, Vol .28, No. 2. p . 246 . 
e) Boletín me ns ua l de Información Económi ca,SPP , Vol. II I, No. 12, diciembre de 1979. 
d) Bol etín mensual de I nformación Económi ca, SPP ,Vol. V, No . 1, enero de 1981. 
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tróleo había resuelto sus problemas de financiamiento, el cerco 
financiero amenazando la economía mexicana se hizo más grave. El 
petr6leo mismo quedó encerrado en él. La baja de su precio es la 
prueba. 

Esta crisis de divisas al obligar al gobierno a acudir, como 
emergencia, al apoyo de Estados Unidos, muestra todo lo que se 
juega en el proceso de integración de que se ha venido hablando. 
La crisis de divisas fue pronto crisis económica. Ella reveló que 
la frontera con Estados Unidos puede convertirse en frontera es-
peculativa, que la economía norteamericana puede captar pesos y 
que la integración económica fronteriza se encontraba en un grado 
muy avanzado. También reveló cómo ciertos grupos del gobierno nor 
teamericano pueden intentar presiones contra el gobierno mexicano 
a través de la crisis. Esto, tanto en los aspectos económicos co-
mo en relación con la ejemplar política exterior de México en Cen 
troamérica. 

Conclusiones 

a) Las evidencias empíricas son contundentes respecto a la sin 
cronizac1on conflictiva de las dos economías. Hasta 1970, el ere~ 
cimiento de la economía mexicana siguió los vaivenes de la nortea 
mericana. A partir de entonces, esa sincronización entró en una -
conflictividad mayor: Estados Unidos entró en _una recesión amplia, 
mientras México, por requerimientos internos inaplazables -crea-
ción de empleos, satisfacción de las demandas sociales mínimas-
necesitaba mantener su crecimiento económico. El carácter de la 
planta industrial y de toda la estructura económica hicieron, que 
en esta etapa expansiva de México, se acelerará la integración es 
pecializada con Estados Unidos. No se logró reorientar la planta-
industrial, y los ingresos del petróleo, no fueron suficientes pa 
ra financiar el incremento de las importaciones necesarias en es~ 
te periodo de expansión. En este contexto, los desequilibrios tra 
dicionales de México se agudizaron. -

b) Se puede afirmar que algunos aspectos fundamentales de la 
crisis actual son intrínsecos a la relación económica con Estados 
Unidos. La planta industrial, dependiente en buena medida de las 
importaciones provenientes de Estados Unidos, exhibe una gran fr~ 
gilidad y un grado de integración bajo~ Esta aparece como obstácu 
lo estructural al fortalecimiento de las exportaciones. Al mismo 
tiempo, la dependencia del financiamiento externo creo el círcu-
lo, gracias al cual, la economía mexicana se transnacionalízó en 
un grado muy avanzado durante los últimos 12 años. Esta transna-
cionalización hizo que en 1982 la economía mexicana se convirtie-
ra, en una buena proporción, en economía especulativa y que ahora, 
en el fluir de la crisis, haya disminuido radicalmente el valor 
del trabajo y de los recursos básicos de México. 

c) Sin embargo, la misma crisis ha creado las condiciones es-
tructurales para reorientar la relación económica con Estados Uní 
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dos. Esa reorientación ha de darse por la aplicación de una estra 
tegia atenta y rigurosa que, por otra parte, se confunde, en gra~ 
medida, con la estrategia de superación de la crisis. 

Probablemente no sea necesario recordarlo, pero tampoco es inG 
til decirlo: en la relación económica con Estados Unidos están -
presentes, en forma compleja y contradictoria pero muy real, las 
dimensiones de lo social y de lo político. Una relación social y 
una relación política específicas sostuvieron al proceso integra-
dor ahora en crisis. Por eso, la estrategia de la redefinición 
del nexo económico con los Estados Unidos, sólo será tal si inclu 
ye, igualmente, una modificación de la relación social y de la re 
lación política que dan su forma a México. 

_!_/ 

]_/ 
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APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

Y LAS RELACIONES MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS: EL CASO DEL ATUN 

Salvador Apodaca Sarabia * 
Las relaciones eco nómicas entre México y los Estados Unidos, se 
han concentrado tradicionalmen te en transacciones comerciales y, 
p~r tanto. se rigen básicamente por las r eglas del mercado. Qui-
zas ninguna de las partes está completamente satisfecha con las 
ganancias derivadas de este intercambio y mucho menos con su re-
parto, pero es de suponerse que para ambas resulta ventajoso. 
Mientras este sea el caso típico, y no haya otra alternativa a l 
mecanismo de mercado, los beneficios del comercio in ternacio nal 
continuarán distribuyéndose por medio del juego de la oferta y la 
demanda. 

En los últimos años, las relaciones econom,cas México-Estados 
Unidos, se han complicado por los derechos que ambos rec laman so-
bre la región marítima adyacente a sus costas. El us uf ru cto de 
los recursos que se localizan en esta zona, será determinado por 
los acuerdos que concrete la comunidad internacional y. en este 
contexto, por lo que convengan las dos naciones. 

Salvo en e l caso de la plataforma continental, anteriormente 
no existían "derechos de propiedad" de ningún tipo, sobre l a fran 
ja marítima de 200 millas aledaña a las costas de los estados ri~ 
bereños. Mientras prevaleció esta situac ión, Mé xico, los Estados 
Unidos y cualquier otro país podían explotar libremente los recur 
sos que se localizaran fuera del mar territorial. Bajo estas con~ 
dicones, la s naciones con mayores flotas, equipo marítimo y ade-
lantos tecnológicos, se encontraban en una posición privilegiada 
para apropiar se de los recursos oceánicos. Con la cobertura de la 
libre competencia, silenciosamente se estaba l levando a cabo el 
re parto mundial de la riqueza marina, sin tomar en cuen ta los in-
tereses de la mayor parte de la humanidad. Aún más que en e l co-
mercio internacional , se dejaba a l as fuerzas del mercado la dis-
tribución de lo s beneficios. Pero en este caso, el pro ceso además 
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de dar lugar a problemas de equidad, dejaba prácticamente sin ven 
tajas a la mayoría de las partes. 

Jurídicamente los recursos eran libres; en la práctica estaban 
reservados a quienes contaban con el capital y la tecnolog í a para 
explotarlos. No es entonces sorprendente que el intento por esta-
blecer derechos de propiedad en los océanos, haya contado con la 
oposición de la mayoría de los países desarrollados. 

Para superar estas dificultades, se convocó al foro internacio' 
nal que mayor participación ha tenido en la historia de la comunT 
dad mundial organizada: La Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar. De aquí ha surgido un sistema j u 
rídico internacional, que define derechos de propiedad en los -
océanos, regula el aprovechamiento de sus recursos y crea una au-
toridad internacional para su administración. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
constituye el esfuerzo más ambicioso efectuado hasta la fecha, pa 
ra redistribuir la riqueza mundial e influir en la forma de su -
uso, tomando en cuenta los intereses y necesidades de todas las 
naciones. También significa el primer esfuerzo de gran alcance, a 
nivel internacional, por modificar e incluso sustituir el papel 
que han jugado las fuerzas del mercado, en la determinación del 
bienestar material de la comunidad mundial y en el desarrollo de 
los países. Por su representatividad, la Convención es el único 
marco de referencia con que cuenta la humanidad para procurar que 
el 11 óptimo económico internacional", derivado del juego de la 
oferta y la demanda, sea ajustado hacia una posición benéfica y 
aceptable para todas las partes. 

Por sus disposiciones redistributivas, la Convención ha incidí 
do en las relaciones entre Mixico y los Estados Unidos. El prime~ 
ro prefiere sujetar el aprovechamiento de los océanos a los térmi 
nos en ella establecidos, en tanto que el segundo, persiste en de 
jar la explotación de algunos recursos y de la alta mar, a la li~ 
bre competencia entendida en el sentido mis amplio, y al juego de 
las fuerzas del mercado. Este conflicto de intereses ya ha tenido 
un costo económico y politice elevado para ambos paises, pero 
principalmente para México. Ahora es necesario encontrar una fór-
mula de transacción que sea beneficiosa para los dos. Su bQsque~a 
requiere de la evaluación cuidadosa de los principales puntos de 
conflicto, así como de los aspectos que fortalecen y debilitan la 
posición negociadora de ambas naciones. 

Dado que las dificultades se deben a la aceptación o rechazo 
de la Convención, es necesario referirnos a los acuerdos que tie-
nen mayor incidencia en las relaciones México-Estados Unidos. Es-
tos son: 

-Reconocimiento de la plataforma continental correspondiente al 
estado ribereHo hasta una distancia de 350 millas de la costa. 
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-En esta extensión, el pais en cuestión ejerce derechos de sobe 
ranía exclusivos sobre lós recursos naturales que en ella se 
localicen. 

-Constitución de un "patrimonio común de la humanidad 11 con los 
fondos marinos y océanicos y el subsuelo correspondiente~ fue-
ra de los límites de la jurisdicción nacional. Sob~e esta área 
se ejerce una autoridad internacional y ntngún estado o perso-
na, puede apropiarse de parte alguna o de los recursos que en 
ella se encuentren. 

-Establecimiento de una Zona Económica Exclusiva adyacente al 
mar territorial, donde el estado ribere~o ti~ne derechos de so 
berania din excepción, sobre los recursos vivos y no vivos que 
en ella se localicen. 

-Reconocimiento, entre otras, de la libeftad de pesca en la al-
tamar, para todos los estados. 

C o n res pecto a 1 a p 1 ata forma c o n t i nen ta l , con v i en e re cor d ar 
que los Estados Unidos fue el primer pais en reclamar, unilateral 
mente, derechos sobre la misma. Poco tiem po despu~s, México tam--
bién decidió imponer su jurisdicción sobre la plataforma continen 
tal. Ambos paises coincidieron en reservarse para si, los recur--
sos vinculados con esta extensión natural de sus territorios . En 
este aspecto, no se presentan discrepancias. Estos hechos revis-
ten una especial importancia ~n materia de distribución de los re 
cursos marinos, porque sientan un precedente, establecido origi--
nalmente por los Estados Unidos, que no se funda en el mecanismo 
de mercado. 

E n l o re fer ente a 1 a e o n s ti· tu c i ó n de l II p a tri m o n i o común de l a 
humanidad'', México y los Estados Unidos tienen posiciones diferen 
tes. El acuerdo de la Convención limita en general a los paises -
desarrollados, que cuenten con la tecnología para explotar los ml 
nerales estratégicos localizados en los fondos océanicos y, en 
particular, a grandes empresas como: Kennecott Consortium, Summa 
Corporation, Deap Sea Ventures, DOMA, Sumitomo, INCO y al Grupo 
AMR. Naturalmente, todas ellas prefieren tener la opor t unidad de 
adjudicarse los recursos por medio de la libre competencia. Ello 
explica en buena medida, la renuencia del presidente Reagan en su 
reci'ente proclama sobre la Zona Económica Exclusiva de los Esta-
dos Unidos, a respaldar este aspecto de la Convención. El apoyo 
de México a la tesis del "patrimonio común de la humanidad º , no 
le significaría en el futuro previsible, ventajas económicas im-
portantes, pero actualmente fortalece su posición diplomática en 
el grupo de los países subdesarrollados. También cabe advertir 
que esta parte de la negociación tiene un interés especial, por 
constituir un precedente a considerar en el establecimie nto de un 
nuevo orden económico internacional, que reste al meca nismo de 
mercado su influencia determinante en las relaciones económicas 
mundiales. 
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En cuanto a la Zona Económica Exclusiva, México la estableció 
en 1966 y Estados Unidos ló hizo el pasado mes de marzo. A pesar 
de este hecho, los dos países están en desacuerdo en el tratamien 
to que se debe dar a las especies altamente migratorias. Por un 
lado, México apegándose a la Convención de las Naciones Unidas, 
incluye bajo su soberanía a esas especies, cuando se encuentran 
en su mar patrimonial. Por o t ra parte, Estados Unidos ni reconoce 
ni se adjudica derechos sobre este recurso. La postura norteameri 
cana es compartida por países que tienen flotas pesqueras de al--
canee internacional_; ya que podrían ver afectada la rentabilidad 
de sus embarcaciones, especializadas en la captura de este tipo 
de peces. 

La exclusión de las especies_ altamente migratorias, del reg1-
men de la Zona Económica Exclusiva, resta a esta figura sig nifica 
ci6n económica y deteriora su efecto en la redistribución mundiaT 
de la riqueza marina. En efecto, los recursos pesqueros de val or 
comercial que pueblan esta área, son en su mayoría es pecies alta-
mente migratorias; entre las cuales destacan los túnidos. De no 
afirmarse la soberanía del país ribereño sobre este recurso, los 
beneficios derivados de su aprovechamiento continuarán repartién-
dose con base en la libre competencia, y no en función de los de-
rechos de propiedad que se reconocen en la Convención. De esta 
forma, los países con ventajas en flota, continuarían contro l ando 
la pesqueria y obteniendo, por este solo hecho, la mayor parte de 
la captura mundial; aunque la explotación se lleve a cabo en 
aguas patrimoniales de otros estados. 

Se puede por tanto afirmar, que paises como Estados Unidos y 
Japón, están aprovechando las características de las especies al-
tamente migratorias para desvirtuar el sentido de la Zona Económi 
ca Exclusiva. En materia pesqu~ra, esta cuestión es la de mayor -
importancia, ya que prácticamente significaría extender la liber-
tad de pesca característica de la alta mar a la Zona Económica E~ 
elusiva. En otras palabras, sería tanto como regresar a la situa-
ción en que los países ribereftos solo tenían soberanía, sobre los 
recursos pesqueros que se encontraban dentro de la franja de doce 
millas correspondientes a su mar territorial. 

En este debate, se oponen los intereses económicos de México y 
los Estados Unidos. El atan es una especie altamente migratoria 
de alto valor comercial, que abunda en aguas latinoamericanas, e~ 
pecialmente en la Zona Económica Exclusiva Mexicana, pero existe 
en cantidades muy poco significativas en el mar patrimonial esta-
dounidense. México ha reclamado el reconocimiento de sus derechos 
de propiedad sobre el recurso, en tanto que Estados Unidos exige 
la libertad de operación de su flota atunera, dentro de la Zona 
Económica Exclusiva de cualquier país, incluida la mexica na. Esta 
situación degeneró en un punto de conflicto entre ambos países . 
El Gobierno Mexicano ordenó la detención de embarcaciones atune-
ras norteamericanas y, en represalia, el gobierno de los Estados 
Unidos impuso un embargo sobre las exportaciones mexicanas de 
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atún. 

Cabe advertir, que en virtud de la libertad de pesca en la al-
ta mar, la flota atunera estadunidense puede operar en ella sin 
restricci6n alguna. Aunque en menor medida que en las costas lati 
noamericanas, en esta región también abundan los recursos atune--
ros. Es importante tomarlo en cuenta, porque representa una de 
las válvulas de escape, en la solución del problema que ahora 
existe entre los dos países. 

Los esfuerzos encaminados a resolver la discrepancia en las po 
líticas atunera de México y los Estados Unidos, deben tomar en -
cuenta que el principal obstáculo a vencer es el grupo de presión 
integrado por los empresarios atuneros norteamericanos. Esta es 
la razón de fondo, en la negativa estadunidense a integrar las 
especies altamente migratorias y, en particular los túnidos, a la 
figura de Zona Económica Exclusiva. La justificación oficial del 
Gobierno de los Estados Unidos, consiste en arguir que estas. espe 
cies no pueden estar sujetas a la soberanía del país riberefio, -
porque requieren de una administración internacional efectiva, pa 
ra su adecuado aprovechamiento y conservación._ Al proceder de es~ 
ta manera, ese país se concede la opción para apropiarse libremen 
te del recurso, con apoyo en la capacidad de su flota y en sus -
adelantos tecnológicos. Además, de hecho, se permite legislar so-
bre recursos pesqueros que por consenso internacional, pertenecen 
a otros países; entre los cuales se encuentra México. 

La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAi), constitu-
ye un ejemplo de los intereses económicos y políticos que es posi 
ble ocultar, bajo un esquema que pretende el aprovechamiento ra--
cional y libre de las especies altamente migratorias, sin poner 
en peligro la existencia del recurso. Desde hace varios anos, es-
te organismo fundado por los Estados Unidos y Costa Rica, y al 
cual perteneció México, ha procurado administrar la explotación 
del atún aleta amarilla localizado en el Pacífico Oriental, fren-
te a las costas latinoamericanas y en la alta mar. Para estos 
efectos, establece anualmente una cuota global de captura, que no 
toma en cuenta los derechos de propiedad reclamados por los paí-
ses ribereños. Según la CIPT, este procedimiento va acorde con 
sus principios, porque respeta el carácter puramente científico y 
apolítico de la organización, en virtud de que no obedece a las 
demandas de ningún país específico. Sin embargo, aunque no respo~ 
de a los intereses e~tadu~idenses, se puede decir que coincide 
con la política de este país y difiere, entre otras, de la postu-
ra mexicana y de la Convenci6n de las Naciones Unidas sobre el De 
recho del Mar. 

Antes de abandonar la CIAT, Mixico propuso en 1975, que este 
organismo estudiara opciones para administrar los recursos atune-
ros. sujetos a los derechos de los pafses ribere~os, sobre el 
atún que se localiza en sus Zonas Econ6micas Exclusivas. En res-
puesta a la iniciativa, la CIAT propuso varios esquemas alternati 
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vos. Los planteamientos son dignos d~ estudio, por su manipula-
ción de la lógica y por lo que no dicen ni analizan. De las seis 
alternativas ofrecidas por la CIAT, sólo una, que según sus pro-
pios autores adolece de varias desventajas, responde a la solici-
tud del estudio requerido por México. 

Con ligeras modificaciones y el copatrocinio de Costa Rica, se 
propuso la adopción de este Gnico esquema consistente con lo que 
se habia pedido al Organismo. Los Estados Unidos se opusieron ba-
sándose en los inconvenientes del nuevo sistema y argumentando 
que no habia necesidad de modificar el procedimiento tradicional, 
porque habia funcionado adecuadamente. 

La experiencia descrita muestra las pocas probabilidades de 
que México resuelva el problema atunero en su favor, mientras se 
valga de medios diplomáticos no respaldados por acciones de tipo 
económico, que lo sitúen en una posición negociadora menos vulne-
rable. Recurrir a ellas es del todo válido y realista; no hacerlo 
puede ser suicida. El gobierne estadunidense no ha descuidado es 
ta estrategia, al apoyar su tesis sobre especies altamente migra~ 
torias. Por eso impuso el embargo a las exportaciones mexicanas 
de atan. En cambio, la politica mexicana sobre el particular, no 
ha mostrado una buena coordinación, entre los esfuerzos diplomáti 
cos y la estrategia en el desarrollo nacional de la pesquería. -

Asimismo es necesario señalar, que los negociadores mexicanos 
carecen de información profunda sobre el problema y que no apoyan 
sus respuestas en esquemas propios. Estas deficiencias también de 
bilita~ la posici6n del país. Para superarlas~ el Estado Mexican~ 
debe preparar expertos en la materia y encomendar a cientificos 
comprometidos con el interés nacional, el diseño de sistema s para 
la administra c ión internacional de recursos atuneros, que garanti 
cen la explotación máxima sostenible y protejan la soberanía del -
pais ribereño sobre el recurso. En los Estados Unidos se está tra 
bajando activamente en la búsqueda de esquemas alternativos, basa 
dos en soluciones de mercado. Por favorables que sean estos plan~ 
teamientos, México no puede esperar que la solución adecuada a 
sus intereses provenga del exterior; más aan, la postura mexicana 
debe supeditar la competencia y la operación del mercado, al he-
cho de su Zona Económica Exclusiva y a los derechos de propiedad 
sobre las especies altamente migratorias que esta figura juridica 
le confiere. Cualquier solución que se desvíe de esta premisa, 
afecta el patrimonio del pais, podria ir en contra de la sobera-
nía nacional e implicaría un retroceso en el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, que no sujete integramen-
te la distribución de 1a riqueza mundial al jueg0 de la oferta y 
la demanda . 

El éxito de los esfuerzos diplomáticos mexicanos, dep e nden en 
buena medida, de la posibilidad de ofrecer ventajas a la otra pa~ 
te, sin ceder en los aspectos básicos de la posición propia. Poco 
es lo que se ha hecho en esta dirección. Desde luego, existe el 
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precedente poco fructffero de intentar coinversiones mexicano-es-
tadunid ense en la pesqueria del atan. Esta iniciat i va no ha si-
do tomada seriamente en cuenta por los armadores y el gobierno 
norteamericano. En realidad~ la posibilidad de co~cretar esta for 
ma de cooperación, depende de la efectividad de las medidas que -
se ejerzan, para debilitar la posición pol í tica y económica de 
los empresarios atuneros estadunidenses. A fin de intentarlo, es 
necesario mermar su rentabilidad y demostrar, en los propios Est~ 
dos Unidos, que su industria atunera recurre abiertamente a prác-
ticas monopólicas. 

En relación a lo último, existen razones de peso para afirmar 
que los empresarios atuneros de ese pais, restringen la oferta y 
obstaculizan el libre ajuste en el precio del producto. Estos pro 
cedimientos están penados en la Ley Antitrust norteamericana. -

La estrategia económica a sequir para estimular la cooperación 
de los empresario s atuneros estadunidenses, requiere de un estu-
dio cuidadoso. Dado que para México podría tener un elevado pre-
cio, conviene evaluar cada curso de acción en términos de su pro-
bable éxito, beneficios y costos. 

México cuenta con la posibilidad de reservar a las embarcacio-
nes mexicanas aproximadamente el 25 por ciento de todo el atún que 
se captura en el Pacífico Oriental, ya que este porcent aje se ob-
tiene en la Zona Económica Exclusiva del pais. Además, en breve 
contará con una flota que podrá ser altamente competitiva. Es in-
dudable que los dos factores podrian incidir ct·esfavorilbl emP.nte en 
la viabilidad econ6mica de las unidades de pesc a estactuniJenses . 
En contraparte, los Estados Unidos ti en en la ventaja de pode r in-
fluir en el precio del atún y en la actitud mexicana, apoyándos e 
en su gran mercado y en e1 hecho de ser e1 único país que podría 
ab sor ber, en el corto p1azo, los excedentes considerables sobre 
el co nsumo nacionaí, que podría generar la flota atunera mexica-
na. Tampoco puede pasarse por alto que, en un caso extremo, los 
Estados Unidos podría responder con represalias de diverso tipo. 

En vistJ de la problemática descrita, se puede concluir que la 
clave de una solución favorable a México, radica en: 

-La efectividad con que se reserve a la flota mexicana los abun 
dant es recursos atuneros, que se encuentran en la Zona EconómT 
ca Exclusiva y en las vecindades de la misma. 

-La habilidad con que se aproveche el fácil acceso a los recu r-
sos atuneros propios y libres, para elevar los niveles de pro-
ductividad de las unidades de pesca, abatir costo s y soportar 
fuertes descensos en precios. 

-La posibi1idad de ampl iar l a demanda nacio nal del producto, 
hasta un nivel que se aproxime a la cantidad del atún captura-
ble en la Zona Económica Exclusiva del país. 
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La estrategia es factible, pero es necesario pagar el costo 
inicial de subsidiar el consumo nacional de atún y de obtener las 
divisas que requiere la pesquería, para financiar su contenido im 
portado. Por alto que sea. seguramente es inferior a los benefi--
cios dr consolidar la soberania del pais sobre su mar patrimo-
n i ,1 l . 

Para solucionar completamente el problema atunero entre México 
y los Estados Unidos, deben procurarse acuerdos multilaterales 
que protejan la especie y sean verdaderamente neutrales, en cuan-
to a los derechos de propiedad de cada país, reconocidos en la 
Convención. Las dificultades suscitadas en el seno de la Comisión 
Interamericana de Atún Tropical, descalifican a este organismo, 
respaldado principalmente por los Estados Unidos y apoyado finan-
cieramente por los empresarios atuneros de ese país. En 1a medida 
que se ha recrudecido el problema, se ha hecho evidente que las 
recomendaciones de la CIAT coinciden con las pr&cticas monopóli-
cas empresariales de restringir oferta y establecer barreras de 
entrada. De no ser este el caso, sólo restaría sospechar que la 
CIAT no ha sido debidamente informada sobre las capturas verdade-
ramente realizadas. Por lo demás, es lógico que organismos inter-
nacionales como la CIAT, puedan constituirse involuntariamente en 
medios adecuados, para que las grandes empresas administren, en 
función de sus propios intereses, los recursos pesqueros mundia-
les. Al mirar hacia el futuro, deben evitarse estos riesgos, 
creando organismos internacionales genuinamente controlados por 
todas las partes y sostenidos exclusivamente por éstas. No hay 
que olvidar, que las recomendaciones y mecanismos para proteger 
los recursos pesqueros pueden convertirse en el Caballo de Troya, 
que desvirtúe el sentido de la Zona Económica Exclusiva y desvíe 
la distribución de la riqueza marítima, hacia destinatarios y pro 
pósitos distintos de los sostenidos en la Convención de las Naci~ 
nes Unidas sobre el Derecho del Mar. 
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V. LA FRONTERA NORTE DE MEXICO 



LA MIGRACION DE INDOCUMENTADOS MEXICANOS 

A ESTADOS UNIDOS: UN ANALISIS DE SUS CONTRADICCIONES 

Jorge A. Bustamante~ 

Introducción 

En la última decada ha habido una notable evolución del estudio 
de la migración mexicana a Estados Unidos. El mundo académico de 
Mixico que vefa este tema con desdin o con indiferencia hace die; 
años, parecía ser un congruente réflejo de la visión común en el 
mundo gubernamental. La razón por la cual los cónsules mexicanos 
insistian en negar la existencia de la migración indocumentada en 
19b9, era debido a que tenfan instrucciones de no hablar sobre 
los 11 espaldas mojadas" 1/ -

Se pensaba entonces que hablar de ellos podría hacer más difi-
cil la renovación de los convenios de braceros con Estados Unidos 
que el gobierno de M~xico buscaba afanosamente desde su suspen-
sión en el año de 1965. A partir de la firma del primer convenio 
de braceros en Agosto de 1942, se fue configurando como política 
del Estaio mexicano el mantenimiento de un mecanismo de exporta-
ción de trabajadores a Estados Unidos por vfa de los convenios de 
braceros'{/. 

Ni académicos ni funcionarios públicos en general, conocfan en 
México a principios de los setenta, la vida real de los migrantes 
mexicanos en Estados Unidos. No podía ser de otra manera, dado 
que no se hacía ni se apoyaba su investigación. Habfan pasado ya 
más de 3~ anos después de la aparición de la obra cl~sica de Ma-
nuel Gamio sobre los inmigrantes mexicanos a Estados Unidos 3/. 
Durante la vigencia de los convenios de braceros (1942-1964}~ se 
produjeron algunos trabajos de tesis cuya importancia es crecien-
te a medida que se profundi~a sobre el tema de la migración de me 

* ~l Colegio cte México y Centro de Estudios Fronterizos del Norte 
de México 
Este trabajo apareció publicado en Estudibs Socio16gicos Vol. I 

n~mero 1, enero-abril, 1983. El Colegio de M~xico, con el tftulo 
11 La política de inmigración de Estados Unidos: Un análisis de sus 
Contradicciones 11. 
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xicanos a Estados Unidos i/, pero que en el tiempo de su apari-
c,on no fueron objeto de un seguimiento en el sector académico 
del país. El caso es que, para principios de la década de 1970, 
la investigación en México sobre este tema, era prácticame nte nu-
1 a 5 /. 

A pes<lr cie los progresos logrados en la identificación y cuan-
tificación de las características socioecon6micas de los migran-
tes mexicanos a Estados Unidos 6/, y a pesar de que hay un cansen 
so general en la comunidad científica de ambos países respecto de 
que hallazgos de las investigaciones realizadas en los últimos 
diez años han logrado destruir muchos de los mitos sobre este fe-
nómeno migratorio 7/, existe aún una enorme distancia entre el 
consenso de los iniestigadores sobre el fen6meno y el consenso de 
la opinión pública que aparece reflejada en los medios de comuni-
cación colectiva de ambos países 8/. Por una parte, existe acuer 
de en 1a comunidad científica res~ecto de que: a) hubo en el pasi 
do una e~ageraci6n exhorbitante en el cálculo del volumen de la -
inmigración de mexicanos a Estados Unidos 9/; b) las estadísticas 
oficiales del Servicio de Inmigración y NaTuralizaci6n del gobier 
no de Estados Unidos no son confiables para el cálculo de dichos-
volúmenes 10/; c) la visibilidad política del tema de la migra-
ción de mexícanos a Estados Unidos varía en aquel país en concomí 
tancia con la aparición y desaparición de crisis económicas, par~ 
ticularmente las que se manifiestan en los aumentos de los pareen 
tajes de desempleo 11/; d) la demanda de trabajadores migratorios 
mexicanos es cuandomenos tan real como la existencia de la ofer-
ta 12/; e) no hay una relación causal directa entre pobreza y emi 
gracíón 13/; f) la migración de trabajadores mexicanos a Estados-
Unidos esbásicamente temporal 14/; y de que no proviene de todo 
el país de manera proporcional u-homogénea ni de todos los secto-
res socioeconómicos 15/; g) es una migración preponderantemente 
rn as e u 1 i n a y q u e p ro v Ten e e n s u m a y o r p a r t e d e o eh o e s ta d o s d e 1 a 
República 16/; h) la gran mayoría de los migrantes están entre 
los 18 y los 35 años 17/; i) está aumentando la migración urbana 
en contraste con la emigración rural 18/; j) el promedio de esco-
laridad de los migrantes es mayor queel promedio nacional 19/ y 
k) la migración de México a Estados Unidos responde básicamente a 
las condiciones de un mercado internacional de mano de obra en el 
que predominan las reglas impuestas por la demanda, lo que carac-
teriza un abuso de poder por parte de los patrones estadunidenses 
sobre los trabajadores migratorios mexicanos 20/. 

Por otra parte, tanto las encuestas de opinión realizadas en 
Estados Unidos como un examen de sus medios de comunicación colee 
tiva, indican claramente que el público estadunidense sigue consT 
derando a la inmigración mexicana como lesiva a sus intereses; co 
mo una amenaza a su seguridad en el empleo, como un problema de -
delincuencia, como una amenaza a su integridad cultural y aÍJn a 
su integridad territorial derivada de analogías prejuiciadas corno 
el caso de Quebec en Canadá 21/. Hay una creencia común en Esta 
dos Unidos respecto de que lainmigración mexicana es básicamente 
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constante con tendencia hacia el aumento desde princ1p1os del si-
glo; en tanto que, b~ las percepciones sobre la i nmigración de 
mexicanos hacia tstados Unidos varía en coincidencia con el sur-
gimiento de crisis económicas aparejadas a aumentos considerables 
del desempleo en Estados Unidos. tl planteo teórico de esta dis-
tinción conceptual es que existe una relativa autonomía en la di-
námica con la que se mueven y evolucionan cada una de estas dos 
dimensiones del fen6meno migratorio de México a Estados Unidos. 

En el segundo trabajo mencionado, publicado en 1980, se profun 
d1 za en el concepto de la "dimensión estructural II de la migración 
en el que se hacen notar algunos- sesgos epistemológicos en los 
conceptos de "factores de atracción" y "factores de expulsión"~ 
usados comúnmente en los estudios de migración destacándose que 
en el caso de la migración de México a Estados Unidos algunos de 
los factores de expulsión no son necesariamente endógenos ni 1nde 
pendientes de factores estructurales originados en Estados unido~ 
Se hace una adaptación del concepto marxista de la "reproducción 
de la fuerza de trabajo" ampliado por Meillassoux, para fundamen-
tar la noción de que la emigración de México a Estados Unidos re-
presenta un "subsidio" de la economía de origen a la economía de 
destino de dicha emigración 28/. 

El tercer trabajo mencionado, presentado como una ponencia en 
1981, hace un examen histórico de las percepciones en México de 
la emigración de mexicanos a Estados Unidos. En este trabajo se 
ofrece documentación histórica de las diferentes visiones que e l 
gobierno de México ha sostenido respecto a la emigración hacia 
tados Unidos a lo largo de este siglo. En ese trabajo se hace un 
planteo inicial referente a la relación entre percepciones de la 
inmigración en Estados Unidos y la dinámica de l contexto poli t ice 
de los procesos legislativos sobre inmigración en Estados Unidos. 

El trabajo que ahora se presenta se fefiere especificamente a 
la propuesta de ley que en el año de 1982 ocupó el lugar preponde 
rante en el proceso legislativo sobre inmigración de Estados Uni~ 
dos. Se tomará en cuenta esta propuesta como punto de partida pa 
ra profundizar en el análisis sobre el proceso de configuración -
ideológica que permite explicar la diferencia de políticas sobre 
el mismo fenómeno en México y en Estados Unidos. 

Resumen Descriptivo del Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli 

El proyecto Simpson-Maz.zoli es una iniciativa de reforma a la 
·Ley de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos que ha esta-
do vigente desde el año de 1952 29/. Los autores de este proyecto 
de ley son: el senador Allan K.Simpson (.del Partido Republicano) y 
el representante (diputado federal) Romano Mazzol i (del Partido 
Demócrata). El senador Simpson es representante del estado de 
Wyoming y el representante Mazzoli lo es del estado de Kentucky. 
En la Camara de Senadores este proyecto de ley fue registrado con 
el número S-2222. En la Cámara de Representantes el mismo proyec-
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to fue registrado con el número HR-5873. Él título oficial de 
proyecto de ley es: 11 Jnmigration Reform and Control Act of 1981_". 
El proyecto fue oficialmente presentado ante ambas Camaras por 
sus autores el 17 de marzo de 1982. El senador Allan Simpson, 
coauto~ del proyecto, es también Presidente del C~mité de Inmigra 
ción del Senado. La Cámara de Senadores está controlada por una--
mayoría de Senadores del Partido Republicano. El representante 
Mazzoli, coautor del proyecto, es Presidente del Sucomité de Inmi 
gración de la Cámara de Representantes, donde la mayoría pertene~ 
ce al Partido Demócrata. Ninguno de los coautores es originario 
de algún estado donde existan prestones políticamente significati 
vas respecto del problema de la inmigración. -

Los coautores del proyecto logran invertir el orden acostumb~a 
do de aprobación de un proyecto de ley con el argumento de que vi 
rias veces en el pasado la Cámara de Representantes aprobó los fi 
mosos proyectos de Ley Rodino-inmigración, mismos que 1uego fue--
ron rechazados por el Senado. Se arguyó que, por lo tanto, este 
proyecto de ley debería ser aprobado primero por el Senado y lue-
go por la Cámara de Representantes. 

El proyecto de ley Simpson Mazzoli es, en general menos drásti 
coque el proyecto de ley propuesto por el presidente Reagan en 
el año 1981 (S-1765, HR-4832) 30/ . Por ejemplo, no contiene nada 
semejante al otorgamiento de poderes especiales para el Presiden-
te con base en los cuales podr1a declarar un "estado de emergen-
cia11 y cerrar carreteras y puertos para impedir una llegada masi-
va de refugiados o inmigrantes del tipo de la inmigración cubana 
llamada del 11 Mariel 11

• Con base en esos poderes especiales el pre-
sidente de Es tados Unidos podr1a restringir el tránsito de cual-
quier persona dentro del territorio de Estados Unidos. Sin embar-
go, el proyecto de ley del presidente Reagan mantiene propuestas 
a parentemente contradictorias: por una parte hay medidas que tien 
den a un cierre virtual de la frontera, como un aumento muy consT 
derable de la policía fronteriza particularmente por la vigilan--
cía de la frontera de Estados Unidos con M~xito. Por otra parte, 
medidas tendientes a una apertura virtual de la frontera como lo 
es un programa muy liberalizado de visas H-2, con el cual los em-
presarios agr1colas podrían importar mano de obra mexicana median 
te co ntratos temporales que vendrían a representar una nueva ver= 
sió n de los convenios de braceros del pasado . En otra contradic-
ción flagrante, el proyecto de ley Simpson-Mazzoli establece, por 
una parte, sanciones a los patrones que contraten trabajadores iQ 
documentados y, por otra, excluyen a los patrones que tengan me-
nos de cuatro empleados, de toda responsabilidad por la contrata-
ción de personas que hayan violado las leyes de inmigración y se 
encuentren sin documentos en Estados Unidos. 

Al igual que el proyecto del presidente Reagan de 1981, el pr.Q_ 
yecto Simpson-Mazzoli propone mecanismos que harían extraordina-
riamente f~cil para un patrón evitar las sanciones por la contra-
tación de trabajadores indocumenta~os aumentando la criminalidad 
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para estos cuando usen documentación falsa para acreditar su es-
tancia e.n Estados Unidos, en tanto que para los patrones estable-
ce que bastaria un documento firmado por el trabajador en el que 
se asiente· que mostró documentos al patrón para acreditar su es-
tancia legal, para que el patrón quede liberado de toda responsa-
bilidad. 

Uno de los efectos mas graves de la aprobacibn del proyecto 
Simpson-Mazzoli es el de dejar, en la práctica, sin garantia de 
audiencia, tanto a los trabajadores indocumentados como a los que 
reciban visa temporal para trabajar legalmente en Estados Unidos. 
El principal recurso de que disponen los trabajadores indocumenta 
dos para acudir a los tribunales en demanda de justicia es a tra~ 
v~s de los servicios pOblicos de defensa legal gratuita que son -
ofrecidos por organizacione~ privadas de asistencia publica, fi-
nanciadas con fondos federales para la gente pobre. El acceso de 
un trabajador indocumentado a los tribunales de Estados Unidos re 
presenta, en la pr~ctica, la posibi iidad de defenderse contra la-
arbitrariectad, pero tamb1én representa la posibili dad de presen-
tar demandas colectivas en virtud de las cuales se pueden obtene r 
actos de suspensión de un acto de autoridad o el establecimiento 
de precedentes con efectos jurisprudenciales. El acceso a los se r 
vicios de asistencia legal financiada con fondos federales ~sta--
blece como condición que se trate de personas sin capacida J econó 
mica para contratar abogados privados. Siendo ésta una condición-
general, los indocumentados han tenido acceso a esta vía para pe-
dir justicia ante los tribunales gracias a las iniciat i vas de nu-
merosos grupos de abogados, en su gran mayoría chicanos, que dedi 
can su tiempo completo a la defensa de los derechos de los t raba~ 
jadores indocumentad~s ~exicanos en Estados Unidos. Mediante los 
servicios de asistencia legal se han obtenido resoluciones judi-
ciales que han corregido injusticias y discriminaciones en con-
tra de los trabajadores indocumentados. Pues bien, el p~oyecto de 
ley Simpson-Mazzoli establece disposiciones que har~n ilegal que 
un trabajador o uno con visa temporal, puedan tener acceso a los 
centros de asistencia legal o a cualquier otro centro de asis t en-
cia pública que reciba fondos federales y eventualmente estatales. 
Esta prohibicion dejará en la práctica a los trabajadores migra-
torios, con o sin documentos, en un estado virtual de esclavitud 
al no permitírseles de hecho el acceso a los tribunales en deman-
da de justiciá. Esta prohibición le quitará al trabajador migra-
torio con o sin documentos el derecho de hacer uso de los progra-
mas de asistencia a los que tiene derecho todo aquel que paga im-
puestos por sus salarios. No obstante que el proyecto de ley 
Simpson-Mazzoli mantiene la obligación de los trabajadores migra-
torios de pagar impuestos y cuotas de seguro social, establece ta 
también que no tendrán derecho a los servicios públicos financia-
dos parcialmente con sus propios impuestos. Esta disposición colo 
caria a los trabajadores migratorios en una subclase de trabajad~ 
res con un trato de inferioridad ya no sólo de hecho, como ha si~ 
do hasta ahora, sino de derecho. El proyecto de ley Si mp-
son-Mazzoli no deja lugar a duda de su intención de reducir el 
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campo de derecho de los trabajadores migratorios al abolir total-
mente la posibilidad de apelar ante los tribunales jurisdicciona-
les las decisiones administrativas de las autoridades de inmigra-
ción, en los casos de asilo pol1tico y de negación de asilo po li-
tico de la visa de entrada a Estados Unidos. Este proyecto de ley 
tambi~n hace desaparecer todo recurso legal ante los tribunales 
por decisiones correspondientes a la petición de reconsideración 
de una decisión sobre negativa de visa sobre deportación o permi-
so temporal de estancia. En caso de ser aprobado este proyecto, 
las facultades discrecionales de las autoridades de inmigración 
se verían ampliadas de una manera sin precedente en la historia 
reciente de la inmigración a Estados Unidos. La consecuencia de 
esta ampliación de facultades discreciqnales ser5, en la práctica 
la de disminuir las posibilidades de que sean respetados los dere 
chos humanos y las garantías individuales de los trabajadores mi~ 
gratorios indocumentados en Estados Unidos. El Comit§ de Inmigra-
ción del Senado aprobó el proyecto Simpson-Mazzoli el 27 de mayo 
por 16 votos contra 1 (del senador Edward Kennedy). Esta aproba-
ción abrió la puerta para que el proyecto pasara a votación del 
Senado en pleno donde fué aprobado por contra-votos. 

En un análisis del proyecto de ley Simpson-Mazzoli hecho el 9 
d~ julio de 1982 por los abogados Antonio Hernández y John Huerta 
de Mexican American Legal Defense and Education Fund de los Ange-
les, afirman: "La parte fundamental del informe del Comité de Re-
visión del Sehadio sobre el· proyecto S-2222 es extremadamente xenó 
fobo" 31/. En el 111ismo análisis estos abogados hacen notar que la 
xenofobTa del proyecto tiene dedicatoria para la inmigración pro-
veniente de pa1ses de América Latina. Tomando en cuenta que la i~ 
migración a Estados,Unidos proveniente de México ocupa más de 80 
por ciento del total de l a inmigración a Estados Unidos provenien 
te de este continente, la dedicatoria no podía ser más clara. Ci~ 
tan los mismos abogados un informe de la Contralor1a General del 
gobierno federal de Estados Unidos 32/, en donde se afirma en 
1979, que el Servicio de Inmigracióny Naturalización había perdl 
do todo registro de 2.5 millones de personas que entraron con vi-
sa de turista o de estudiante a Estados Unidos pero que permane-
cieron en el país con posterioridad a la expiración de dichas vi-
sas convirti~ndose t~cnicamente en indocumentados. Esta cifra 
corresponde a personas provenientes de otros países diferentes de 
M§xico. Sin embargo, el proyecto de ley Simpson-Mazzoli no hace 
ninguna referencia a estos indocumentados no-mexicanos. Todas las 
referencias correspondientes a medidas policiacas están orienta-
das hacia la frontera entre M~xico y Estados Unidos. Estas medi-
das mantendrán una práctica discriminatoria contra los migrantes 
mexicanos que se manifiesta en las estadísticas de arrestos de 
las autoridades de inmigración estadunidenses, en las que aparece 
en los Gltimos diez a~os, que, entre el 90 y el 95 por ciento del 
total de los arrestos, corresponde a ciudadanos mexicanos r}_/. E~ 
ta proporción contrasta con el informe oficial que la Oficina del 
Censo de Estados Unidos presentó ante la Comisión Selecta sobre_ 
política de Inmigración y Refugiados en 1980, en el que se afirmo 
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que los ciudadanos mexicanos configuran aproximadamente el 50 por 
ciento del total de los extranjeros indocumentados en Estados Uni 
dos 34/. La diferencia entre el 50 por ciento del total de indocii 
menti~os y el 92 por ciento del total de los arrestos, no puede -
ser producto m5s que de una política policial altamente discrimi-
natoria en contra de los mexicanos. 

Marco Histórico-Conceptual para el Análisis del Proyecto Simpson 
Mazzoli como una Manifestación del Proceso de Formación de la 
Ideología de la Inmigración de Estados Unidos. 

Al hablar de la dimensión de las percepciones en otros traba-
jos 35/, me he referido en realidad a una dimensión ideológica cu 
ya pr"Tncipal función es la de justificar el modelo económico del-
sistema político vigente en Estados Unidos. Un aspecto fundamen-
tal en esta función es que la dimensión ideológica no se mueve a 
la misma velocidad que la dimensión correspondiente a las reaccio 
nes económicas del mercado internacional de trabajo en el que pai 
ticipan los migrantes indocumentados mexicano~ en Estados Unidos~ 
La primera dimensión se mueve en los niveles subjetivos de las re 
laciones políticas, en tanto que la segunda se mueve en los nive~ 
les objetivos de las relaciones de producción. Aunque ambas impli 
can relaciones sociales, es decir, relaciones entre seres humanoi 
que interactúan con el propósito de realizar ciertos fines, las 
relaciones políticas tienen que ver con el conflicto entre el man 
tenimiento y el cambio de las estructuras de poder de dicho siste 
ma, en tanto que las relaciones de producción. tienen que ver con-
el conflicto entre quienes poseen y quienes no poseen los medios 
de producción. Ambas dimensiones son sólo distinciones analíticas 
que se refieren a una misma realidad histórica. Sin embargo, su 
distinción es necesaria porque esa realidad se comporta de manera 
diferente en sus manifestaciones económicas y en sus manifestacio 
nes ideológicas. Tan diferente que, siendo la función de las manT 
festaciones ideológicas justificar las relaciones económicas, pue 
den entrat en contradicciones coyunturales las primeras con las -
segundas. Estas contradicciones aparecen con mayor claridad en pe 
riodos de crisis de las relaciones económicas particularmente ex~ 
presadas en aumentos del desempleo. Una razón de la mayor visibi-
lidad de estas contradicciones en periodos de crisis es que las 
relaciones económicas tienen una dinámica mis veloz que las rela-
ciones pol1ticas y sus manifestaciones ideológicas. La formula-
ción y conformación de los entendimientos subjetivos que dan sen-
tido a las relaciones pol1ticas en una sociedad, no surgen ni se 
implementan tan rápido como pueden cambiar las relaciones económi 
cas. La velocidad a la que puede presentarse una crisis económica 
es siempre mucho mayor a la del surgimiento de la conciencia pú-
blica de la crisis. Este es un factor, entre otros, que hace que 
se presenten contradicciones entre la dimensión objetiva de las 
relaciones económicas y la dimensión subjetiva de las relaciones 
pol1ticas. Otros factores de contradicción entre las dos dimensiQ 
nes se derivan del conflicto entre los sectores que luchan por el 
poder político. 
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En este esquema conceptual de intereses en conflicto y de con-
tradicciones entre la ideologla y las relaciones económicas, el 
Estado juega un papel crucial en el control de la sobrevivencia 
del sistema en su conjunto. El espacio de este trabajo no permita 
una elaboración más extensa; sin embargo, para los efectos del 
análisis que aquí se propone, será suficiente que se tome en cuen 
ta que el Estado es un producto histórico de las relaciones de -
producci6n y de la forma en la que los que las controlan requie-
ren que sean mantenidas o expandidas o perpetuadas; por lo tanto 
el Estado no se concibe en este análisis como un elemento neutral 
que medie ob jetivamente entre los factores de los conflictos que 
surge~ de las contradicciones del sistema. 

De lo anterior, se desprende la hipótesis de que las percepcio 
nes pOblicas sobre la inmigración en Estados Unidos son función -
de las relaciones po11ticas mas que de las relaciones económicas; 
sin embargo, la conducta de los migrantes y quienes interactGan 
directamente con ellos, responde a la dinámica de la s relaciones 
econ6m~cas mas que a la de las relaciones politicas. 

Los elementos clave para la comprensión de la distinción entre 
el proceso que se deline6 al principio respecto de la dimensi6n 
perceptual y el proceso económico en el que se desarrolla la prác 
tica de las relaciones directas entre migrantes y sus receptores-
son, por una parte, la relativa independencia de los factores 
correspondientes a la dimensión perceptual respecto de los corres 
pendientes a la dimensión económica o estructural y, por otra pa~ 
t e , la relación dialActica entre una dimensión y la otra, que ad-
quiere congruencia cuando se observan ambas en un contexto histK-
rico prolongado. · 

Tomando en cuenta estos dos elementos, se puede encontrar una 
mayor cl ar idad en el hecho de que las variaciones de la visibil i-
dad de la inmigración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos 
en la percepci6n pública de su presencia en ese pais no ha afect~ 
do su s tancialmente la demanda de la mano de obra de esos trabaja-
dores migrantes. Lo que equivale a decir que esta demanda ha pre-
valecido y aún se ha incrementado a pesar de las mas intensas cam 
pañas y expres iones antimigratorias que han tenido lugar a lo lai 
go de este siglo en Estados Unidos contra la presencia de los tra 
bajadores migratorios mexicanos. 

Si bien las manifestaciones expresas de cada proceso de crisis 
coyuntural resultan en la pr&ctica en limitaciones o castigos a 
la oferta de mano de obra del inmigrante, de hecho no se afectan 
las condiciones de su demanda desde Estados Unidos. Esta persis-
te sin sufrir efectos significativos tanto a trav~s como despu~s 
de la crisis económica que provocó el proceso perceptual coyuntu-
ral contra la presencia del inmigrante. 

La independencia virtual entre el proceso coyuntural y la de-
manda de mano de obra barata encierra la paradoja de una demanda 
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real del inmigrante como fuerza de trabajo y un rechazo del mismo 
como sujeto de derechos o como miembro de la sociedad estaduniden 
se. Es algo asi como la demanda de una fuerza de trabajo sin la 
persona que la porta o como una demanda de los beneficios de la 
fuerza de trabajo sin los costos de los derechos propios de la 
persona como trabajador y como ser humano. Esta paradoja s6 l o se 
µuede dar a nivel internacional cuando hay una desigualdad estruc 
tural entre las naciones, que se torna microdimensional en la -
práctica cotidiana entre patrones y trabajadores migrantes. 

Al analizar el contexto histórico de 1a migración mexicana a 
Estados Unidos se puede apreciar que, el iniciar o activar el apa 
rato político de decisiones ejecutivas o legislativas hacia la 
restricción de la inmigración desde México,nunca ha resultado en 
un cierre total de la puerta de la inmigración desde México. La 
legislación restrictiva a la inmigración (los impuestos "por cabe 
za" y las pruebas de alfabetismo de principios de siglo 36/, las-
deportaciones de 1921 37/, y las leyes selectivas de 11 cuotas 11 pa 
rala inmigración de 1921 y 1924 38/, la creación de la policía -
fronteriza este último año 39/, los convenios de braceros que se 
sucedieron de 1942 a 1964 40/, la ley McArren Walter de 1952 41/ , 
la ''operación Wetback" en 1954 42/, los repetidos proyectos de 
ley del diputado Rodino de 1979 a 1971 43/, la propuesta de legis 
lación de1 presidente Carter en 1977 44T"; y últimamente, las rece 
mendaciones de la Comisión Selecta para Políticas de Migración y-
R e fu g i ad os ( 19 81 ) _4 5/ ; n un e a representaron en 1 a p r á et i ca un a i m -
posibilidad real para el mantenimiento del flujo de mano de obra 
indocumentada desde México a Estados Unidos. Estas medidas o pro-
puestas a pesar de· que incluyeron deportaciones masivas en di ver-
sas épocas de crisis de desempleo, se tradujeron en presiones 
ejercidas sobre la oferta de mano de obra indocumentada sin tocar 
sustancialmente las condiciones de demanda de la misma. 

La definición causal entre la presencia del inmigrante mexica-
no y los desequilibrios coyunturales del sistema se pueden encon-
trar por primera vez de manera amplia y documentable en la rece-
sión económica de 1921. Una de las "fuentes" más conspicuas de es 
ta definición fué Samuel Gompers, Presidente de la AFL (American 
Federation of Labor) según lo reflejanlos períodicos de la época 
como ~os Angeles Times del 17 de febrero y del 10 de marzo de 
1921 y El Universal de México del 21 y 23 de febrero de 1921. 
Más conocidos son los casos que precedieron a las deportaciones 
masivas de 1930 a 1935 ampliamente documentados por Mercedes 
Carreras de Velasco en: Los Mexicanos que Devolvió la Crisis y 
por Abraham Hoffman en Unwanted Mexican Americans, __ in the Great 
Qe_Q.r_~s_si_on; Repatriation Pressures, 1929-1939. La mi sma defini-
ción con los mismos efectos tuvo lugar en la crisis de desempleo 
de 1954 que culminó con más de un millón de expuls i ones resultan-
te s d e l a II o p e r a c i ó n vJ e t b a c k " p re c e d i d a p o r u n a c a m p a ñ a d e p re n -
sa que puede apreciarse en 1954. por G. I. Forum de Texas y, Texas 
State Federation of Labor con propósitos restriccionistas. Nueva-
mente en 1974 hubo crisis de desemple-0 y reaparecieron l as mismas 
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definiciones con los mismos efectos. referidos por Jorge A. Busta 
manteen: Es aldas Mojadas: Materta Prima para la Expansión del-
C9:QJt-ª...l Norj:eamericano, 1 a cr1s1s e esemp eo e a 
tenido µroponentes destacad~s de las mismas definiciones que no 
ha <lesaparecido de los periódicos desde la crisis de 1974. 

Con ·esta base se µuede afirmar yue ld di111ensión pe rceptual es-
tadunidense del fenómeno de la inmigración indocumentada ha nac i-
do dentro de un contexto político interno y nunca lo ha rebasado 
para influir de manera importante sobre el contexto estructual 
del merca~o de mano de obra indocumentada mexicana. La dinámi ca 
de la dimensión perceptual del fenómeno ha respondido y se ha man 
tenido dentro de los limites marcados por la definición politica-
del problema. A esta definicibn ha correspondido la intermitencia 
ya seHalada de la visibilidad pública de la inmigración indocumen 
tada én los medios de comunicación masiva de Estados Unidos. -

Mientras la visibilidad pública de los inmigrantes indocumenta 
dos ha surgido y desaparecido según el estado de la economía esta 
dunidense a lo largo de este siglo, de hecho se ha mantenido una-
política constante de parte del gobierno estadunidense hacia Méxi 
co, de asegurar a sectores empresarios interesados, el aprovisio-=-
namiento de la mano de obra mexicana al menor costo posible. inde 
pendientemente de las condiciones coyunturales de la política in~ 
terna. 

• La Comisión Dillingham produjo en 1911 el informe más volumino 
so que se haya publicado hasta la fecha sobre inmigración a los -
Estados Unidos por encargo del Gobier~o Federal . Este informe 
111uestra que en aquel entonces el 11 problema 11 inmigratorio en el no 
reste de Estados Unidos era la 11arriada peyorativamente "nueva In-=-
111 i gr a e i ó n " pro ven i ente de 1 os p a i ses de 1 su r y e 1 este de E u ro -
p a 4 6/ . 

Se desprende de dicho informe qu'e en el oeste el "problema" lo 
constituía la inmigración asi&tica 47/. Hac~a algunos a~os que el 
Japón y Estados Unidos habían firmado un "acuerdo de caballeros" 
en virtud del cual Japón negaría pasaportes a quienes quisieran 
ir a trabajar a Estados Unidos y repatriaría sus ciudadanos de , 
ese país. Los empresarios que originalmente habían alentado la i n 
migración primero de chinos y luego de japoneses, estaban preocu-=-
pados por encontrar una fuente de aprovisionamiento de mano de 
obra que sustituyera a la asiática que estaba siendo expulsada 
después de ser constituida en el "chivo expiatorio" del desempleo 
y los bajos salarios 48/. Las calles de San Francisco y Los Ange-
l e s ha b i a n s i do te a t ro-de l a h i s to r i a en e o n t r a del 1

' pe 1 i gr o ama -
rillo" que resultara en persecuciones y aún masac r es, primero de 
chinos y luego de japoneses de manos de turbas de desempleados 
enardecidos que culpaban a los inmigrantes asiáticos de haberles 
robado los trabajos 49/. 

Ya desde entonc~s algunos pol\ticos estadunidenses habian en-
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contrado la manera de no perder legitimidad frente a lo s pobres y 
los desempleados b.uscando "causas!' fuera del sistema (como eran 
vistos los inmigrantes), de las crisis en las que los más afecta-
dos eran siempre los trabajadores. Al predominar ta percepci6n pG 
bl ica de que los inmigrantes asiáticos eran culpables en Cal ifor:-
nia de la primera crisis económica del siglo y haberse producido 
la reacción que condujo a su expulsión masiva, los empresarios de 
California tenían que encontrar · otra fuente de mano de obra bara-
ta y la buscaron en México, donde desde hacía algunos años los em 
presarios de Texas lo habían hecho con ~xito 50/. Los intereses-
de 1 os empres a r i os por obtener e·l res p a 1 do de 1 Go b i e r no Federal 
mediante una política que favoreciera la atracción de los trabaja 
dores mexicanos, se expresaban abiertamente en Washington: el in:-
forme de la Comisi6n Dillingham da cuenta de un congresista del 
estado de California que hablaba de las ventajas que representa-
ban los trabajadores mexicanos frente a los de otros países argu-
yendo, en 1907, que la "raza mexicana" (así se les llamó oficial-
mente en Estados Unidos hasta 1942 en que por decreto presiden-
cial los mexicanos dejaron de ser "non whites" para pasar a la ca 
tegoría de "caucasians" que es el termino eufemístico con el que-
se denomina a los de la raza blanca), estaba "físicamente consti-
tuida" para el trabajo agrícola 51/. Ese legislador trataba de 
convencer a sus colegas en Washington arguyendo que, en contraste 
con la raza blanca que estaba física y mentalmente constituida pa 
ra el trabajo industrial, la raza mexicana lo estaba para el -
trabajo agrícola. Prueba de ello era, segGn el legislador califor 
niano, que el ser más cortos de estatura que los blancos, los me:-
xicanos estaban más cerca del suelo y les costaba menos trabajo 
agacharse para el trabajo agrícola que los blancos 52/. Estos mis 
mos conceptos fueron utilizados en la década del 60por el sena--
dor Audrey Murphy de California para defender la renovaci6n de 
los convenios de braceros. 

Tal persistencia de una visión tan simplistamente racista no 
se daba en el vacío ni en 1907 ni en 1920, ni en 1960. En to das 
esas ocasiones representaban ana ideologización de la demanda de 
mano de obra barata a la que tantas veces, hasta nuestro s días, 
se le ha disfrazado de política de buena vecindad 53/ . Hay todo 
un pr oc eso histórico detrás de la política de Estados Unidos para 
obtener mano de obra barata mexicana que se ha caracterizado por 
presentar al pGblico una política migratoria que en realidad es 
una política laboral 54/. 

Tomemos por caso la ley migratoria vigente en Estados Unidos. 
En 1952 esta ley fue modificada con lo que se conoce en la "litera 
tura como la "enmienda texana" (Texas proviso) 55/. Esta enmienda 
consisti6 básicamente en exceptuar expresamentea los patr ones de 
cualquier responsabilidad penal por contratar a una persona que 
hubiere entrado a Estados Unidos en violación a las leyes migrato 
rias 56/. Lo que esta enmienda hizó en la práctica fué darle al -
patrónla facultad de decidir por sí mismo cuándo tratar a un in-
documentado como trabajador coritratándolo o cuándo tratar a esa 
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misma persona como criminal denundiandolo a la policía migratoria 
como violador de las leyes migratorias. Esta facultad der i vada de 
la ley migratoria vigente no sólo opera sobre las relaciones labo 
rales entre el patrón y el migrante indocumentado, sino que las -
condiciona estructuralmente. Coloca al patrón en una posición de 
poder absoluto para determinar si la persona que le pide trabajo 
dede estar o no en Estados Unidos. Este poder es concomitante co n 
la ausencia de derechos laborales por parte de un indocumentado 
frente al patrón. La posibilidad que le da la ley migratoria al 
patrón de llamar o no a la policía migratoria para que se lleve 
a un indocumentado, determina el poder del patrón frente al traba 
jactar mexicano sin documentos quien en virtud de la ley migrato--
ria es, en la práctica, un trabajoder sui generis . Es decir, 
una persona que es trabajador en tanto que ofrece una fuerza de 
trabajo y es contratado para trabajar en Estados Unidos pero que 
no tiene todos los derechos que las leyes de ese país conc ede a 
los trabajadores. 

La razón por la que el indocumentado no goza plenamente de los 
derechos de un trabajador a pesar de serlo en la práctica se ·deri 
va, precisamente, de la condición de indocumentado que proviene -
de la ley migratoria, pero que produce efectos en la relación la-
boral de quienes reciben esa etiqueta como condición de su acce so 
al mercado de trabajo estadunidense. No es casual, pues, que el 
llamado 11 problema 11 de los indocumentados no desaparezca a pesa r 
de que su presencia se asocie a toda clase de males sociales en 
Estados Unidos. 

El proyecto Simpson-Mazzoli y las Contradicciones entre los Inte-
reses de Mercado y la ideologia de la Inmigración. 

Uno de .los principales problemas de la ideologización o politi 
zación del fenómeno de la migración indocumentada a Estados Uni--
dos es que el término "inmigrante 11

, 
11 indocumentado" o 11 ilegal 

alien'' se asocia automáticamente con desempleo, "amenaza extran j e 
ra", invasión silenciosa 11

, "separatismo cultural y te r ritorial 11
.-

Es decir, el término inmigración no se asocia tanto con el fenóme 
no de inmigración. como con otros fenómenos de origen y de nat uri 
leza diferente del de la inmigración. En contradicción con este -
fenómeno de ideologizaciór. enco ntramos que Estados Unidos es e l 
Gnico pais en el mundo en el que las leyes de inmigración permi-
ten expresamente a los patrones contratar a quienes las han vi ola 
do. Esto equivale a que las leyes de inmigarción de Estados Uni--
dos operen como leyes laborales para trabajadores extranjeros . Si 
bien las leyes de inmigración se derivan en todos los paises del 
mundo del derecho soberano de cada nación a de t er minar quién pue-
de y quién no puede entrar en su territorio, en Estado s Unidos es 
te derecho soberano es distorsionado para convertirlo en una dis~ 
posición que define la distancia entre el poder del patrón y la 
impotencia del trabajador extranjero, estableciendo concomitante -
mente una estructura de relaciones laborales que hacen de l trab a -
jador indocumentado un trabajador "sui generís 11

• Esta contradic-
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ci6n es mantenida por el proyecto de ley Simpson-Mazzoli. Este 
proyecto ha sido presentado a la opinión pública estadunictense co 
mo un mecanismo para detener el ~lujo de los trabajadores migrato 
rios indocumentados a aquei pais. Los principa ies mecanismos para 
,•ste objetivo son, por una parte, las sanciones a los patrones 
que contraten trabajadores 1ndocumentados. ts muy importante des-
tacar que 1a manera en que el• proyecto de ley Simpson-Mazzol i es-
tablece estas sanciones no es significativamente diferente de la 
manera en que se ha inciuido ya en ias iegislaciones de 12 esta-
dos dei pais del norte, sanciones a íos patrones que contraten a 
extranjeros indocumentados. Estas sanciones han ido apareciendo 
en las legislaciones iaborales que en Estados Unidos corres ponden 
a l a j u r i s d i e ci ó n e s ta _tal . Esto q u i e re de c i r , q u e l a me d i d a de 
"sanciones a los patrones.; del proyecto ~impson-Mazzol i no es ni 
nueva ni diferente de lo que ya existe en la legislación de 12 es 
tados. Sólo que el proyecto Simpson-Mazzoli haría de dichas san-
ciones una disposición federal dentro de la jurisdicción de inm i -
gración que le corresponde a la federación de acuerdo con la cons 
titución de Estados Unidos. Las leyes vigentes en 12 estados que-
establecen sanciones a los patrones que contraten tra bajadores in 
documentados no han producido ni un solo juicio ante los tribuna~ 
les derivado de alguna reclamación de un patrón por la a plicac i 6n 
de dichas sanciones en alguno de los estados del suroeste de Es t a 
dos Unidos. Sólo se conoce un juicio. Este tuvo lugar en el esta~ 
do de New Jersey. No existe ninguna razón l&gica para suponer 
que la disposici6n de "sanciones para patrones 11 del proyecto 
Simpson-Mazzoli. fuera mas eficaz que las ya existentes a nivel es 
tatal. Esto quiere decir que, en realidad, el mecanismo de 11 san--
ción a los patrones" tiene la función política de dar la impre-
sión al púbiico estadunidense de que se está haciendo algo para 
detener el flujo de trabajadores extranjeros, cuando en real i dad 
no se está haciendo absolutamente nada en la práctica para im pe-
dir dicho flujo n1 para modificar estructuralmente las condic i o-
nes de la demanda de dichos trabajadores en Estados Uni do s. 

Muy diferente es la situación de la medida del aumento de la 
policía fronteriza en 1a frontera de Estados Unidos con México. 
Este aumento no ocurrirá por primera vez en la historia de la i n-
migración mexicana a Estados Unidos. Hay elementos históricos que 
permiten suponer que este nuevo aumento no representará un i mpedi 
mento real a la inmigración indocumentada de México a Estados Un i 
dos. Sin embargo, hay también elementos históricos para suponer -
que el aumento de la fuerza policial propuesto representará la 
aparición de un garrote más pesado con el cual los patrones po-
drán amenazar en forma más eficaz a los trabajadores i ndocumen t a-
dos que no deseen acceder a las condiciones de trabajo y a los s~ 
larios que les quieran pagar los patrones en Estados Unidos, so 
pena de ser denunciados a una fuerza policial migratoria mayor 
que la que ha habido hasta ahora. El efecto del aumento de la 
fuerza policial de inmigración en Estados Unidos operará directa-
mente sobre el mercado de trabajo de los migrantes indocumentados 
y será en el sentido de abaratar su fuerza de trabajo. 
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En síntesis, el proyecto Simpson-Mazzo l i cumple con la función 
política de apaciguar a los desempleados estadunidenses haciéndo-
les creer que algo se está haciendo para resolver su situación de 
desempleo mediante medidas restrictivas a la inmigración y, por 
otra parte, está abriendo la puerta de la inmigración por via de 
la liberalización de procedimientos para la obtención de visas 
H-2, al mismo tiempo que aumenta los mecanismos de contro l que el 
patroón puede eJercer sobre los trabajadores extranjeros. El pro-
yecto Simpson-Mazzoli se ha presentado al publico estaduniden s e 
como un mecanismo para el control de las fronteras de aquel país 
cuando en realidad es un mecanismo de control de los trabajadores 
extranjeros en sus relaciones laborales, que permitirá en la prac 
tica una mayor explotación o abaratamiento de la fuerza de ta -
fuerza de trabaJo extranjera indocumentada. 

El contexto económico que impide al pablico estadunidense dar-
se cuenta del engafio de que son sujetos por un proyecto de ley 
que tiene un objetivo expreso totalmente diferente a1 obJetivo im 
pl ícito, está determinado por una situación muy grave de desemp·1 eo 
que en el mes de septiembre de 1982 alcanzó a un 10 por ciento del 
total de la fuerza de trabajo, cifra a la cual no se había llegado 
desde la crisis de desempleo anterior a la Segunda Guerra Mundial, 
que sólo fue superada por la crisis de desempleo de los años de 
la "gran depresión 11 de 1929 a 1934. En este contexto de un desem-
pleo sin precedentes en los ültimos 40 aflos, es políticamente im-
posible que el público estadunidense, particularmente la clase 
trabajadora que se encuentra desempleada, entienda de pronto que 
el desempleo no está causado por la inmigración sino por facto-
res internos de la economía de Estados Unidos. La mejor demostra-
ción de que el gobierno de aquel pafs conoce la firmeza de la 
creencia ideológica de una relación causal entre inmigración y de 
sempleo lo constituyó la inflamante 11 operaci6n empleo" (operatio~ 
jobs) que se realizó durante la primavera de 1982 y que consistió 
enuna campaña de redadas policiales para expulsa r a trabajadores 
indocumentados que se encontraran trabajando en empleos que reci-
bieran salarios altos. Esta operación de expulsión de tra bajado-
res indocumentados recibió el título oficial de 11 operación empleo" 
con el obvio propósito de hacer creer al público est&d unidense 
que por cada deportacion se abriría un trabajo que aliviaría el 
desempleo en Estados Unidos. Si bien toda acción policial de reda 
das tiene como condición para su éxito la sorpresa sobre quienes-
serán objeto de la redada, en el caso "operación empleo" se dió a 
conocer con una semana de anticipaci6n la fecha y las ciudades 
que serían afectadas por la famosa operación policial. El anuncio 
apareció en prácticamente todos los medios de comunicación masi-
va como noticia originada en las propias autoridades de inmigra-
ción de Estados Unidos. El efecto de este anuncio anticipado era 
claramente el de no perjudicar a los patrones que tuvieran traba-
jadores indocumentados en sus respectivos negocios. E1 resultado 
real de esta operación policial fue la expulsión de poco más de 
5 000 indocumentados, el 90 por ciento de los cuales eran mexica-
nos, que fueron encontrados en sólo 4 de las 12 c i udades donde se 
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efectuaron las redadas. En cualquter otro contexto este resulta-
do se hubiera considerado como un extraordinario fracaso de la po 
licia de inmigración. En el contexto politice de la inmigración -
al que hemos hecho referencia, la "operación empleo 11 fue un éxito 
pol itico, manifiesto en la enorme publicidad que se le dió y en 
la reacción favorable expresada por el público estadunidense al 
gobierno del presidente Reagan por haber llevado a cabo una acción 
que 111ostraba su preocupación por aliviar al desempleo en Estados 
Unidos. 

Si bien hubo criticas y denuncias del engaño politice implici-
to en el diseño y operación de la citada campaña de redadas, en 
términos generales esas denuncias no modifi caron sustancialmente 
la creencia generalizada del público estadunidense de una re l a-
ción causal entre inmigración indocumentada y desempleo. En este 
sentido, la 11 operación empleo" fue un éxi t o politico de una pa r -
ticular significación pues la semana de duración de dicha opera-
ción coincidió con la discusión en el Senado del proyecto de ley 
Simpson-Mazzoli. Extraña coincidencia que según declaraciones 
del senador Simpson fue totalmente ajena a sus planes . 

Conclusiones 

Cuando en Estados Unidos se escucha que ha surgido una propu e s 
ta de solución al problema de la inmigración indocumentada, en -
realidad se debe entender que ha surgido una prop uesta de solu-
ción política a un problema definido en té r minos polít i cos . No se 
trata de ninguna manera de una solución que corresponda a las ca-
racterísticas operativas y estructurales del fenómeno de la migra 
ción de trabajadores extranjeros a Estados Unidos. Los ef ec t o s de 
esas "soluciones" sobre las relaciones económicas y sociales deri 
vadas de la presencia de los trabajadores extranjeros nunca se hi 
cen explícitos pero siempre resultan muy reales, en la disminu- -
ción gradual de la esfera de derechos que pueden ser e j ercidos 
por los trabajadores en defensa de los abusos de l os pa t rones. 

Dada la naturaleza política de las "soluciones" propues t as pa-
ra la cuestión de la inmigración indocumentada en Estados Unidos, 
el planteo de dichas propuestas es de carácter interno y de ni ngu 
na manera son propuestas de política exterior de carác t er bila t e~ 
ral o multilateral con los países involucrados en e l fenómeno de 
la migración internacional de trabajadores hacia Estados Unidos. 
La propuesta Sim~son-Mazzoli se inserta dentro de un juego inte r -
no que sólo tiene sentido dentro del contexto político de Es t ad o s 
Unidos y que deja de tenerlo en el contexto mismo de las re l a c io-
nes derivadas del fenómeno de la migración o dentro del con te xt o 
de las relaciones de política exterior de go bierno a gobierno . En 
este contexto no existen posibilidades de negociación bi l ateral 
para México, que es el país más afectado por ese juego polí t i co 
interno. En primer lugar, porque la propuesta de ley Si mpson-Ma-
zzol i jurídicamente no da lugar a que un gobierno extranjero sea 
parte en su proceso de decisión, dado que se trata de un proces o 
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legislativo interno. En segundo lugar, porque se trata de una pro 
puesta que refleja un fenómeno ideológico ajeno e independiente -
de las condiciones de mercado internacional de mano de obra en el 
que se inserta la migración de trabajadores indocumentados de M~-
xico a Estados Unidos. 

La realidad de ese mercado internacional de fuerza de trabajo 
es que existe una demanda de trabajadores extranjeros, particular 
mente no calificados, en la economta de Estados Unidos, princi paT 
mente de su regi6n suroeste. Tambi&n es una realidad que esa de--
manda no se reconoce expl1citamente. Por lo tanto, es una reali-
dad en la que los beneficios derivados de la disponibilidad de 
fuerza de trabajo migratoria mexicana en Estados Unidos no s61o 
no se reconocen sino que tampoco se pagan en su justo precio. De 
esta manera existe una necesidad de importación de un valor eco-
nómico y humano del que carece en suficiente cantidad Estados 
Unidos por el cual no tiene que pagar de acuerdo con las leyes 
económicas de intercambio internacional pues esa importación no 
se define como tal. En el contexto pol itico de la inmigración en 
Estados Unidos, la inmigración es un problema de criminalidad y 
no de naturaleza laboral. 

En ese contexto político es absolutamente imposible que el g~ 
bierno de México pueda acceder a un plan de negociación sobre las 
características y efectos reales di la emigración de trabajadores 
mexicanos a Estados Unidos. Lo primero que se requerirTa para uni 
negociación bilateral sería que hubiera un m1nimo acuerdo sobre 
la definición de la materia por negociar. En tanto que en México 
la cuestión de la emigración hacia Estados Unidos se define como 
correspondiente a una demanda de fuerza de trabajo del lado nor-
te de la frontera y a la respuesta de una oferta proveniente de 
México y, en Estados Unidos el mismo fenómeno sea definido en el 
contexto de la delincuencia en el que resultan congruentes sus 
"soluciones" policiales, no habrá un mínimo de acuerdo en las de-
finiciones que se requieren para una solución que no corresponda 
sólo a presiones coyunturales sino de fondo y a largo plazo. 

En la medida en que prevalezcan las condiciones de crisis econó 
mica y desempleo en Estados Unidos será poco probable que se mejo 
ren las condiciones para una negociación bilateral e n materia de-
trabajadores migratorios que corresponda a un contexto racional 
derivado de las características de una necesidad dé mano de obra 
extranjera en Estados Unidos y de una disponibilidad de exceden-
tes de mano de obra en México. 

La situación prevaleciente podría ser aún peor. Esto sucedería 
si el gobierno de México cae en el juego de la política de inmi-
gración de Estados Unidos respecto de la inmigración de centroame 
ricanos a nuestro país. Es políticamente imprescindible que el go 
bierno de México mantenga una congruencia entre la definición de-
la migración indocumentada mexicana a Estados Unidos como un pro-
blema básicamente laboral en el que se deben distinguir los cam-
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pos jurídicos de la migración, de los de las relaciones laborales 
y ambos del campo central de lris derechos Humanos, con la políti-
ca de inmigración proveniente de los países de Centroamérica, par 
ticularmente Guatemala y El Salvador. Por fortuna hay indicacio--
nes claras derivadas de acciones recientes de la Comis i ón de Refu 
giados dependiente de la Secretaría de Gobernación en el sentido 
de una práctica de documentación continua de los extranjeros que 
tienen que ingresar a. nuestro país por las condiciones de persecu 
ción en sus lugares de origen. Esta práctica no se ha hecho sin -
algunas· resistencias dentro del propio gobierno de México. Estas 
resistencias son 1las que podrían llevar a cometer graves errores 
políticos de caer en la trampa conceptual de que los indocumenta-
dos centroamericanos son a México y para México lo que los indocu 
mentados mexicanos son para la política de Estados Unidos. Para -
que México pueda mantener una capacidad potencial de negociación 
eventual con Estados Unidos respecto al trabajo migratorio de los 
mexicanos, es necesario, por razones políticas y morales, que 
nuestro gobierno respete' los derechos humanos y laborales de los 
centroamericanos que tienen que cruzar la frontera de nuestro pa-
is en busca de refugio. S6lo conociendo la distancia entre la rea 
lidad y los mitos a partir del análisis científico se puede lo-
grar esa congruencia. 
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LA FRONTERA NORTE: lENCLAVE TRANSNACIONAL? 

José María Calderón Rodríguez* 

En una década 1a frontera norte de México se ha transformado en 
un importante enclave del capital transnacional. Esta situación 
tiene una serie de implicaciones desde el punto de vista econórai-
co y político que trataremos de exponer brevemente en este traba-
jo. 

I 

Ninguna área regional de México ha tenido un crecimiento demo-
gráfico tan elevado como el que se ha observado en las ciudades 
de la frontera norte. En sus principales áreas urbanas (Ciudad 
Juárez, Matamoros, Mexicali., Nuevo Laredo, Reynosa y Tijuana) de 
1940 a 1970 se tuvo un crecimiento poblacional del 700 por ciento: 
Las razones de esta expansión son varias: la Segunda Guerra Mun-
dial obliga a Estados Unidos a realizar drásticos y acelerados 
programas de producción agrícolas dentro y fuera de su territo-
rio. Esta circunstancia genera una gran demanda de trabajadores 
mexicanos. Hacia 1942, la economía estadunidense tiene necesidad 
de contar con un flujo continuo y programado de trabajadores agri 
colas y se establece así el primer Acuerdo Internacional de Tra~ 
bajadores Migratorios entre México y Estados Unidos. Este progra-
ma se conoce más ampliamente como Programa de Braceros. Gracias a 
este programa y durante los 22 años que estuvo vigente (1942-
1964} ingresaron a territorio norteamericano mas de cuatro millo-
nes de trabajadores mexicanos. En esta cantidad no están inclui-
dos los mexicanos que atravesaron la frontera al margen del Pro-
grama, es decir, como "espaldas mojadas". 

Sin duda, la oleada migratoria de jornaleros nacionales se 
vió favorecida por el rápido crecimiento demográfico de las áreas 
rurales y la incapacidad de la estructura económica de México pa-
ra absorberlos en las actividades primarias y de transformación. 

De esta manera "la frontera" se transforma en "lugar de paso", 
en "área de estacionamiento", o en zona definitiva de residencia 
de muchos migrantes, de manera que hacia los años sesenta, mas 

* Centro de Estudios Latinoamericanos. U.NAM 
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del 50 por ciento je la población fronteriza no era oriunda del lu 
gar. Contemporáneamente se desarrollan el comercio y los serví- -
cios corno las actividades que absorben a un mayor número de perso 
nas de la población económicamente activa (PEA}. Hacia 1961, el -
Gobierno Federal pone en marcha el Programa Nacional Fronterizo 
(PRONAF) con el fin de reforzar los débiles vfnculos económicos 
entre la región fronteriza norte y el resto del país. Empero, fue 
ra de ciertas obras de maquillaje turfstico y algunas otras destT 
nadas a dotar de servicios públicos a las principales urbes fron~ 
terizas, asf como el de otorgar estímulos fiscales a las empresas 
nacionales interesadas en abastecer el mercado fronterizo. el Pro 
grama Nacional Fronterizo (PRONAF) no logró ir más allá. Quedó, -
eso sí, como testimonio de las preocupaciones del Gobierno Fede-
ral sobre una zona del país, históricamente "muy lejos de Dios y 
muy cerca de los Estados Unidos". 

Esta realidad adquirió claros perfiles cuando en 1965 el go-
bierno estadunidense decidió cancelar el Programa de Braceros. An 
te los ojos de los fronterizos y del propio Gobierno Federal la -
frontera norte se transformó prácticamente en 11 zona de desastre". 
Las actividades recreativas empezaron a perder dinamismo, ciertos 
productos agrícolas como por ejemplo el algodón vieron cerradas 
las puertas del mercado internacional por la competencia de las 
fibras sintéticas, los escasos niveles de industrialización impo-
sibilitaban un sólido viraje en los niveles ocupacionales y, por 
si fuera poco, la capacidad centrípeta del capitalismo nacional 
era incapaz de arrastrar a las zonas fronterizas en la órbita de 
su mercado interno. Para la segunda mitad de los sesenta, diver-
sos estudios desarrollados en el área de las ciudades fronterizas 
ponían de relieve los altos índices de desocupación oscilantes en 
tre el 40 y el 50 por ciento de la población. -

Asf las cosas. el Gobierno Federal pone en marcha en mayo de 
1965 un plan de industrialización orientado a resolver l os probl~ 
mas que la desocupación planteaba en la frontera norte, el proye~ 
to industrial izador recibió el nombre de "Programa de Aprovecha-
miento de la Mano de Obra sobrante a lo largo de la Frontera con 
Estados Unidos". 

En virtud de este programa se otorga cobertura oficial a las 
plantas maquiladoras con el fin de ubicarse en la frontera norte. 
Como se sabe, las maquiladoras son empresas extranjeras orienta-
das al ensamblaje, acabado y procesamiento de materias primas y 
bienes int~rmedios. El objetivo principal de estas empresas es el 
de la reducción de costos de producción por la utilización inten-
siva de fuerza de trabajo barata. 

I I 

La 11 maquilización 11 de la frontera norte del país no constituye 
un proceso sui generis o exclusivo de la peculiaridad de relacio-
nes económ.ico-poJíticas que se dan entre los dos países cuya fron 
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tera común supera los 3,000 kil6metros. Por el contrario, el pro-
ceso de establecimiento de las maquilas en la frontera norte mexi 
cana forma parte de la expansión a escala planetaria de las empre 
sas transnacionales y del proceso que se ha dado en llamar de in~ 
ternacionalización del capital. La multiplicación de las filiales 
de las empresas transnacionales en el extranjero, se ha visto 
acompañado por "un espectacular aumento en la inversión directa 
de capital, que elevó de manera sustancial la parte acumulada del 
mismo en los países receptores en la década de 1970. Si en 1971 
la inversión directa acumulada en el exterior ascendía a 158,000 
millones de dólares, ya en 1975 alcanzaba 1a cifra de 259,000 mi-
llones y,' según nuevos estimados, en 1980 llegaba a los 450,000 
millones. Estas cifras suoonen una tasa de crecimiento promedio 
anual de más de 12 por ciento para la década, superior incluso, a 
la tasa de crecimiento de las propias economías capitalistas desa 
rrolladas, tomadas en conjunto, en el mismo periodo". , 

Este fenómeno de relocalización geofráfica, sobre todo en paí-
s e s d e l Te re e r Mu n do , de pro ces os pro d u et i vos i n te g r ad os ver t i ca 1 
mente bajo las decisiones de plantas matrices ubicadas en los paf 
ses centrales, no obstante ser muy reciente (se inició en la pri~ 
mera mitad de los sesenta ), presenta una capacidad expansiva sin 
precedentes. Hacia 1975 había miles de fábricas instaladas en 39 
países en desarrollo: 15 de Asia, 8 de Africa y 16 de América La-
tina. En total contaban con 725,000 trabajadores, de los cuales 
500,000 se localizaban en las llamas "zonas de producción libre". 
Sólo en México, de 1965 a 1981, había 600 empresas que empleaban 
a 140,000 trabajadores. Del total de empresas instaladas en Méxi-
co. el 89 por ciento se concentra en la frontera norte del país y 
en las cinco principales ciudades fronterizas (Ciudad Juárez, Ma-
tamoros, Nogales, Tijuana y Mexicali) se congrega el 73 por cien-
to del total de puestos de trabajo generados a nivel nacional. 

El proceso de internacionalización del capital se orienta pri-
vilegiadamente hacia los países del Tercer Mundo, donde se locali 
zan grandes bolsones de mano de obra barata. Las inversiones di--
rectas en estos países se han planteado en el sector manufacture-
ro, originalmente en la electrónica y la industria textil y, mas 
recientemente en las ramas automotriz, metalmecánica, petroquími-
ca y siderúrgica. 

I I I 

Para el establecimiento de las maquiladoras, el área fronteri-
za norte de México presenta sin duda una serie de ventajas con 
res pe c to a otros p a í ses 11 e n v í as de des a r ro l 1 o " . De s d e 1 u ego 1 os 
bajos salarios con respecto a los salarios medios de Estados Uni-
dos, hecho que presenta aún más ventajas desde la última devalua-
ción del peso mexicano la cercanía geográfica ofrece también con 
diciones inmejorables por el bajo costo de la transportación; loi 
niveles medios de preparación y disciplina para el trabajo más al 
to que en otros países y el alto grado de eficiencia del sistema-
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político mexicano en términos de estabilidad social y política. 

A las ventajas anteriores, desde luego a favor de las transna-
cionales, habría que agregar las dificultades que ha enfrentado 
el Estado para formular un programa de desarrollo industrial fun-
dado en los propios recursos nacionales y orientado a la amplia-
ción y profundización del mercado interno. E1 caso de 1as maquila 
doras es también, desde esta perspectiva, emblemático. Po r ejem--
plo, bajo el Decreto de Fomento Industrial Fronterizo de 1978, se 
establecieron una serie de disposiciones fiscales destinadas a 
promover la industria maquiladora. Los efectos han sido positivos 
ya que impulsaron un crecimiento acelerado de esta actividad eco-
nómica en la zona. Empero, desde la perspectiva de la integraci6n 
de esta industria al proceso productivo nacional los resultados 
son desoladores, como lo demuestra el bajo índice de participa-
ción de los insumos nacionales en su producción. En efecto, en 
1979, de un total de 13,033'500,086 pesos invertidos en insumos, 
12,877 1 373,840 pesos, es decir el 98.9 por ci~ntoson de oroceden-
cia extranjera y sólo 156'126,246, igual al 1.2 por ciento son na-
cionales. 

La crisis de 1974-1975 llevó a una drástica reducción de la ac 
tividad productiva de las maquiladoras y al cierre de algunas 
plantas. Esta circunstancia, aparte de poner de manifiesto la vul 
nerabilidad de la maquila fronteriza frente a los ciclos econ6mi~ 
cos estadu~idenses, puso también en evidencia a los patrones 
transnacionales que con la amenaza del cierre de plantas, el Go-
bierno Federal estaba dispuesto a aumentar las concesiones y faci 
lidades económicas y políticas que permitieran su funcionamiento~ 

Menciono estos dos hechos, para poner en claro que las venta-
jas que las filiales norteamericanas encuentran en México y, de 
manera particular, en las áreas fronterizas del Norte, para des-
plegar sus actividades económicas, no se han traducido en benefi-
cios simétricos para la economía, la sociedad y el Estado Nacio-
nal. Por el contrario, se ha constituido un enclave económico que 
escapa a las decisiones de orden político y económico que tienen 
validez en todo el territorio nacional, excepto en los 20 kilóme-
tros señalados para las franjas fronterizas y zonas libres en los 
cuales "es posible realizar ciertas operaciones de importación y 
exportación bajo reglas diferentes a las que rigen para el resto 
del país". 

Este hecho tiene implicaciones sumamente graves para la globa-
lidad de las relaciones institucionales que regulan la vida so-
cial y política de la nación y, desde luego, para la integración 
misma de su ámbito geo-político. La industria de maquila no gravi 
ta alrededor de los imperativos nacionales de desarrollo eco nó rni~ 
coy de decisión política nacional, sino que responde directamen-
te a los planes y programas económicos de expansión y desarrollo 
establecidos por sus matrices situadas en los espa~ios metropoli-
tanos. No contribuye al fortalecimiento del mercado interno na-
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cional debido a sus casi inexistentes vfnculos productivos con el 
resto de la economía nacional. Su contribución al fort a le ci miento 
de las finanzas es por lo demás dudosa ya que las empresas de ca-
pital extranjero realizan prácticas de subfacturación mediante la 
transferencia de ganancias al exterior. De est~ manera, no decla-
ran ganancias en su operación en México y reducen al mismo tiempo 
la base gravable sobre la que se aplica el 6 por ciento del impues 
to al valor agregado (en el resto del país es de l 10 po r ciento).-
La posibilidad de que la Secretaría de Hacienda pueda ejercer un 
adecuado control sobre las ganancias declaradas por las empresas 
s6lo es factible en el caso de empresas nacionales que trabajan 
bajo contrato, pero no en aquellas en la que los productos ensam-
blados en México se transfieren a la matriz sobre una base de cos 
tos de manufactura y no sobre una de valores fijados en el merca~ 
do. Podría pensarse que la actividad maquiladora podría al menos 
contribuir al fortalecimiento de la balanza de pagos, alivia ndo 
el desequilibrio de la cuenta corriente y en este rubro los resul 
tactos no son desalentadores. Sin embargo, un estudio realizado -
por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos en Ciudad J uárez, pu 
so al descubierto que los trabajadores de las maquilas gastaban -
un promedio del 30 por ciento de sus ingresos en la ciudad de El 
Paso, Texas. 

No se piense que las críticas que hacemos al enclave maquilis-
ta en nuestra frontera norte es el producto de inco nfesables in-
tentos de buscar en el pasado, en las relaciones sociales do mina-
das por los sectores primario y terciario, una especie de res-
guardo nostálgico ante la violencia y segregación que impone un 
modelo económico transnacionalizado y que en las "zonas libres 11 

fronterizas se erige como paradigma. Nuestras apreciaciones lle-
van otra direcci6n, que bien podrian resumirse en la necesidad y 
en la urgencia de que la sociedad civil: los obreros, los técni-
cos, los profesionales y sus propias organizaciones, junto con el 
Estado Nacional sean capaces de ordenar, dirigir y controlar las 
fuerzas y procesos econ6micos en beneficio de la colectividad na-
cional. No se trata de dirigir nuestra mirada al pasado, sino de 
orientar nuestra acción para construir el futuro. Después de to-
do, la empresa multinacional, con su carácter universal nos ense-
ña dos cosas: por una parte, lo que debemos evitar; por la otra, 
todo lo que podemos hacer. 
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LA FRONTERA NORTE DE MEXICO EN LA CRISIS DE 1982 

Jesús Tdmayo * 
o 

Lo s antecedentes de los acontecimientos que arrancan ·en febrero 
de 1982 y que parecen llegar a su climax en agosto y septiembre 
del mismo año, parten de 1976 cuando, electo ya José López Porti-
llo, Luis Echeverría abandonó. la tasa de cambio que había regido 
en México por más de veinte años y dejó "flotar" la cotización 
del peso frente al dólar estadunidense. Nuestra moneda encontró 
entonces su nivel en la relación l :22.50. El Banco de México im-
pediría poco después que la tasa de cambio creciera más allá de 
ciertos límites. 

La decisión política tomada al inicio de la administración de 
López Portillo, de expandir el sector petrolero y sobre esta base 
desarrollar la planta industrial nacional, contaba con un peso so 
brevaluado como importante instrumento en el proceso de expansi.6~; 
la disponibilidad de divisas petroleras permitiría sostener inde-
finidamente el tope máximo establecido extraoficialmente para la 
tasa de cambio. Bn este escenario, sin embargo, se desplomaron 
los ingresos por concepto de exportaciones no petroleras y por 
venta de servicios turísticos, al tiempo que crecieron significa-
tivamente las importaciones y el turismo suntuario de sectores de 
mexicanos enriquecidos . 

En efecto, entre los principales beneficiarios de la política 
económica de los últimos años no sólo se encontró el sector empre 
sarial importador, público y privado, también se contó la pequeña 
burguesía urbana, importadora de todo tipo de bienes de consumo 
estadunidense. Este sector, beneficiario "por arrastre" de la so-
brevaluación dél peso pronto descubrió lo barato que le res ultaba, 
por ejemplo, hacer turismo o comprar bienes inmuebles o servicios 
médicps en el extranjero. 

Entre los receptores de este tipo de transferencias (vfa subsi 
dio a las importaciones) se contó, muy principalmente, la pobla--
ción fronteriza del norte de México. Durante cerca de cinco años, 
la creciente sobrevaluación de nuestra moneda en relación al dó-
lar le subsidió la compra, de suyo elevada, de bienes y servicios 

* Centro de Investigación y Docencia Económicas 
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pagados con esa divisa. El comercio de las localidades vecinas 
fronterizas estadunidenses se incrementó a punto tal que, en alg~ 
nos casos, se hizo dependiente del consumo mexicano; el comercio 
de bienes importados en el ladc mexicano de la frontera también 
floreció espléndidamente. A la demanda propiamente fronteriza, se 
sumó buena parte de la del interior del país y el "poder de com-
pra" de los mexicanos se hizo sentir muy dentro del territorio es 
taduni dense. -

A mediados de 1981, la reducción en el precio del crudo en los 
mercados internacionales colocó a la economía mexicana en posi-
ción de alerta. Reducidos los ingresos por concepto de exportacio 
nes petroleras, el déficit en balanza de pagos se incrementó ace~ 
leradamente y tuvo que ser financiado con créditos externos . 

Ante la inminente crisis, la estrategia del gobierno mexicano 
consistió en dejar 11 deslizar 11 el peso frente al dólar. La tasa de 
cambio se hizo llegar al :26 hacia mediados de febrero. Era obvio, 
sin embargo, que el ritmo de deslizamiento era lento en relación 
al impacto económico y político que provocaba la sobrevaluación 
del peso. Los. llamados presidenciales a 1a solidaridad no evi t a-
ron que en las primeras semanas de febrero, los especuladores, en 
palabras de José López Portillo, "asaltaran el Banco de México" . 
La fuga de capitales precipitaría la primera devaluación de 1982. 

La crisis no difunde homogéneamente sus efectos a lo largo del 
territorio nacional. Las respuestas de política económica del es-
tado mexicano, la devaluación de la moneda o el control de cam-
bios por ejemplo, tampoco son ubicuas; también la escasez de divi 
sas tiene diferentes niveles y efectos en los diversos espacios y 
sectores económicos nacionales. 

La devaluación de febrero, como también lo harían l as de agos-
to y diciembre, incrementó violentamente el costo de la canasta 
de bienes en las zonas fronterizas del norte y consecuentemente 
frenó la tendencia tradicional a consumir productos estaduniden-
ses, reorientando la demanda local hacia bienes de origen nacio-
nal. Hasta antes de febrero, casi cualquier bien importado compra 
do bajo la tasa l :26, resultaba ser más económico que su equiva--
lente nacional; después de febrero, y principalmente después de 
agosto, la mayoría de 1os bienes nacionales resultaban más atrac-
tivos que sus equivalentes importados comprados a la tasa l :70; 
ni que decir respecto de bienes comprados hoy a la tasa 1 :150. 

El comercio mexicano, en general, ha resultado afectado p·or la 
crisis económica. En la medida en que ésta abate los ingresos rea 
les de las clases mayoritarias, aquella actividad resiente la re~ 
ducción del mercado. Los primeros sectores afectados han sido 
aquellos que comercian con bienes cuya demanda es altamente elás-
tica al ingreso, entre los cuales se cuentan nuestras importacio-
nes suntuarias o superfluas. Además toda devaluación altera el 
sistema de precios relativos peso-dólar, importante para cual-
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quier importador, en especial para el consumidor fronterizo mexi-
cano. Así, no es extraño que entre los primeros afectados por la 
crisis se cuente el comercio regional estadunidense. Asimismo, el 
comercio fronterizo mexicano de bienes importados ha visto tam-
bién desplomarse su nivel de actividad. Por el contrario, el co-
mercio fronterizo mexicano de bienes básicos y no duraderos de 
origen nacional, recibió la demanda que progresivamente perdió 
su contraparte norteamericana. 

El sector "maquilador 11 fronterizo también resultó beneficiario 
de 1 a e r i si s . El va 1 o r que tal industria II agrega 11 en M é xi e o a sus 
productos, valor que se constituye casi totalmente con los sala-
rios pagados a obreros y empleados, se redujo para aquellas empr~ 
sas en proporción a la devaluación del peso . Al lado de la 11 maquj_ 
la" existe un sector manufacturero no maquilador que tiende a de-
crecer en forma lenta, pero segura. No es claro si la crisis l e 
beneficiará o por el contrario, acelerar~ su extinción. 

Finalmente, el sector vendedor de servicios a la población vi-
sitante _estadunidense, la llamada "industria" turística fronteri-
za, con la devaluación también quedó en condiciones de incremen-
tar su volumen absoluto dé ventas, mismas que habían languidecido 
a lo largo de los años de sobrevaluación del peso. 

La crisis financiera de los primeros días de agosto práctica-
mente paralizó las transacciones comerciales internacionales en 
el extremo norte de México. El mes de agosto no sólo se caracteri 
zó por el repentino agotamiento de dólares en el mercado nacio naT 
de monedas, sino también por el descontrol del aparato bancario 
administrativo, por la dolarización de los ahorros, y por la fuga 
de capitales. 

El control cambiario decretado el lº de septiembre, suspendió 
de facto la vigencia real de los regímenes de excepción fiscal-
comercial fronterizos; hasta el día 18 se aclararía que quedaban 
exceptuadas de la necesidad de permiso previo las importaciones 
que hicieran los residentes fronterizos al amparo de la franqui-
cia que establece la Ley Aduanera. 

El período de vigencia del control de cambios se caracterizó 
por el desabastecimiento de productos básicos en las localidades 
fronterizas, por la estrategia de aceptación de pesos por parte 
del comercio fronterizo estadunidense, por la pertinaz escasez de 
dólares, y por la especulación monetaria apoyada en las casas de 
cambio del otro 1ado de la frontera. El gobierno federal pronto 
tuvo que dar algunos pasos atr~s permitiendo el establecimiento 
de casas de cambio en la frontera mexicana, permitiendo después a 
las empresas fronterizas la apertura de cuentas en dólares en la 
banca nacionalizada y, finalmente prorrogando temporalmente el ré 
gimen de zona libre en el noroeste de México. 

El día 10 de diciembre, la nueva administración decretó la 
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apertura parcial del mercado cambiario. El ajuste en los contro-
les cambiarios tendería ciertamente a suavizar el carácter draco-
niano de las medidas de los primeros días; también tendería a res 
ponsabilizar parcialmente de las dos vertientes de la crisis (in~ 
solvencia financiera y desorden administrativo) a las estrategias 
populistas de la anterior administración; buscaría también redu-
cir la presión sobre los hipersensibles sectores 11 medios 11

, propor 
cionándoles un mayor volumen de dólares para sus necesidades; de~ 
valuaría la moneda, modificando la relación de cambio en los ti-
pos "controlados 11

, cuidando que los deudores de créditos en dóla-
·res recibiesen un golpe menos que proporcional al impacto gene-
ral; y buscaría asegurar, controlándolas, el ingreso de las divi-
sas captadas por las exportaciones. 

En las últimas semanas de febrero, nuevos problemas pusieron 
en duda la viabilidad del programa de recuperación mexica no . Las 
dificultades internas de la OPEP desembocaron en la reducción del 
precio del petróleo en el mercado internacional. México encabeza 
así una larga lista de países atados a su deuda y en inminente 
riesgo además de ver reducidos aún más sus ingresos por exporta-
ciones. En estas condiciones nadie puede asegurar el desarrollo 
futuro de los acontecimientos. 

En suma, las expectativas de recuperac,on econom,ca en México 
parecen depender más de factores exógenos (recuperación económica 
estadunidense, caída de las tasas de interés, recuperación del 
mercado petrolero, etc.), que de decisiones internas; asimismo se 
observa que es poco probable que tal recuperación se logre en el 
corto plazo; como quiera que sea, necesitará de intenso apoyo di-
plomático, sobre todo si se hacen necesarias decisiones multilate 
rales, y en cualquier caso requerirá de un esfuerzo nacional de -
magnitud desconocida hasta hoy, a fin de superar los tradiciona-
les niveles de ineficiencia productiva y corrupción administrati-
va, y a fin de contener las inevitables tendencias a la desinte-
gración nacional. 

En el corto plazo, si se descartan las alternativas inusitadas 
es altamente probable una desaceleración generalizada del comer-
cio exterior mexicano, lo que tendrá, tiene ya, una influencia re 
levante en la reducción de los intercambios mercantiles entre Mé~ 
xico y los Estados Unidos, en especial en la reducción de las im-
portaciones mexicanas de bienes estadunidenses. En suma, a fin de 
amortizar nuestra deuda, tendremos que exportar más, mucho más de 
lo que importemos; así, se perfila explícitamente una estrategia 
forzada, pero no por ello menos definid~, de sustitución de impo~ 
taciones, la cual si bien no estará apuntalada permanentemente 
por un peso subvaluado, tampoco aceptará nuevas sobrevaluaciones 
de nuestra moneda. Son asimismo previsibles el desarrollo próximo 
de nuevas exportaciones mexicanas, gas natural por ejemplo, y la 
apertura más o menos irrestricta a la inversi6n extranjera direc-
ta. 
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En el futuro próximo las condiciones externas a la región de-
jan ver qu e la frontera no contará más con los dólares baratos 
qu e tuvo en otros años y que, por el contrario, deberá reorien t ar 
su demanda más o menos permanentemente al sistema produ~tivo na ,.. 
cional . Aunque algunos grupos regionales logren restablecer perma 
nentemente la zona libre y otro régimen fiscal-comercial de exce~ 
ción que les permita importar libres de impuestos, insumos, maqui 
naria y artículos electrodomésticos, " ... no hay nada que el go- -
bierno pueda hacer para otorgarles dólares baratos 11

• 

En otras palabras, la burguesía fronteriza deberá soportar con 
la mayoría de la población local y con el resto del pa'fs, las im-
plicaciones de la nueva politica económica adoptada por el estado 
nacional; aunque éste lo deseara, no podrá hacer muchas concesio-
nes reales a los intereses regionales. Por tanto, cabe preguntar-
se si aquélla aceptará de grado o por. fuerza, la carga que le co-
rresponda llevar en la crisis o qué instrumentos negociará con el 
gobierno federal la transferencia de sus responsabilidades a 
otros sectores sociales, si este proceso fortalecerá o no sus ten 
ciencias hacia la autonomía política regional, si logrará una vez-
más hacer pasar sus intereses como los intereses generales de la 
región, de ser asi, len qui grado podrá lograrlo? y finalmente, 
lcuáles son las posibilidad~s y limitaciones del estado nacional 
mexicano en esta negociacj6n? y lcuáles son los intereses regiona 
les y federales estadunidenses en el desarrollo de la contradic--
ci6n centro-periferia fronteriza? 

La crisis actual precipita el surgimiento de una agresiva so-
ciedad civil. En el norte de México, su eventual agresividad ante 
el sistema se agudizará tal vez porque el centro se ha dejado fre 
cuentemente representar por funcionarios ineficientes, cuando no-
corruptos, y por que el poder local con no poca frecuencia encabe 
za la defensa del interés externo. Si esta situación se perpetúa-
lcuánto se habrá de pagar en el futuro por ello? 

*Miguel Mancera A., comentario hecho al Wa1 l Street Journal, 
reproducido en Excélsior, 16 de enero de 1983. 
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VI. SOCIEDAD Y PENSAMIENTO JURIDICO 



EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION SOCIAL APLICADA 

EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Ricardo Vernon Carter * 
Este ensayo busca hacer un breve recuento del desarrollo de la In 
vestigación Social en los Estados Unidos. Preferimos indagar so-
bres este tema en vez del de teoría sociológica porque a diferen-
cia de ésta, la tradición empírica refleja mucho las preocupacio-
nes teóricas sin que se confundan corrientes, orígenes y lín~as 
de influencia. 

Las proposiciones centrales de este ensayo son dos: a) que el 
desarrollo de la investigación social norteamericana está íntima-
mente ligado al desarrollo de aquella sociedad; y b) que estas 
tradiciones acaban por ser controladas, o cuando menos identifica 
das, por grupos académicos que promueven su desarrollo l/. -

Antes de proseguir es necesario hacer la advertencia de que es 
te ensayo no pretende unificar todas las corrientes de investiga~ 
ción social bajo un esquema admisiblemente simplista. La única in 
tención es distinguir las principales corrientes -o tradiciones--
que generalizan la práctica científica social en los Estados Uni-
dos. 

La Escuela de Chicago 

La primera de las tradiciones de investigación social aplicada 
en Estados Unidos, está plenamente identificada con la Universi-
dad de Chicago. Durante los primeros treinta años del siglo, los 
académicos de esta Universidad y los alumnos formados en ella, tu 
vieron un predominio sobre la investigaci6n soci~l6gica que no hi 
repetido ninguna de las tradiciones posteriores_/. 

Este predominio no fué accidental. La Universidad de Chicago 
fué la primera Universidad en el orbe que fundó un departamento 
de sociología independiente, y con fondos relativamente generosos 
para contratar a las personalidades que más se habían destacado 
en esa área de estudios. La brillantez y los contactos personales 

* Secretaría de Salubridad y Asistencia 
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de Albion Small, a quien se le encargó la conformación del depar-
tamento, pronto tuvieron como resultado un profesorado de prime r a 
línea con plena libertad para desarrollar sus i nquietudes person~ 
les . 

El producto final en el que coincidieron estas inquietud es fue 
el de una sociología de la ciudad. los centros de atención de es-
tos académicos fueron la inmig r ación y la adaptac i ón de los inmi-
Jrantes a la ciudad; la formación y caracterist i tas de las subcul 
turas ; 1 os patrones y causas de l a des v i ación a 1 as no r r.i as esta - -· 
blecidas; los mecanismos de control social y de interacció n~ las 
pandillas y los guetos; el cambio social, y otras más que bordean 
estos temas de interés. 

Robert Park tuvo como preocupac,on dominante a la ciuda d , y 
fue quien desarrolló la teoría de la Ecología Urbana junto co n Ro 
bert Burguess. Charles Henderson dedicó sus esfuerzos a reformas-
municipales. William I. Thomas y Florian Znaniecki crea r on la pri 
mera o b r a m aes t r a m o n u menta 1 de l a i n v es t i g a c i ó n so c i a l , T he Po --· 
lish Peasant in Europe and America que trata sobre problema-sde 
identidad y subculturas étnicas. La sociología de la Escuela de 
Chicago fue en suma, más allá . de la descripción de la ciudad y la 
documentación de un período de crecimiento y agitación en el que 
Chicago dobló su tamaHo entre 1880 y 1890 y entre 1890 y 1910. 

¿Porqué decayó la tradición impuesta por la Escuela de Chica-
go? la explicación debe buscarse en la disminución del tipo de 
problemas estudiados, que eran los problemas centrales de esa épo 
ca. Tras de 1920, la migración y la marginalidad de los inmigran~ 
tes empezó a disminuir y se consolidó el proceso de urbanización. 
Hubo un cambio en la estructura de interacción, de una interac-
ción centrada en las comunidades locales a otra cuyo centro eran 
los problemas nacionales. O. alternativamente, la transición pue -
de plantearse como de cambio entre la producción local de bienes 
a un modo de producción mecanizada controlado por pocas em presas . 

la Escuela de Columbia 

la fuente más importante del cambio social en los Estados Uni-
dos ha sido, desde 1930, los medios masivos de comunicación. Por 
estas fechas se observa el desarrollo de las revistas con distri -
bución nacional, las cadenas nacionales de radio y la conso1ida-
ción de los grandes estudios cinematográficos. Estos medios de co 
municación fueron el medio de difusión de los bienes producidos -
masivamente y los que consolidaron un mercado nacional. Con la 
aparición de los medios de comunicación social la gente, por pri-
mera vez, lee las mismas historias, escucha los mismos programas, 
ve las mismas películas y acaba comprando los mismos productos. 

Los problemas planteados por un mercado nacional de consumido-
res y por una audiencia nacional de mensajes, difícilmente ca-
brian dentro de:la tradición de la Escuela de Chicago. Lo im pa r--
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tanteen esta época es saber quiénes son los que escuchan y leen, 
qué ven, cuánto ganan y cui1 es el mercado potencial de los pro-
ductos de consumo popular. Son problemas relacionados con la in-
vestigación de la comunicación y con la investigación de merca-
dos, problemas que se derivan de la reorganización de la prod uc-
ción de los Estados Unido~. Estos son los problemas a los que La-
zarfeld y el grupo de la Universidad de Columbia dedicaron su 
atención ll- · 

La escuela de Columbia desarrolla fundamentalmente la investi-
gación social empfrica que busca contestar preguntas concretas. 
Mientras que la investigación producida por la tscuela de Chicago 
es esencialmente cualitativa, la de la Escuela de Columbia está, 
por el tipo de problemas estudiados, intr1nsecamente ligada a na-
meros y cantidades. Una segunda diferencia es que mientras que la 
Escuela de Chicago estudia problemas que preocupan a la sociedad 
entera, la Escuela de Columbia estudia problemas que son, más que 
sociales, problemas de actores particulares como las grandes caae 
nas de radio y peri6d1cos, y ~sf por primera vez en la historia -
los sociólogos en los treintas y cuarentas son capaces de identi-
ficar clientes ansiosos por contratarlos, clientes millonar i os 
que pueden comprar y restringir la atención académica a problemas 
intelectualmente estrechos y particulares a un pequeHo grupo de 
ciudadanos. 

Si bien este desplazamiento en el interés de los investigado-
res sociales de la época puede parecer reprochable, debemos de re 
cardar que 11 no hay mal que por bien no venga". El cambio prornovi~ 
do por el interés de los grandes actores corporativos en la i nves 
tigación social, tuvo como resultado la integración funcional de-
los sociólogos en la sociedad como proveedores de información, y 
como retroalimentadores Gtiles para 1os designios de actores cor-
Po r a t i v o s . A a n m a s , e n c i e r to s e n t i do , e 1 c a m b i o s e p u e de p l a n -
tear como uno en el que la investigación social es irrelevante pa 
ra su aplicación inmediata, a otro en donde ia investigación so--
cial responde preguntas concretas urgentes. 

La percepción del uso de la investigación social pronto rebasó 
el ámbito meramente comercial para dársele un uso social. Un ejem 
plo digno de tomarse en cuenta es la investigación hecha por Stoii 
ffer et al publicada bajo el título de The American Soldier 4/~ 
en el que a través de datos de encuestas se toman decisiones ris-
pecto a la liberalización del servicio militar de los soldados 
americanos. 

El mismo Lazarsfeld, al preguntarse porqué elegfan los oyentes 
lo que elegian o porqué la gente votaba por quien votaba, inició 
la investigación social con un carácter más teórico. Esta investi 
gación buscaba analizar las pautas de interacc i ón entre los miem-=-
bros de la sociedad y finalmente desembocó en lo que hoy se cono-
ce como et área de difusión de ' innovaciones 5/. Este programa de 
investigación marcado por Lazarsfeld quedó inmediatamente comple-
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mentado por la otra gran área de expans,on académica de los cin-
cuentas, que fue la investigación sobre dinámica de grupos, que 
analiza fundamentalmente el efecto de las presiones, no rm as y pa-
peles de grupo sobre el comportamiento, y actitúdes de sus miem-
bros. 

La guerra dió también un fuerte impulso a la corriente de in-
vestigación social implantada por Lazarsfeld. El programa de in-
vestigación del ejército americano, dedicado fundamentalmente al 
estudio de la propaganda, consolidó un grupo que después de la 
guerra quedó identificado con la Universidad de Vale y con Carl 
Hovland en particular. Este grupo se avocó al estudio de la recep 
ción de información, del cambio de actitudes y en dltima instan--
cía, a la organización de los procesos mentales, que también ·fué 
una de las áreas de investigación con más fuerte desarrollo duran 
te los cincuentas y sesentas. -

En resumen: a pesar de que el desarrollo de la investigación 
social cuantitativa en los Estados Unidos estuvo asociado a las 
necesidades de grandes empresas comerciales, el apoyo monetario y 
la integración funcional de los sociólogos a la estructura ocupa-
cional favorecieron el desarrollo de las áreas sustantivas y meto 
dológicas de la sociologia. 

La Escuela de Investigación para Politicas Sociales 

Los años sesentas fueron testigos de un nuevo cambio en la es-
tructura de interacción de la sociedad norteamericana. El cambio 
surgió como consecuencia del mayor acceso de diferentes voces a 
los canales de comunicación, de la migración de la población ne-
gra rural a las ciudades industriales, del aumento proporcional 
de ancianos en la población, y en general de la mejor organiza-
ción y combatividad de los grupos minoritarios. 

Sin embargo, m~s que a cualquier otra cosa, el cambio de los 
sesentas se debió a las protestas de la población negra contra la 
opresión a la que han sido sujetos en el vecino pais del norte. 
Estas protestas provocaron un cambio en la percepción de la atri-
bución de responsabilidades: mientras que tradicionalmente la res 
ponsabilidad del bienestar pGb l ico se habfa atribuido a la inicii 
tiva privada y a las comunidades locales, en los sesentas se atrT 
buye al Gobierno Federal. Este cambio de atribución de responsabT 
lidades forzó al Gobierno Federal a preguntarse la viabilidad y -
efectividad de los programas y la legislación diseñada para corre 
gir desigualdades en las oportunidades de acceso a mejores nive--
les de vida. La asignación predominante cte·fondos federales para 
la investigación sobre políticas sociales en un momento en el que 
el nGmero absoluto de ingresos a las escuelas de posgrado tiende 
a disminuir, ha forzado cada vez más a los académicos a orientar-
se hacia este nuevo tipo de investigación. 

Hasta estos momentos todavía no ha surgido una Escuela dominan 
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te, aunoue la corriente está bien establecida: es cuan t i t a t i va, 
muy des~rrollada metodológicamente, y trata s obre temas de i nt e-
rés para el Gobierno Federal . 

las tres áreas de estudio que más se han de s tacado has t a el ~ 0 
mento han sido las de educación. se~ r egaci6n y pl anificación fa m{ 
l i ar ¿/-Las dos primer as han re c i b i do a m p l i a pub l i c id ad , porque al 
gunas investigaciones han servido como punta de lanza para la in~ 
tauraci6n de programas tan controversibles como el traslado o bli= 
gatorio de niños por camión a centros escolares ale j ados para ga-
rantizar la integración racial de las escuelas. Aunque las i nves -
tigaciones de planificación familiar no han tenido lug a r pro pia-
mente en los Estados Unidos, ellas constituye n el mayor pr ograma 
de investigación social que ha visto el mundo, y una gran parte 
ha sido financiado por el gobierno ame r icano ba j o la misma filoso 
fia que riqe la corriente contemporánea de investig ación social -
aplicada. 

~/ 

~/ 

_3_! 

'il 

lfotas 
Estas dos ideas fundamentales que orga niza n el ensayo fue-
ron expuestas por James C. Coleman en su Cátedra de Teoría 
Sociológica en 1978 en l a Universidad de Chicago. Si no se 
le da el crédito corno autor del ensayo es por no involu-
crarlo con el desarrollo de las mismas co n l as que puede 
no estar de acuerdo. Sin emba r go, se reconoce pl enamente 
la deuda intelectual del ensayo. 

Una buena presentación de l as vidas y el trabajo de al gu-
nas de las principales personalidades de la Escuela de Chi 
cago puede encontrarse en Coser, Lewis A. Masters of Soci~ 
1 o g i c a l T h o u q h t . Ha r c o u n r t 8 r a ce J ovan o v i c h I n c . Ne w Y o r k-; 
l 9 7 7. 

IJn libro que refleja los intereses más aca dém icos de la co 
rriente promovida por la Escuela de Columbia en fo r ma sen~ 
cilla es el de Schramm, Wilbur: La Ciencia de la Comu ni ca -
_ción Humana. Editorial Roble. México, 1972. 

Stouffer, S.A. et al. The American Soldier. Prince t on Uni-
versity Press. Princeton, N.J., 1949. 

Véase por ejemplo Lazars f eld, Berelson et. al. The Peo-
ple's Choice. Columbia University Press . New York, 1948 . 

Evidentemente no se intenta ci r cunscribir es t a corri en te 
de investigación únicamente a estos tema s. Su ámbi t o so n 
todos los programas federales, cuya amplitud es extraordi-
naria. Sin embargo, como t r abajo re presentat i vo puede co n-
sultarse Coleman, James C., Cam pell, et al . Eouali t y fo r 
Educational Opportunity, U. S. De pa r tment of Health, Ed uc a-
tion and Melfare, Off1ce of Educatio n . Yashington, D.C., 
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7966. 

Respecto a los estudios sobre planificación familiar, és-
tos pueden considerarse como una transición entre las do s 
ültimas escuelas de investiqación documentadas. En gene-
ral. pueden incluirse en este ramo todos los e studi os so-
bre conocimiento, actitudes y práctica de la planifica-
ción familiar que suman cie ntos, y muchos otros de carác-
ter evaluativo. 
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SOBRE LOS PARAMETROS DEL PENSAMIENTO 
POLITICO NORTEAMERICANO 
(bosquejo introductorio) 

José Luis Orozco * 
Sería muy largo enumerar los obstáculos que en nuestros medios se 
interponen al conocimiento objetivo y sistemático de los Estados 
Unidos. La lista iría desde las simplificaciones semi-marxistas 
que asumen plenamente la dictadura de los monopolios, el imperia-
lismo y la contrarrevolución como las grandes modalidades de una 
realidad norteamericana en la que la pragma política se separa de 
todo ejercicio intelectual (de no ser el a posteriori), hasta los 
análisis que postulan una realidad compleja y riqu1sima, cambian-
te y plural, expresada en la inmensa producción bibliográfica nor 
teamericana, y en los innumerables congresos y conferencias que -
proyectan una imagen polémica, y hasta participatoria en la que 
muy pocas cosas quedan claras y prácticamente nada se decide. Al 
medio de ambos extremos, los análisis latinoamericanos de la poli 
tica nacional y, sobre todo, internacional, de los Estados Unidos, 
intentan despejar las incógnitas de la ecuación norteamericana, a 
través de la combinación de la metodología pluralista (los grupos 
de presión y los procesos gubernamentales), el análisis elitista 
(la élite del poder) y el énfasis voluntarista sobre los persone-
ros empresariales colocados en los puestos claves del gobierno. 

Todo con lo empírico e intelectual inmediato, nada con lo his-
tórico y lo filosófico: allí parece cifrarse la divisa de nues-
tros estudios actuales de los Estados Unidos. Con ello hemos lo-
grado una aproximación cuantitativa/cualitativa que explica de-
ductiva y tautológicamente una serie de procesos que atañen a la 
América Latina. Sin diferenciarse substantivamente, incluso supe-
rada por la agilidad del análisis periodístico, la metodología 
adoptada ha servido no obstante como una llamada de atención que 
importa tomar en cuenta. Tan en serio que debemos evitar que, por 
su propia lógica inmediativista, ella nos conduzca solamente a 
nutrir nuestras propias expectativas e ilusio nes, a magnificar 
áreas que son irrelevantes en la vida norteamericana para ver en 
ellas lo que nosotros queremos ver, a lograr en suma una informa-
ción que orientará pobremente nuestra política exterior y no con-

* Universidad Nacional Autónoma de México. 
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ducirá a una sociedad civil informada. De lo que se trata, creo, 
es de abrir conductos oxigenadores para aliviar la virtual as-
fixia bibliográfica y hemerográfica que, al lado de la conceptua-
lización abstracta e irreal, constituye hoy uno de los factores 
limitantes bá s icos en el estudio de los Estados Unidos. 

Lo que pido entonces es superar la negligencia del intelectual 
latinoamericano ante la dinámica de las ideas norteamericanas 
(provenga ésta de subestimarlas o de sobrestimarlas). Los que des 
deñan la "simplonería intelectual 11 de los norteamericanos y 1os -
que se paralizan ante la proliferación continua e incontable de 
nuevos libros y 11 nuevos puntos de vista" harían bien, pienso, en 
prestar atención -y ello en una dimensión histórica insoslaya-
ble- al hecho de que la inteligencia norteamericana actúa de 
acuerdo a una visión del mundo tan hermética como todas las visio 
nes del mundo y que, como todas las visiones del mundo, se ciñe -
a una lógica propia impenetrable a las categorías foráneas, pQr 
válidas que éstas sean. Creo que, históricamente, esa lógica (plu 
ri-lógica o i-1ógica, como quiera llamársele), apunta desde los -
impactos y reacomodos provocados por la Guerra Civil, desde la 
consolidación monopolista norteamericana, desde la supresión del 
radicalismo y, fundamentalmente, desde el inicio del i~perialismo 
norteamericano (inicio que se da formalmente en 1898). Creo que 
esa lógica {intelectualmente expresada por el darwinismo social y 
el pragmatismo), se plasma y articula definitivamente en la época 
conocida como "progresivista 11 (1896-1920). Allí en la relación em 
presarialmente conducida entre la política y la universidad, se -
forjan los sistemas de racionalidad y normatividad y los paráme-
tros académicos, interdisciplinarios y semánticos del discurso po 
lítico norteamericano. -

Al enunciar aquellos sistemas y parámetros, nos referimos a un 
producto intelectual complejo, eri gido de acuerdo a rígidos crite 
rios de "cientificidad" y jamás para 11 decir mentiras" o para ocuT 
tar la dimensión capitalista del pensamiento. Se trata de un pro~ 
ceso de construcción ideológica que se sustenta en la magnifi ca-
ción unilateral de varios elementos 11 empíricos 11 (el capitalismo 
norteamericano como sistema abierto a la oportunidad; la democra-
cia jacksoniana -y por extensión la democracia norteamericana-
como democracia burguesa sin paralelo en la historia; la invisibi 
lidad de las clases sociales o la benevolencia de un imperialismo 
empresarial sin ejércitos -y por lo tanto no imperialista) y en 
la minimización unilateral de los eféctos 11 históricos 11 de esos 
elementos "empíricos" (la destructividad acelerada del capitalis-
mo; el exterminio de las poblaciones aborígenes a medida que la 
democracia se expande; el sofocamiento y la negativa a la histori 
cidad de los movimientos populares o la Gltima esencia militaris~ 
ta del imperialismo). 

Desde luego, la formación de una filosofia nacional no se redu 
ce a la mera magnificación de lo "positivo" y la minimización de-
lo "negativo" . Contentarnos con eso nos llevaría de nuevo al sim-
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plismo y la caricatura. Implicaría ignorar la manera detallada 
(y sumamente efectiva) con la que las Universidades como empresas 
intelectuales privadas legitiman, protegen y dirigen un "conoci-
miento científico" cuya última titularidad capitalista resulta in 
cuestionable (recuérdese la Universidad de Chicago, feudo de 
Rockefeller, de la que parten las mayores pautas del trabajo y 
las ciencias sociales norteamericanas). Implicarfa de igual forma 
ignorar que el capitalismo norteamericano no se circunscribe en 
la hegemonía ideológica a los niveles culturales más sofistica-
dos: su impacto se extiende a los niveles 11 inferiores" de la cul-
tura (y de allí la perfecta compatibilidad del tecnócrata y el 
creyente re l i g i os o) , al II sen ti do común 11 

, al deporte , al fo l k 1 ore , 
a 1 a ." o p i n i ó n p ú b 1 i e a 11 

, a l a 1 i t e r a t u r a p o p u 1 a r , a l e i n e m a t ó g r a f o 
o a la religión. 

La multiplicidad de instancias intelectuales y culturales tie-
ne varios cometidos ideológicos. En primer l ugar, refuerza 1a vi-
sión festiva y democrática de la sociedad norteamericana; en se-
gundo lugar, crea un laberinto cognoscitivo que cond~ce a la es-
pecialización y a la inhibición para alcanzar una imagen total y 
coherente del mundo. Lo que es más interesante: invalida toda in-
terpretación extrafta al trazar un pluriverso plenamente despren-
dido de la "infraestructura 11 de la economía. Si a les monopolios 
económicos corresponde un pluriverso de instancias sociales e in-
telectuales autónomas, ¿cómo establecer la lógica total del capi-
t a 1 i s m o n o r t e a m e r i c a n o ? L a i _m p o s i b i 1 i d a d p a r a h a c e r l o , c re o , ha 
sido la nota distintiva del pensamiento norteamericano . Pero no 
se trata de que nosotros re-establezcamos las conexiones en t re el 
capitalismo y la cultura norteamericana con el recurso simple al 
mecanicismo economicista. Se trata~ creo yo, de que apliquemos 
ciertamente el instrumental del marxismo pero a partir de la rea-
lidad norteamericana y no a partir de nuestro universo de catego-
rías analíticas o meramente deductivas. 

Armar el rompecabezas de la ideología norteamericana presupone 
desde luego el conocimiento de cada una de sus piezas; no obstan-
te, también presupone la visión de su operación conjunta, y ello 
remite necesariamente a la consideración histórica y filosó f ica 
de la organización de la cultura norteamericana que se inicia vir 
tualmente con las sesiones del "Club Metafísico" de Harvard en -
los primeros aftos de la década de los setentas del siglo pasado. 
Con todas-las aversiones y el humor en torno a la metafísica, lo 
cierto es que lo que la intelligentsia norteamericana forja allí 
es un sistema de metafísica que creo que no podemos eludir. Sé de 
antemano las objeciones formulab l es a cualquiera que intente ha-
blar de una metafísica política norteamericana. La palabra misma 
produce un escalofrío tanto al marxista como al 11 científico polí-
tico". Sin embargo, no encuentro otro término que permita aclarar 
mejor las cosas que éste. Porque, alejándonos de la acepción teQ 
lógica de la metafísica y entendiéndola en su sentido ontológico 
y gnose~lógico, el darwinismo social y el pragmatismo son lo~ sis 
temas metafísicos por excelencia a partir de los cuales se da 
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aquella organización de la cultura. 

Ciencia del Ser social y de su estructura esencial y s us rela-
c iones ne cesarias, el darwinismo que procede de Herbert Spencer 
aporta en un plano ontológico y lejos ya del pr etendido at om is mo 
l i be r al ( postulad o ab s urdo a fin al es de 1 Si g 1 o XI X) un a teoría del 
Orden Natural de las cosas, de la estructura universal que corre 
de la biología a la macrobiología social. Con el darwinismo s e 
r ompe en los Estados Unidos con la vieja visión positivista del 
orden tradicional a la europea y se universaliza, bajo el dictado 
de la supraorganicidad, el modelo organizativo del trust. En nom-
bre de la evolución, el darwinismo postúla la corporativización 
de la vida social, la universalidad, a escala de mercado , de so-
c iedad civil y de tstado, de 1os mecanismos verticalizadores que 
trascienden la lucha de clases y anuncian las grandes armonías 
s uperorgánicas de las cuales el mejor ejemplo está en la corpora-
ción empresarial y sus principios organizativo-gerenciales en los 
que cabe la nueva visión "responsable" de la democracia (la demo-
cracia accionaria). 

Mas allá del estructuralismo (susceptible luego de cibernetizar 
se), el darwinismo aporta a la vez, vinculado a aquél, una teoría 
del Movimiento Natural de las cosas que rompe con la ingenuidad 
post-iluminista de la idea positivista del progreso. La dinámica 
bio-social sobreimpone así su dimensión naturalista a la historia 
y, quitándole los "camisones de fuerza 11 de la dialéctica o la te-
leología humanista, 11 des-europeizándola 11

, traza una ·1ógica hist6-
r1ca propia, excepcional (y el ejemplo mayor lo sería la teoria 
de la frontier de Frederick Jackson Turner). En torno ai mecani s -
mo de la selección natural, de la lucha por la existencia, se te-
je una filosofía universal del conflicto que a la vez que hace 
consonantes al imperialismo y a la cultura religiosa y el sentido 
norteamericano de misión descalifica lo utópico y limitado de 
cualqu i er planteamiento sobre la lucha de clases. 

Ahora que, punto de partida para el e s tructural-funcionalismo 
que llega a nuestros días, el ctarwinismo social expresa una filo-
sofía "cruda" de la vida, un paradigma demasiado "natural'' de ntro 
de un debate histórico en el que, quiérase o no,.el sociali s mo 
participa. Con toda su plasticidad evolucionista, el darwinismo 
ofrece una visión demasiado obvia fy demasiado atacable ) del uni-
verso corporativo-imp~rialista . De alli entonces que, magnifican-
do el juego' inter-elite y los intersticios competitivos de la ec.2_ 
nomia norteamericana, reproduciendo la sectorializac1ón de los m.2_ 
nopolios y la compartimentalización de los grandes modelos orga-
nizativos tlos de las f i rmas multiunitarias), el pluralismo reem-
place ideológicamente al darwinismo social. 

El pluralismo que se monta firmemente en el universo superorg! 
nico y suprahistórica del dar~inismo replantea corporativamente 
la idea del orden libre. E.n su incondicional respeto por los he-
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chas (cuando el orden de los hechos favorece a los Estados Uni-
dos), declara romper más tajantemente que el positivismo con toda 
metafisica, relativizar todo absolutismo y fincarse en la más es-
tricta de las ciencias posibles. A nivel ontológico se dibuja en 
el "empirismo radical" de William James y su encuentro feliz del 
pluriverso que hace-estallar las nociones de ley y universali dad; 
al nivel politice se consagra en la ciencia de los grupos de pre-
sión de Arthur Bentley y su relativización de todo monopo1io ( de 
no ser el que puede ejercer eventualmente la clase obrera). El 
mercado vence asi toda rigidez y, una vez establecidos los cortes 
verticales aceptables y eliminadas las hendiduras horizontales, 
se reinstala como el mecanismo natural-neutral de la asignación 
de valores sociales. 

La ontología pluralista conduce a la metafísica cognoscitiva 
entendida como la ordenación del universo discursivo a manera de 
que resulte funcional al sistema económico como un todo y a las 
.unidades de capital en particular. Desde esa perspectiva, la teo-
r i a p 1 u r a 1 i s ta de 1 c o n o c i m i e n to e s ta b 1 e ce ( no muy p a r a d ó j i e ame n -
te) un dogmatismo anti-dogmático que, al igual que traza en polí-
tica la incompatibilidad entre socialismo y democracia, traza aho 
ra la incompatibilidad entre el razonamiento sintético y totaliza 
dor y el razonamiento científico y empíricamente válido. Al vol--
verse metodología probabilista y 11 falibilista 11

, el pluralismo fi-
ja los parámetros "respetables" del conocimiento soc i al y se con-
fiere a sí mismo, dentro de la modestia científica, la condición 
de "instrumento". Instrumento nada modesto, profundamente ubicuo 
y autoritario; instrumento que vuelve "congruentes 11 (o que valida 
la incongruencia de) los elementos irracionales y retrógrados del 
universo capitalista pre-liberal y post-liberal de acuerdo a su 
necesidad funcional y que cumple una funció n supervisora y contra 
lora de la ciencia (a la que somete a sus criterios de productivT 
dad}. A pesar de que ello desemboca en el dogmatismo tecnocráti--
co, en el culto a los medios más que a los fines, el suyo es un 
dogmatismo relativista. Asi como la divisa de la substitución de 
la politica por la administración (Goodnow) no resulta viable sin 
paralizar la mecánica misma de la reproducción de capital, la di-
visa de la tecnificación e instrumentalización de la inteli gencia 
sólo vale en cuanto restringida a campos particulares, en cuanto 
imposibilita la articulación de un pr ograma total de acción, en 
cuanto fragmenta la ingeniería social. 

Ahora que, aunque opere dentro de áreas particulares, el plura 
lismo jamás pierde sus vínculos centralizadores últimos loca l iza~ 
dos en la universalidad y la lógica total del sistema capital.js-
ta. Nada más falso que, a l darse un aparato ideológico (anti-ide.Q_ 
lógico) y semántico propio, la llamada "ciencia polít i ca" nortea-
mericana se sustraiga a las contradicciones entre capitalismo y 
socialismo o a las categorías de la izquierda y la derecha. Que 
lo pretenda es una cosa: que logre eludir su condición ca pitalis~ 
ta es otra. Y es que la premisa de la armonía última de l plurali,?. 
mono hace sino idealizar la existencia de verdaderas contradic-
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ciones en la estructura social norteamericana. Aunque su cometido 
ideológico se cifre en compatibilizar/fragmentar los elementos 
contradictorios fundamentales (el capital y el trabajo) y trasla-
dar a contextos neutros la lucha de clases o e1 imperialismo, lo 
importante es que su 11 gran evasión 11 (Williams) a la comprensión 
marxista no se sostiene cuando el sistema de poder es sometido a 
presión . 

Q u e de c 1 a ro : n o s e t r a ta de II e u ro p e i z a r II o II re -e u ro pe i za r II l a s 
categorias del estudio de los Estados Unidos o de crear divisio-
nes y contradicciones allí donde estas no existen. Sin violentar 
nada, porque nada disculparía ignorar a los propios Estados Uni-
dos, debemos recuperar la dimensión capitalista de la ideologia 
norteamericana y remover (allí donde sea removible) una pesada ar 
mazón conceptual y metodológica que impide penetrar en los grados 
de manipulación (e inclusive de sensibilidad real} y en las for-
mas hegemónicas que operan efectivamente en la sociedad norteame-
ricana. A condición de no dogmatizarlo, de reconocer la distancia 
que media entre el y los Estados Unidos, Gramsci ofrece apunta-
mientos notables para desentraHar esas formas y para eludir las 
trampas del razonamiento pluralista. Detrás de la ambigua polari-
zación ínter-élite de los "liberales 11 y los 11 conservadores 11 es 
posible hallar con Gramsci las dos lógicas hegemónicas~ la civilis 
ta y la estatista, que desde la época de Jefferson y Hamilton per 
miten la elasticiad y pluralidad de un sistema cuyos vértices so~ 
ciales y económicos han permanecido inalterados a lo largo de su 
historia. Con Gramsci, más allá de la idea norteamericana de la 
"élite democrática 11

, ,econtraremos que la tensión entre Estado y 
Sociedad Civil expres·a las modalidades hegemónicas de un "Estado 
ampliado" en sus compromisos (y posteriores deslealtades) de cla-
se y sus imperativos de expansionismo continental e internacio-
nal . 

Reitero que no pretendo dar vigencia a un universo conceptual 
(el Estado, la Sociedad Civil, las clases sociales, el imperia l is 
mo o la cultura de los dominantes y los dominados}, en aras del -
mero ejercicio deductivista para construir el american way of 
thinking. Parto de que las ideas no son inofensivas y dequesi 
bien éstas se pliegan a los hechos también los orientan y les im-
primen dirección. Lograremos muy poco mientras ignoremos la lógi-
ca económica norteamericana, su empresarialismo, sus nociones de 
lo que es el desarrollo y el subdesarrollo o de lo que es la ra-
cionalidad y la . irracionalidad en la economia. O mientras ignore-
mos una 16gfca cultural que traza en el "sentido común", en la 
opinión pública, en la religión y en el deporte los valores que 
co~plementan, amabilizan y sublimizan aquella lógica. O mientras 
ignoremos una lógica civilista en cuyos parámetros se define el 
sentido norteamericano de democracia, de par'ticipación y de "inte 
ligencia ciudadana". O, finalmente, mientras ignoremos la lógica-
estatal norteamericana, oculta la mayoría de las veces (si no es 
que vergonzante), espacio sin embargo donde se incuban las nocio-
nes feroces de la seguridad nacional, el nacionalismo fascista y 
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los juegos maquiavélicos del Welfare State y el Warfare State. 

DesentraAar aquellas 16gicas del discurso político y ensamblar 
las en un discurso global no es empresa fácil en tanto la autono~ 
mía de cada una no autoriza el menor intento de desciframiento to 
talizador. La cuesti6n, por lo tanto, es descifrarlas operativa--
mente en las relaciones d~ unas y otras. Creo por ello que esta-
mos ante una mecánica del conocimiento que trasciende lo linguis-
tica y que exige de nosotros un vocabulario filosófico integral. 
Nuestro y norteamericano : de lo contrario habremos de seguir con-
tentándonos con ser los espectadores y, a lo más, los registrado-
res diligentes de una realidad cuya contundencia empírica nos so-
brepasa. 
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NOTAS ACERCA DEL PENSAMIENTO JURIDICO NORTEAMERICANO 

Juan Rebolledo Gout * 
La paradoja fundamental sobre la que se levanta la cultura jurídi 
ca norteamericana estriba en la popular creencia de que, promovei 
1 a 1 i be r t ad i n d i v i d u a l d e pe n d e de , y a 1 a v e z e s i n c o m p a t i b l e c o n, 
la acción coercitiva del Estado. Romper las estructuras jerárqui-
cas ilegítimas de poder, de acceso a la riqueza o de acceso a la 
ilustración, parece requerir un uso masivo de acciones colectivas 
de control sobre la vida de todos que, de nueva cuenta, traiciona 
ría el propósito mismo de dichas acciones. La paradoja sugiere -
que recordemos las palabras de Rousseau: 11 forzándolos a ser li-
bres". 

Este breve ensayo es un intento de mostrar que esta paradoja 
es responsable de los más importantes rasgos de las transformacio 
nes del pensamiento jurídico norteamericano. Por sus dimensiones: 
este intento no puede más que evocar tendencias que hagan más 
creíble la hipótesis y que señalen la forma de un argumento. Pero 
si algo de verdad se encierra en ella, podremos aclarar el conjun 
to de conceptos y razonamientos que constituyen el pensamiento j~ 
rídico y que, sin más argumento por ahora, parece estar deposita~ 
do en el corazón mismo del pensamiento social y político de los 
Estados Unidos. 

La fórmula de la paradoja -libertad individual y poder del Es-
tado-, necesitándose y a la vez repudiándose mutuamente, presenta 
dificultades metodológicas profundas. En primer término, parado-
jas como ésta, tienen sentido sólo dentro de un contexto de pensa 
miento y acción más amplio. Ese contexto comenzó a tomar forma a-
mediados del siglo XVIII llegando a su punto más alto a fines del 
siglo pasado y que hoy en día se encuentra en un estado de franca 
desintegración. El nombre de liberalismo parece, a pesar de sus 
limitaciones, ser adecuado para referirse a este contexto. De mo-
do que investigar si la paradoja está inscrita o no en la natura-
leza humana dependerá de que asumamos las premisas liberales sin 
más. Pero, podríamos arguir, el mundo ha conocido otros estilos 
de pensamiento y acción que no permitirían la emergencia de la p~ 
radoja. 

* Programa Universitario Justo Sierra. UNAM. 
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En un segundo término, la atracción y repulsión que se experi-
menta simultáneamente está descrita en términos de creencia y opi 
nión. Depende, pues, de concepciones intelectivas y conceptos -
creados y falta de verse si lo que es creído y opinado es también 
una revelación de un sustrato real igualmente conflictivo. Así, 
la elaboración que sigue se distingue de trabajos que examinan el 
nacimiento y evolución de instituciones jurídicas como producto, 
reflejo y consecuencia de procesos de producción, conflictos de 
clase o ajustes entre grupos de presión. En tercer término, no 
siempre ha sido explícito el reconocimiento de que el pensamiento 
jurídico ha operado y se ha transformado en base a la experiencia 
de la mencionada paradoja. Se trata, por tanto, de una reconstruc 
ción que por decirlo así 11 lee entre líneas" y que por tanto no -
puede limitarse a los filósofos del derecho norteamericano, sino 
debe tomar en cuenta a tratadistas de derecho positivo, profeso-
res de derecho y jueces del aparato judicial. La tarea, claro es-
tá, es hercúlea. 

Los frutos, sin embargo, serán igualmente formidables. La re-
construcción debe, para ser persuasiva, dar cuenta en la teoría y 
en los resultados del ejercicio judicial, de la dinámica del modo 
como se entiende la realidad por los actores mismos del drama ju-
rídico. La tarea es avanzar por tramos bajo una hipótesis global; 
perseguir la paradoja a través de, sus transformaciones, y así se-
guir la evolución del pensamiento jurídico norteamericano. 

Claro está que el dilema de 1 la autonomía y la colectividad 
-otra fórmula de la paradoja- no viene etiquetada en el tratado, 
el artículo o la decisi6n judicial. Esta reconstrucción requiere 
explicar porqué los actores jurfdi~ós no siempre se expresaron co 
mo respondiendo a la paradoja,,y también cómo, en ocasiones, la -
creyeron definitivamente superada. Junto a la reconstrucción nece 
sitamos una teoría del error y una concepción de los mecanismos -
de negación y mediación entre categorías opuestas y necesarias. 

En relación al pensamiento político dominante, la tradición po 
día imaginar que era posible dar o bien otorgar tanto poder como-
éste sea necesario para que florezca la libertad 11 real" de l indi-
viduo (El Estado de Naturaleza superado). Crear suficiente poder 
colectivo, domado por las leyes y así tener libertad bajo el dere 
cho. Desde luego hablar de libertad "real" supone la creencia de-
que existe una teoría que puede especificar en detalle los pode-
res del Estado y los derechos individuales propios de una verdade 
ra justicia. Es creer que individuos dejados a su mejor juicio y-
fuerza diferencial, mientras jueguen con las reglas del derecho, 
pueden disfrutar de libertad sin la desestabilización del todo . 

La paradoja surge porque se ha perdido la fé no en la necesi-
dad de tener ambos, libertad·y estado, sino en una 'teoría que dé 
cuenta de las distinciones justas. Se han desacreditado todas las 
teorías de la armonía entre derecho y poder en razón de su incap~ 
cidad de ser neutras o bien específicas. 
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Los críticos del liberalismo, si n embargo, no se conten ta ron 
con mostrar que el estado Laissez Fair facil i taba la dominación 
privada. Sino, demostrar que el estado de derecho es inco herente. 
Una vía es desacreditar todas las distinciones conceptuales. Le-
gislación, adjudicación y administración; inventar o descubrir el 
derecho. 

La segunda es la crítica a ser sujeto pasivo de la vol untad le 
gislativa y eo ipso de la voluntad general. Todo estado no puede-
sino generar intereses contrarios al interés pGblico; o el inte-
r~s pGblico, no siendo auto-aplicable, es interpretado por quie-
nes tienen un interés particular en el resultado de su op eración. 

El primer ataque veía al estado, por débi 1, rehén del interés 
particular dominante. El segundo ataque vería en el estado fuer-
te, un creador más de poder privado arbitario dentro del estado 
mismo. La teoría política contemporánea en los Estados Unidos es 
la encarnación de este dilema. 

El equivalente del Welfare State de los politólogos es la con-
versión pGblica del derecho privado para los juristas. Así lapa-
radoja se reformula como privatizar el derecho es rendirse al po-
der privado. Hacerlo todo público, es la amenaza de la libertad 
misma; es convertir a las relaciones privadas en incidentes admi-
nistrativos del estado burocrático de bienestar. 

l. La Historia Condensada 

En la forma más amplia posible lo que sucedi6 con el pensamien 
to jurídico norteamericano fue lo siguiente. Antes de la guerra 
civil la elite de los Juristas concebían al conjunto de las rela-
ciones jurídicas que componían al sistema jurídico Americano como 
cualitativamente distintas unas de las otras y operando legalme n-
te de acuerdo a principios analíticos distintos; así, las relacio 
nes de ciudadano con ciudadano, ciudadano con el estado, legisla~ 
tura con el judicial y el estado federal con los estados locales, 
se regulaba por los principios del Common Law, el principio de so 
beranía limitado por una constitución escrita, el equilibrio de -
fuerzas entre poderes del estado y la unión de estados soberanos. 
Ellos eran como cuatro principios independientes regulando respec 
tivamente cada una de las relaciones descritas. -

Durante el periodo formalista o clásico (1870-1930 ), las eli-
tes concebían a éstas cuatro relaciones institucionales como cua -
tro instancias particulares de una Gnica relación jurídica gene-
ral. Cada una de ellas era un ejemplo de delegación de poderes ju 
rídicos absolutos dentro de su propia esfera. El papel del poder-
judicial (la esfera de su poder absoluto) consistía en la aplica-
ción de un Gnico aparato analítico con el prop6sito de vigilar 
las fronteras de estas esferas. 

A principios de siglo éste sistema altamente integrado comenzó 
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un proceso de desintegraci6n que adn se vive hoy mismo. El triun-
fo de la teoría formal de la utilidad marginal en la economía y 
el sur;gimiento del pragmatismo filos6fico americano incrementaron 
li ~6rdida de la fe en la justicia intrínseca de las reglas y 
de' s <le red i taro n 1 a no e i ó n de que C! l l a s pueden ser a p 1 i e ad as o b jet i -
v<1111cnte. El resultado fue la desintegración del pensa111iento jurí-
~Aco en 1110ltiples subcategorías autónomas y en una concepción cí-
nica del papel del poder judicial (el activismo de la corte con-
servadora de 1890 a 1937 y el activismo de la corte Warren del pe 
riodo 1955 a 1970 es un lugar coman que sustenta la interpreta- -
ción del péndulo ideológico del máximo tribunal). 

2. El Periodo Clásico 

El contexto del periodo clásico en Estados Unidos concentra el 
tipo de conflictos económicos de clase que caracterizaron a Euro-
pa en periodo de rápida industrialización. Los asuntos más discu-
tidos eran la combinación entre la concentración de la industria 
y la competencia desenfrenada; la lucha entre granjeros y compa-
ñías ferrocarrileras; la lucha entre sindicatos y empleados acer-
ca de las condiciones de trabajo y salarios; y a las relaciones 
entre los gobiernos federales y estatales en el proceso regulato-
rio. 

La premisa fundamental del sistema consistía en admitir a un 
conjunto de instituciones a las que se les había delegado por el 
pueblo soberano el poder de llevar a cabo su voluntad sin interfe 
rencias. En realidad, el periodo clásico consistía en dos siste--
mas análogos cuya unión era el poder judicial. El primer sistema 
era el federalismo cuyos participantes eran el Congreso, los Esta 
dos y el Poder Judicial Federal. El segundo sistema lo integraban 
propietarios individuales, las legislaturas y el judicial. Igual-
mente los propietarios y las legislaturas eran vistas como ejer-
ciendo un dominio absoluto sobre la propiedad en forma idéntica; 
las diferencias eran de jurisdicción. 

La función judicial en cualquiera de los casos, consistía en 
prevenir los diversostipos de usurpación entre los actores mencio 
nades. Desde luego, existía siempre un peligro de que el juez 
usurpara autoridad propia de los otros actores cuya esferas, él 
supuestamente debería definir. Lo que prevenía ésto era la doctri 
na de los principios generales del derecho. Mientras los demás ac 
tores ejercitaban s.u propia voluntad, €1 obedecía la voluntad del 
pueblo quien es el ünico creador de todo el sistema. 

El pensamiento clásico estaba obsesionado por el tema de la 
oposición entre el ejercicio de la libertad, concebido como arbi-
trario e irracional, pero creativo y dinámico y regulación conce-
bida como rígida e inflexible, sin embargo necesaria para la co-
existencia social. 

·Para ejemplificar algunas de éstas proposiciones abstractas, 
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asomémonos a uno de los más famosos casos clásicos decidi do po r 
la Suprema Corte de Justicia en 1905: Lochner V. New Yor k . Lama-
yoria y las opiniones disidentes de los jueces- Peckham y Harlan 
ilustran algunos de los puntos más impresionantes de l sistema clá 
sico (la opinión disidente de O. w. Holmes, en la c ual se e ncuen:-
tra aquella frase inmortal de que "La constitución no legisla el 
libro la Estética Social del senor Herber Spencer" es un documen 
to de ataque al clasisismo mismo). El asunto en Lochner era si eT 
estado de New York podía legalmente fi j ar la jornada-de trabajo 
para los panaderos, o bien, violaba la enmienda catorce que prohi 
be a los estados el privar a cualquier persona de la vida, la 1;-:-
bertad o la propiedad sin el debido proceso de derecho {due pro-
cess of law). La opinión de Peckham declarando inconstitucional 
la ley de New York ha sido una contínua fuente de desagrado, no 
sólo por el resultado inhumano y el lenguaje violentamente hostil 
a usar el sistema jurídico para compensar el d~bil poder negocia-
dor de los trabajadores, sino que el caso ha sido interpretado 
por el pensamiento jurídico moderno, como un ejemplo de lo que 
puede suceder cuando la pasión política lleva a los jueces de la 
Suprema Corte a actuar antidemocráticamente. 

El punto no es discutir si el caso fue decidido correctamente 
o no, sino ejemplificar la estructura del pensamiento clasico. D1_ 
ce Peckham: 

El estatuto necesariamente interfiere con el derecho de contra 
tan entre empleado y .patrono en relació:-'I al número de horas 
que el trabajador puede operar en la panadería del patrón . El 
derecho general de hacer contratos en relación con su propio 
negocio es parte de la libertad individual ·protegida por la 
enmienda catorce de la Constituci6n Federal ... El derecho de 
vender o comprar la fuerza de trabajo es parte de la libertad 
protegida por esta enmie~da a menos de que exi~tan circunstan-
cias que excluyan ese derecho. Existen poderes soberanos de ca 
ria estado de la Unión, vagamente llamados poderes regulatorios 
(-2.Qlice powers) ... Relativos a la seguridad, salud, moralidad 
y bienestar general del público ... los contratos que violan un 
estatuto, tanto federal como estatal del uso de la propiedad 
privada para propósitos inmorales o para cualquier otro acto 
ilegal no están protegidos por la Constitución Federal bajo la 
libertad de las personas a una libre contratación. Así cuando 
un estado, por medio de su legislatura, asumiendo actuar el 
ejercicio de sus poderes regulatorios ha legislado de modo que 
seriamente limite el derecho de trabajar o de contratar ... es 
de gran importancia determinar cuál debe prevalecer; el dere-
cho del individuo a trabajar por el tiempo que él desee, o el 
derecho del estado de prevenir que el individuo trabaje o se 
obligue e~ un contrato de trabajo mas all! del tiempo preescrj 
to por el estado {páginas 53 y 54). 

Es importante notar cómo un problema concreto es convertido en 
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1a confrontaci6n entre )os derechus del individuo y los poderes 
del estado. Ctnco p&ginas despu~s, Pec kham repite el para l elismo 
entre poder y derecho y la confrontación entre éstos. No se trata 
de concebir al poder público como límite del poder privado, sino 
de dos poderes o derechos igualmente supremos. Ambos conceptos 
son mutuamente limitantes. 

La concepción del papel judicial en el debate queda explícita-
mente descrito como una deducción del carácter de los derechos y 
poderes leg&les: 

En todo caso que llega a este tribunal donde cierta legisla-
ción est& en discusión y donde la protección de la constitu-
ci6n federal es buscada, el punto siguiente necesariamente se 
p res en ta ; lE s j u s to , r a z o na b l e y a p ro pi ad o e 1 e j e r c i c i o de 1 p o 
der regulatorio de un estado, o es irrazonable y arbitraria in 
terferencia con los derechos del individuo a su iibertad per--
sonal ... ? 

La ,aea es que el judicial tiene como objetivo trazar líneas o 
categoría como si fueran objetos iocalizados en el mapa espac i al 
del poder. Oe nuevo, d1ce Peckharn: 

Esta no es una cuestión de sustituir el juicio de este tribu-
nal por e·¡ de ia legislatura. Si el acto está dentro del poder 
del éstado es válido, aunque a ju,cio del tribunal sea total-
mente opuesto a la creación de dicha ley. La pregunta, de to-
dos modos se repetiría: est~ dentro del poder regulatorio del 
estado y esta pregunta debe ser respondida por el tribunal . 

Peckham entiende que libertad constitucional incluye la idea 
de contrato, que todos están de acuerdo que la relación entre pa-
trono y empleado en una panaderia es un contrato, y que fijar el 
ndmero de horas de trabajo limita la libertad de contrataci6n. 
Asimismo, no existe desacuerdo entre Harlan y Peckham sobre fun-
ci6n objetiva de1 poder judicial (::si la legislación es o no sa-
bia no es una cuestión sobre el cual el tribunal debe pronunciar-
se" ) . 

Peckham y Harlan comparten mucho m&s ae lo que apdrece a prime 
ra vista. Eí desacuerdo sobre quién debe tener la carga de la -
prueba aparece mindscuio frente a las 1dentidades. Es sin embargo 
significativo que Harlan en su OJJini6n cite el caso de McCulloch 
V. Mar~land. Éste fue el caso acerca de la relaci6n entre un esta 
do y e. poaer federal decidido en 1819. La opinión de Marshall ar 
gumentaba que ambos, ios poderes federales y estatales, son abso~ 
lutos dentro de sus esferas y que el trabajo del tribuna ·¡ es tra-
zar la ltnea entre ellos. Si pensamos que en la mente de Marshall 
en 181~ hubiese sido absolutamente ridiculo citar como autoridad 
acerca de las relaciones entre derechos individuales y poder esta 
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tal un caso acerca de las relaciones entre el estado y la federa-
ción. Es, por tanto, caracterfsticamente clásico presu poner que 
el concepto del poder es esencialmente el mismo en los dos siste-
mas. 

El surgimiento del pensamiento clásico es en parte un proceso 
de integraci6n conceptual. lCómo, por ejemplo, la doctrina de la 
"consideration'' y la regla en contra de las perpetuidades embonan 
en un mismo sistema? lC6mo un actor juridico puede sentir una 
gran presión moral e intelectual para tomar una posici6n particu-
lar con respecto a un caso aparentemente diferente o novedoso? 
lQué relaci6n tiene la decisión de un tribunal de impedir o des-
mantelar una huelga de trabajadores ferrocarrileros sobre la base 
de que interrumpe el comercio interestatal, la suspensión de la 
aplicación de una ley que discrimina en el comercio interestatal 
al permitir impuestos desiguales, y la prohibición en contra de 
la operación de una casa de prostitución solicitada por un parti-
cular bajo la regla de derecho privado de Nuisance? Sin embargo, 
estos casos s e citan unos a otros como ratio. 

Cuando se le pregunta a un jurista moderno cuál es la base de 
la defensa de una regla puede contestar que maximiza la utilidad 
{eficiente), o que protege los derechos naturales o que existe un 
precedente obligatorio o que deriva de un código o ley. Lo que 
ciertamente no dirá es que el fundamento está "implícito en la 
institución del contrato". "Contrato" {o "propiedad") no incluye 
nada que no hayamos puesto antes en él. Pero durante el periodo 
1870-1910 la última respuesta era perfectamente clara. 

El periodo clásico comenz6 a desintegrarse lentamente y está 
cercano a desaparecer completamente. Es dificil imaginar a un es-
tudiante de derecho a un profesionista, experimentar el imp~lso 
de que los conceptos abstractos dictan, objetivamente, apolitica-
mente, en una forma no discrecional, un resultado particu·lar. Co-
mo consecuencia, hoy parece perfectamente imposible hablar de las 
bases objetivas de la revisión judicial y de las bases -objetivas 
de la innovaci6n del derecho privado. 

Para terminar, quisiera señalar que las opiniones vertidas en 
esta charla no prueban absolutamente nada. Pretenden indicar lo 
que un trabajo más amplio debe de mostrar. Por ejemplo, analizar 
el cambio en la responsabilidad estricta de Flecher V. Rylands, 
pasando por la doctrina de la negligencia> hasta llegar a la doc-
trina de product liability y el seguro sin falta (no fault) es un 
estudio de por sf ambicioso que reflejarfa la estructura concep-
tual del del desarrollo juridico norteamericano. 

No quisiera dejar de mencionar una extraordinaria innovación 
en el sistema de adjudicaci6n norteamericana. A partir de los 
años sesenta surgió un tipo .de litigio civil en donde amplios 
segmentos de la realidad social han sido denunciados como ofensi-
vos al derecho y transformados a través del proceso judicial de 
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la Injuction. El aspecto más memorable de dichos litigios es la 
enorme ____ escala y la complejidad del remedio jurídico construido 
por el tribunal. Los tribunales han sentido en casos como los de 
distritaci6n (reapportionment) y desagregación en la escuela y el 
empleo, el trata.11dento d·e· -r-eos y de enfermos mentales, etc. que 
su compromiso de, aplicar el derecho público requiere emprender 
una reestructuraci6n coercitiva de instituciones sociales f unda-
mentales. El objeto de este tipo de litigio es, a veces, el prota 
gonista de importantes aspectos de la vida social: la escuela, -
los hospitales, la policfa, la corporación como producto opa-
trón, el sindicato obrero, el proceso electoral. Todo el punto pa 
rece ser reordenar las relaciones social~s a gran escala a travéi 
de un proceso que no deriva su legitimación del voto pablico ni · 
de la negociación burocrática. 

Es cierto que los tribunales en equidad (equity) han llevado 
multitud de procesos judiciales que involucran a muchas personas. 
Sin embargo, hay una diferencia crucial entre el actuar judicial 
cuyo objetivo esencialmente es prohibir una mala acci6n y una que 
intenta reestructurar el comportamiento de una práctica dinámica 
y compleja. Parecerfa que bajo esta ·forma de procedimiento estu-
vieren diciendo que no basta denunciar prácticas sociales ofensi-
vas sino transformarlas. 

Dichos litigios tienen tres características básicas: 

1. Una concepción sistemática de la ilegalidad que debe de ser 
remediada. 

2 .. Una concepción compleja del remedio para que esa práctica 
corresponda con el derecho. 

3. Una concepción colectiva del quejoso. 

Tomemos el caso de desegregación de las escuelas pdblicas o el 
reordenamiento del sistema de distribución de distritos electora-
les, en ambos casos el tamaño del plan que requería el cambio, in 
cluye detalles tan especfficos como la formación de un sistema di 
transportación que distribuyan proporcionalmente a la población 
de diferente color. 

A pesar de que el debate sobre este tipo de procedimientos aan 
está inconcluso, parece razonable suponer que el conjunto de 
ideas acerca de su legítimo ejercicio ha decaído. Comienzan a ao~ 
recer casos en donde se ha dado marcha atrás a ciertas importantes· 
decisiones complejas de los dltimos 25 años (por ejemplo el caso 
de Funis, y el de Bakky). 

Todo este proceso de innovación sólo es concebible en un mundo 
conceptual en desbandada; donde todo parece relacionado con todo 
1~ demás y donde, como todo estudiante de derecho norteamericano 
sabe, todo puede fundamentarse jurídicamente si usa uno, una módi-
ca cantidad de inteligencia. Los tiempos del pensamiento clásico 
norteamericano son irtecuperables pero igualmente irrecuperables 
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son las formas de mediación y de negac1on de la paradoja fundamen 
tal que envuelve el pensamiento liberal. 
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VII. INVESTIGACIONES HISTORICAS 



MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

TEMAS HISTORICOS RELEVANTES 

Consideraciones Generales 

Lorenzo Meyer* 

A riesgo de caer en lo obvio, es necesario empezar por resaltar 
una vez más, que el quehacer histórico -o mis exactamente histo-
riográfico-, es una tarea que nunca podrá darse por terminada. 
Los hechos históricos de nuestro pasado serán interpretados y 
vueltos a interpretar a la luz de los acontecimientos e intereses 
que vive el historiador. Cada nueva generación vuelve a escribir 
su historia, a reinterpretarla. El estímulo a la revisión perma-
nente son los problemas, los conflictos del presente. 

Unido a lo anterior, está el problema de la objetividad. Ningu 
na de l as disciplinas sociales -por avanzada que sea su metodolo~ 
gia- escapa a los juicios de valor, incluida la historia. Nuestra 
visión del pasado está, por fuerza, coloreada por nuestras prefe-
rencias ideológicas e intereses objetivos. No existe ninguna his-
toria enteramente "científica", es decir, totalmente objetiva. 
Por otro lado, la conciencia de lo relativo de la objetividad his 
tórica no debe ser excusa para no ser lo más rigurosos y objeti--
vos que podamos. Siempre es posible distin~uir una historia más 
profesional, más apegada a los cánones del · quehacer cien t ífico, 
que otra. 

La visión hi stór ica de la relación entre México y los Estados 
Unidos varía mucho -y ésta es quizá otra obviedad-si el autor es 
mexicano, nor te americ ano o de otro país. Un a constante de la his-
toriografí a mexicana en esta materia es que el recuento de nues-
tra relación con el vecino país ha servido, entre otras cosas, pa 
ra su brayar el carácter agresivo de la acc ión norteamericana, pa~ 
ra reafirmar el valor de los principios jurídicos y políticos en 
que dice sustentarse la acci6n internacional de México, y pa ra 
despertar y alimentar la conciencia nacionalista de lo s mex icanos: 
elemento éste Gltimo muy importante en la c~eación del mínimo de 
cohesión y solidaridad social que se necesita para que el proyec-

* El Colegio de México 
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to nacional, cualquiera que este sea, tenga viabilidad . El pas ad o 
de la relación mexicano-norteamericana contin úa siendo algo muy 
vivo desde la perspectiva mexicana, lo cual no es el caso desde 
la norteamericana. 

La objetividad en el análisis histórico -de por sí difícil de 
lograr por las razones ya anotadas- se hace aún más difícil en un 
tema tan político y polémico para ~os mexicanos como l o es el de 
nuestra relación con Estados Unidos. El trauma de l a derrota del 
47 aún pesa enormemente sobre la conciencia nacional mexicana. En 
más de un caso la explicación histórica de esta relación se es gri 
me como mazo para aporrear la legitimidad de la acción pasada y -
presente de Estados Unidos en su relación con M§xico. En cierta 
medida esta ºhistoria de combate" ha ganado en efectividad a cos-
ta de su objetividad, situación que a la larga encierra un peli-
gro para nosotros: la simplificación excesiva de la problemática 
internacional de México; lo que lleva, a su vez, a mal compre nder 
la complejidad de la acción propia y la norteamericana y por lo 
tanto significa un alejamiento de la realidad, a veces un autoen-
gaño, y a sacar de la experiencia del pasado una "lección 11 erró-
nea. 

El historiador mexicano que intente ver con espíritu relativa-
mente imparcial y objetivo ciertos puntos en la historia de la re 
lación mexicano-norteamericana. corre aún hoy día el peligro de 
ser acusado de poseer un flaco sentido de su nacionalidad, lo que 
conlleva para el historiador el peligro muy real de ma r ginac i ón 
académico y política. Considero que a estas alturas, puede ser 
un signo de madurez de nuestra cultura cívica que el carácter de 
la memoria colectiva mexicana frente a Estados Unidos puede admi-
tir errores de los qobiPrnos o grupos mexicanos con el poderoso 
vecino del norte. Hasta ahora las culpas son, básicamente, in divi 
duales; es decir, producto de f~llas de carácter de nuestros lfd~ 
res; ahí están por ejemplo, Santa Anna, Victoriano Huerta o tze-
quiel Padilla. En cualquier caso es probable que haya llegado el 
momento en que el realismo sea mejor que el maniqueísmo, que ame-
naza con ser un autoengaño sistemfitico. Estos cambios son idispen 
sables sobre todo al nivel de la historia especializada, es de- -
cir, de aquella que puede servir a los responsables políticos de 
guía para la acción presente y futura. 

Los Temas de Estudio 

El estudio de las relaciones entre México y Estados Unidos se 
puede enfocar desde una perspectiva cronológica o por temas: l o 
político, lo económico, lo legal, lo militar, lo cultural, etc.; 
una combinación de ambos enfoques es igualmente posible. Veamos 
a continuación alguno~ posibles temas j divisiones cronológicas. 

La relación entre México y Estados Unidos no se inició realmen 
te en el momento en que los gobiernos de ambos países se reco no--
cieron formalmente; los antecedentes está n en el esfuerzo espaHol 
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ror trazar y mantener una frontera entre la joven y ex pa nsiva na -
ción norteamericana y el virreinato de la Nueva EspaRa. 

Una vez iniciada la guerra de independenc i a en México, el tema 
central sería la cauta actitud norteamericana hacia la l ucha in-
terna en el amplio territorio novohispano en los anos que s i guie-
ron a septiembre de 1810. La influencia ideológica norteamericana 
en México parece haber sido tan o más importante que la influen-
cia material, directa, en la lucha. 

Desde el momento en que México y Estados Unidos establecieron 
relaciones diplomáticas, en 1822, y hasta la segunda mitad del si 
glo XIX, el punto medular de su relación bilateral es la notable-
expansión territorial de los norteamericanos hacia las zonas semi 
vacias del norte de nuestro país y los intentos mexicanos por de~ 
tenerla. Aquí el punto focal puede ser lo mismo la historia diplo 
mática, que la militar, la política, l a social o la económica. -
Existe ya una literatura relativamente abundante en relación a la 
historia diplomática de estos a~os y también sobre el aspecto mi-
litar, la económica es aún poca; en cualquier caso no está dic ha 
la última palabra en ninguna de las áreas. 

La segunda mitad del siglo XIX sigue siendo dominada por los 
posibles efectos de las fuerzas expansionistas territoriales nor-
teamericanas, tales como los derechos de paso en el norte, en 
Tehuantepec, el proyecto para tomar Baja California, etc., pero 
entonces van surgiendo al primer plano, poco a poco, los factores 
de orden económico. Se pasa entonces de una relaci6n económica 
predominantemente comercial a ot r a que implica también la formula 
ción de proyectos para la inversión de capital norteamericano en-
algunas áreas de la economía mexicana, en particular los ferroca-
rriles y las minas. Aunque Estados Unidos en su conjunto seguía 
siendo un importador neto de capital, la fuerza de algunas de sus 
concentraciones económicas era ya de tal naturaleza -especialmen-
te después de la guerra civil norteamericana-, que fueron capaces 
de canalizar excedentes al exterior, y México resultó una de las 
áreas geográficas lógicas para esta primera expansió n del capital 
internacional norteamericano. Pese a lo anterior, el viejo tema 
fronterizo siguió siendo candente: delimitación de la frontera, 
contrabando, robos, zonas de libre comercio, incu r siones de i n-
dios bélicos, etc. 

El surgimiento de un sistema político estable en Méx i co a par-
tir de los anos ochenta del siglo pasado, llevó a un cambio rela-
tivamente sustantivo en la relación mexicano-norteamer i cano. Es t a 
dos Unidos se convirtió definitivamente en una gran potencia a 
raíz de su triunfo en la guerra hispano-america na, con intereses 
económicos y geopolíticos globales o casi. México quedó definiti-
vamente en una zona de influencia norteamericana, hecho que poco 
a poco y muy a regaHadientes fue aceptado por otras potencias in-
teresadas, en particular Inglaterra, Francia, EspaHa y Alemania. 
La inversión directa e indirecta norteamericana en México a umen t ó 
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hasta convertirse en la principal invers1on externa, seguida de 
cerca por la británica. Acabó entonces la etapa en que la expan-
sión ter r itorial norteamericana constituyó el punto medu l ar de su 
relación con México; lo cual no quiere decir que los dirigentes 
mexicanos ya no abrigaran ningún temor en relación a la seguridad 
ter ritorial frente a Estados Unidos, simplemente que e s te temor 
pasó a un segundo plano. La investiga¿i6n en esta área ha avanza-
do mucho pero el campo para las nuevas monografías siguen siendo 
ancho. 

La Revolución Mexicana abrió de manera dramática un nuevo capi 
tulo en la relación de México con su vecino del norte. Cuando la -
revolución concluyó en México también acabó la Gran Guerra euro-
pea y como resultado de este cataclismo internacional, los Esta-
dos Unidos emergieron como la principal potencia mundial, despla-
zando definitivamente en ese papel a Gran Bretaña. El predominio 
norteamericano sobre América Latina en general, y sobre México, 
Centroamérica y El Caribe en particular, se reafirmó y la doctri-
na Monroe se convirtió en un hecho muy real. Los cambios violen-
tos en la vida política mexicana en estos años iban a tener repe r 
cusiones negativas sobre la inversión extranjera en nues tro pais~ 
Los Estados Unidos se embarcarían en uno de sus primeros intentos 
por controlar las fuerzas revolucionarias desatadas en un pais de 
su zona de influencia. Afín de cuentas su éxito en esta empresa 
seria parcial y en cambio daría lugar a un largo y complejo con-
flicto entre los gobiernos de México y Washington de fines de 
1910 a 1940. El grado de influencia de Estados Unidos en Mé xico 
en esta época, asf como sus formas, sigue siendo un campo i mpo r-
tante de estudio. Los temas concretos a explorar para e l histo-
riador en este período son entre otros: la relación del gobierno 
norteamericano con las diferentes fuerzas revolucionarias, los 
esfuerzos de ese gobierno por defend er al conjunto de los intere -
ses económicos extranjeros afectados por la lucha c i vil y la Cons 
titución de 1917 (ferrocarriles, minas, plantaciones, petróleo, -
etc.), la relación entre el gobierno norteamericano y los de 
otros pafses en torno al 11 problema mexicano", la negociación en 
torno a la legislación nacionalista, el problema del pago de la 
deuda extranjera y de las reclamaciones internacionales, los inci 
dentes fronter i zos, el aumento de la migración mexicana hacia el -
país vecino, la acentuación de la influencia cultural de Estados 
Unidos en México, y otros temas relacionados con la renegociación 
de la dependencia forjada en el período prerevolucionario. 

La segunda Guerra Mundial pareció cerrar bruscamente la la r ga 
etapa de confrontación abierta de México con los Estados Unidos e 
iniciar una de colaboración. Pese a que aún estaba muy fresco en 
la memoria mexicana el conflicto con Estados Unidos originado por 
la expropiación petrolera de 1938, México se encontró como aliado 
de los norteamericanos dentro de la estructura de Naciones Unidas 
en la lucha contra los países del Eje. De todas maneras, en el ra 
mo de la cooperación militar, de la propaganda, del comercio, de-
la reanudación de la inversión indirecta y de otros temas simila-
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res, surgieron diferencias de opinión entre M6~ico y Estados Uni-
dos que a veces requirieron de largás negociaciones para ser lima 
das. Dado lo reciente de la apertura de los archivos de esta épo-
ca , su estudio a fondo apenas se ha iniciado. 

La posguerra encon tró a México l anzado de lleno a un proyecto 
industrializador e n que el papel de la inv e rsi ón directa norteame 
ricana primero y la indirecta después iba a ser muy importante -
por no decir fundamental . Esta inversión, junto con el comercio y 
los trabajadores mexicanos en Estados Unidos~ daria la tónica a 
la relación mexicana-norteamericana desde entonces y ha sta ahora. 
Dado lo especializado de los in strumentos de la ciencia económi-
ca, el hi sto riador tradicional casi no ha tocado los aspectos no -
dales de esta relación. La ac ción del economista profesional en 
es te ca mpo es fundamental para su comprensión. 

Por un buen tiempo, los temas propiamente polít i cos de este pe 
riodo actual -giran alrededor de la confrontación global entre la 
Unión Soviética y los Estados Unidos- se mantuvieron en un pla no 
sec undari o. De t odas ma neras, con la posguerra surgió una obv ia 
diferencia de opiniones en relación al papel que debería jugar la 
ayuda oficial de Estados Unidos ha c ia Latinoamérica; mientras Mé-
xico, pretendia que ésta fuera sustantiva, Washington l e restó im 
portancia en favor de la inversión privada. Esto fué reflejo de -
el papel secu ndario que América Latina adquiri6 en la politica 
gl obal de l os Estados Unidos. Sólo la ~evolución Cub ana en l os 
años sesenta, y luego la revolución centroamericana en el s igui en 
te decenio, pusieron a Lat1onamérica en un sitio importante a los 
ojos de Washington. En ambos casos las posiciones oficiales de Mé 
xico y estados Unidos no concordaron del todo, dando origen a frie 
e iones de car ácter básicamente político que continúan hasta el -
presente y que sólo parcialmente ha sido explorado por los espe-
cialistas. 
Consideraciones Finales 

La historia de la relación entre México y Estados Unidos es 
sin duda el campo más explorado de la relación de México con el 
mundo exterior. Esto no es de extrañar dada la importancia pasa -
da, actual y futura para México de esta relación. Dado lo intenso 
y desigual del intercambio entre México y su vecino del norte, 
una buena parte de lu producción de los h istor iad ores en este cam 
po tiene un carácter altamente polémico. Mientras el nacionalismo 
mexicano siga vivo y los Estados Unidos s i gan siendo el poder do-
minante en el área, esta situación no cambiará. Sin embargo, debe 
mos de hacer un esfuerzo consc iente y permanente para ev itar que-
la defensa de la posición meKicana en es ta relac i ón tan problemá-
tica, sea excusa para ocultar una posible falt a de ca l idad y de 
profesionalismo. El patriotismo y an t i impe rialismo en este campo 
es más efectivo si está asentado en el rigor académico; debernos 
tener en cuenta que, entre otras cosas, l os hi storiadores norte-
americanos siempre estarán li s to s para señalar las debilidades de 
los análisis mexicanos. 
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LA APORTACION NORTEAMERICANA A LA HISTORIOGRAFIA ECONOMICA 

Ulises Beltrán* 
Enrique Cárdenas** 

La principal aportación norteamericana a la historiograffa econ6-
mica es sin duda la llamada New Economic History (NEH). La utili-
zación explícita de la teorfa económ1ca, el uso intensivo y el ma 
nejo sofisticado de información cuantitativa, y el empleo de las-
llamadas hipótesis contrafactuales marcaron un importante cambio 
en el desarrollo de la historiografía económica norteamericana y, 
paulatinamente, en los métodos de la historia económica en gene-
ral. Esta importante revisión metodológica provocó una reconside-
ración radical de temas clásicos de la histo~ia económica de los 
Estados Unidos y abrió las posibilidades de investigación a un am 
plio conjunto de temas hasta hace poco inexplorados. 

Hasta antes de la primera guerra mundial, la historia económi-
ca no era considerada en los Estados Unidos como una disciplina 
independiente. Los trabajos históricos de tema económico que se 
produjeron entonces fueron, aunque importantes y perdurables, es-
casos y producidos por historiadores institucionales más que por 
especialistas en economía; por ejemplo, la historia de los siste-
mas de tarifas de Frank Taussig o el recuento de las finanzas pú-
blicas de David Dewey l!- Aunque durante los años veinte creció 
el número de investigadores dedicados a la historia económica, di 
ffcilmente se puede hab l ar de "escuelas" o corrientes en esos -
tiempos. En general, siguieron siendo historiadores sociales o de 
la política los que abordaron algunos temas económjcos. Bajo el 
supuesto de que detrás de los cambios polftitos y sociales había 
causas económicas, los temas que estos historiadores trataron ge-
neralmente se centraban en instituciones políticas o sociales a 
las que trataba de explicar por razones de fndole económica. Un 
ejemplo clásico de este enfoque es el trabajo de Charles Beard so 
bre la Constitución, así como sus ensayos posteriores sobre la 
guerra civil ?:_/. 

Un enfoque que tuvo suficiente influencia como para formar es-
cuela, fue el que buscó entender los cambios históricos en base a 

*Unidad de la Crónica Presidencial, Presidencia de la Repdblica 
**Universidad de las Amfricas 

355 



teorias del desarrollo económico que lo explican como una suce-
sión de estados o periodos predecibles e identificables. Tres gru 
pos se distinguen dentro de esta corriente; aquellos que han se--
guido la teoria marxista de la sucesión histórica. explicada ésta 
por la lucha de clases; aquellos que siguiendo a Schumpeter propo 
nen una sucesión de periodos explicada por la incapacidad de los 
empresarios privados para producir innovaciones tecnológicas y, 
finalmente, aquellas que adoptaron la periodización sugerida por 
Postow, la más socorrida en los Estados Unidos J/. Según esta 
periodizaci6n, lo que identifica cada pertodo es el conjunto de 
factores que propicia la expansión industrial. Asf, el desarrollo 
económico pasa por fases de despegue, abundancia, estabilización, 
etc., según el estado que guarde el proceso de expansión indus-
trial. Las dificultades que presentan estas teorias para hacer 
coincidir la diversidad histórica con los estados o periodos que 
las teorias proponen, ha provocado un creciente abandono de este 
enfoque. 

La historia econom1ca institucional tiene en los Estados Uni-
dos una larga tradición y, aunque un poco fuera de moda, se man-
tiene viva entre algunos investigadores. Para esta escuela, la 
descripción minuciosa de las instituciones económicas es la fina-
lidad principal de la disciplina, Las mejores aportactones de es-
ta corriente sé han dado en la descripctón de algunas empresas o 
industrias en particular o de sectores completos de la economía. 
A diferencia de sus predecesores, la htstoria económi·ca institu-
cional no busca explicar determinísticamente los temas que estu-
dia {como Beard, por ejemplo) stno que agota sus pretenstones en 
la descripct6n misma. 

Para cualquier esfuerzo por hacer historia económica la dispo-
nibilidad de datos seriados y confiables impone una condtct6n in-
soslayable Desde la formaci6n del National Bureau for Economtc 
Research y, posteriormente el International Committee on Price 
History, esta tediosa y poco gratificante tarea ha producido en 
los Estados Unidos aportaciones importantes. 

Aunque son pocos los investigadores que modestamente ponen su 
esfuerzo en convertir datos dispersos de primera mano en series 
confiables y metodológicamente sólidas, esta labor, que supone la 
más sofisticada critica hist6rica del material, constituye una 
parte importante de la tradición de la histortografia norteameri-
cana. Entre sus más distinguidos exponentes se encuentra Siman 
Kuznets. 

La publicaci6n en 1958 del artículo de Alfred Conrad y John 
Meyer sobre la productividad de la esclavitud inmediatamente an-
tes de la guerra civil il, marcó un hito en e1 desarrollo de la 
historiografía económica norteamericana y di6 lugar a lo que pri-
mero se denominó cliometrics y después New Economic Htstory. Lo 
novedoso del artículo de Conrad y Meyer no fue tanto sus hallaz-
gos como el modo de tratar el problema. Para ellos no había que 
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entender los probales motivos de los esclavistas para importar 
esclavos, sino ·que trataron de explicar el fenómeno haciendo uso 
de abstracciones. Si de lo que se trataba era de explicar la ren-
tabilidad en el uso de esclavos, la esclavitud debía ser analiza-
da como cualquier otra inversión de capital . Bajo esta perspecti-
va, la esclavitud producia beneficios únicamente si la inver s ión 
en dinero produc·ia, por lo menos lo que hubiera producido puesta 
en inversiones alternativas~ Por primera vez la cuestión técnico-
económica de la esclavitud era abordada en forma aislada y anali-
zada co~ conceptos y métodos de la teoría económica. 

, 1 

¿Qu~ es la N~w Economic History? 

La principal distinción de la New Economic History con sus pre 
decesores es la utilización explíc1ta-de-Tateor,a económica para 
probar sus hipótesis. 

El camino metodológico es la búsqueda de consistencia entre 
los hechos conocidos a través de un cuerpo de datos y la teoría 
explícita de cómo opera el sistema para que los hechos sucedan co 
mo suceden. No quiere esto decir que otros historiadores procedie 
ron de modo distinto, lo peculiar es que los historiadores de la-
New Economic History hicieron explícita la prueba de hipótesis en 
el marco de una teoria claramente expuesta. Aunque a fin de cuen-
tas es imposible, en sentido estricto, probar que una hipótesis 
es correcta, el uso explicito de una teoría permite descartar 
aquellas explicaciones que son teóritamente imposibles o que no 
consideran correctamente la interrelación de las variables. 

El punto es que, aunque un historiador pretenda que no está 
utilizando una teoria para explicar la realidad que trata, muy 
probablemente ex isten en su explicación un sinnúmero de supuestos 
y "modelos" implícitos que pueden no ser completos para explicar 
el fenómeno o, in cluso, llevar a interpretarlo equivocadamente . 
Robert Fogel ilustra el caso analizando la explicación de Eugene 
Genovese sobre el retraso relativo del sur de los Estados Unidos 
5/. Genovese propuso que el relativo retraso sureño se explicaba 
~arque la esclavitud habia retrasado el desarrollo industrial al 
limitar el mercado de bienes manufacturados 6/. Aunque la afirma 
ción puede ser correcta en general, ·implica ~n sinnGmero de su- -
puestos teóricos que, de no ser correctos, invalidan la afirma-
ción: en primer lugar, la explicación de Genovese asume que la de 
manda de bienes mahufacturados habría sido mayor si no hubiese ha 
bido esclavitud; segundo, parte del supuesto de que para los in--
dustrtales sureños habia costos decrecientes que les hubiera per-
mitido reducir el costo unitario de sus bienes si el mercado hu-
biera sido más amplio; tercero~ Genovese supone que la competiti-
vidad de los bienes del norte con respecto a los sureños era tan 
baja que los productos sureños los hubieran desplazado . No es el 
propósito de esta exposición tratar sobre la validez de los su-
puestos de Genovese {que, por cierto no todos son correctos) sino 
destacar que. en tanto que permanecen implicitos en su argumenta-
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ción, crean confusión y pueden conducir a conlusiones erróneas. 

Otro aspecto importante de la New Economic Historyes el uso de 
bases numéricas amplias pero utilizando métodos sofisticados para 
su tratamiemto. El uso de los números por la New Economic History; 
no se reduce a la descripción, sino que busca explicar la causali 
dad de los hechos. Por ello, las manipulaciones estadísticas de -
la New Economic History están dirigidas a la prueba de hipótesis. 
El uso de las computadoras, manipulando los datos con sofistica-
ción estadística y bajo modelos econométricos derivados de la teo 
rfa económica dio un gran impulso a la disciplina al permitir rei 
lizar cálculos que sin las computadoras hubieran sido prácticame~ 
te imposibles. -

Otra aportación importante y distintiva de la New Economic 
History es la utilización explícita de hipótesis contrafactuales, 
esto es, lcómo hubieran ocurrido los hechos que se estudian en 
ausencia de tal o cual fen6meno?.Por ejemplo, si los ferrocarri-
les no hubieran sido construidos en los Estados Unidos, mantenien 
do todos los otros factores constantes, lhubiera ocurrido el mis-=-
mo crecimiento en el ingreso agregado?. 

El uso de las hip6tesis contrafactuales no es privativo de la 
New Economic History. en última instancia, la mayor parte de las 
explicaciones histór~cas llevan implícita una hipótesis contrafac 
tual. Hacer explícita la hipótesis obliga al investigador a consT 
derar todas las alternativas que implica. Así por ejemplo, el es-=-
tudio de Robert Fogel sobre los ferrocarriles está acompañado por 
un minucioso análisis de las alternativas de transporte que la au 
sencia de ferrocarriles habría provocado z; . 

Sin duda la principal aportación de la New Economic History es 
en la metodologia. En tirminos generales puede decirse que los te 
mas que hasta ahora han estudiado los practicantes de la New 
Economic History son los mismos que trató la historia económ i ca 
anterior. Lo que ha hecho la New Economic History es ampl i ar las 
herramientas de análisis adoptando teoría y métodos de la econo-
mía. Sin embargo, revisando las aportaciones que ha producido, se 
observa que istas han provocado una notable revisión de tésis que 
se aceptaban como "clásicas" en la historiografía econ6mica . El 
caso que mejor ilustra este punto es la controversia de las dos 
0ltimas dé~adas sucitada por los estudios sobre la esclavitud. 

Desarrollo Ulterior a la New Economic History 

El auge que tuvo el enfoque de la New Economic History durante 
la década de los años sesenta.tuvo consecuencias importantes a pe 
sarde las fuertes críticas a que fue sometida, dejando huella e~ 
la metodología de la historia económica moderna. Mientras que du-
rante los afias sesenta y parte de los setenta se podía disting uir 
claramente entre, aquellos historiadores económicos que empleaban 
los métodos tradicionales, de aquellos otros que utilizaban de ma 
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nera explicita la econo~etria y otros métodos estadisticos para 
el estudio de la historia económica, en los años más recientes 
esa distinción ha ido haciéndose menos nitida para dar lugar a 
una mezcla de enfoques. Lo que ha venido a imperar es el usoccléc 
tico de enfoques tradicionales con métodos econométricos sofistT 
cado s. 

Los historiadores más tradicio nales utilizan hoy más profusamen 
te la información cuantitativa disponible, para cuyo análisis hai 
tenido que emplear métodos estadísticos y econométricos, mientras 
que los nuevos historiadores econ6micos han reconocido que la rea 
lidad no se puede encerrar en un modelo que por naturaleza es li~ 
mitado: la realidad es mucho más compleja y es necesario, por tan 
to, considerar aspectos o factores que no son necesariamente de -
indole económica y probablemente tampoco cuantificables. 

En un articulo inédito, Robert Fogel revisa todos sus supues-
tos en cuanto al uso de evidencia 11 circunstancial 11 para concluir 
que sólo la combinación equilibrada de datos "directos" cuantifi-
cables con evidencia circunstancial no cuantificable puede produ-
c i r res u l ta do s no v e do so s y a c e p ta b 1 es 8 / . S i n em bar g o , es i n d u da -
ble que el enfoque de la New Economic Ristory dejó una huella muy 
profunda y perdurable. Un vistazo rápido, y quizá superficial, al 
Journal of Economic History muestra que el uso de m@todos cuanti-
tativos, es ahora más abundante que en los años de mayor auge de 
la Nueva Historia Económica. Por ejemplo~ el volumen 29, corres-
pondiente al año de 1969, muestra que el 37por ciento de los artí 
culos publicados empleaban mªtodos econométricos en su anális i s.-
Para 1981 esa proporción aumentó al 55por ciento, aún cuando ya 
es comúnmente aceptado que no se trata de enfoques ortodoxos de 
la New Economic History . 

De esta forma, la manera de hacer historia económica en los Es 
tactos Unidos ha variado sustancialmente en los últimos veinte 
años. Además, se ha logrado cierto consenso y parece ser que el 
periodo de arduo debate sobre la metodología de la historia econó 
mica está llegando a su fin. La larga discusión ha sido sumamente 
redituable, pues cada grupo se ha beneficiado del otro y, los que 
no participamos en el debate, nos hemos beneficiado de los dos 
bandos. 

En general, el aporte metodológico de la N.E.H., sus importan-
tes revisiones de tesis que se daban por aceptadas y, quizás so-
bre todo, la riquísima controversia que suscitó constituyen un ca 
pítulo importante de la historia intelectual de los Estados Uni-
dos. 

Temas Relevantes de la Historia Económica de los Estados Unidos 

Se nos ha pedido también elaborar una lista, de los que a nue~ 
tro ju1c10 son temas relevantes para el mejor conocimiento de 
los Estados Unidos. A continuación exponemos la lista sin ningún 
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orden jerárquico. 

Economía de plantación y esclavitud. 
Consecuencias económicas y sociales del esclavismo, posterio-
res a la guerra civil. 
In 111 i g rae i ó n , par t 1 cu I armen te entre 18 8 O y 19 O U . 
ll1storia del cambio tecnológico y su impacto económico. 
Pal ítica monetaria y financiera. 
La economía de guerra: Primera Guerra Mundial. Segunda Guerra 
Mundial y las guerras limitadas (Corea y Vietnam). 
La gran depresión. 
Migraciones internas: análisis regional. 
La expansión al Oeste. 
Proceso inflacionario. 
Historia económica de l~s empresas trasnacionales. 
Cambios estructurales en la composición por sectores y por re-
giones del P.N.B. 
Fuentes de crecimiento económico. 
El estado de bienestar (Welfare). 

Notas 

La pr1mera parte de este trabajo sigue, en general, a Susan 
Previant Lee y Peter Passell, 11 Introduction 11

, A New Economic 
View of American History. (New York, 1979). La segunda parte se 
basa, principalmente en, Robert Fogel, "The Specification Problem 
in Economic History 11 en Peter Temin, ed. New Economic Hi story 
(Middlesex, England, 1973). La última parte es el resultado de 
una somera revisión del Journal of Economic History. 

l/ Taussig, Frand W., Tariff History of the United States 
(Harvard, 1898). 
Dewewy, David, Financial History of the United States 
(Harvard, 1913}. 

~/ Beard, Charles, Economic Inter retation of the Constitution 
of the United States {New York, 1928 . 

11 Rostow, Walter, The Stage of Economic Growth (Cambrige 
University, 1960). 

i/ Conrad, A. H. y Meyer, J.R., 11 The Economics of Slavery in 
the Antebellum South" Journal of Political Economy, vol. 
66, pp. 95-130, 1958. 

§_/ Fogel, Robert, "The Specification Problem ... 11 

§j Genovese, Eugene, 11 The Significance of the Slave Plantation 
for Southern Economic Development 11

, Journal of Southern 
History, vol. 28, pp. 422-37, 1962. 

l/ Fogel, Robert W. "A Quantitative Approach to the Study of 

360 



Kailroads in American Economic Growth: A Re port of Sorne 
Prel irninary Findings", Jour nal of Economic History, vol. 
22, pp. 163-97, 1962. 

, Railroads and American Economic Growt h : 
(s s a y s i n ~-e o no rri et r i e H i s to r y t J o h n H o p k i n s • 19 6 4 ) . --

§_/ roge l, Rob e r t l~. 11 C i re um s tan ti al E vi den e e i n I Se i en ti f i e ' 
and Traditional Research 11

, Ms . , Workshop o f Economic Hist o-
ry, University of Chicago, 1981. 

361 



VIII. PROPOSICIONES METODOLOGICAS 



"ESTUDIOS MEXICO-ESTADOS UNIDOS 11
: CONSIDERACIONES ALREDEDOR 

DE UNA MAESTRIA INTERDISCIPLINARIA 

Miguel Abruch Lincter 
Mónica Verea Campos* 

México y Estados Unidos, con diferente cultura y nivel de desarro 
llo, comparten una frontera de mis de tres mil kilómetros. Esta 
realidad geopolítica, como se ha visto en las diversas sesiones 
de este coloquio, plantea una enorme cantidad de áreas de interac 
ción, interdependencia y conflicto potencial entre ambas nac10- -
nes. 

Sin embargo, la necesidad de conocer y comprender aspectos in-
ternos de la sociedad, cultura, economía y sistema político norte 
americano, con el objeto de entender mejor la interacción de MéxT 
co con el "Coloso del Norte", empieza apenas a ser comprendida en 
nuestro país. tanto en los marcos académicos como en el sector pü 
blico. A diferencia de eso, lstados Unidos tiene ya una larga -
tradic1ón académica y política de estudiar e investigar cuidadosa 
mente la economía, sociedad y sistema politice de M~xico. -

Por fortuna, muy recientemente se ha cobrado conciencia de la 
importancia de investigar, estudiar y enseñar a nivel de institu-
ciones de educación superior~ la gran diversidad de facetas de la. 
relación México-Estados Unidos. ln los ültimos aftas se han lleva-
do a cabo varios Simposios sobre las relaciones México-Estado~ 
Unidos, y sobre chicanos e inmigración indocumentada, habiendo 
participado en ellos académicos de ambos paises. Se han creado, 
asimismo una serie de programas dedicados a la investigación de 
esta importante área, destacando entre éstos el Instituto de Esta 
dos Unidos del ~IDE, el Programa de Relaciones México-Estados unT 
d o s d e 1 C E E ST E M ; e l Ce n t ro d e E s tu d i o s F ro n te r i z o s d e l No r t e d e --
México, y más recientemente la creación del área de Estudios so-
bre Estados Unidos en el marco del Programa Universitario Justo 
Sierra de la UNAM. 

Uebido a que los esfuerzos anteriores se han dado básicamente 
a nivel de investigación y se ha revertido a la docencia en forma 
parcial y desintegrada, se plantea la necesidad de crear un pro-

* ENEP-ACATLAN UNAM 
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grama docente a nive1 maestría, que tenga como objet i vo princi pal 
estudiar los rndltiples aspectos de la relació n M~xico-Estados Uni 
dos desde una perspectiva multi e interdisciplinaria. De esta ma: 
nera, dicho programa podrá nutrir a 1as instituciones ya es t a ble-
cidas con personas que tendrán una perspectiva integral d~ área. 

La presente ponencia, enmarcada en el panel de 11 Proposiciones 
Metodológicas" dentro de este interesante coloquio, plantea tres 
aspectos fundamentales: 

A. La necesidad de conceptualizar los Estudios México-Estados 
Unidos a un nivel de posgrado y desde una perspectiva multi 
e interdisciplinaria. 

B. Una agenda indicativa de las áreas y problemática que debe n 
cubrirse en estudios de esta naturaleza. 

C. Breves reflexiones sobre aspectos metodológicos en el estu-
dio de esta área. 

A. Maestría Ir,terdisciplinuria 

Un proyecto de maestrfa como el que se plantea, no encaja, des 
de lueoo, en las conceptualizaciones tradicionales de maestrías 
academistas unidiscipl inarias. 

La multidisciplinariedad de este proyecto es evidente, en la 
medida en que la relación bilateral México-Estados Unidos incluye 
aspectos históricos, sociológicos, políticos, económicos, jurídi-
cos, diplomáticos y hasta ecológicos. 

Sin embargo, el carácter multi e interdisciplinario no s6lo de 
be plantearse considerando las diferentes aristas del área en for 
ma independiente, sino y fundamentalmente, pretendiendo entender-
su interacción e integraci6n. Así por ejemplo, aspectos de tipo 
económico en el área del comercio exterior se entenderían mejor 
considerando aspectos tanto de política interna (por ejemplo , la 
configuración y posiciones de diferentes grupos de presión en Es-
tados Unidos), de polftica exterior y aún elementos culturales e 
idiosincráticos. 

Pretender entender las políticas en materia de migrac,on de Es 
tados Unidos y específicamente en relación a la migración indocu~ 
mentada de México sin entender las necesidades de la economía nor 
teamericana es imposible; tambi~n lo es entender el movimiento 
chicano fuera de su perspectiva histórica, o sin considerar aspee 
tos del racismo en la sociedad norteamericana o de la política d~ 
minorías étnicas y raciales. 

Como posición metodológica creemos que, en términos generales, 
las conceptualizaciones multi e interdisciplinarias de Maestría, 
alrededor de áreas o problemas, más que centradas en una discipli 
na académica tradicional, constituyen un avance importante. La -
persona que curse la maestría en estudios sobre México y Estados 
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tendr~. por lo tanto. una visibn integral del área que le per mi ti 
r~. en ült1ma 1nstancia. perseguir el mayor interés y be nef i c io 
posible para México en la r~laci6n bilateral. 

B Agenda Indicativa de Temas para una Maestria en ~studi os Mé -
xico-Estados Unidos. 

A continuación plantearemos en forma esquemática una agen da in 
dicativa de las principa l es áreas que, en forma prioritaria. de--
ben incluirse en una rnaestria en estudios sobre.México y Estados 
Un~dos. Uesde luego_ este listado no es exhaustivo ya que existen 
diversos temas que también sori importantes y ~ue merecen atenció n 
académica. 

l. Aspectos históricos de las relaciones México-Estados Unidos 

Con el fin de obtener una visión de conjunto de las rel acio 
nes México-Estados Unidos es necesario anali2ar los grandei 
tem~s que han sido negociados a través de la historia de la 
ctiplomácia entre ambos paises. ubicandb cada uno de éstos 
dentro de su contexto general resaltando las interrelacio-
nes que existen entre ellos. 

Consideramos de suma importancia analizar las princi pales 
cuestiones y problemas que .se han _suscitado a lo largo de 
la historia que han dado el carácter espe~ial a esta rela-
ción . Estos momentos h·istóricos que cobran re l evancia so n: 
el expans1onisri10' norteamericano en el siglo XIX; l a guerra 
entre Mex,co y Estados Unidos y la perdida del te rr i t orio 
por México, el acer~~miento econ6mico durante. el Porfiria-
to; la Revolución Mexicana ·y los problemas con Estados Uni-
d o s ; l a c o ns o 1 i da e i ó n de l t s ta do Me x i ta no y l a b ú s q u e da .de 
un nuevo entendimiento; la·exprop·iación petrolera; la pol1-
tica de buena vecindad, el ac~rcamiento económico y e l desa 
rrollo político de a~bos paises. 

En todos estos momentos históricos los grandes temas qu~ se 
hari negociad~ entre a~bas ~aciones han sido: migración e in 
documentados, comercio e inver·sión, límites fronterizos, . re 
cursos· compartidos· ,. e-1 d.es-arrollo.agrícola y el energético 
de México. As~mismo se han tratado problemas ~e naturaleza 
po11tica que ~fectan ~ -la relación como son las dife~e ntes 
deffn.iciones de segurida·d naciona.l. los riesgos de una rela 
ción especiál y las diferentes percep c iones de los proble-~ 
ma s regio na 1 e .s . 

ti importante seHalar que a rafz de los importantes descu-
brimientos petroliferos en territorio mexicano en 1976, la 
Politica de los Estados Unidos hacia México se · redefini6, 
debido princ1pilmente a que México vino a representar una 
fuente ~bund~nte y segura de abastecimiento para Estados 

' Unidos. Sin embargo, nuestra riqueza petrolera ha acentuado 
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nuestra dependP.ncia con los norteamericanos, ya que alrede-
dor del 70 por ciento de nuestras exportaciones petroleras 
van a Estados Unidos. Esta dependencia nos hace más vulnera 
bles de los planes de desarrollo mexicanos fincados en las-
divisas generadas por el petróleo. A partir de 1982, se ha 
generado una situación económica crítica que ha acentuado 
la dependencia de México de factores externos y nos ha colo 
~ado en una posición muy débil frente al vecino del norte. 

2. Conocimiento del sistema político y econ6mico tanto de M~xi 
co como de Estados Unidos. 

Consideramos que ambos sistemas deben ser estudiados por se 
parado para .lograr un entendimiento profundo de la evolu- -
ción que ha tenido cada nación. Asimismo la relación entre 
ambos países no se llegaría a entender profundamente si no 
se conocen los factores domésticos de cada país. Desde el 
punto de vista económico, por ejemplo, los planes de desa-
rrollo mexicanos tienen un impacto en los niveles de migra-
ción así como en los niveles de participación estadunidense 
en la economía mexicana. Del lado norteamericano, los ci-
clos económicos, las medidas monetarias adoptadas, el nivel 
de tasas de interés, entre otros, tienen un impacto directo 
en la economía de nuestro país. 

Asimismo, deben identificarse en el proceso político y eco-
nómico mexicano, las principales fuerzas sociales como son 
el movimiento obrero, los campesinos y la burguesía y, los 
nuevos actores políticos. como son los partidos de oposi-
ción y el sector empresarial. Con relación al sistema norte 
americano habrá que profundizar en el estudio de la estruc~ 
tura gubernamental. en el funcionamiento de los partidos. 
la política electoral, los grupos de presión, etc. indispen 
sables para el entendimiento de su sistema. -

3. Migración y trabajadores indocumentados. 

La e11igración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos es 
un tema que por sí solo explicaría la necesidad de estudiar 
con mayor profundidad las relaciones México-Estados Unidos. 
Dicha emigración data desde hace muchos años y por tanto es 
necesario analizar este fenómeno desde una perspectiva his-
tórica profundizando en el desarrollo de la política Migra-
toria estadunidense y la legislación que regula a este flu-
j o . 

Alrededor de este problema existen muchos mitos y concepcio 
nes falsas que han impedido que se tengan soluciones cohe-
rentes con las realidades económicas y políticas de las dos 
naciones. Por parte de Estados Unidos existe una necesidad 
de mano de obra que mantendrá viva la demanda de trabajado-
res inmigrantes aunque en periodos recesivos dicha demanda 
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disminuya y se adopten medidas restrictivas a la inmigra-
ción. Por su parte los emigrantes mexicanos van al país ve-
cino atraídos por la oportunidad de obtener trabajo bien re 
munerado. 

Para comprender profundamente este fenómeno, será necesario 
analizar sus principales características socioecon6micas y 
asf medir su impacto económico en el mercado. laboral norte-
americano. Asimismo deben evaluarse las ventajas y desventa 
jas que representa la emigración de nuestros ciudadanos pa~ 
ra nuestra economía. 

La posición que han adoptado los diversos sectores estaduni 
denses como son el ejecutivo, los legisladores, los sindica 
tos, la comunidad chicana, los empresarios y la opinión pO~ 
blica es de gran importancia para comprender el ma ne jo que 
se le ha dado al problema. Por su parte, habrá que analizar 
la respuesta del gobierno mexicano, así como las diversas 
alternativas propuestas para darle solución al problema. 

4. La comunidad mexicano-norteamericana. 

En la actualidad residen en Estados Unidos un ndmaro impor-
tante de personas de ascendencia mexicana. Esta minoría ét-
nica altamente heterogenea con condiciones de vida, de tra-
bajo, culturales, políticas y sociales muy especiales mere-
cen atención académica. 

Los chicanos y otras minorías han sido un elemento clave pa 
ra el crecimiento de la economía estadunidense. A partir de 
los años sesenta surgió el movimiento chicano, el cual lo~ 
gró cambios sustanciales en el aspecto ideológico y en las 
condiciones de vida de este grupo étnico. Dicho movimiento 
ha tenido continuidad aunque no tan intenso como lo fue en 
1a década de los sesenta. Es necesario analizar lo que re-
presenta hoy día la lucha de la comunidad mexicano-america-
na, así como su participació n activa en partidos políticos, 
organizaciones progresistas, agrupaciones sindicales nacio-
nales e internacionales. 

Consideramos de suma importancia estudiar a la comunidad 
chicana como grupo social y su relación con otros grupos, 
enfatizando su relación con los "otros 11 mexicanos, es decir 
con los trabajadores indocumentados y por supuesto con el 
gobierno de México, con sindicatos, grupos privados, etc. 

Por último, consideramos muy importante el estudio de las 
contribucidnes culturales de esta minoría a la sociedad nor 
teamericana así como su intensa participación en la cultura 
a través de la literatura, el teatro, la música, etc. 

5. Aspectos económicos bilaterales. 
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Las relaciones comerciales entre México y Estados Unidos se 
caracterizan por una situación de dependencia asimétrica 
así como una creciente intensificación. México es el tercer 
socio comercial de Estados Unidos a nivel mundial y Estados 
Unidos es el país con el que M¿xico realiza la mayorfa de 
sus transacciones comerciales. Como consecuencia, es de su-
ma importancia analizar la naturaleza, monto y característi 
cas principales de las relaciones comerciales entre ambos -
países. 

Como bien sabemos los flujos financieros también son de prl 
mordial importancia en la relación. Durante los últimos 
años el ritmo de las inversiones extranjeras directas prove 
nientes de Estados Unidos se ha acelerado de manera impor--
tante, de tal forma que actualmente constituye cerca del 70 
por ciento del total de la Inversión Extranjera Directa en 
México. Es necesario conocer la legislación mexicana que re 
gula la presencia del capital extranjero, sus modificacio--
nes y su funcionamiento real así como sus posibles lagunas. 

Otro aspecto muy importante dentro de las relaciones econó 
micas y que ha cobrado relevancia en los últimos años es la 
deuda externa. El endeudamiento externo de México ha llega-
do a niveles tan elevados que ha causado varios problemas 
tanto internos como a nivel internacional. Cabe señalar que 
1a banca norteamericana tiene una participación importante 
como prestatario de México. Con base en la situación descri 
ta será necesario analizar la relación existente entre MéxT 
coy los organismos internacionales y su impacto en las re~ 
laciones financieras con Estados Unidos. 

Por altimo, la tecnologfa extranjera ha jugado un papel muy 
importante en el desarrollo industrial de México. Debe eva-
luarse la política oficial en materia de transferencia de 
tecnología así como los intentos nacionales de adaptación 
de dicha tecnología. 

6. Zona fronteriza. 

La zona fronteriza se ha convertido en un laboratorio donde 
se pueden estudiar la mayoría de los problemas que afectan 
la relación México-Estados Unidos. Sin embargo, hay proble-
mas particulares que dan a la zona una importancia crecien-
te y la convierten en un tema de estudio obligado. Entre es 
tos problemas mencionaremos sólo los siguientes: el creci--
miento del intercambio comercial que tradicionalmente había 
sido desfavorable para México, pero que, debido a nuestras 
recientes devaluaciones, se ha convertido en desfavorable 
para los Estados Unidos; los problemas de la división de re 
cursos compartidos, entre los cuales el agua se ha convertT 
do en un punto crítico que demanda solución a corto plazo;-
los problemas de contaminación ambiental que afectan a am-
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bos lados de .. la frontera y que son un irritante para la re-
laci6n global entre México y Estados Unidos; la pe netración 
cultural norteamericana que ha contribuido a la de.sintegra-
ción cultural en la zona fronteriza mexicana y tienen mani-
festaciones negativas como son: la adopción de pa trones de 
consumo, de valores y costumbres extranjeras, el deterioro 
de la integridad del idioma español, etc. 

Otro aspecto de suma importancia y que debe ser ana l iz•ado 
profundamente es el de las maquiladoras que representan una 
nueva forma de penetraci6n econ6mica, a la vez de consti-
tuirse en importantes elementos de la economía nacional. La 
presencia de dichas empresas ha tenido también un e fe cto so 
cial paralelo al econ6mico que se caracteriza por la explo~ 
tación de la mano .de obra, en términos de largas jornadas 
de trabajo, en condiciones poco favorables y una represi6n 
a los ihtentos de formar organizaciones sindicales. 

7. Transculturizaci6n. 

La interrelaci6n cultural entre los dos pafses es un fen6~e 
no que se manifiesta con mayor agudeza cada dfa, Es eviden~ 
te, como en otros aspectos de la relaci6n que México es el 
mayor afect~do~ principalmente vfa los medios de comunica-
ción masiva, que llevan a una transculturizaci6n cuyos efec 
tos, en general, son negativos para el país. Sin emba,r go, -
no es posible minimizar el impacto de la cultura mexicana 
dentro de la sociedad norteamericana, particularmente en 
las zonas fronterizas, la regi6n suroeste y otras zon as que 
cuentan con una poblaci6n de origen mexicano de magnitudes 
significativas como puede ser la ciudad de Chicago. 

Existen otros temas que también son importantes y que deben 
ser sujetos de estudio como por ejemplo, cambios recientes 
en la política exterior de México y su impacto en las rela-
ciones México-Estados Unidos, energéticos y relaciones Mexi 
ca-Estados Unidos; visi6n de México en el pensamiento inte~ 
lectual norteamericano y en los medios de informaci6n que 
se difunden en ese pafs sobre cuestiones relacionadas con 
México; análisis de México en la cultura chicana; el proble 
ma de la identidad chicana a través de su creación litera--
ria. 

C. Observaciones Metodol6gicas 
Finalmente, cabe plantear dos breves observaciones metodológi-

cas relativas a los problemas del peso de lo hist6rico y lo teóri 
co frente a lo contemporáneo y lo práctico en los estudios Méxi~-
co-Estados Unidos y en relaci6n a l problema de la objetividad en 
dichos estudios. 

Consideramos que en una Maestrfa en Estudios México-Estados 
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Unidos deben enfatizarse fundamentalmente los aspectos con t em porá 
neos y prácticos de la relación bilateral, sin descuidar desde -
luego los aspectos históricos y elementos teóricos, sirviendo los 
segundos como un marco para el mejor entendimiento de los pri me-
ros. 

A este respecto, creemos que es necesario cerrar la brecha que 
en la actualidad se da entre los académicos que escriben artícu-
los, libros y organizan simposios, con los políticos que toman 
las decisiones y representan las posiciones oficiales mexicanas. 
La retroalimentación entre estos niveles, que no es la fusión de 
los mismos, es altamente deseable. 

En relación a la 11 objetividad", cabe plantearse si ésta es po-
sible y deseable en las ciencias sociales en general y en un cam-
po tan complejo y emocionalmente cargado como el de la relación 
México-Estados Unidos. 

En principio, consideramos que la objetividad absoluta no es 
posible. Sin embargo, creemos que en la medida de lo posible debe 
evitarse caer en las trampas ideológicas, que en ambos extremos 
visualizarían a Estados Unidos como el "benefactor y modelo a imi 
tar" o el "demonio del imperialismo". Ambas concepciones caricatu 
rizan la realidad, reducen la complejidad, heterogeneidad y aún -
contradicciones que se dan en el universo de las relaciones bila-
terales y, en última instancia, incaoacita para un entendimiento 
cabal que pueda traducirse en la obt2nción de mejores posiciones 
para nuestro país en la negociación bilateral. 

Cabe concluir, finalmente, esta exposición planteando la nece-
sidad primordial de que todas aquellas instituciones educativas e 
investigadores que trabajen en áreas relativas a Estados Unidos y 
a la relación bilateral México-Estados Unidos coordinen de alguna 
forma sus esfuerzos evitando duplicaciones y maximizando recu r -
sos. 

La creación de una Asociación Interdisciplinaria de Estudios 
México-Estados Unidos sería un paso aplaudido por muchos de los 
interesados en el estudio de tan vital y fascinante área. 
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ESTUDIOS NORTEAM~RICANOS EN AMERICA LATINA 

Sergio Ag uayo* 

En los Oltimos años en América Latina hemos obtenido una serie 
de acuerdos sobre Estados Unidos. El primero y mas importante es 
que es un país compleJo. que resiste simplificaciones f&ciles, o 
adjetivos contundentes. Hemos llegado a eso a partir de la ya 
vieJa percepción latina de que la sombra de Estados Unidos afec-
ta nuestras vidas, y que ello hace fundamental el conocer mejor 
ese país. A partir de lo anterio r , generalmente se llega a inten 
tar hacer un balance contable sobre los temas que se de ben estu~ 
diar y nGmero de investigadores, proyectos docentes, seminarios 
y conferencias que harían falta. 

Sin embargo, un aspecto muchas veces ignorado es hacer un es-
fuerzo por obtener una visión panorámica, una reseña, de lo que 
tal vez ya podríamos bautizar como "norteamericanología lat i noa me 
ricana". Aunque a un gran nivel de generalidad, forzado por las -
limitaciones de tiempo y espacio, considero [til pro poner algunas 
ideas para abrir la discusión de este tema. 

La primera es que los Estados unidos siempre han sido conoci-
dos por algunos sectores sociales latinoamerica nos que han sido 
capaces de manipular, en beneficio propio o de s u proyecto , los 
intereses, concepciones, miedos, ambiciones y/o paranoias de l a 
clase dirigente norteamericana. Por ejemplo, durante la Guerra 
Fría algunos gobernantes latinoamericanos explotaron la preocupa-
ción norteamericana por los avances comunistas para obtener apoyo 
a sus proyectos. La visita de Harry S. Truman a México y la de 
Miguel Alemán a Washington en 1946 sirvieron a este Oltirno para 
obtener el apoyo de la Casa Blanca en su búsqueda de créditos y 
bienes de capital requeridos en el proyecto industrializador mexi 
cano, en un momento en que Estados Unidos t odavía rumiaba su desa 
grado con la nacionalización petrolera de 1938. Con una habilidad 
polftica sorprendente, Alemán comprendió los aires pol i t icos nor-
tea111er,icanos (un Trurnan asediado por republicanos y demócratas en 
una espiral que llevaría a lo que se conoce como Guerra Fria) y, 
al darle una recepción multitudinaria a Truman y manejar un dis-
curso que sutilmente respaldaba las angustias estadunidenses, ob-

* El Colegio de México. 
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tuvo al menos parte ael apoyo que necesitaba en un mundo semides-
truicto y carente de capital y productos industriales. Otro ejem-
plo se da en el decenio de los aHos sesenta, cuando los militares 
latinoamericanos de diversos países (Brasil, Honduras, Guatemala, 
etc.) sP a:1rnvechr1ron del pavor de la influencia de la Revolución 
Cubana y lograron, con e1 apoyo de Washington, pasar de ser meros 
üefensores de grupos dominantes a actores con ambiciones y proyec 
tos propios. La Dinastía de los Somoza, en Nicaragua, es tal vez-
el ejemplo más longevo e ilustrador de la idea anterior. 

Entonces, cuando hablamos de estudios norteamericanos nos esta 
mos refiriencin riás b;en al "desc11hrimiento 11 de ese país por secto 
res de la intelectualidad nacionalista y de izquierda latinoameri-

cana, Intelectuales, por otro lado, con una tormación teórico me-: 
todológica mucho más rigurosa que el tradicional humanismo decimo 
nónico. Academia que quiere poner un conocimiento más sistemati--
zado al servicio de las fuerzas políticas nacionalistas que, por 
la geometría internacional, son identificados como de izquierda. 

Ya en este camino quisiéramos proponer una idea a manera de 
preámbulo: el conocimiento latinoamericano sobre Estados Unidos 
no puede sustraerse a la investigación sobre América Latina que 
se da en las universidades estadunidenses. Es decir, si aceptamos 
que la dependencia latinoamericana de Estados Unidos es un fenóme 
no integral, entonces ello también implica una interrelación com~ 
p 1 e j a en el campo de 1 as i de as y de 1 avance de 1 con oc i mi en to en 
ambos lados de la moneda hemisférica. 

con base en las proposiciones anteriores queremos sugerir una 
periodización que consideramos como un mero punto de referencia 
para una discusión más elaborada. Después de todo, para avanzar 
en el conocimiento de Estados Unidos debemos, desde una perspecti 
va globalizadora, tener claro qué hemos hecho y dónde estamos. -

A) La preocupación con el problema del desarrollo se acentúa 
notablemen~e después de la Segunda Guerra Mundial. La reflexión 
que surge en organizaciones como la Comisión Económica para Améri 
ca Latina (CEPAL) de las Naciones Unidas y de pensadores latino~-
americanos como Raúl Prebish sobre la forma en que Latinoamérica 
puede desarrollarse, desemboca en los primeros análisis sistemáti 
cos sobre la manera como Estados Unidos incide en la historia re~ 
gional. Con enfoque diferente, el norteamericano André Gunder 
Frank trabaJaba en el mismo sentido: desentraHar el impacto nort~ 
americano. 

A partir de estos trabajos y con la inspiración de pensadores 
europeos es que emerge el cimiento teórico más evidente de lo que 
hoy son los estudio norteamericanos: el surgimiento en Brasil de 
lo que ha dado en llamarse Escuela Dependentista. La publicación 
del libro Dependencia y Desarrollo en América Latina de Henrique 
Cardoso y Enza Faleto, representa el primer gran esfuerzo cientí-
fico por darle especificidad a la importancia del factor externci 
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en la historia latinoamericana. Y por nuestra historia 11 periféri 
ca", ese propósito desembocaría en los estudios del Centro del ·-
país imperial. de Estados Unidos. A Cardoso y 1-aleto siguieron 
otros autores de la misma nacionalidad (Mari ni, Jaguar i be, Dos 
Santos, etc.) que exploraron con mayor o menor rigor y fortuna 
tema tan complejo. 

Es atil mencionar, aunque sólo sea de pasada, que en esos prf 
meros años de la década de los sesenta aparecería en América La-
tina el 1ibro de Gustavo Gutiérrez (1964}, Teologia de la Libera 
ción; fruto directo del Concilio Vaticano II (1962-1963), este 
cuerpo teológico representa la respuesta religiosa t ercermundis-
ta a la necesidad de dar soluciones teóricas y pr~cticas a la 
problemática que planteaban los que entonces se llamaban "países 
en vías de desarrollo". 

Es necesario acotar que ambos cuerpos de pensamiento han sido 
la gran _aportación latinoamericana al pensamiento universal mo-
derno. Ambas proposiciones tuvieron un fuerte impacto en la for-
ma como amplios sectores estadunidenses y del mundo desarrollado 
verian a América Latina y al .rercer Mundo. Y ello va a tener pro 
fundas implicaciones politicas, ademAs de alentar los estudios -
sobre Estados Unidos. 

B) Pero la Escuela Dependentista daba una respuesta que. aun-
que ú ti l , era d em as i ad o gen eral . Es por e 11 o que a fin es del de-
cenio de los años sesenta y principios de los setenta (en el con 
texto del fracaso del modelo guerrillero cubano y de un ola de -
militarismo derechizante) la academia latinoamericana intenta 
dar especifidad a las relaciones de Estados Unidos con paises o 
subregiones especificas. Es la experiencia de FLACSO en ·chile y 
de El Colegio de México bajo la inspiración de Daniel Casio Vi-
llegas. En México, investigadores como Rosario Green, Lorenzo 
Meyer, Mario Ojeda, José Luis Orozco, Olga Pellicer y John Saxe 
Fern~ndez trabajan sistemáticamente sobre temas relacionados. 
En América del Sur, Osvaldo Sunkel, Pedro Paz, Maria Concepci6n 
Tavares, José Serra, Tornis Amadeó Vasconia, Armand Mattela r t, en 
tre otros, se abocaban a la misma tarea. Los cubanos también in1 
ciaban un esfuerzo constante por comprender como funcionaba Esti 
dos Unidos -algo necesario-dada la agresividad de Washington ha~ 
cia el régimen de la Habana. 

Por otro lado, en el decenio de los sesenta Estados Unidos se 
transforma aceleradamente: la disensión por Vietnam, la s ubleva-
ci6n de las minorias, la aparición de pr~blemas urbanos desembo-
ca en una profunda reevaluación de toda la historia norteamerica 
na. Historiadores y ensayistas radicales o de lo que se conoce -
como l a " N u e v a Iz q u i e r da " e s t u d i a n y e r i t i ca n fe ro z me n te 1 o s m o -
tivos, objetivos y métodos de la politica exterior norteamerica-
na hacia el mundo entero o pafses y regiones determinadas. 

La aparición de estos intelectuales en Estados Unidos se tra-
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duciría en un gran impulso a los estudios norteamericanos en nues 
tro lado del Continente. Daré algunos ejemplos para sustanciar es 
ta-idea que puede parecer atrevida. Primero, la difusión de las -
próposiciones dependentistas en inglés representó que académicos 

· norteamericanos aceptaran entablar un di~logo de iguales con inte 
lectuales latinoamericanos sobre la naturaleza de la relación ín-
teramericana. Era la primera vez que ésto sucedía y ambas partes 
se enriquecieron. 

Después, los latinoamericanistas del vecino país rompen (en la 
mayoría de los casos parcialmente) con el viejo esquema que ponía 
a Estados Unidos como modelo, y a los pafses latinoamericanos co 
mo ejemplos imperfectos en vias de llegar a la democracia liberil 
y la economía capitalista. El rasgo común, dentro de la diversi-
dad, es que intentan comprender América Latina en sus propios tér 
minos históricos y contextuales. James Petras, Susan Bodenhaimer; 
Howard Wiarda, Susan Kaufman y Samuel Huntington se replantean 
sus supuestos teóricos. Una consecuencia clara es que los latino-
americcnistas del norte van a utilizar otros índices para "medir" 
o explicar países. En el caso de México pOdriamos ilustrar este 
cambio con el libro de'Rbger Hansen La Política del Desarrollo Me 
xicano que aparece en inglés en 1968 y es inmediatamente traduc-:¡-:-
d a a l e s p a ñ o 1 . Co n s u s c a r e n c i a s , e s t a o b r a re p re s e n t a u n a l e j a -
miento notable de los "mexicanólogos 11 considerados clásicos: 
Frank Brandenburg, Kobert Scott y Vincent Padgett. 

En otras palabras, se da una "revolucion" en la percepción que 
los norteamericanos tienen sobre América Latina y, sin duda más 
importante, sobre la bondad d~ ellos mismos. El latinoamericano 
nacionalista o de izquierda que irá a estudiar en Estados Unidos 
en el decenio de los setenta (en parte por el surgimiento de ma-
sivos programas de becas), encontrará un nutrido corpus académico 
norteamericano con el cual identificará fácilmente las experien-
cias latinoamericanas. Las intervenciones, la arrogancia, los in-
tereses materiales y estrategias norteamericanas sustituyen, en 
la bibliografía norteamericana, a las obras que partían del su-
puesto del idealismo y la buena voluntad de Washington {Samuel 
Flagg Semis y George Kennan,entre muchos otros, representarían a 
estos últimos). 

Simultáneamente aparece un fenómeno que está teniendo, ya, pro 
fundas implicaciones políticas en el caso de América Central: una 
creciente comunicación teórica y articulación práctica entre los 
norteamericanos latinos, y los latinoamericanistas norteamerica-
nos. En esta interacción serían determinantes los cada vez más 
amplios circuitos de intercambio académico alentados, en Estados 
Unidos, por organizaciones como la Latin American Schoolars As-
sociation; por la gran cantidad de Departamentos de Estudios Latí 
noamericanos; y por las iglesias cristianas. Como un teólogo nor~ 
teamericano comentaba, m~chos misioneros norteamericanos vinieron 
a enseñar en América Latina, y de hecho recogieron un mensaje di-
ferente que luego difundirían en su pais. 
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C) Estos acontecimientos tan ripidamente expuestos ayudan a en 
tender el creciente interés y .calidad de 1 a investigacion sob r e ··· 
Estados uniaos que aparece en Améiica latina y México. En nuestra 
opinión~ el avance d~ los estudios norteamericanos es un proceso 
y a í r re ver s , b l e . En el I o ha s i do i m portan te q u e .el es tu d i ar a No r 
tea111érica ya no sea visto como un acto claudicante en los rned·ios 
nacionalista y de izquierda llo cual se debe, en parte, a una re-
volución en el pensamiento de izquierpá 1atinoame·ricano que, pa-
ralelo a lo a.nterior. r_equiere de un espacio más amplio de discu-
sión). 

FaJtan muchas áreas por cubrir~ pero observ~ndo el cGmulo de 
instituciones e investigadores que actualmenté trabajan el tema 
en M é x i c o - El C o l e g i o de 11 é xi e o , el C E ESTE i"I , e I C I DE , el C I !:: S AS , 
el CEFN0t1EX; las diferente~ áreas· de. la UNAM-CRI, Programa Unive r 
si tario Justo '.:iierra, ENl:.P, etc.- creemos poder afi .rmar que cada 
vez conocemos mejor a Estados Unidos. 

'.:iobre el tema de prioridades en la . investigación norteamerica-
na en Mexico y America Latina, pensamos que,~stas dependen de la 
historia misma de las tuerzas sociales latinoamericanas, Es de-
cir~ el criterio fundamental en el estudio de América Latina y de 
los Estados Unidos durante los 15 ó 20 años que siguieron al fi-
nal de la Segunda Guerra era el mantenimiento del orden establecí 
do, actualmente existe un sólido cuerpo de conocimientos al servT 
cio del nacionalismo o del cambio social; y serán las mismas fuer 
zas de la historia interamericana las que irán demandando e l con~ 
cimiento. -

En el caso de México, tenemos que los principales problemas 
con Estados Unidos (indocumentados, energía, comercio, atú n , lími 
tes mar1timos, política exterior en América Central, etc.) ya -
cuentan con los recursos humanos minimos en la academia o el Esta 
do para ayudar_ a crear una politica nacionalmente inteligente -
(que, por otro lado, tiene sus limites reales en la interacción 
de fuerzas sociales). 

ln otras palabras, se puede hablar de una conciencia critica 
potencial de reacción ante el surgimiento de políticas norteameri 
canas hacia un pais o región específica. El caso de América Cen--
tral es bien ilustrador. A excepción de la política estaduniden-
se hacia Vietnam, ninguna otra politica norteamericana había s i do 
tan rapidamente estudiada, desmenuzada y puesta al servicio de 
una causa tan latinoamericana Y humanista como es el cambio so-
cial en sociedades tan injustas como las centroamericanas. Esta 
respuesta de una academia hemisférica (en la cual incluimos a una 
pleyade de norteamericanos) le ha dado a las fuerzas del cambio 
en América Central un poderoso instrumento para obstaculizar la 
agresiva política de Reagan. -Si recordamos el apoyo interno que 
Einsenhower obtuvo para derrocar a Jacobo Arbenz (Guatemala, 
1954), el cambio es notable. 
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Sobre el futuro de dichos estudios creo que habría alg unos co-
mentarios también tentativos. Además de creer que ya está n conso-
lidados, nos parece que,más que en otras ~reas de la investiga-
ción social, y por el acelerado esfuerzo a favor del camb i o que 
aparece en todo el Continente, los estudios norteamericano s tie-
nen una articulación inmediata y directa con la marcha de la his-
toria. 

Por otro lado, todavía faltan muchas áreas pot cubrir . La m&s 
evidente es intentar trascender los estudios de las relaciones bi 
laterales, o del efecto de política norteamericanas sobre países-
concretos, y llegar a una comprensión de los procesos internos 
norteamericanos; pero desde una visión latinoamerican a . Habría mu 
chos otros ternas. 

Por el momento sólo hemos intentado articular algunas ideas 
que consideramos relevantes sobre el tema de "Estados Unidos : un 
Proyecto de Investigación". Somos conscientes de las omisiones y 
del alto nivel de generalidad y de que nuestras proposicio nes des 
piertan un sinnGmero de interrogantes. Pero si la investigación -
sobre Norteamérica es relativamente nueva9 más lo es el esfuerzo 
por hacer una reseña sobre ella. 
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